
A
EL SEÑOR CARDENAL

SECRETARIO DE ESTADO DE Sü SANTIDAD.

Eminentísimo señor:

5 Teniendo el Pontífice Romano, por el derecho divino 
del primado apostólico, la preeminencia sobre la Iglesia 
universal,—de cualquier paraje de la tierra puede rc- 
currirse a su juicio, como a juez supremo de los fieles, 
en todas las causas de competencia eclesiástica.

Usando de esta altísima garantía, voi a permitirme 
dilucidar, delante de Su Santidad, por medio de Vuestra 
Eminencia, un punto que creo capital para la paz i ven
tura de mi patria i para el progreso i estabilidad de la 
grei espiritual que en ella se contiene.

Mi raciocinio no se apoyará, sino en textos expresos, 
en documentos auténticos, i en los tres órganos oficiales 
de la autoridad diocesana de esta metrópoli, a saber: 
el Boletín Eclesiástico, la Beoista Católica i el Estandarte 
Católico.

El último arzobispo de Chile, monseñor Valdivieso, 
escribiendo al inmortal Rio IX  el 24 de abril de 1877, 
empezó así:

Beatísimo Padre.--Al remitir ahora 
el acta de erección en metropolitana 
de nuestra Iglesia de Santiago, he 
juzgado mui oportuno exponer or
denada i escrupulosamente los dere
chos temporales i el orí jen de los 
bienes de la supradieha Iglesia,

/« Sonta Sede no sea engañada, 
esta materia, por los enviados de

los Gobiernos.

Bonllssimo Valer.—Cum minear t i  
creetiouis nostrae Ecclosiae Jaeobo- 
politanac inMetropolitauam niittam, 
valde opportunum judieavi jura tem- 
poralia originomque bonorum supra- 
laudatac Ecclosiae discreto aecuratc- 
quo exponerc, nc a Gubcrniorttm ora- 
toribus in Itac re Sancla Sedes dcci- 
pia/ttr.

{Boletín Eclesiástico, tomo VI. pajina 686).



Pero como la Santa Sede puede ser engañada también 
por los que no son representantes del Estado, dígnese 
Vuestra Eminencia no tener a mal que yo efectúe, res
pecto del Patronato Canónico de la Kepiiblica de Chile, 
lo que hizo monseñor Valdivieso en aquello que tanto 
lo preocupó. ‘

: Él Patronato de Chile ante el derecho novísimo.

Habla la sagrada ecuménica sínodo de Trento:
«Para que se observe, en todo, el órden debido, de

creta el santo Concilio, que el título de derecho de .pa
tronato proceda de fundación, o de dotación, i que se 
pruebe con documentos auténticos, i con las demas cir
cunstancias requeridas por derecho; o también-que di
mane de presentaciones multiplicadas por larguísima 
série de tiempo que esceda la memoria de los hombres; 
o de otro modo conforme a lo dispuesto en el derecho. 
Pero las personas, comunidades o universidades, de las 
que se suele presumir-mas probablemente, que las mas 
veces han adquirido aquel derecho por.usurpación; pro
barán mas plena i exactamente para acreditar el ver
dadero título. In o le s  baste la prueba de tiempo inme
morial, a no convencer con escrituras auténticas que, 
ademas de todas las otras circunstancias necesarias, han 
hecho presentaciones continuadas no ménos que por 
cincuenta años, i que todas han surtido efecto».

Al declarar, en seguida, la venerable asamblea, abro
gados e írritos otros patronatos no autorizados, dice: 
«Exceptuando los patronatos que corresponden sobré 
iglesias catedrales, i también los que pertenecen al Em
perador i Reyes, o a los que poseen reinos, i a otros 
sublimes i supremos príncipes que son soberanos en sus. 
dominios, i los que estén concedidos a favor de los estu
dios jenerales». (Sesión X X Y , capítulo 9 de reforma),

I  a la verdad, Eminentísimo Señor, que no seria fácil 
descubrir cuál de los títulos enunciados falta, para que 
sea lejítimo el Patronato que ejerce el Jefe supremo de 
este país.

. Igual consecuencia se desprende del artículo de fondo 
del Estandarte Católico de 24 de mayo de 1882, del 
cual tomo lo que a continuación se lee:



«¿Qué es el patronato? Hé aquí cómo lo define la leí 
1.a, • tít. 16 de la Partida I, traducido en romance vul
gar: «Él patronato es derecho o poder que ganan,en la 
Iglesia, por bienes que le hacen, los que son patronos 
de ella, i este derecho lo obtiene el hombre por tres 
cosas. .La una por el suelo que da a-la iglesia en que se 
construye; la segunda porque la construye; la tercera 
por la dote que le asigna, de la cual vivan los clérigos 
que la sirvieren. Otrosí pertenecen al patrón tres cosas 
de su derecho por razón del patronato: la una es honra, 
la otra es pró, la tercera cuidado i trabajo que debe 
tener».....,

«Mas, como este derecho se ejerce sobre cosa espiri
tual, no puede corresponder a los- soberanos temporales 
como derecho nativo, sino por especial concesión de la 
potestad espiritual. Así lo reconoce la lei 15, tít. 15 de 
la Partida I: «Sufre la santa Iglesia i consiente que los 
legos tengan algún poder en algunas cosas espirituales, 
como en poder presentar clérigos para las iglesias, que 
es cosa espiritual, o allegada- con espiritual, i esto lo 
hizo por hacerles gracia i merced».......

«Felipe I I  decia en 1574: «Por cuanto el derecho de 
patronato eclesiástico nos pertenece en todo el estado de 
las Indias, así por haberse adquirido aquel nuevo mun
do, edificado i dotado en él las iglesias i monasterios: a 
nuestra costa, como por habérsenos concedido por Bulas 
de los Sumos Pontífices de su propio motu», etc.»

Yo espero patentizar, Eminentísimo Señor, que, con 
no ménos justicia, i firmeza que los monarcas hispanos 
que dominaron este territorio, Chile puede invocar títu
los análogos, en favor del Patronato a que se considera 
con derecho.

I I  .
Méritos estraordinarios de Chile con relación al Patronato.— 

Monseñor de Pradt.—Keg’alismó español i americano.

No solo tiene Chile los títulos de fundación, dotación 
i prescripción: abonan también su Patronato, la influen
cia i la espada que ha puesto siempre al servicio del 
catolicismo en la América latina, i el jeneroso celo con 
que ha contribuido a la propagación de la fé, dentro i 
fuera de su fértil suelo.



En la alborada de la independencia de este continen
te, estaba todavía mui fresca la connivencia de .José II  
con los novadores, para formar en Austria una Iglesia 
nacional, absolutamente separada de la Iglesia Romana. 
¿Cómo evitar que hubiese acá quien pretendiese, imi
tarlo? De todos lados de América, folletistas temera
rios, lanzaban libelos contra el. primado pontificio, des
conocían sus derechos, menospreciaban su potestad i 
atacaban directamente la jerarquía eclesiástica. El que 
mas se distinguía en la nefanda tarea, era monseñor de 
’Pradt, arzobispo dimisionario de Malinas, que, desde 
Taris, en varios de sus escritos i sobre todo en su impío 
libro Concordato de la América con Soma, no cesaba de 
aconsejar el cisma, a los fundadores de las nacientes re
públicas.

¿Qué hizo Ohile, entonces? Envió-una legación a Roma: 
solicitó un delegado apostólico.

Su hermoso ejemplo fué luego seguido por algunas 
secciones sud-americanas: el cisma tornóse imposible.

Alas no se limitó a esto la labor de Chile en pró del 
catolicismo. Una expedición que a la sombra de su ban
dera invadió el alcázar de los vifeyes del Perú, enseñó 
prácticamente la relijiosa veneración que se debe al 
templo i al altar, al culto i a sus ministros. El prelado 
metropolitano respectivo es el que lo certifica en la nota 
que sigue, dirijida aljeneral en jefe de aquellas herói-( 
cas huestes:

«Excmo. señor:—Cuantos han tratado a Vi E., i todos 
los que han observado atentamente sobre el mal que ha 
podido hacer i no ha hecho, i sobre la piadosa consi
deración al templo i.'sus ministros, han confirmado 
las ideas sublimes de las virtudes que adornan la teco-, 
mendable persona de V. E. Los sentimientos de reli- 
jion i humanidad que respira el oficio que acabo de 
recibir de V. E., han desahogado sobremanera a mi 
espíritu; porque ún Prelado que ya va a dar cuenta a 
Dios del depósito que le confió, vive inquieto por acre
ditarle que lo ha custodiado.

«No ceso de elevar al Señor mC débiles manos en 
acción de gracias, por los sucesos pasan en los mo
mentos mas críticos' de nuestra situación. Solo el Todo- 
Poderoso, que es dueño de los corazones, puede conabi-



nar tantos resortes. Se las doi también á V. E. por la 
consideración que ha manifestado háoia mi persona. Esta 
será siempre la mas obsecuente a V. E. por tan justos 
títulos.

«Dios guarde a V. E, muchos anos. Lima i julio 7 de 
1821.—Bartolomé, Arzobispo de Lima.— Excnio. señor 
don José de San Martin».—{G-aceta ministerial extraor
dinaria de Chile, número 45, agosto 15 de 1821).

Después,-dos veces, ha llevado Chile sus armas vic
toriosas al Perú, habiendo en ambas atestiguado su amor 
i respeto a la relijion. Hoi que Chile ocupa la capital i 
los mas preciados puertos del Perú, la Iglesia goza allí 
de amplísima libertad.

Ello revela con harta claridad, Eminentísimo Señor, 
que Chile no ha intentado jamas apoderarse del incen
sario, que los Reyes Católicos, con no poca frecuencia, 
manejaban mas que el cetro, en sus reales cédulas, or
denanzas i leyes,

Si algún vestijio de las preocupaciones regalistas de 
la era colonial queda en los códigos de Chile, él no exis
te en la práctica. ¿Hubo conflicto de autoridad con el 
arzobispo monseñor Valdivieso? El Gobierno recabó i 
acató el j uicio de la Santa Sede. ¿Hubo contienda canó- 
nico-legal con el obispo de la Serena monseñor Orrego? 
El Gobierno la dirimió con la intervención de Su 
Excelencia Reverendísima el Delegado Apostólico mon
señor Dell Erate.

No así' en otras naciones dél continente. La jenera- 
cion. actual ha visto pasar dé mui diferente manera 
cosas semejantes, en-el Brasil, en los Estados Unidos 
de Colombia, en Venezuela, etc., etc,

El gobierno, nacional de la Confederación Arjentina 
expidió, el l.° de marzo de 1855, un decreto con estos 
artículos:

«l.° Los gobernadores de las provincias son Vice- 
Patronos de las iglesias fundadas en el territorio de su 
mando, i en calidad de tales, ejercen, en delegación del 
gobierno nacional, el Patronato para la presentación i 
remoción de curas, beneficiados menores de las iglesias ca
tedrales, habilitación de capillas, erección i' división de cu
ratos i demas relativo al ejercicio de éste derecho como 
Vice-Patronos dentro del territorio de su provincia.
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«2.° Ninguna órden o disposición emanada de autori
dad eclesiástica de fuera de la Confederación, podrá 
tener ejecución ni cumplimiento sin el exequátur del 
gobierno nacional a la lei.

«3.° Las órdenes o mandatos de las autoridades eéle- 
siásticas de la Confederación, en la parte que afecten al 
Vxce-Patronato de los gobiernos, no podrán ejecutarse 
ni cumplirse en sü respectiva provincia, sin el pase i 
consentimiento del gobierno provincial».—(Revista Ca
tólica, número 394).

Nada de esto habría sido nunca posible en Chile  ̂
cuyo Gobierno reduce su Patronato a poco mas que el 
derecho de presentar para obispados i prebendas, pues
to que los • beneficios parroquialés han desaparecido a 
causa de los curas interinos, que se han jeneralizado en 
todas las diócesis de la República.

En cuanto a misiones entre infieles i fieles privados 
de auxilios espirituales, a' la Santa Sede consta, Emi
nentísimo Señor, que aquí la parte del Gobierno ño es 
la inferior. ¿Cuántas son las que no se deben a su ini
ciativa i protección?

Ademas, Valparaíso, la primera.ciudad marítima de 
Chile i del Pacífico, atesorando los.recursos que tran
quea la largueza del pais, es el almacén de depósito de 
donde se surten las misiones de la Óceanía. .

¿Seria justo prescindir de la seriedad i relijiosidad 
que no son comunes? En la cima del Monte ¡^agrado 
que inmortalizó. Plutarco al narrar la historia de Corio- 
lano, había jurado Bolívar, fijando sus ojos sobre 1a 
cúpula de San Pedro de Roma, dar a la América la 
libertad que le ganó con su jénio i con su brazo. No 
obstante, parecía como arrepentido de su lejendaria 
obra, cuando por su propia mano escribió, añoá después 
de la epopeya de sus triunfos, lo siguiente:

«No hai buena fé en América ni entre los individuos 
ni entre las naciones. Los tratados son papeles, las cons
tituciones libros, las elecciones combates, la libertad 
anarquía i la vida un tormento.

«La América es ingobernable. Los que han servido a 
la revolución han arado en el mar. La única cosa que 
se puede hacer en América es emigrar. Estos países 
caerán infaliblemente en manos de la multitud desen
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frenada, para pasar después a las de tiranuelos, casi 
imperceptibles, de todos colores i razas, devorados por 
todos los crímenes i extinguidos por la ferocidad. Si 
fuera posible que una parte del mundo volviera al caos 
primitivo, este seria el último período de la América.

«El reino de Chile está llamado por la naturaleza de 
su sitúacion, por las costumbres inocentes i virtuosas 
de' sus moradores i por el ejemplo de sus vecinos, los 
fieros republicanos del Arauco, a gozar de las bendicio
nes que derraman las justas i dulces leyes de una repú
blica. Si alguna permanece largo tiempo en América, 
me inclino a pensar que será la chilena. Jamas se ha 
extinguido allí el espíritu de libertad; los ,vicios de la 
Europa i el Asia llegarán tarde o nunca a corromper 
las costumbres de aquel extremo del Universo. Su te
rritorio es limitado; estará siempre fuera del contacto 
inficionado del resto de los hombres; no alterará sus 
leyes, usos i prácticas, preservará su uniformidad en 
opiniones políticas i relijiosas; en una palabra, Chile 
puede ser libre»,— (Biblioteca de escritores venezolanos, 
pajinas 146 i 47).

Quiera verlo Vuestra Eminencia: Chile era una' hon
rosa excepción en el concepto dé Bolívar, aun en los 
momentos fatídicos en que auguraba mal de la América 
entera.

Con todo, a su valioso testimonio sobrepongo el mui 
alto i competente de dos ilustres Pontífices Máximos, 
Gregorio X V I i Pió IX. Dejo al primero la palabra, 
con filial reverencia.

(üAl amado hijo i  noble varón Joaquín Prieto, Presi
dente del Estado Chileno. —  Gregorio P apa XVI.— 
Amado hijo: Salud i bendición apostólica. Nos ha sido 
sumamente agradable i ha llenado nuestro ánimo de 
gran consuelo el haber sabido por noticias ciertas que 
tú, inflamado en el amor de la relijion católica, has 
hecho mucho en esas rejiones por su bien i utilidad, i 
has empleado tu cuidado i prudencia en remover las 
cosas que hubieran podido perturbar la paz común i la 
caridad cristiana, comprometiendo al mismo tiempo la 
salud.de las almas. I  aunque tienes asegurado en el 
cielo el digno premio de esos tus oficios i buenas obras 
con aquel Dios que es tan liberal en sus retribuciones,

salud.de
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también por nuestra parte te lo estimamos en gran ma
nera, i tenemos ademas por cierto que no solo no te 
separarás de ese modo de obrar, que tan honroso es i 
meritorio para tí i tu nación, sino que también, en 
cuanto te fuere posible, mirarás en adelante con igual 
firmeza i ardor por la conservación i prosperidad de la 
misma relijion católica.. Por lo que a Nos toca, desea
mos qüe esteis persuadidos tú i los demas varones no
tables que juntos contigo ejercen la suprema autoridad 
en esas rejiones, que así como el cuidado espiritual, en
comendado a nuestra humildad, no tiene mas límites 
que los del orbe entero, así abrazamos en nuestro afecto 
paternal a todos los fieles que lo habitan, i abrimos mas 
gustosamente el seno de nuestra caridad a aquellos que 
requieren tanto mas nuestra solicitud, cuanto es mas 
grande el espacio de mar i tierra que los separa de 
N ós.......

«Resta solo que Dios, oríjen i perfección de todo bien, 
favorezca nuestros buenos deseos, i añada fortaleza a 
su gracia. Pidiéndoselo con fervorosas oraciones, conce
demos de corazón nuestra bendición apostólica a tí i' a 
todo el pueblo chileno.—Dado en Roma, en San Pedro, 
el 3 de diciembre de 1833, año 3.° de nuestro pontifica
do.—Gregorio P apa XVI».—{EL Araucano, periódico 
oficial de Chile, número 199).

Ahí tiene Vuestra Eminencia los archivos del Vati
cano: Pió IX  distinguió a Chile i a su Gobierno, reite
radamente, con los mismos encomios que su glorioso 
predecesor.
. El ministro plenipotenciario de Chile don "Ramón 
Luís .Irarrázaval, varón esclarecido, fué uno de los di
plomáticos que siguieron a Pió IX  a Gaeta....... (1)

Yo me congratulo,, aguardando que Vuestra Eminen
cia se persuadirá, sin trabajo, de que el Patronato de 
Chile se afirma en algo que no hai en otras naciones.

(1) «.República, de Oliile,.—Ministerio de Justicia, Culto e Instrucción Pú
blica.—Santiago, junio 28 de 1849.—......El Presidente ha aplaudido la
determinación de ES. de acompañar al Pontífice hasta la fortaleza de 
Gaeta, adonde le han conducido los sucesos que tuvieron lugar en Roma, 
en el mes de'octubre. — Dios guarde a US.—Manuel A; Tecomal.— Al 
Señor Ministro Plenipotenciario de Chile en Roma».



n  -•

n i

El Patronato de Chile según el derecho concordatario.

En las convenciones de cosas que le conciernen, la 
Iglesia no apetece derechos ajenos, sino que cede los 
propios. Lo escribió Pió IX, el 19 de junio de 1871, a 
Mauricio de Bonald, felicitándolo por su brillante opús
culo Deux questions sur le coneordat de 1801.

Partiendo de aquí, con el sabio padre Camilo Tar- 
quini de la Compañía de Jesús, definiré el concordato: 
Leí particular eclesiástica para alguna parte de la Iglesia, 
emanada de la potestad' del Sumo Pontífice a instancia 
del soberano del territorio, confirmada por la especial 
obligación del mismo soberano, de observarla perpetua
mente.

De modo que, si el territorio se divide, lei parti
cular eclesiástica denominada concordato queda rijiendo 
en cada una de las fracciones de aquél, lo que se ha 
visto, sin que nadie lo baya extrañado, en los Países 
Bajos, separados del imperio francés en 1814. ;

Si bien coincidió con el concordato de 1801 el ingreso 
de Bóljica en los dominios de Napoleón, el de Holanda 
no se verificó basta 1810.

No obstante, al desmembrarse ambas del coloso para '. 
constituir el reino de los Países Bajos, la nueva potencia 
tuvo por suyo el concordato que había sido ya Su lei 
eclesiástica, sin perjuicio de poder formular nuevos 
pactos con la Santa Sede, como el de León XII i Gui
llermo I, en 1827, que dice: «I. La convención ajustada, 
en el año 1801, entre el Sumo Pontífice Pío VII i el. 
gobierno galicano, la cual está vijente en las provincias 
meridionales del reino de Béljica, se aplicará a las pro
vincias setentrionales.)) Conventio anno 1801 inita inter 
summum pontificem Pium VII. et gubernium gailicanwni, 
quae in meridionalibüs regni Belgiei provinciis viget, ad 
septentrionales provincias applicabitur. Por manera que 
la Silla Apostólica no solo no disputaba, sino que corro
boraba en los Países Bajos, después de la emancipación 
de éstos, la fuerza jurídica del concordato preexistente.

Al poco tiempo, en 1831, cuando la Béljica i la Ho-
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landa se hicieron recíprocamente independientes, la una 
i la otra se llevaron como propio el concordato que se 
había otorgado a la Francia, miéntras ésta contaba en
tre sus provincias'a la primera i ántes que hubiese so
metido a la segunda.

En 1834, el episcopado belga, en virtud de un breve 
apostólico de Gregorio XVI, declaró subsistente, en su 
circunscripción eclesiástica, el concordato de 1801, ex
tendiendo i ampliando uno de sus artículos. (2)

Nada significa tampoco, para el valor del concordato, 
que se cambie la forma de gobierno del pueblo al cual 
se concedió. El de 1801, sin perder ni un ápice de su 
fuerza, ha visto pasar en Francia,, un consulado, dos 
imperios, tres reinados i una república; i flota sobre el 
turbio piélago en que otra se sumerje.

Por idéntica razón, no fuó necesario declarar patrono 
a Napoleón: ya lo era como sucesor-de Francisco.I, El 
Concordato de 1801 tan solo dijo- «XVI. Su Santidad 
kegonoce en el Primer Cónsul de la Repxíblica Galica
na, los mismos derechos i privilejios de que gozaba ante 
la Santa Sede el antiguo réjimen». Sanctitas Sua recog- 
noscit in Primo Consule Graiicanae Reipublicae, eo.dem 
jura ac privilegia quíbus apud Sanctam Sedem fruebatiur 
antiquum regimen.

Colonia francesa, Haití disfrutó también los benéficos 
efectos del concordato de 1801. Sucesivamente imperio, 
reino, república, no le fueron disputadas esas ventajas. 
Por el contrario, el concordato de Pió IX  con el Presi
dente de Haití en 1860, aceptó en éste el derecho here
dado de patrono, que no le concedió, sino que le recono
ció, pues dice: «4. El Presidente de la República de 
Haití gozará (Vodka) del privilejio de nombrar los arzo
bispos i  obispos,. a los cuales dará la Santa Sede la ins
titución canónica, siempre que vea en ellos las cualida
des prescritas por los sagrados cánones».

(2) Epístola gua Archiepiecopus et Episcopi Belgii anmntiant Xrticulum 
X I I I  Concordati circa bona Ecclesiastica ex concessione Gregorii X V I ex
tendí et ampliari.

Sanctissimus Dominus Noster Gregorius XVI per Breve Apostolicum 
diei 16 septembris 1833, pro singulari sua, in nos ac oves nobis concreditas 
propensione, benigné nobis facúltatela concessit nt, si á Serenissimo Rege 
nostro ejusque Gubernio legem seu declai’.ationem ex vigenti hic publico
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Áhora bien: Chile era uno ele los reinos cíe la monaf- 
quia hispana, cuando se celebró el concordato de Be
nedicto XIV con Fernando VI de Castilla en 1753. Por 
consiguiente, comprendido Chile en este concordato, al 
par de lá España contrajo deberes i adquirió derechos 
que no han podido caducar con la independencia.

La lójica conduce forzosamente a la  conclusión prece
dente. Chile, como pais católico, no es de peor condición 
que Béljica, Holanda i Haití.

En el preámbulo del aludido concordato, que es el 
actual de Chile mutatis. mutandis. el sapientísimo Bene
dicto XIV ha dicho: «No habiendo habido controver
sias sobre la pertenencia a los reyes católicos de las 
Españas, del Real Patronato, o sea nómina a los,arzo
bispados, obispados, monasterios i beneficios consisto
riales, es a saber, escritos i tasados en los libros de 
cámara, cuando vacan en los reinos de las Españas, ha
llándose apoyado su derecho en bulas i privilegios apos
tólicos, I  EN  OTROS TÍTULOS ALEGADOS POR ELLOS; i nO 
habiendo habido tampoco controversia sobre las nóminas 
de los reyes católicos a los arzobispadospobispados i be
neficios que Vacan en los reinos de Granada i de las' 
Indias, ni tampoco sobre la nómina de algunos otros 
beneficios particulares, se declara deber quedar la Real 
Corona, en su pacífica posesión, de nombrar en el caso 
de las vacantes, como lo ha estado hasta aquí; i se con
viene en que los nominados a los arzobispados, obispa
dos, monasterios i beneficios consistoriales, deban tam
bién en lo futuro, continuar la expedición de sus respec
tivas bulas en Roma, en el mismo modo i forma 
practicada hasta aquí, sin innovación alguna.»

jure Validam ao.firmam obtineremus, qütí ecclesiae restituía decernantúr 
bona illa occultata, Nobis nomine ejus edicere Koeret articulum 13 conven- 
tíonis anni 1801 ampliari et extendi ad alia quaelibet ex bonis á Gubemio 
oocupatis, quae sive post conventionern illam aliénala sint sive apud ipsuni 
Gubernium remaneant.

..... ...........i. tit <><<<> tü.M iitt
Mehse Jaiiuari anni 1834.

Engülbeeívs, Artdáep, Akcht.
“  J oahnes J o seph u s , Epicopus Tornat&nsis.
‘ ‘ J oanñes F ííanciscus, E p ieco p u e  G and .
• ‘ Cosnelius, Episb. Lebdiensis.
I ■ J. A., Episcopus Ncmwrcensis.
‘ ■ F kancisuus, Episc, AAm. Brvgis,
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Seame lícito insinuar a Vuestra Eminencia, en orden 
a esto, que esos otros títulos alegados por los reyes católi- 

. coa, en. defensa del Patronato, i acojidos como valederos 
en acto de tamaña importancia, militan todavía con mas 
pujanza en Chile, quien, sin embargo, los pospone a -los 
privilegios apostólicos de que se cree concesionario.

IV

El Patronato de (Jlrile reconocido en la sagrada liturjia, con, 
aprobación de la Santa Sede.

Así lo han resuelto i ejecutado, desde la libertad 
política del pais, todos los pastores de la Iglesia, chilena, 
habiendo, por fin, obtenido, en, el caso, ,1a veneranda 
sanción de la ¡Silla Apostólica.

Antes de exhibir los fundamentos en que descansa 
mi aserto, debo notar la rara complacencia con que los 
vicarios del obispo de Santiago monseñor Rodríguez, 
ofrecieron previamente al agrado i aprobación del Pa
trono, los decretos litúrjios que expidieron, con la facul
tad i autorización expresa del prelado diocesano,.quien 
no solo no había impedido, sino que había mandado se 
procediese con ese acuerdo i  beneplácito.

Hé aquí los documentos:
«Aunque no está permitido variar-sel rito, sin la de

claración de la sagrada congregación Sancionada por el 
Sumo Pontífice, no perjudica su estabilidad la subroga
ción que dentro del mismo exije la emancipación del 
Estado i supresión de aquellas preces que dictadas por 
las autoridades para el réjimen ya pasado, no tienen 
lugar en el de la independencia; por eso he puesto el 
autoque elevo a V. E;para que siendo de su supremo 
agrado, , lo mande dar a la Gaceta, a efecto de que se 
circule con la brevedad que exije su naturaleza.—‘Dios 
guarde a V. E. muchos años.—Santiago i Marzo 2 de 
1818,—Éxmo; Sr.— José Ignacio Cienfuegos>—J£¡xmo, 
Sr. Supremo Director Delegado.))

«Santiago i Marzo 2 de 1818.—Debiendo estar acor
des los inviolables derechos de la sociedad, con los jus
tos sentimientos de nuestra adorable relijion, que ordena 
hacer frecuentes oraciones i obsecraciones por todas las
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pétsonas constituidas en sublimidad; i habiendo el Es-- 
tado Chileno jui’ado solemnemente su independencia, i 
perpétua separación de Fernando VII, es consiguiente, 
no se nombre en el Canon de la Misa, ni en las oracio
nes o colectas; en cuya atención ordenamos, i manda
mos a todos los sacerdotes seculares i regulares, que 
ínterin se facilita nuestra inmediata correspondencia 
con la Silla Apostólica, i se concordan con ella todas las 
materias de disciplina eclesiástica, digan en el Canon: 
E t Status nostri potestatibus, en lugar de Ai Rege nostro 
Ferdinandoj i que en el Viérnes Santo se omitan las dos 
oraciones en que se pide por Fernando VII i la nación 
española. Asimismo ordenamos i mandamos, que todos 
lo.s sacerdotes de ambos cleros, en todas las misas pri
vadas i solemnes que celebren, dígan la oración que se 
halla en el Misal Romano pro tempore belli..—Gienfue- 
gos.—Barreda;»

«Santiago i Marzo 7 de 1818.—Apruébase, impríma
se i contéstese.—Cruz.»—{Gaceta de Santiago de Chile, 
número 35, Marzo 8 de 1818.)

«Por carta del Iltmo. Sr. Obispo con fecha 4 del que 
rije, penetrado de sus mas íntimos afectos i cordiales 
sentimientos de contribuir a todo lo que pueda ceder en 
servicio, estimación i honor a nuestro Exmo. Sr. Supre
mo Director, me franquea las facultades para que pro
ceda a organizar las declaratorias con venientes en los 
asuntos cuestionados con acuerdo i beneplácito de S. £ . 
Pero como mis dolencias no me han permitido pasar a 
tratar con S. E. en orden a los puntos indicados en cum
plimiento de mi deber, lo que verificaré luego que logre 
alguna mejoría: para dar aS. E.-una prueba satisfactoria 
de mi amor i obligación, he tenido a bien formar un 
plan de las declaratorias precisas i convenientes para 
que examinadas por la elevada prudencia de S. E., pue
da añadir, quitar o moderar lo que fuere de su superior 
agrado, a fin de que precediendo su debida aprobación 
se expidan las providencias respectivas a su puntual 
obedecimiento en todos los individuos que componen los 
cuerpos, de ambos cleros, cuyo plan tengo el honor de 
incluir a V. S. para que se digne hacerlo presente a la 
alta justificación de S. E.

. «Dios guarde a V. 8, muchos años, Santiago i Agosta
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6 de 1821.—Dr. José Antonio Errázuriz.—Sr. Ministro 
de Estado del Supremo Gobierno-de Chile.»

«Deseando el Iltmo. Sr. Obispo de esta Santa Iglesia 
Catedral retiñir el espíritu de sus disposiciones i el uso 
de sus especiales gracias con los piadosos sentimientos 
de religiosidad, cuidado i observancia en la disciplina 
eclesiástica del Exmo. Sr., Supremo Director, se ha'dig- 
nado su señoría iltma, franquearme plena facultad para 
formar la declaratoria acerca de los puntos propuestos- 
i sucitados en cabildo celebrado con fechad del próxi
mo mes pasado de Mayo con acuerdo de S. E., en cuya 
virtud declaramos, ordenamos i mandamos que en la 
Santa Iglesia Catedral todos los meses se digan las tres 
misas establecidas en su erección i confirmadas por la 
Silla Apostólica, el primer viérnes i primer sábado can
tadas solemnes que se aplicarán por el Señor Director 
Supremo i el primer lunes para las ánimas del purga
torio, en las que debe vestirse el señor racionero de 
semana. Que todos los sacerdotes de uno í otro clero 
añadan a la misa rezada o cantada la oración tempore 
belli excepto en las festividades de primera i segunda 
clase, misas votivas pro re gravi i las de réquiem. Que 
en las misas mayores en la Santa Iglesia Catedral se 
agregue la colecta Et Fámulos tuos suprimiéndose las 
palabras siguientes: Et Regern nostrum et Regina et 
Prineipem cum prole regia; i sé repondrá en su lugar
jSupremum Directorem nostrum N., cuya oración se omi
tirá en las festividades de primera i segunda clase, 
misas pro re gravi i  de réquiem. Que en las oraciones 
de los oficios del viérnes santo, donde se expresa et pro 
Gatliolieo Rege nostro, se subrogue en su lugar pro mos
tró Supremo Directore; i en la oración que se le sigue 
réspice ad Hispanum, benignus, regnum, se dirá en su lu
gar réspice ad Chilensem, benignus, Rempúblicam. Que en 
la angélica que se canta en los oficios del sábado.santo 
donde dice réspice etiam ad catholicum Regara nostrum, 
se dirá en su lugar réspice etiam ad Supremum Directorem 
nostrum. Que en el Canon de la santa misa en la oración 
inprimis quce tibi oferimus, se omita las palabras et Re
ge nostro i se ponga en su lugar et Supremo Directore 
nostro N. I esperamos de ambos cleros en la parte que 
a cada uno toque prestarán su observancia i puntual
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cumplimiento a las nuevas declaraciones, cuyos ejem
plares individuos forman el brillante cuerpo de la jerar
quía eclesiástica por el amor a la relijion, el bien espi
ritual de la sociedad, el modelo de su piedad i el 
sumiso respeto a la suprema autoridad del Estado. I  
para que lo acordado surta sus debidos efectos se espe
dirán las providencias correspondientes a ambos cleros 
secular i regular dentro de esta capital, i fuera de ella 
a todo el Obispado, con inserción de los respectivos 
testimonios autorizados por el presente notario, a fin de 
que no se alegue olvido o ignorancia que pueda escu- 
sar lá falta de su obedecimiento. Pecho en la ciudad de 
Santiago de Chile a cinco del mes de Agosto de mil 
ochocientos veintiuno.—Eerázuriz.»

«Santiago, Agosto 8 de 1821.—Me conformo con el 
plan de las declaratorias acordadas por el provisor i 
vicario jeneral del obispado a virtud de las facultades 
comunicadas por el ilustrísimo diocesano. Contéstesele 
para que circule las órdenes relativas a su cumplimien
to: manifestándole que el Gobierno ha-estado siempre 
i está satisfecho de sus rectos sentimientos políticos. In
sértense estos documentos en la Gaceta/' ministerial, re
mitiéndose un ejemplar al g'oberdador del obispado de 
Concepción, para que con el cabildo eclesiástico acuerde
10 conveniente acerca de la observancia de estas decla,- 
ratorias en aquella diócesis.—O’H iggins.—E cheve
rría.»—(Gaceta ministerial de Chile, número 5, agosto
11 de 1821.)

En efecto, el gobernador del obispado i el cabildo 
eclesiástico de Concepción sede vacante prescribieron 
la mas estricta observancia de las supradichas mudan
zas litúrjicas, que, con esto, quedaron establecidas en 
toda la República, en cuyo recinto no habia entonces 
■ninguna otra diócesi.

Posteriormente, prestando su asentimiento a cuatro 
decretos de la Sagrada Congregación de Ritos, expedi
dos expresamente para Chile a solicitud de su episco
pado, uno de 27 de setiembre de 1848, dos de 5 de 
diciembre de 1851 i el restante de 19 de junio de 
1873, Su Santidad consintió que, ón la colecta diaria 
recordada arriba, se encomiende a Chile, diciendo;
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R&mpublicam, et ejus Gubernium ab omni adversitate cus- 
todi: «Oh Dios, preserva de toda adversidad a la Repú
blica i a su Gobierno.» Accedió, ademas, Su Santidad, 
a que el viérnes i. sábado santo, en los divinos oficios 
públicos, sé ore pro Gubernio nostro, «por nuestro Go
bierno,» i asimismo se hagan estas deprecaciones: Rés
pice ad Statum benignas Ghiliens&m: «Mira propicio a la 
Nación Chilena:» Réspice etiam ad Gubernium nostrum: 
«Mira también benignamente a nuestro Gobierno.» 
{Boletín Eclesiástico, tomo IV, pájinas 627, 635 i 640. 
:—Tomo V. pajina 1140.)

Vuestra Eminencia lo sabe mui bien: tan provechoso 
i elevado rango en la sagrada liturjia es una de las mas 
insignes gracias anexas al Patronato. Solo después de 
discernido este alto derecho a Venezuela, en el concor
dato de 1862, vino el artículo 28 de él, que dice: «Se 
permite que, en la antigua colecta et fámulos tuos, des
pués del nombre de Sú Santidad i del Obispo diocesano, 
se conmemore el del Presidente de la República, di
ciendo: «i a nuestra República con su. Presidente N.)>: 
et Rempublicam nostram cum Praeside suo JV.» ¿Podía, 
por ventura, ser mas claro el caso? Conviene, no obs
tante, recordar que eí plenipotenciario de Venezuela 
que suscribió el importante tratado fué monseñor Gue
vara arzobispo de Caracas.'

Si en Chile, .en esa oración i- en otras preces, se ha 
cambiado, mediante indulto pontificio, el nombre del 
Jefe del Estado, que ántqs se recitaba, por el de Gobier
no que en el día sube al cielo junto con el de República, 
envuelto en santa plegaria, es porqne el segundo es mas 
comprensivo que el primero i mas conforme a la Cons
titución política hoi vijente, la cual pugna con todo lo 
que pueda tener apariencias de monarquía.

Luego, la tranquila posesión en que por espacio-de 
sesenta i cinco- Años han estado Chile i su Gobierno, 
del predicamento que se les asignó en la sagrada litur
jia, es certeza ineludible del Patronato que fundan, cual 
sobre columnas de granito, en privilejios apostólicos i 
en los otros títulos alegados.
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V

Convencimiento del Gobierno de poseer el Patronato.—Su pri
mer plenipotenciario en Roma.—Méjico i Chile. —Hostilida
des contra las nunciaturas apostólicas.— Catolicismo guber
nativo: la Compañía de Jesús.—Latero: el peligro sis la fé, 
—Necesidad del Patronato.

Jamas seria dado controvertirlo: el Gobierno de Chi
le no dudó de su Patronato, ni aun en los momentos en 
que la independencia nacional requería que sus defen
sores vijilasen a su lado con el arma al brazo.

Esto se revela en la primera presentación a prebenda 
que él hizo. La traslado aquí, esperando que Vuestra 
Eminencia no le negará una ojeada:
■ «DI Director Supremo de Chile.—Discreto Provisor 
i Gobernador del Obispado, o Venerable Dean i Cabildo 
sede-vacante de la misma Iglesia, sabed: que habiéndo
se separado los pueblos que mando, déla dominación de 
la Metrópoli Española, se ha resumido en mi persona, 
en virtud de la suprema autoridad que ejerzo, el Real 
Patronato, en uso de cuyas facultades era' concedido a 
los Reyes de España por derecho i por Bulas Apostóli
cas, la presentación de todas las dignidades, canonjías I 
beneficios eclesiásticos de ella i de las demas del Reino, 
respecto de lo que i atendiendo a la suficiencia, adhesión 
a la causa de América i demas. buenas cualidades que 
reúne el Dr. R. Julián Navarro, Rector del Golejio-8e- 
minario de la capital de Santiago, he resuelto presen
tarle para la Canonjía de Gracia vacante por muerte de 
D. Juan Pablo Erete, i os ruego i requiero que, si por 
vuestro clilijente examen hallareis que el referido D. 
Julián Navarro es persona idónea i en quien concurren 
las circunstancias que conforme a la erección se requie
ren, le hagaisV.S. 8. la colación i canónica institución de 
la mencionada Canonjía de Gracia, i le deis la posesión, 
disponiendo se le acuda con los frutos, rentas; proven
tos i emolumentos que le pertenecen, fielmente, con tal 
que se presente personalmente i no por medio de pro
curador con esto título unte Y. S. 8. en ese (Miklo



20

dentro de ocho'dias contados desde el en que le recibie
ren; con cargo de satisfacerla media annata conforme' 
a lo prevenido en las órdenes jenerales de la materia, 
en la iptelijencia de que serán V. S. S. responsables de 
cualquiera omisión o descuido que se experimente siem
pre que algún provisto deje de pagar o afianzar la me
dia annata antes de tomar posesión de su prebenda, 
pues si faltando alguna' de las circunstancias expresa
das se hiciere la institución, ha de ser nula como hecha 
sin mi presentación. Para todo lo cual, le hice expedir 
el presente despacho, firmado de mi mano, sellado con 
las anuas del Estado, i refrendado por mi Secretario 
Jeneral, de que se tomará razón en la Contaduría de 
Hacienda i Cajas del Estado. Dado en el Cuartel Di- 
recfcorial, a 13 de Noviembre de 1817.—Bernardo 
O’Higgins.— Gregorio de Echagüe, Secretario.))

El Jefe del Estado despachaba; en. el Cuartel Direeío- 
tiad. A 'la sazón todo parecía incierto en el pais que lu
chaba con la madre patria de cuyos brazos acababa de 
desprenderse. Lo fínico que nadie cuestionaba era el 
Patronato.

En su ansiedad, empero, por regularizar sus relacio
nes con la Silla Apostólica, el' Gobierno de. Chile se 
apresuró a prevenir que no hacia hincapié en que el 
Patronato le fuese declarado o concedido de nuevo. ¡No
ble i levantado propósito que obró poderosamente en 
su ánimo, para dictar las mas notables resoluciones de 
su cancillería, monumento perenne de gloria imperece
dera! •

Si tío desplace a Vuestra Eminencia conocer aquellas 
magnánimas determinaciones, aquí las tiene:

(údepüblica de Chile.— Ministerio de Gobierno i  de He- 
lociones Exteriores.—-En la ciudad de Santiago de Chile, 
a primero de octubre de mil ochocientos veintiuno. El 
Exrno. Sr. Supremo Director de esta República de Chi
le, habiendo elejido al señor senador, arcediano de esta 
santa Iglesia Catedral D. José Ignacio Cienfuegos, sub
oficial • de la Lejion de Mérito, por Ministro Pleni
potenciario cerca de la Corte de Roma, con precedente 
acuerdo del Excmo. Senado,—declaró que debía sujetar
se inviolablemente a las instrucciones contenidas en los 
siguientes artículos;— 1,9 Se presentará personalmente
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exijesu suprema dignidad, le manifestará, a nombre del 
Supremo Director, del Exorno. Senado i do todos los 
habitantes del Estado de Chile: que tenemos la gloria 
de reconocerlo, respetarlo i obedecerlo como a Vicario 
de Jesucristo, centro de la unidad cristiana, Padre uni
versal i Primado de laTgíesia católica.—2.° Siendo indis- 
pensablemente necesario que en esta capital resida un 
Nuncio. Apostólico para que, sin los embarazos, demoras 
i gastos que ocasiona el difícil ádito a la Corte de Ro
ma, por su distancia, se arreglen, decidan i esclarezcan, 
con su conocimiento, todas las dudéis i dificul tades que 
resultan en materias eclesiásticas por la variación del 
orden civil i político; suplique a Su Santidad se sirva 
nombrar un sujeto de esta República o enviar el que 
fuere de su supremo agrado, para que, con la investi
dura de Nuncio o Legado de la Silla Apostólica i con 
plenitud de facultades, proceda a la decisión de las ma
terias que ocurren en los puntos espresados.^—...6.° Que 
suplique a Su Santidad se sirva declarar o conceder que 
las regalías del Patronato de las Indias, acordado por 
Julio l i a  los reyes de España, para la presentación de 
los arzobispos, obispos, canonjías, beneficios curados etc., 
residen en el Supremo Director o Jefe de la nación chi
lena, en todo el territorio de su comprensión, o lo deben 
ejercer conforme a su constitución i con toda la exten
sión de facultades con que lo ejercían los reyes de Espa
ña.—Bernardo O'Higgins. — Joaquín de Echeverría, 
Secretario'de Gobierno i de Relaciones Exteriores.— 
José Antonio Rodríguez, Secretario de Hacienda i Gue
rra.»

'Amor i adhesión tan cordiales a la Sacrosanta Cátedra 
del Príncipe de los Apóstoles, espíritu i tendencias tan 
acrisolada i jenerosamente católicos, encontraron en el 
Soberano Pontífice, las mas dulce bondad, la mas am
plia i paternal condescendencia. Todo se alcanzó como 
se pedia.

Pero la equidad exije no desarrollar la materia en tan
to algunas otras de sus circunstancias no se hayan ma
nifestado. " ' •

Por aquel tiempo, se habían arrebatado la preferencia- 
para la lectura popular, los escritos de varios jansenis

51
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tas. Atrás el Oriente, se proclamaban a guisa de modelos 
los primeros atentados de Occidente contra la diploma
cia pontificia, como el de Felipe el Hermoso de Francia 
con ei enviado de Bonifacio VIH, el de Fernando el 
católico con el legado romano Centurión, i el de Felipp 
I I  i Felipe V de España, respectivamente, con los re
presentantes de Gregorio X III i Clemente XI.

La corriente cismática habíase abierto este impuro 
cáuce, para llevar sus infectas aguas hasta los gabinetes 
de los estadistas americanos. Tratábase no solo de de
primir las legaciones apostólicas a la faz cíelos pueblos, 
sino de obstruirles la entrada del Nuevo Mundo.

Una junta creada por Méjico para redactar un pro
yecto de código relijioso había propuesto, entre otros, 
estos artículos:

«9.° Ningún esiranjero podrá ejercer, eU virtud de 
comisión, acto alguno de jurisdicción eclesiástica-en el 
territorio de la república............................. ...................

«4.° Se abrirán negociaciones con todas las otras re
públicas americanas, a fin de concertarse sobre las 
medidas relativas a los negocios eclesiásticos, para que 
pueda presentarse a la Santa Sede, lo mas pronto posi
ble, un plan uniforme.»

Para los que esto informaban, la frase ningún extran
jero solo significaba ningún emisario del Papa.

Simultáneamente, Chile ponía el grito de su fé en los 
dos polos de América, haciendo constancia de que era 
indispensablemente necesario que en esta capital residiese 
el Nuncio Apostólico^ que, con filiales rendidas súplicas, 
solicitaba en las gradas del Trono de San Pedro. '

Hasta ese -instante, dos legados de Su Santidad ha
bían visitado el Nuevo Mundo. El primero, monseñor 
Boíl, que vino con Colon en 1493, i permaneció dos años 
en la Española, hoi Santo Domingo. El segundo, mon
señor Nicolás obispo titular Horreense, que, en 1726, 
tuvo bajo su jurisdicción el mar de las Antillas, el mar 
Caribe, el golfo de Méjico i la tierra firme comprendida 
entre el trópico de Cáncer i el istmo de Panamá.

Un siglo después, arribó a Chile monseñor Muzi, 
tercer vice-jerente del Soberano Pontífice en las islas de
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las Indias Occidentales, segundo en el continente, i pri
mero en la América republicana.

¿Por qué no fué mas fecunda en bienes la misión de 
tan conspicuo dignatario? Vuestra Eminencia podrá 
leer fácilmente, en las letras reservadas expedidas en
tonces por Pió VII, que la base de los grandes arreglos 
que se frustraron era el retiro de la administración ecle
siástica del obispo de Santiago monseñor Rodríguez, a 
quien habría debido reemplazar un coadjutor con ca
rácter episcopal, ya que no era posible su remoción, ni 
la supresión de la diócesi para reconstituirla con otro 
pastor, porque cualquiera de ámbas medidas habría 
entrañado complicaciones graves con la corte de España, 
que miraba todavía a Chile como colonia sublevada.

¡Oh funesta resistencia del obispo de Santiago!.......
Su ilustrísima agravó su proceder lanzando a la pu
blicidad un extracto incompleto de las letras de Pió 
VII, de las que él mismo confesaba que eran una larga 
carta firmada de supuño. Ello es de difícil escusa. Si. 
necesidad había de divulgar la sagrada epístola del Pa
dre universal que aconsejaba al hermano, ¿por qué no 
la esparció íntegra? ¿Porqué omitiólo principal? ¿Por 
qué no advirtió que con esto daba pábulo a los atrabi
liarios profanadores, que osaban señalar al augusto su
premo Jerarca del catolicismo,' como instigador secreto 
íle la reacción monárquica e instrumento de la Santa 
Alianza? ¿Por qué aguargó, para el caso, que Su Exce
lencia Reverendísima el Vicario Apostólico monseñor 
Muzi fuese surcando el Atlántico de regreso a la ciudad 

'eterna?......  Dios lo ha juzgado.
La siguiente es la prueba de mis aserciones:

' «Señor don José Ignacio Cienfuegos.—...Yoseria infiel
a mi ministerio, i traidor al mismo Jesucristo que me Tía 
constituido Obispo para velar sobre su Iglesia, si por una 
indolencia indigna de mi carácter,. abandonase mi mi
sión toda divina, de la que es inseparable la jurisdicción 
espiritual cuyo depósito sagrado fué confiado eselusiva- 
mente a los Obispos, a quienes San Pablo tan estrecha
mente encarga su custodia i defensa. «Depositum custo
dia, dijo a su discípulo Timoteo, Obispo de Epheso i a 
Tito do Creta.—Si yo desentendiéndome de las obliga
ciones .a que llega este precepto, me desprendiese espon-
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tóneamente de la jurisdicción episcopal o consintiese de 
buena voluntad en el despojo de ella abandonándola a 
ajena mano, incidiría, ademas, en el escollo de dar 
cuerpo i realidad al informe que hizo Ud. a litro. Smo. 
Padre Pió VII, de mi ineptitud para el gobierno de mi 
diócesis i que había desamparado su administración vo
luntariamente i por propio arbitrio, según aseguró aquí 
el señor Vicario Apostólico, lo decían sin rebozo sus dos 
secretarios, i lo indica, con bastante espresion, aquel 
Iltmo. Prelado en su Garfa apologética,—Incurriría tam
bién en la nota de desconocido a la justicia que me hizo 
Su Santidad en no haber dado crédito a la calumniosa 
imputación, como lo acredita una larga carta firmada de 
su puño, lo que pocas veces hacen los sumos Pontífices, 
que condujo i me entregó el señor Vicario Apostólico, 
en la que, después de elojiar i alabar mi celo i aplica
ción al desempeño de las obligaciones de mi ministerio, 
de que dice Su Santidad se halla bien instruido, se hace 
cargo de mis tribulaciones, i con espresiones que llenan 
mi ánimo de confortación, me exhorta a sobrellevarlas 
con paciencia,. resignación i conformidad; i concluye 
recomendándome a su Vicario para que, por mi parte, 
contribuya al buen éxito de su Delegación Apostólica, 
advirtíéndome que venia prevenido a no perturbar ni 
perjudicar en lo mas mínimo'mi jurisdicción ordinaria 
diocesana en que no tenia que mezclarse; i así es que 
S. E. Iltma. miénírasyo no le franqueé mis facultades, el 
uso del pontifical, i lo demás que pendía de mi arbitrio, no 
ejerció acto alguno jurisdiccional; pues aun se éscusó de 
ciar bendiciones al pueblo, entre .tanto no nos 'vimos i 
yo le insté a que lo practícase: hasta este punto llegó su 
delicadeza, como que estaba bien penetrado del respeto, 
miramiento i consideración que se debe a la autoridad 
délos obispos propios en. sus-territorios.—...Aunque 
vulgarmente se dice a Boma por todo, esto debe enten
derse por lo que hace a impetrar breves de seculariza
ción, induljencias i otros indultos de esta clase, que ha 
sido todo el producto del viaje de Ud. a la capital del orbe 
cristiano.......—Dios guarde a Ud. muchos años.—San
tiago i julio 7 de 1825.—B. L. M. de-Ud- su afectísimo 
sevidor.—J osbpjei Santiago, Obispo de Santiago.')')

fiLo vé Vuestra Eminencia? En los vocablos i prono-
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sioíones que lie reproducido en tipo cursivo, el obispo 
de-Santiago se hace de derecho divino, alardea superio
ridad sobre el Legado del Sumo Pontífice, i empren
de trabajo de zapa contra las Nunciaturas Apostólicas, 
difundiendo la especie de que ellas no pueden ser útiles, 
sino para breves de secidarizacion, indulgencias i otros in
dultos de esta clase.

Ya se comprende, por lo visto, lo que antes habría 
hecho solapadamente el prelado diocesano, para preci
pitar la partida del enviado pontificio.

¡Lastimosa contraposición! El Gobierno, desde el pri
mer momento, no solo había tributado al Plenipotencia
rio del Papa las mas esmeradas atenciones, sino que 
había obligado al Obispo a guardárselas. A este respec
to, es mui elocuente la nota que sigue:

«.República de Chile.—Ministerio del Interior.— Ilus- 
trísimo Señor:—El domingo a las 11 de la mañana, 
entrejas demas corporaciones i magistraturas del Esta
do, tendrá a bien V. S. I. acompañar al Supremo 
Director, en su sala directorial, para la audiencia' pú
blica que S. E. se dispone a dar al Excmo. señor don 
Juan Muzi, Nuncio del Soberano Pontífice. Esta solem
nidad concluirá a las 12 de la misma mañana; i en 
seguida'podrá V. S. I. proceder en su Iglesia Catedral 
a los actos que prevenga el ceremonial hayan de practi
carse por las autoridades eclesiásticas con los Nuncios 
Apostólicos: en intelijencia de que el presente, por las 
circunstancias actuales de la nación, trae facultades, 
superiores aun a las de Legado a latere i que jamas se. 
han concedido a éstos, ratificadas por Su Santidad León 
X II, quien, en comunicación recibida ayer, ofrece sus 
mas amplios favores i consideraciones' al Gobierno de 
Chile.—Dios etc.—Santiago, marzo 5 de 1824.—Maria
no de Egaña.— Al Iltmo. señor Obispo.»

¿No liai evidente contraste, Eminentísimo Señor, en
tre el concepto del Gobierno i el del Obispo} acerca de 
la misión confiada a monseñor Muzi? Yo no sé cuando 
habrán pasado acá las cosas de otra manera, en ocasio
nes iguales o parecidas..

En 18S8, rijiendo esta ‘ Iglesia metropolitana monse
ñor Valdivieso, el Gobierno,anhelaba, con vehemencia, 
que se instalase en la Capital de la República,' el Dele-

4
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gado Apostólico monseñor Marini, arzobispo de Palmí- 
ra. Al efecto, después de infructuosas jestiones priva
das, el Gobierno le dijo oficialmente:

¿República de Chile.—Ministerio de Relaciones Este
rtores,— Santiago 20 de Julio de 1838.—Ilustrísimo x 
Reverendísimo Señor:—líe  tenido la honra de recibir 
la nota de V. 8. I. i Rvma. fecha 25 de febrero del pre
sente año, en que V. S. I. i Rvma. se sirve participar
me haber sido nombrado por Su Santidad Relegado 
Apostólico para' ante el Gobierno de esta República., 
adjuntándome al mismo tiempo la respectiva Credencial 
de su nombramiento, a fin'de que la ponga en manos 
de Su Excelencia, el Presidentes-Cumpliendo con el 
encargo de V. S. I. i Rvma., he elevado al conocimien
to de Su Excelencia el Presidente tanto la Carta Cre
dencial de Su Santidad, como el contenido de la nota de 
V. S. I, i Rvma.; i Su Excelencia me ha ordenado ex
presar a V. S. I. i Rvma., qne le será mui grato recibirle 
en el. carácter de Delegado Apostólico de la Santa Sede i 
prestarle toda la protección i auxilios que pueda necesitar 
para el desempeño de sus. importantes funciones, tan pron
to como V. S. I. i Rvma. tenga a bien trasladarse a esta 
República, para ser aceptado i reconocido formalmente 
por mi Gobierno en la elevada Misión que Su Santidad 
se lia dignado encomendarle.—Entre tanto, me es mui 
satisfactorio ofrecer a V. S. I. i Rvma. los sentimientos 
de alta i distinguida consideración con que tengo e’1 ho
nor de ser de V. S. I. i Rvma., su atento i seguro servi
dor,—Jerónimo . ürmeneta.—Al Iltmo. i Rvxno.-Arzobis
po de Palmira, Delegado de Su Santidad ante el Go
bierno de la Confederación Arjentina.»

¿Por qué, pues, no-vino a Chile, monseñor Marini? 
En Roma está él. De sus labios podrá oir Vuestra Emi
nencia, que no fueron ménos agrestes que los Andes los 
obstáculos que le suscitó monseñor Valdivieso, amen de 
amargas, destilaciones de su pluma que gota a gota le 
arrojó al rostro. (3)

(3) Los golpes nó eran a la persona,- sino a la misión de los delegados 
apostólicos.

Mas por anonadar ésta; se ofendía aquella.
El espíritu del R.tañdarte Católico xlo lo contradice.
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Al poco tiempo, el que parecía no disimulaba ser ad« 
versario sistemático de las Nunciaturas Apostólicas, to
maba el camino de Roma. Talvez temió que monseñor 
Marini trasmontase la cordillera; i, premunido de potes
tad d e l, Papa, asumiese la ordinaria diocesana, para 
trasmitirla a otro en administración.

Arguyéndole de pecado, el diario Los Tiempos de 27 de noviembre de 
1878 le dijo editorialmente;

«Monseñor el arzobispo de Palmira, Marino Marini, es'actualmente audi- 
tor j eneral de la Reverenda Cámara' Apostólica, que es el tribunal pontifi
cio en materias beneficíales i en lo concerniente al dominio temporal i al 
tesoro de la Iglesia Romana. <

«¿Por qué un personaje de tan elevada categoría ha parecido insignifican
te al Estandarte Católico? Este periódico es el lenguaje de un estilo intrín
secamente hostil a la diplomacia del Papa. Monseñor Marino Marini era 
internuncio en el Paraná con jurisdicción en Chile. No se manifestó a este 
gobierno en su respetable carácter, sino el 25 de febrero de 1858. No obs
tante, en ’859 ya el arzobispo de Santiago lo había acusado personalmente 
a Pió IX. Siguieron los embates con el objeto do derrocarlo. El 17 de octu
bre de 1P62 monseñor Eafael Valentín 'Valdivieso espuso a Su Santidad 
que sobrevendría enorme escándalo en el pais si ejecutase un rescripto de 
monseñor-Marino Marini concediendo secularización perpetua a la relijiosa 
carmelitana sor María Mercedes García Huidobro. La querella se remitió 
a la propia Congregación, hoi controvertida, de Negocios Eclesiásticos Es- 
traordinarios. Poco después, el 29 de diciembre del año sobredicho, el se
cretario, que lo era a la sazón monseñor el arzobispo de Tesalónica, Ale
jandro Éranchi, poco há cardenal secretario de Estado, contestó al ordinario 
de Santiago que Su Santidad lo autorizaba para suspender o no, el rescrip
to, según ante Dios i en conciencia lo creyese oportuno. Ese rescripto se 
llevó, sin embargo, a debido efecto. ¿Qué propósito se encerraba entonces 
en las amargas quejas contra monseñor Marino Marini?

«El Estandarte Católieo es el continuador de la empresa. Pero por maá 
que 'se afane, no conseguirá privar de su lejítima influencia en Boma a 
monseñor Marino Marini, que, al prestijio de su posición en la Cámara 
Apostólica, une el de ex-prosecretarío de Estado i prosecretario que ha 
sido i consultor que es de la Congregación de Negocios Eclesiásticos Bstra- 
ordinarios................. ...................  ................................................. .......

«Pió IX no tuvo en lo postrero de-su vida por qué sentirse mui satisfe
cho de la escuela imperante en este clero- León XIII no abriga quizá otro 
concepto. Monseñor el arzobispo de Heliópolis, Delegado Apostólico al 
presente, fue reconocido en Chile el 15 de diciembre de 1877. Simultánea
mente comunicó al arzobispo de Santiago, uno en pos de otro, dos manda
tos de Su Santidad. La respuesta en ámbas ocasiones ítté el silencio, sin 
que ninguna de las órdenes del Vicario de Cristo hubiese sido cumpliinen- 

. tada. Posteriormente el mismo Representante del Papa participó oficial
mente, ora él fallecimiento de Pío IX, ora la exaltación de León XIII. No 
mereció tampoco contestación, ni en una ni en otra vez, ni. logró que se 
cantase el Te Deum por el advenimiento del nuevo Pontífice, en cuya 
augusta persona el mundo católieo saluda la eterna juventud de la Iglesia 
de Dios. Mas, en cambio, corren rumores de esposiciones enojosas formula
das en Soma por parte del Ordinario de Santiago contra el arzobispo de
Heliópolis, ’.

«En vista de todo esto, ¿es creíble que el Sucesor de San Pedroquiera 
sacar el pastor de Chile del círculo de tan acentuado sabor cismático que 
dice: o uno de nosotros o-nadie? Lo tenemos por imposible.»
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El hecho es que monseñor Valdivieso excluyó del ré- 
jimen de su arzobispado al delegado del Papa i al Papa 
mismo, en su edicto de despedida, con las significativas 
palabras que siguen:

«Por esto nuestra ausencia en nada debe ni puede, 
alterar los vínculos de sumisión que la relijion os im
pone respecto de nuestra divina autoridad. Hemos 
confiado toda la que se necesita para rejir nuestra Igle
sia a nuestros Vicarios, el Maestre Escuelas Dr. don 
José Miguel Arístegui, i el presbítero clon Casimiro 
Vargas, facultándolos aun para que, en caso de muerte 
u otro jénero de imposibilidad, puedan trasmitir a otros 
la jurisdicción de que los dejamos investidos. Ellos, i 
nadie mas que ellos i  los que ellos mismos elijan, pueden 
ejercer autoridad lejítima en nuestra Arquidiócesis; 
porque, siendo firme e irrevocable el desposorio espí- 
. ritual que contrajimos con nuestra Iglesia, NADIE, 
durante nuestra vida, puede entrometerse a rejirla, .sí
no es por nuestro especial mandato i  comisión....... Dado
en Santiago a 16 de junio de 1859.—PiAFael Valentiíí, 
Arzobispo de Santiago.—Por mandado de S. S. Iltma. i 

' Rvma.—José Ramón Asiorga, secretario.» ( Boletín Ecle
siástico, tomo II, pajina 422.)

Lo que antecede en el edicto,- exacerba el tono cismá
tico de estas palabras, porque, a la sumisión pastoral a . 
la Cátedra del Príncipe de los Apóstoles, monseñor Val
divieso no da mas alcance que el de recibir sus consejos 
i  advertencias. J

De juro que no fue diverso el lenguaje de algunos 
obispos, a quienes increpó ásperamente San Gregorio 
VII, hablando con otros que permanecían fieles. (4) •

Por esos andurriales .tan apartados de la línea recta 
de los sagrados cánones, al paso que se allegó a la Pe
tóte Eglise de los treinta i seis obispos franceses destitui-

(4) «Eraternitatem vesíram oredimus non latere, quod plures satanae 
disoipuli, qui falso nomine per diversas regiones censentur Episcopi, diabó
lica inflammati superbia, Sanctam Romanara Ecclesiam conati smit confun
dere......  Sed in his ómnibus obduratas meretricum more frontes gerentes,
et impudentia sua iram sibi justi judicii thesaurizantes, qui respecta contu
melias suae ad sensum redire debuerant, patrem suum secutó fuerunt, qui 
dixit: Ponam sedan meam ab Aquilone, et ero similis Altíssimo. Isa 14.» CS. 
GrKESOBir VIT. Epist. V. episcopis per principatus et Apuliam et Cala
briara constituías.)
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dos por Pió VII, los cuales también habían delirado 
con el irrevocable desposorio espiritual con sus dióce
sis, monseñor Valdivieso renovó dislates denigrados por 
Pió VI, en losartículos VI i VIII de la bula dogmática 
Auctorem fidei.

En lo relativo a suponerse, como su antecesor mon
señor Rodríguez, pastor de derecho divino, ya, con ante
lación, el propio Pió VI,había confundido la perturba
dora altiva pretensión, con estas decisivas expresiones:

El Sucesor de Pedro, por el mismo 
hecho de suceder en el lugar de Pe
dro, tiene asignado, por derecho divi
no, todo el rebaño de Cristo, de suer
te que junto con el episcopado recibe 
la potestad del réjimen universal: 
por el contrario, a cada uno de los 
demas obispos, se asigna, no por 
derecho divino, sipo por derecho 
eclesiástico, no por la boca de Cribio, 
sino por la ordenación jerárquica, 
una porción, peculiar de la grei, para 
que pueda ejercer en ella la potestad 
ordinaria de jurisdicción.

(Pío VI, en sus letras en forma <3 
viembre de 1786.)

Petó Successor, hoc ipso quod in 
Petri locum succedit, assignatum si- 
bi habeat jure Divino Ohristi gregem 
universuin, ut simul cum Episcopatu 
potestatem accipiat universalis regi- 
minis: caeteris porro Episcopis suam 
caique peculiarem gregis portionem 
non Divino, sed Ecclesiastico jure, 
non Christi ore, sed hierarchica ordi- 
natione assignari opus sit, ut ordina- 
riam regiminis potestatem explicare 
in eamvaleat.

breve Super solidUaie,-&<¡ 28' de no-

I  bien! ¿Juzga Vuestra Eminencia que los errores 
que han alzado audaces su insolente cerviz después de 
aplastados por la Piedra fundamental de la Iglesia, ha
yan sido aberraciones aisladas,'sin conexión entre sí? 
Nó, ellos han venido engarzándose como eslabones de 
la cadena que aquí arrastra la verdad católica, en lo to
cante a la supremacía pontificia, hasta que, en dia no 
lejano, el Eterno .Príncipe délos Pastores, valiéndose 
del Papa que es el órgano de su voz, exclame: Suelta las 
ataduras de tu cuello¡ cautiva hija de Sion. (Isa. 52.)

Entre monseñor Rodríguez i monseñor Valdivieso, 
figuró monseñor Elizondo, que fué obispo de la Concep-, 
clon i había sido canónigo del capítulo catedral de San
tiago, en cuyo nombre, combatiendo al vicario apostóli
co monseñor Vicuña, había dicho .por la prensa:

«Pasaron aquellos tiempos en que se asustábanlos 
hombres con opiniones de plumas mercenarias. Se sabe 
a fondo i por las fuentes puras, hasta donde alcanza la 
autoridad del jefe ministerial de la iglesia universal; i que 
tanto ésta, como la de los demas obispos, viene inmedia* 
tómente de Jesucristo, que es el jefe únicQ esencial



-  30 —

obispado no es mas que uno solo,'de la misma especie i 
absolutamente igual en todos los obispos: éstos lo ejer
cen íntegramente cada jxno de su parte. Todos reciben 
inmediatamente de Jesucristo, no solo la potestad de orden 
que se les comunica por la consagración i de donde na
ce la facultad de confirmar los fieles, ordenar sacerdotes 
i obispos, sino también la jurisdicción que les da derecho 
al gobierno de su rebaño, i la potestad de ligar i desatar 
las ovejas.—El Papa, en quien únicamente se reconoce 
la eminente dignidad del primado, reúne la calidad de 
obispo de Roma, i como tal no tiene jurisdicción inmediata 
fuera de s-u diócesis: hállase también investido con la 
dignidad de metropolitano, i en este carácter goza de 
cierta autoridad en la provincia, pero que no se estiende 
fuera de su metrópoli, ni alcanza a turbar. los derechos 
episcopales de sus sufragáneos. Fs igualmente .patriarca 
i en este concepto ninguna jurisdicción tiene en otros pa
triarcados, ni puede tampoco injerirse en la .de los de
mas metropolitanos. En fin, tiene la autoridad de pri
mado en toda la iglesia, por cuyo respecto le correspon
den derechos propios i  especiales, pero ninguno < e ellos 
le autoriza para turbar o impedir los de los obispos, me
tropolitanos i  patriarcas.— Este derecho especial de ins
pección, i  vijilancia sobre toda la iglesia .constituye 
ciertamente la jurisdicción característica del Papa, i es 
lo que lo distingue de todos los demas obispos, arzobis
pos, patriarcas, exarcas i primados.—La jurisdicción que 
ejerce el Cabildo Eclesiástico es la misma que recibió 
el obispo en su institución i sobre la cual nada tiene que 
hacer’la autoridad del primado, porque así fué  la ' volun
tad de su divino fundador, respetada i sostenida constan
temente por la iglesia universal desde su nacimiento.— 
La autoridad primacial, como se ha dicho antes i es 
preciso repetirlo, no da al Papa otro derecho que el de 
inspección i vijilancia para cuidar de la integridad de la 
fé, pureza de las costumbres i disciplina en todas las 
iglesias del mundo católico, i un poder correspondiente 
a este ministerio para proceder contra los‘ culpables se
gún Jas reglas canónicamente establecidas i que consti
tuyen en el gobierno eclesiástico una jurisdicción real 
i verdadera, que solo reconoce por superior a la autori
dad soberana residente en la iglesia universal^ ( j v s t á
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defensa de los derechos déla iglesia de Santiago de Chile, 
en oposición a las pretensiones del R. Obispo de Ceram co
mo vicario apostólico nombrado por la Santidad de León 
X II .— Imprenta «Republicana)).—1830.)

A la perspicaz penetración de Vuestra Eminencia,, no 
podrá escaparse que, en lo trascrito, las proposiciones 
cismáticas i heréticas son tantas como las líneas. Pídole, 
con todo, permiso, para protestar especialmente contra 
el satánico conato de forjar, mas arriba del Papa, una 
autoridad soberana residente en la iglesia universal.»

A la cabeza del aprisco espiritual, se hallaba entonces 
acá un pastor que sabia apacentarlo: con su brazo reco- 
jia los corderos i los alzaba en su seno: él mismo era el 
sustento de las ovejas con hijuelos. Congregaba las re
liquias de su rebaño de las’tierras a donde hubiera sido 
echado, i lo hacia volver a sus campos, i lo veía crecer i 
multiplicarse. Personalmente iba a buscar a sus ovejas,

■ i las visitaba, ,i sacaba de los precipicios a las que ha
bían sido descarriadas en el dia de nublado i de oscuri
dad, i las que habían sido quebradas las ataba, i las 
flacas las fortificaba, i-a unas i otras, con las demas, las 
conducía a parajes mui fértiles junto a los ríos: allí re
posaban entre las yerbas verdes i en pastos gruesos pa
cían, como si hubiesen estado sobre los montes do Israel. 
Juzgaba entre ganado i ganado, entre carneros i machos 
de cabrio. I  el Dios de la paz, que, por la sangre del 
testamento eterno, resucitó de los muertos al gran pas
tor de las ovejas nuestro Señor Jesucristo, lo hacia idó
neo en todo bien, según la voluntad divina, en grado de 
perfección tanta,'que, con el propio Redentor i Salvador 
que dijo: Yo soi el buen Pastor, habría podido repetir: 
Conozco mis ovejas i  las mias me conocen, porque la grei 
entera se había unido estrechamente al pastor i obispo 
de sus almas, que era el titular de Ceram, monseñor 
Manuel Vicuña, vicario apostólico.

No había mas disidente que el capítulo catedral, 
quien, a los brulotes de la prensa, añadía comunicacio
nes irrespetuosas, irritantes e irreconciliables con el 
sentimiento católico. . _

Pero era Patrono .de la Iglesia de Chile el Presidente 
de la República,



Exponiendo ante él su derecho, el afíijido prelado 
dedujo esta conclusión:

«Excmo. Señor:....... En nada se detiene el Cabildo:
me amenaza con que puede ser que en lo sucesivo nin
gún Cabildo Eclesiástico de América quiera recibir Vi
cario Apostólico, sin que se les- haga escrúpulo de que el 
inferior no reciba las Indas del superior; proposición es
candalosa, cismática i solo digna del Cabildo de Utrecb, 
i del Conciliábulo de Pistoya. El Cabildo se halla en la 
estrecha obligación de retractarla bajo las terribles pe
nas que le impone la Bula de Clemente VII arriba ci
tada. El Cabildo dice que me engaño en denominarlo 
cuerpo subalterno. Cree, sin duda, que a nadie está suje
to, porque todo el que está' sub altero es subalterno. ¿A 
quién estará sujeto este Cabildo? Al Papa no tiene es
crúpulo de no admitir sus Bulas simple i absolutamente; 
al Obispo propietario le negó la obediencia, declarando 
sede vacante, i repeliendo al Gobernador nombrado por 
él: a mi entre mil insultoáme desprecia i desobedece... 
...¿Qué haré, pues, Señor, obligado a sostener los dere
chos de la Iglesia, el respeto a su Suprema Cabeza, mi 
representación i autoridad? ¿A quién ocurriré? Usar de 
las'armas déla Iglesia podría excitaren el Estado con
fusión, disturbios i escándalos funestos a la pública .tran
quilidad. A. V. E., cono PROTECTOR nato de la Iglesia, 
como dueño de la espada que debe sacarse en defensa 
de los cánones, cuando no hai otro recurso; a su religioso, 
cristiano i  distinguido celo en todo lo que interesa a, la re
ligión i al bien de esta grei que se me ha encomendado 
por la Providencia, i que me mira como su padre en el 
espíritu, es a quien debo 'dirijirme, i por las entrañas, 
de. Jesucristo rogarle i pedirle interponga su respetable 
autoridad, a fin de que el Cabildo Eclesiástico entienda 
que debe reconocerme por su Prelado, que no debe po
ner obstáculos ni embarazos a la plena jurisdicción que 
se me ha cometido, dejándome usar en quietud i tran
quilidad de todos los fueros, honores i privilejios .que 
me corresponden por mi dignidad i autoridad, quedán
dole al Cabildo su derecho a salvo, de recurrir a la San
ta Sede por los derechos que reclame. Así lo espero del 
glorioso empeño con que V, ü, atiende a las necesidades

ha Iglesia i  del T ^sta d o .-^^ i^Q  i Noviembre §
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1830.—Manüel, Obispo de Geram i  Vicario Apostólico 
de Santiago de Chile.»

El Patrono no había alcanzado a dictar ninguna-pro
videncia, cuando, a los cinco dias, el 8 del precitado, 
mes i año, el capítulo catedral entabló recurso de 
fuerza ante la Corte Suprema de Justicia. Monseñor 
Vicuña rehusó los antecedentes que le fueron pedidos 
por el tribunal, cuya incompetencia en asunto esencial
mente espiritual i privativo del poder' soberano de la 
Iglesia, no podiasermas notoria. El fragor de la reyer
ta había llegado a Roma. La paterna solicitud de Gre
gorio XVI, no pudo permanecer inactiva: impulsó, pues, 
el celo de su internuncio en el Brasil i delegado apostó
lico para las rejiones de la América meridional, quien, 
dirijiéndose al promotor de la confusión que él iba a 
trocar en armonía, al intimarle de parte del Sumo Pon
tífice, en una extensa carta en que rebosaban-la bondad 
i la ternura, no solo el deber de la obediencia a monse
ñor Vicuña, que estaba investido de toda la jurisdicción 
necesaria en uno i otro foro, sino también la confianza 
de que acabaría la resistencia, le decía por fin:

«Sostenidos por esta dulce esperanza, Reverendísimo 
Señor, hemos creído oportuno escribiros a vos, en cuya 
sagacidad i prudencia sobremanera confiamos, rogán
doos encarecidamente que no solo por razón de vuestro 
cargo de primera dignidad del. Cabildo, sino también 
como especial diputado nuestro, leáis esta carta i decla
ración contenida en ella, convocando el Cabildo en 
nuestro nombre i de la Silla Apostólica a quien repre
sentamos; i persuadáis a cada uno de los canónigos para 
que de propia voluntad i consejo desistan de la indicada 
contienda con el Vicario Apostólico, i en lo sucesivo le 
presten la debida obediencia, obsequio i veneración.— 
Este paso será, para vos i el Cabildo, de sumo honor i 
de grande utilidad para toda la diócesi, i conducirá ad
mirablemente a reparar el escándalo que han padecido 
los fieles. El ejemplo del Cabildo de-Santiago será con
tado entre sus mas esclarecidos actos de virtud, i esta 
desgraciada contienda, éscitada por el espíritu maligno 
para destrucción, se convertirá en edificación, cortada i 
extinguida por vuestra docilidad.-—Miéntras por vues
tra  respuesta, que espero ardientemente, recibo tan
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apetecida nueva, a vos i al venerable Cabildo, deseo 
salud i alegría en Cristo.-r-En la ciudad .de Rio Janeiro 
a 10. de octubre de 1831.—P. Arzobispo de Taezq, 
Delegado Apostólico ~ <Rvmo. Sr. Dr. D.-Diego Antonio 
Elizondo.»

El Soberano Pontífice que, como Papa, babia exten
dido sus brazos a la República de Chile en su mismo 
aparecimiento entre las naciones, no la reconoció, como 
Rei, oficialmente, sino el 20 de abril de 1840. (5) Por 
esto, el 10 de octubre de 1831, monseñor el arzobispo 
de Tarzo no se habia anunciado al Gobierno, en su res
petabilísimo carácter de delegado apostólico. No obstan
te, pues lo era, Gobierno, cabildo eclesiástico i pueblo 
rindieron parias a lo que, con la debida potestad, habia 
indicado.

El pueblo no contuvo las espansiones de su alborozo. 
El cabildo, eclesiástico leyó la veneranda carta del re
presentante de Gregorio XVI, i la trasmitió-al Patrono. 
En esta calidad, el Presidente de la República, con fe
cha 24 de marzo de 1832, mandó a la Suprema Corte 
sobreseer en el conocimiento del asunto. También dictó, 
en los mismos dias, otras providencias auxiliatorias de la 
jurisdicción de monseñor Vicuña; i, por último, expidió

(5) Me remito, con gusto, al testimonio correspondiente:
«Eccellenza,

«Con circolare da tata da Doma ai. 20 aprile del corrente anuo, l’Eminen- 
tisimo Sig.’ Cardinal Lambruschini Segretarío di Stato di Sua Santiíá, mi 
previene ofi'icialmente, di avere il Santo Padre riconosciuta codesta Repu- 
hblica del Chile, e di' essere stato ammesso in liorna nel debito modo il Sigr, 
D. Francesco Saverio Rosales, che codesto Governo ha nominato Sao 
Incaricato di afíari presso la Santa Sede.

«NeU’ atto perianto che col contemporáneo offiicio, ho 1’ onore di comuni
care a Vostra Eccellenza la disposizioni di Sua Santitá, in ordine alie facol- 
tá pontifieie Delegata a qnesta Nunziatnra apostólica,' a pro dei fedeli di 
coclesta Repubbiica, la prego di ofírire a Sua Eccellenza le-mié pin espressi- 
ve congratulazioni per si fausto riconoscimento, e di accettare i mieivoti per 
la prosperitá della Repubbiica, dei suoi Popoli, e del savio di Lei Governo.

«Mi e grato intanto di rassegnarmi con sensi del mió profondo rispetto,— 
«Di Vostra Eccellenza.—«Rio Janeiro 3. Setiembre 1840.

II Pro-Delegata Apostólico, 
Scipioke D ombsico P abbkizi-.

, «A Sua Eccellenza
TI Sig. Ministro degli afíari Ester!

¿talla Repubbiica del Chile,
Símtiag’Oiie
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memorables decretos, a los cuales voi a dar cabida, 
acompañándolos de la aquiescencia del capítulo catedral, 
como trofeo de una victoria de paz mas fausta que las 
de la guerra:

«Santiago, marzo 21 de 1833.—Con lo espuesto por 
el Fiscal de la Suprema Corte de Justicia, guárdese i 
cúmplase lo mandado en 10 de octubre del año ante
próximo; i usando de la alta /potestad económica inhe- 
rente al Ejecutivo Nacional en el ejercicio del Patronato, 
requiérase al Venerable Dean i Cabildo Eclesiástico, 
que debe reconocer i obedecer al Reverendo Obispo i 
Vicario Apostólico, con todo el lleno de la jurisdicción 
ordinaria i delegada que ejerce i le compete esclusiva- 
mente en esta Diócesis: que debe abstenerse^ en lo su
cesivo, de iguales recursos opuestos a los cánones i leyes 
indicadas por el Fiscal en su dictámen, el cual se impri
mirá con este decreto, para que todos, en la parte que 
les toque, guarden i hagan cumplir i guardar al Reve
rendo Obispo Vicario Apostólico, cuanto le corresponde 
como Prelado de esta Iglesia.—Comuniqúese.—P rieto. 
— Tocornal.» .

«Cabildo Eclesiástico.—Sala Gapitiilar Eclesiástica i 
Marzo 22 de 1833.—Esta corporación ha recibido la 
nota de V. S. de 21 del presente mes, en la que se 
le comunica el supremo decreto de S. E. dirijido a que se 
reconozca i obedezca al R. Obispo Vicario Apostólico con 
todo el lleno de la jurisdicción ordinaria i delegada, 
como Prelado de esta Iglesia. En obedecimiento de' esta 
suprema resolución, el Cabildo ya a dar todas las demos
traciones correspondientes a la sumisión que se le ordena. 
Sírvase V. S. elevarlo al conocimiento de S. E. el Presi
dente de la República.—Dios guarde a V. S.—José Mi
guel Solar.— Julián Navarro.—-José Alexo Eyzaguirre.—  
Casimiro Albano.— Domingo A. Izquierdo.— José Grego
rio Meneses.—Pedro Nolasco Larraguibel.—Bernardina 
Bilbao, secretario.—Señor Ministro del Interior.»

«Santiago, Marzo 22 de 1833.—Agréguese a sus ante
cedentes i publíquese.—P rieto.—Tocornal.»

Todos, el prelado que respiraba ya sin;los obstáculos 
que había encontrado su celo, ,el ¡capítulo catedral, el 
clero, el pueblo, bendijeron el Patronato del Presidente 
de la República. Da delegación apostólica residente ou
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Pío Janeiro lo felicitó: Su Santidad el Papa Gregorio 
XVI lo engrandeció con la carta de loa i aliento, inser
ta en el párrafo II.

Abrióse así a las sublimes virtudes de monseñor Vi
cuña, estable i dilatada superficie para explayar su réji- 
men de caridad i de justicia, al cual el ancho plano se 
hizo luego estrecho, pues, como ave del paraíso, subió 
con presuroso vuelo a la esfera de los prodijios, a pro
porción de sus atribuciones de vicario apostólico, obispo 
i arzobispo de Santiago sucesivamente.'

Al inaugurarse, en el mas bello sitio de Chile, la es- 
tátua encargada de perpetuar su tersa memoria, un 
orador de reputación americana por su elocuencia, el 
prebendado doctor don Francisco de Paula Taforó, pro
nunció un magnífico razonamiento, del cual he segrega
do estas frases:

«El nuncio apostólico señor Muzi i mui especialmen
te su auditor el canónigo Mastai, hoi augusto soberano 

•de la Iglesia, quehacia poco , tiempo habían estado en 
Chile i habían tenido oportunidad de conocer de cerca, 
las virtudes i' méritos sobresalientes de Vicuña, decidie
ron al Pontífice a espedirle las bulas de obispo in partí- 
bus de Ceram i vicario apostólico de Santiago—Ajeno 
a todo sentimiento de presunción i de orgullo, a todo 
espíritu de dominación i de intolerancia, a todo arran
que de ódio i de vanidad, conservó en el episcopado la 
misma modestia, la misma humildad i mansedumbre 
que habían formado su carácter en el presbiterado. Con 
sabia discreción supo alejar de su lado el consejo de.los 
jenios precipitados i turbulentos, rodeándose de ancia
nos esperimentados i prudentes con quienes se asesora
ba i compartía las tareas de la administración de la 
diócesi.—Desnudo de toda rivalidad personal, como 
igualmente de toda pretensión exaj erada, se apresuró 
por su parte a sofocar los jérmenes de la discordia — 
No se valió de otras armas que las de la prudencia i la 
dulzura, ganándose con ellas la voluntad de los mismos 
que lo habían resistido, hasta hacer de ellos sus mejo
res amigos.—Si alguno se desvía i escandaliza a sus 
hermanos, siguiendo el ejemplo del Divino Pastor, 
corre tras la oveja descarriada i no descansa hasta traer
la  sobre sus. hombros al aprisco,—No la amedrenta con
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el aparato ele procesos criminales, no la ahuyenta con 
las armas de la censura eclesiástica, sino que la atrae 
con la persuacion i la súplica, llegando hasta mez
clar sus. lágrimas con las del hijo delincuente. Evita 
toda publicidad, todo ruido de juicio.—A la muerte del 
señor Vicuña, no se encontró ningún espediente contra 
clérigos o frailes. Todo lo juzgaba verbalmenfe i bajo 
los muros de su palacio, sin que nadie se apercibiese de 
las faltas que reprendia. Si el delito era tan grave que 
mereciese prisión, servia con este objeto su propia casa, 
en la que cobijaba a los detenidos, como un padre trata 
al hijo amado a quien quiere enmendar.» (Discurso 
biográfico del arzobispo don Manuel Vicuña, noviembre 
6 de 1877.) •

Algunos de los lisonjeros de monseñor Valdivieso, que 
aun era viador, calificaron los encomios dél arzobispo 
pasado como invectivas de ironía contra • el sucesor que, 
por antítesis, había adoptado un plan pastoral diame-, 
trálmente opuesto. Mas nadie se atrevió a nega'r la per-, 
fecta conformidad entre la relevante figura moral de 
monseñor Vicuña i el retrato del apóstol verdadero que 
el pincel divino pintó' con estos fúljidos colores: «Ama
do de Dios i de los hombres: cuya memoria está en ben
dición. Le formó semejante a los santos en la gloria, i 
ensalzóle con terror de los enemigos, i con sus palabras 
hizo cesar los actos espantosos. Le glorificó en presencia 
de los que presidian los pueblos i le dió mandamientos 
delante de su grei i le mostró su gloria. Por su fé i por 
su mansedumbre le santificó, i le escojió entre todos los 
de su nación. Porque le oyó, i escuchó su voz, i le intro
dujo en la nube de los misterios de la caridad i  de los 
secretos de la justicia. I le dió preceptos cara a cara i lei 
de vida i de doctrina.» (Eccli. 45.)

¡Admirable coincidencia, Eminentísimo Seííor! Una 
legación de Roma, la del arzobispo de Plrilippos, entro
nizó a monseñor Vicuña, con sus recomendaciones: otra, 
la del arzobispo de Tarzo, habiendo labrado para su 
dichosa mitra la corona de la concordia, pudo decirle: 
A  causa de mis hermanos i  de mis vecinos, yo rogaba paz 
para ti:por la casa del Señor Dios nuestro, he demanda
do bienes para tí. (Ps. 121.)

Pero, de ¿quién se valió el Altísimo para que hubiese
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paz en la fortaleza i abundancia en las torres de lalgle- 
sia de Chile? ¿Cuál, el instrumento de su diestra para 
edificar la tranquila majestad de este santuario, como 
ciudad cuyos moradores están en Union? ¿Cuál, el brazo 
de la Sede Apostólica i de sus ministros, para colocar 
aquí los solios de la caridad i de la justicia como las si
llas reales en la casa de David? Mirado todo ala  luz del 
sol, Eminentísimo Señor, prescindiendo de la claridad 
superna a donde no alcanza otra percepción que la del 
Oráculo infalible del universo, los grandiosos aconteci
mientos espuestos no se habrían consumado sin los es
fuerzos restauradores del Presidente de la República, 
ejercitando su expectable condición de Patrono, ampa
rado por los sagrados cánones.

En su primera visita ad limina, el 24 de junio de 
1859, monseñor Valdiviéso dijo á la Santa Sede:

Cuando el Internuncio del imperio 
del Brasil, en nombre de nuestro 
Santísimo Padre el Papa Gregorio 
XVI, para que los capitulares desis
tiesen del recurso interpuesto ante 
el tribunal civil contra el señor Vi
cuña, Ies notificó su voluntad de que 
toda cuestión cesase, ellos nada mas 
hicieron que remitir al Supremo Go
bierno la carta del Internuncio.

(Juando enim ut capitulares desis- 
terent a recursu interposito ante 
Tribunal civile contra praedictum 
D. Vicuña, Internuntius Imperii Bra- 
siliensis eis nomine Sini. D: X. P. P. 
Gregorii XVI aperuit voluntatem ut 
quaestio omnis cessaret, nihil aliud 
praestiterunt, nisi mittere Internun- 
cii literas ad Supremum Guberniüm.

{Boletín JSelesiástíco, tomo IV, pájina 465.)

Este conciso relato no se compajina ciertamente con 
los documentos precitados. Los capitulares hicieron 
algo mas que lo que sirvió al prelado exponente 
para insidiarlos ante la Santa Sede. En orden al Supre
mo Gobierno, ¿por qué omitir que su actitud protec
tora de Patrono fué, superior a todo elojio en esas 
circunstancias? Monseñor Valdivieso no se batía con 
sus sinpatías o antipatías como Jacob con el ánjel.

Pero lo mas sensible, en el caso, es que haya descono
cido la categoría de Delegado Apostólico en Chile, con 
que estaba condecorado Su Excelencia Reverendísima 
el Arzobispo de Tarzo, Internuncio cerca del Emperador 
del Brasil. ¡Siempre recalcitrante a la diplomacia ponti
ficia!

Wo podía ser de otra manera. El espíritu avieso a la 
representación del Papa por nuncios o legados, es co-
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rrelativo del derecho divino de su jurisdicción, que mon
señor Valdivieso profesaba, poniéndose dé un salto al 
nivel del Pontífice Romano.

En el dia, más que en cualquiera otro, por la vacante 
del arzobispado i la expectativa de obtener el báculo 
que codicia, el círculo dominante del clero, presidido 
por los provicarios capitulares señores Astorga, Montes 
i Fernandez Concha, ’ opera maravillas por aparecer, 
delante del Vaticano, como netamente .católico.

Sin embargo, acaba de dar a luz, imputándola a un 
prelado, la enormidad que pong’o a la vista de Vuestra 
Eminencia, al pié de la letra:

«La I glesia i el Papa, SU VICARIO, son nuestros 
Maestros i Doctores, oídlos i aprenderéis la cien- 

. cía de la vida.)) {Estandarte Católico, número 2,649, 
marzo 19 de 1883, plana 1.a, columna 6.a, aparte úl
timo.)

Sin duda no es menester que-yo indique a Vuestra 
Eminencia, que estas sentenciosas afirmaciones son do
blemente heterodoxas: lo son, porque rasgan la túnica 
inconsútil del Salvador, haciendo de la 'Iglesia, una e 
indivisible con su Cabeza, dos entidades: Iglesia i  Papa; 
i lo son, porque subordinan el Papa a la Iglesia, i tras- 
forman en delegado, mandatario o Vicario de la Iglesia, 
al Papa que es el Jerarca Supremo de ella,

Yo inclino profundamente mi frente al anatema fulmi-- 
nado por Pió V I contra tales errores, que no son nue
vos, pues ya los había vertido el conciliábulo de Pistoya.

«III. La proposición que estalnye 
que el Pontífice Romano es Cabeza 
Ministerial;—Así explicada de suer
te que el Pontífice Romano, en la 
persona de San Pedro, no reciba de 
Cristo, sino de la Iglesia la potestad 
del Ministerio,-de la cual goza en la 
Iglesia universal como Sucesor de 
Pedro, verdadero Vicario de Cristo i 
Cabeza de toda. la Iglesia,—HERE
TICA.»

«III. Insuper quae statuit Roma- 
num Pontifican esse Caput ilinisie- 
riaie;—tíic explicata, ut Romanus 
Pontifex non a Christo in Persona 
B, Petri, sed ab Ecclesia potestatem 
Ministerii áccipiat, qua velut Petri 
Succe’ssor, verus Christi Vicarius, ac 
totius Ecclesiae Caput pollet in uni
versa Ecclesia,—Eaeretica:»

(Pío VI, bula Auctorem fidei, 28 agosto 1794.)

El Papa, Vicario de Cristo, sí! mil veces sí! Ptro el 
Paja, Vicario de la Iglesia, esto es, dé los obispos, nó!
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jamas!!! Uno sólo es el Maestro i Doctor infalible de la 
vérdad-, el Papa, con o sin los obispos.

No se desdeñe Vuestra Eminencia de que le repita 
que los desvíos de la fé apuntados no son meramente 
subjetivos: son sistemáticos, son tesis de una escuela. 
Lo que aquí se procura es hacer de los obispos monar
cas absolutos, con desmedro de las sacrosantas e inalie
nables prerogativas de la Sede Apostólica.

Escrito está: «Un abismo llama otro abismó»: Abyssus 
ábyssum invocat. (Ps. 41.). La obstinación en sus desba
rros de doctrina empuja fatalmente al círculo a provocar 
la separación de la Iglesia i del Estado.

El espécimen se presta de suyo.

Discurso pronunciado al delegado 
apostólico monseñor Dell Frate, en el 
baMpuete dedicado a Su Excelencia 
Reverendísima, en lá, ciudad de Santa 
Sosa de los Andes.

«Exorno, señor:..........................
«Queremos ante todo la completa 

libertad de la Iglesia, su independen
cia absoluta de todo poder extraño 
al réjimen de las conciencias. •

Lo he dicho cien veces i  lo repito 
ahora: el César, admitido como hués
ped en la casa del Señor, no tarda 
en convertirse en amo i en amo des
pótico i grosero. i

Sus designios mundanos concluyen 
siempre por viciar i corromper la pu
ra atmósfera que debe rodear el ta
bernáculo.

«Excmo. señor: dignaos asegurar al 
Supremo Pastor de los fieles que el 
dia mas grande para nuestra Iglesia 
de Qhile será el dia en que él lleve a 
cabo su completalibertad e indepen
dencia; el dia en qne tome en sus 
manos el látigo del Divino Maestro i 
arroje del templo a los mercaderes 
que, como lo dice el Evanjelio, pre
tenden convertir la casa del Señor 
en cueva de ladrones.» (Estandarte 
Católico, número 2,604 enero 23 de 
1883, plana 2.% columna 2.*.)

Párrafo Etsi autem de la encíclica 
de Pió IX , Quanta cura, de 8 de di
ciembre de 1864, a todos los patriar
cas,primados, arzobispos i obispos del 
orbe católico.

«Aunque no hayamos omitido pros
cribir i reprobar repetidamente los 
principales errores, con todo, la cau
sa de la Iglesia Católica, la salud de 
las almas, encomendada divinamente 
a Nós, i el bien de la misma socie
dad humana piden absolutamente 
que escitemos de nuevo vuestra soli
citud pastoral a fin de deshacer otras 
opiniones malas que, como de fuen
tes, brotan de los mismos errores. 
Las cuales falsas i perversas opinio
nes tanto mas deben detestarse, cuan
to que tienden principalmente a en
trabar i a desterrar aquella influencia 
saludable que la Iglesia Católica, por 
institución i mandato de su divino 
autor, debe ejercer libremente hasta 
la consumación del siglo, no menos 
para con cada uno de los hombres 
que para con las naciones, los pueblos 
i los sumos príncipes de ellos, i a 
destruir aquella mutua unión i con
formidad de miras entre el sacerdocio 
i el imperio que tan provechosa i sa
ludable fué siempre a la cosa así sa
grada como civil.»—Gregorio XVI, 
encíclica Mirari, 15 agosto 1833, 
(Traducción del Boletín Eclesiástico, 
tomo III, pajina 565.)

¡Pluguiera al cielo que en el discurso no hubiese otro 
desmán que una apolojía dé opiniones estigmatizadas
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por la encíclica! Alas ¿no se divisa en él la censura de 
la conducta adhoe de todos los Sumos Pontífices, desde 
San Silvestre I hasta Pió IX? ¿No se trasparenta en el 
fondo- de sus dicciones, el reproche de omisión a León 
X III?  '

En pos de aquesta arenga, el Estandarte Católico ase
vera que, invitado a hablar otro orador, proyectó «que 
se pusiese por escrito el hermoso i valiente discurso que 
acababa de pronunciarse con imánime aplauso de los 
concurrentes, i que éstos lo firmasen como la expresión de 
sus ideas. Este pensamiento, añade, fu é  acojido con inde
cible entusiasmo i se convino en ponerlo en ejecución.»

Allí estaban como inventores del baturrillo los pro- 
vicarios capitulares señores Astorga i Montes'. ¿Por qué 
no'eliminaron lo que era contrario a la enseñanza de la 
Santa Sede? ¿Por qué comprometieron adustamente a 
monseñor Dell Erate, en el unánime aplauso de los con
currentes a la idea de derribar lo que tan provechoso i  
saludable fué siempre a la cosa así sagrada como civil, 
según la lección de verdad dé la encíclica? ¿Por qué lo 
hicieron solidario, con indecible entusiasmo, de una ten
tativa esencialmente mala?

La proposición execrada por Pió IX  i detestada de 
nuevo en el SYLLABÜS, bajo el número 55, dice:

«La Iglesia debe ser separada del Estado, i el Estado 
de la Iglesia.» Ecclesia a Statu, Statusque ab Ecclesia 
seiunqendus est.— Alloc. Acerbissimwn: 27 Septembris 
1852. , . ■

¿I se divisan los confines de la jentileza que, con ama
ños, impelió por sus curvos senderos al personal de una 
embajada eclesiástica, para que las masas inconscientes 
le atribuyesen connivencia de la proclamación estrepi
tosa de exorbitancia palmaria, en medio de las lasitudes 
de suntuoso festín? ¡Todo por egolatría! Mas no todo 
por surjir entre las'convulsiones de la crisis terrible del 
violento choque de los dos poderes al divorciarse. Un 
continjente no leve del siniestro proceder era el encru-, 
decimiento del odio a la institución, que se quería bas
tardear. ¿Por qué no se apercibieron de la celada los 
que iban a ser sacrificados? El descargo es fácil. Los 
prismas engañosos, convierten el lodo en pedrerías relu
cientes. Nadie ve la emboscada escondida tras los arti-

6
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fíelos ¿le la apoteosis, ni el sedimento venenoso en copa 
de oro, llena de licor agradable a los ojos i suave al pa
ladar. ¿No seostentan, hoi mismo, ufanos de su gallar
día los que tendieron el lazo? El fallo divino está pro
nunciado: «Estos son murmuradores querellosos que 
andan según sus pasiones, i su boca habla cosas sober
bias, QUE MUESTRAN ADMIRACION DE LAS PERSONAS POR 
causa de ínteres.» I i i  sunt mivrmur atores querulosi, se- 
cundum desideria sua ambulantes, et os eorum loquitur 
superba, mirantes personas quaestus causa. (Judae.)

¡Aciago dial Algunos antecedentes contribuirán al 
esclarecimiento de la verdad.

De data no antigua es el siguiente correctivo a que. 
se hizo superabundantemente acreedor el diario oficial 
eclesiástico:

«Delegación apostólica.—Santiago, 1 de junio de 
1882.—Señor Director de E l Estandarte Católico'.—.Se
ñor:—En el número de ayer de su acreditado diario 
usted ha tenido -a bien reproducir las pocas palabras 
pronunciadas por el señor Delegado Apostólico en res
puesta al discurso que le dirijió el colejio de párrocos 
de esta ciudad. Al propio tiempo que le agradezco la 
atención creo necesario declarar que en esa reproduc
ción hai alguna inexactitud, proveniente talvez de ha
ber hablado en italiano Su Excelencia.

Le quedaré mui agradecido si se sirve publicar estas 
líneas en su acreditado diario.—De- TJd. A. S. S.—P. 
Monti, Secretario de la Legación Apostólica.'»

La rectificación modificó la táctica de los émulos de 
la diplomacia pontificia, que son también los del Patro
nato de los poderes públicos de Chile para arzobispos, 
obispos i prebendados.

Cómo los babilonios,..........  creyeron haber encon
trado su Zopyro, mas no para que custodiase la ciudad 
sino para que la prosternase rendida só las sandalias
de Darío.....__En sus filas, corría, deboca en boca, el

placabo illum muneribus, proferido para Esaú. (Gen. 32.) 
No se sonrojaron tampoco de vociferar que habían imi
tado a los ajentes de’Eustaquio I patriarca de Constan - 
tinopla, en los dias de Juan XIX, quien, prevenido por 
Guillermo abad de San Benigno de Dijon, desbarató la 
trama,
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Los murmullos de italianos i franceses entónees, no 
fueron mas intensos que los de americanos ahora.

Algunos periódicos, el Ferrocarril i otros, menos el 
Estandarte Católico que se negó, atendieron jenerosa- 
rnente la súplica de publicidad de esta lacónica vindi- 
cacion:

«SS. DD. de La Epoca.—A pesar de que no. tengo 
ninguna participación, ni aun indirecta, en el Nuevo 
Estandarte Católico, habría tolerado que descorteses pro
vocadores me lo atribuyesen, si no se hubiese ajado en 
él a personalidades eminentes, universalmente acreedo
ras al mayor respeto i a la mas alta estima.
. En la hoja de mi referencia, hai falta de comedimiento 
para citar un nombre tan ilustre i distinguido como el 
de don Manuel José Irarrázaval.

Lo tocante allí a monseñor Mocenni i monseñor Dell 
Frate, es impropio, errado e inadmisible en todo sen
tido. Mucho mas elevada es la esfera en que jiran am
bos. insignes representantes de la Santa Sede, a quienes 
ponen a cubierto de alusiones semejantes, sus virtudes! 
prendas sobresalientes.

Lia llegará en que yo demuestre con documentas ofi
ciales, que no han podido ser mas acrisolados su amor a 
la Iglesia, su paternal Interes por Chile i su rectitud e 
imparcialidad en sus jestiones.

Sin duda incitan al desacato las calumniosas jactan
cias de ciertos enemigos del señor Taforó. Mas los ami
gos no deben ser de igual modo incircunspectos.

Finalmente, es injusto e inmerecido lo que atañe al se
ñor Obispo de Martyrópolis, en esa publicación.

Prometiéndome de su bondad, señores directores, que 
han de conceder lugar a esta breve manifestación, me 
cabe el honor de ofrecerme su atento i seguro servidor. 
—Santiago, agosto 12 de 1882.—Francisco S. Bel- 
mar.—(De Epoca, número 264.)

Desde luego, veo a monseñor Mocenni, al lado de 
Vuestra Eminencia, exaltado por el extraordinario méri
to de sus egréjios dotes i valiosos servicios.

Por lo restante, a ejemplo do Daniel, que, abiertas las 
ventanas de su cámara, hincaba sus rodillas para mirar 
de Media a Jerusalem, yo me postro, sin embozo, en la 
tierra del austro, para enderezar mi mente a Roma, con
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la sincera expresión de una de mis mas hondas convic
ciones, cuando digo: Venerande Patei;, vestri est loqui, 
mei antera audire. El juicio déla  Santa Sede sóbrela 
misión de monseñor Dell Frate, será el mió. Bossuet lo 
ha dicho, yo lo repito: Tout est soumis aux elefs de Pie- 
ne, tout, rois etpeuples, pasteurs et troupeaux.

Bajo el cielo, nadie puede tener nunca razón ningu
na para impedir que funcionen las sacratísimas llaves 
de Pedro, ya sean movidas por la augusta mano de su 
Continuador i Sucesor, ya sean ajitadas por la de los que 
éste. de,pute al efecto.

De libérrimo derecho habia usado el Soberano Pontí
fice, reclamando del ítei de España sustituyese por otro 
a don Joaquín Lorenzo Villanueva, reconocido janse
nista, que habia sido nombrado por él, su embajador en 
Roma, después de haber tenido a gala, en las cortes 
legislativas del reino, su ódio insaciable contra la cátedra 
de San Pedro. No hubo, pues, ni motivo, ni pretexto 
racional, para que el ministro de relaciones exteriores 
de Fernando VII ajase la respetabilidad del represen
tante del Papa, con un despacho del tenor siguiente:

«Excelentísimo Señor: Mui señor mió:.......Acceder
a las pretensiones de la Santa Sede de que se nombre 
otro ministro, seria c'ondeñar tácitamente las doctrinas 
del señor Villanueva, i confesar que un diputado a cor
tes es responsable de sus • opiniones á un príncipe es- 
tranjero.—Su Majestad es demasiado constante en los 
principios para desmentirlos de este modo: i así, su
puesto que Su Santidad- no quiere admitir al señor Vi
llanueva por su ministro plenipotenciario, se ha visto en 
la dura.necesidad de resolver por su parte, que V. E. 
se retire de los Estados de la monarquía, para lo cual 
le envió de real orden los pasaportes necesarios. Esta 
determinación de Su Majestad tío altera en nada sus 
sentimientos de adhesión al Santo Padre i a la Iglesia, 
ni tiende a interrumpir las relaciones que existen entre 
las .dos cortes, i como Su Majestad está seguro de su 
proceder, i de sus rectas intenciones, no será responsa
ble de los males que puedan resultar de semejante reso
lución, en que no se mezclan otros intereses que los de 
la política.—A 1 deber hacer a V. E. de orden de Su 
Majestad una comunicación tan poco .grata, tengo el
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honor de renovarle las seguridades de la mas alta i dis
tinguida consideración, rogando a Dios guarde la vida 
de V. E. m. a.—Madrid 22 de Enero de 1823.—Exmo. 
señor:—B. L. M. de V. E., su mas atento i S. 8.—Eva
risto de San Miguel.— Señor Nuncio de Su Santidad.»

Plenipotenciario de Pió V il en Madrid, era, en la 
ocasión, monseñor Giustiniani,' arzobispo de Tyro. Su 
Excelencia Reverendísima repelió la injustificable agre
sión con la enérjica i bien concebida nota que sigue:.

^Nunciatura Apostólica en España. —  El infrascrito 
Nuncio Apostólico recibió ayer la nota de S.’ E. el se
ñor don Evaristo de San Miguel, Ministro, de Estado de 
Su Majestad Católica, fecha 22 del corriente, en que le 
participa hallarse Su Majestad en la dura necesidad de 
resolver que se retire de los estados de la monarquía 
española, a cuyo objeto se le envían de real órden los 
pasaportes.—A pesar de la amargura que debe haber 
ocasionado en el ánimo del infrascrito una tan extraor
dinaria medida, halla dos razones de consuelo en el mo
tivo que se dice haber' debido causarla: esto es, ha
berse negado el Santo Padre a admitir en Roma por 
ministro de Su Majestad Católica al señor don Joaquin 
Lorenzo Villanueva. Este motivo por una parte excluye 
cualquiera idea de que el Nuncio haya podido dar per
sonalmente alguna causa de disgusto a Su Majestad, 
cuyas demostraciones de bondad i clemencia recordará 
siempre con el mayor reconocimiento, pues de ellas le 
ha colmado en el curso de pasi seis años que ha teni
do el honor de residir cerca de su real persona: por otra 
parte, el dicho motivo pone en la mas clara evidencia el 
ningún derecho de semejante determinación, contraía 
cual el Nuncio Apostólico, al ir a participarla a los re
presentantes delas.otras cortes, se halla con derecho dé 
protestar en la forma mas solemne i auténtica; como con
tra una manifiesta violación del derecho de jentes, um
versalmente reconocido.

«Hasta aquí ha hablado el infrascrito en vigor de su 
representación diplomática, como embajador de .su so
berano. Mas tiene aquí otra harto mas honorífica que es 
la de Legado Pontificio en todos los dominios de S. M. 
0, Según esta, no representa a un príncipe- ■ cstrangcroí
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sino a la Cabeza visible de la Iglesia i Padre de todos 
los fieles, que ha mirado siempre como sus hijos predi
lectos, los súbditos de S. M. C. I no ha podido ménos 
de ocasionar el mas acerbo dolor al Nuncio Apostólico 
el ver mas de una vez i hasta en la última nota que se 
le ha enviado, confundir un título con otro, i ser lla
mado por los católicos el Romano Pontífice con el título 
(permítase al dolor el decirlo) escandaloso de príncipe 
estranjero. No procederá el Nuncio Apostólico a exami
nar si esa segunda calificación,' reconocida siglos há en 
España, que está en vigor en los solemnes concordatos 
i da a su representación mucho mayor importancia di- 
rijida entera i únicamente al bien espiritual de las Espa- 
ñas, deberá, por lo ménos, retraer al gobierno en lo por 
venir 'de una tan inoportuna medida. Desea echar un 
velo sobre este artículo tan delicado, queriendo consolar- 
se-únicamente con la idea, confirmada ademas con las 
espresiones de S. E. el Ministro de Estado, de que la par
tida a que se obliga, al Nuncio, no debe tomarse por in
dicio de alteración de la adhesión que la nación española, 
pára conservarse católica, debe mantener respecto del 
Santo Padre i de la Iglesia.—Después de haber cum
plido como debe el Nuncio Apostólico, con las solem
nes protestas i representaciones correspondientes a su 
doble carácter, partirá con .la satisfacción i tranquilidad 
de su propia concieucia; ya que ajeno, como, debia5 de 
las mudanzas políticas, i exento no ménos por su .carác
ter personal, que por obligación de su ministerio, de los 
torcidos senderos de la mundana política, solo ha pro
curado no hacer traición con criminal silencio al hon
roso i celosísimo encargo que le confió la Cabeza de la 
Iglesia de representante suyo cerca de la nación espa
ñola. Conoce que acaso se habrá hecho molesto con sus 
difusas réplicas i'exposiciones. Pero léjos de merecer por 
ello desaprobación, en el dolor de separarse de una nación 
que debe admirar i amar, i a la cual desea toda la verda
dera prosperidad posible, halla en sus mismas réplicas i 
contestaciones motivo de grandísimo consuelo, pudien- 
do, a pesar de la inmensa distancia que hai entre él i el 
santo apóstol Pablo, decir con el mismo: Mundus sum a 
sanguine omnium: non enim subterfugi, guomiws annun* 
tiarem ijan? wnsüium De-i esta ocasipn r§-
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nueva a S. E. el Sr. D. Evaristo de San Miguel los senti
mientos de su mas profunda consideración.—Madrid 24 
de Enero de 1823.—P.S.—El Nuncio Apostólico, después 
de haber escrito la presente nota, ha visto hoi con dolor 
i con no menos grave sorpresa las públicas calumniosas 
e injustas acriminaciones que le hizo ayer en las cortes 
el señor Ministro de Gracia i Justicia, en un discurso 
que redobla i encruelece la ofensa que se hace al Santo 
Padre (en cuyo nombre, i por cuyos expresos mandatos 
ha obrado siempre el infrascrito), que parece únicamen
te dirijido a excitar contra él las ■ pasiones, i al cual no 
contesta por no faltar a 's u  propia dignidad.—Santia
go, Arzobispo de Tyro, Nuncio Apostólico.— Señor 
Ministro de Estado de S. M. C.» {Suplemento al Diario 
de Roma, 22 Febrero 1823.)

Ruego a Vuestra Eminencia me sea testigo de'que lia- 
gomias, sin restricción ni reserva, las sesudas pro
testas, juiciosas apreciaciones i briosas increpaciones que 
arrancó a monseñor Giustinlani, el insólito exceso del 
gabinete castellano'. Erguido sobre tan sólido pedestal, 
a usanza de un escritor de otra edad no temo los ladri
dos de Scila, rióme dél torbellino de Cariddi, soi insen
sible a los homicidas cantos de las sirenas. Embista la 
borrasca, la desafío tranquilo: rujan los vientos, no me 
muevo; pues estoi cimentado sobre una piedra invenci
ble.......

En hora solemne, «respondió Jesús: No tendrías po
der alguno sobre mí, si no te hubiera sido dado de 
arriba. Por tanto, el que a tí me ha entregado, mayor 
pecado tiene.d (Joan. 19.) En este caso se hallan los 
que, después de haber tocado' cuantos resortes eran ima- 
jinables. para lograr se realizase lo que anhelaban con 
afan, finjen deplorarlo con falaces lágrimas.

Esa tradicional aversión a la diplomacia pontificia 
no radica en el Gobierno de la República. Otros son los 
que rechazan la omnipresencia del Soberano Pontífice, 
como estorbo penoso.

Tres siglos hace que el termómetro para medir los 
grados de calor o frió del catolicismo de las cancillerías, 
de los pueblos i colectividades son el amor u odio a la 
Compañía de Jesús. Siendo ello inconcuso, ¿qué signi
fica el que esta santa familia respire en Chile tranquila,
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sin que por parte del Estado ni aun el mas remoto ries
go le amague? A la República que le debe tantos maes
tros de la juventud, predicadores, doctores i apóstoles 
de ciudades, villas i aldeas, no le basta estrecharla en su 
seno: solicita el concurso de la ciencia i de las evanjéti
cas virtudes que la siguen como la sombra al cuerpo. (6)

Durante su vida nacional, una sola vez dentro de sus 
hospitalarios ámbitos, ha visto Chile, con dolor acerbo, 
a la Compañía de Jesús, objeto de, torvo e incesante vi
tuperio. En 1877, el Estandarte Católico acometió la 
fiera obra de abatirla. Firmaba los dicterios el presbí
tero don Cfescente Errázuriz, sobrino de monseñor Val
divieso, en cuya presencia la improperacion se perpetra
ba. (7)

(6) línpúbl'íaa de Chile.—Ministerio de Justicia, culto e Instrucción Píibli- 
ca.--Santiago, diciembre 20 de 1845.—Con esta fecha trascribo a V. S. dos 
decretos espedidos recientemente por el Presidente de la ltepública, para 
introducir individuos de la Compañía de Jesús en el servicio de las misio
nes, a fin de que V. S. esté instruido de estos arreglos al desempeñar su 
misión cerca de Su Santidad. Convendría que V. S. tratase dé desvanecer 
los temores o desconfianzas que pueden abrigarse en Boma sobre la falta 
de reconocimiento de la Orden con el mismo carácter que las otras comuni
dades relijiosas i sobre la poca seguridad que podría creerse que se concede 
a los Jesuítas para vivir conforme a su constitución.—También desea 8. E, 
que V. S. trasmita al Gobierno, los datos que V. S. pueda obtener i que con
dujeren a apreciar con verdadero acierto la tendencia de la Compañía, i el 
influjo mas o ménos favorable o perjudicial-al país, que podría tener su 
admisión en él, aun en esa forma que no le dá carácter civil.—En virtud 
de estos decretos, se lia suspendido toda colectación o reunión de misioneros 
i ló único que a este respecto tengo orden de decir a V. 8. es:que trate de 
ponerse de acuerdo con el Jeperal de los Jesuítas, para facilitar la reunión 
de los misioneros que debe pedir a Italia el Padre Verdugo, i para que esta 
reunión sea de individuos de celo i aptitudes.—Dios g'uarde a V. S.—Anto
nio Varas.—Al Ministró Plenipotenciario de Chile cerca de Su Santidad.»

Este diplomático, en contestación, hizo de la Compañía de Jesús los ma
yores encomios, con. espléndidos augurios de la multitud de bienes que su 
introducción en el pais importaría.

(7) Hablando-de dos eminentísimos purpurados, los preclaros cardenales 
Manning i Moreno, un folleto dijo:

«Vosotros, señores del Estandarte Católico, habéis arrastrado en vuestro 
-círculo, el renombre de estos insignes prelados: lo habéis llevado í traído, 
con pueril jactancia, hasta entregarlo a los tipos.

«Otro tanto habéis hecho con el reverendísimo jeneral de la Compañía 
de Jesús, no ciertamente por amor a su glorioso instituto. Esta segunda 
manifestación de vuestra venganza uo es méuos sañuda que la primera, 
aquella en que 'tratasteis de hacer del inmortal padre Valdivia un motivo 
de oprobio para, la noble corporación en que se meció la cuna de su justa i 
perenne celebridad. I todo ¿por qné? ¿Por qué el rector de su colejio en 
Santiago no se .persuadió de la conveniencia de contribuir con quinientos 
pesos para la fundación de vuestro diario?,,,,.,» (Elcleeo I EL PVEBL9

te príw 1878.)
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Las enemistades eternas con que hizo Dios incompa
tible a la serpiente con la mujer misteriosa, fueron pues
tas por su omnipotencia entre Lutero i la Compañía ele 
Jesús. Lastimar a uno de los dos, es protejer al otro. 
Ya el Estandarte Católico habia dado cabida a la proca
cidad contra la Compañía de Jesús: le correspondía, 
pues, alguna benevolencia lisonjera para Lutero.

Efectivamente, el órgano oficial de la autoridad ecle
siástica de este arzobispado .propinó a sus lectores la 
siguiente amable remembranza de Lutero:-

((Extravagancias de varios hombres célebres.—Se ha
dicho varias veces que el jénio confina con la locura.......
i que aun llega a traspasar ese límite. Se podrían citar 
millares de hechos que confirmarían esta aserción; por 
lo rnénos es necesario convenir en que una buena dosis 
de excentricidad ha entrado en el modo de ser de muchos 
grandes hombres, i quizás nos agradan también por 
ésto, ya que tal circunstancia da variedad al espectáculo 
mas o menos monótomo de la vida cotidiana.
«Citaremos de memoria algunas excentricid-ades de hom

bres célebres, sin guardar un orden cronolójico preciso.

Lutero vió caer a pocos pasos de distancia a un amigo 
suyo a quien el rayo arrancó la vida .Desde entonces se 
apoderó de él una tétrica melancolía......?.' se hizo fraile.
Lo demas que hizo en su vida este señor fraile, no es para 
contado entre católicos.»—{Estandarte Católico, número 
2602, enero 20 de 1883, plana 3a, columna I a.)

La incircunspeccion con que el periódico . religioso 
zahiere a las óílenes de cenobitas, i su criterio para de

puesto qns el bien de la Iglesia era el ariete destructor con que'el Estan
darte Católico hería a los que no eran sus fautores, otro folleto preguntó:

«¿Qué Iglesia es esta cuyo bien requiere tales holocaustos?
«Por cierto que no es la Iglesia Católica, Apostólica, Bomana, sino otra

local, individual, personalísima.
................................ ........

«Cuando el presbítero don Orescente Brrázuriz contrajo su enerjía a fus
tigar diariamente en su periódico a los jesuítas, el prebendado don José 
Ramón Astorga dijo al estimable caballero don Macario Ossa: «Las beatas, 
de los jesuítas i los amigos de los jesuítas no son amigos del clero.'» Por 
otro lado el jefe del partido conservador clerical, don Domingo Fernandez 
Concha, decía: «Mucho me gustan los jesuítas, pero sobre todo está la.Igle
sia...». I  de;ó de visitarlos i .de confesarse con ellos en esos dias.

«Véase, pues, como el presbítero don Orescente Errázuriz fuá maravillo-- 
sámente al mismo tiempo el clero i la Iglesia;» (Contestación a «El clero 
i í» tecn'íiís cw'»(?&zs2»«l,»~Santiago,—1879.)
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signar los grandes hombres i los hombres célebres que le 
agradan, explican muchos logogrifos. Pero la fé del pue
blo no solo decrece, sino que vacila en su existencia, ¿No 
hai algo inadmisible en la qne los del círculo del Estan
darte Católico enseñan?

«En ninguna sociedad, han dicho, el jefe supremo 
está investido de mas vastas i excelentes funciones, que el 
Papa en la iglesia católica, que tiene en sí orijinaria- 
mente toda la suma del poder relijíoso, i no está some
tido a ninguna lei humana. Ahora bien, el sabio cardenal 
Belarmino observa que al P apa se le puede resis
tir, SI MANDA COSAS INJUSTAS. {Revista Cató-, 
lica, número 614, diciembre 3 de 1859.)

La.falsa cita abulta el atentado contra la verdad. ¿Qué 
ha dado lugar a la superchería? ¿Talvez el haber perte
necido Belarmino a la Compañía de Jesús?.......

Yo he rejistrado hoja por hoja, Eminentísimo Señor,
‘ los preciosos folios del ínclito cardenal, que, solo en uña 
de sus luminosas pajinas, frisa la cuestión, precisamente 
para confundir la impostura que acá se inocula en las 
muchedumbres ignorantes.

En su Respuesta al aTratado de los Siete Teólogos Ve
necianos, d Belarmino dice:

«Así arg-umentan nuestros enemigos: En el capítulo 
17 del Deuteronomio, la obediencia debida al sumo sacer
dote se restrinje a lo que se contiene en la leí divina. 
Harás todo lo que dijeren los que presiden, en el lugar 
que escojiere el Señor, i  todo ' lo que té enseñaren según su 
leí.— Esta objeción es casi la misma de que se valen 
los HEREJES de nuestro tiempo, para socavar i destruir 
las tradiciones apostólicas i eclesiásticas. Pero es falso 
i absolutamente ajeno de la interpretación del sentido 
jenuino de estas palabras, lo que deducen: tales palabras 
de la sagrada Escritura quieren que se obedezca no so
lamente en las cosas contenidas el lei divina, sino tam 
bién en todas .las que sean según la lei i no sean de 
algún modo contrarias a la lei divina.» (8)

(S) Ajunt itaqueí In Deufer, c. I?. Obedientiam Sanano Saoerdoti debi
tan , ad ea quae lege divina continentur restringí, Facies quaecumquedisee- 
rínt, qui praesunt loco, quera elegeritDoruimhe, eidocuerint tcjuxta legem ejua,

Eodem fere argumento nostri temporís liaeretioi utuntur, quo Apostoli- 
eas et Eoclesiastioas traditiones infirment atque labefaotent. Falsum autem 
§6t; atque a ywq hprqsa yerbaran seqsq intellectu alieníssírougi quod
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¡Cuán distante vivió Belarmino de asentar anárquica
mente que al Papa se le puede resistir! ¡Cuán iéjos se 
halló de la impía hipótesis de que sea posible que el 
Papa mande cosas injustas! Pero mas apartado encon
tróse siempre de comparar heréticamente al Papa con 
el jefe supremo de una sociedad, el cual está investido por 
ella de poder.

Mil pruebas suministraría yo, si hubiese quien las 
protocolizase, de que la situación de la doctrina, en cuan
to depende del círculo que causa tantos males, es aun 
mas desconsoladora, que la que he bosquejado.

Por tanto, no se sorprénda Vuestra Eminencia de que 
yo entienda que el Patronato del Gobierno de Chile es 
no solo conveniente, sino necesario en la actualidad.

V I

Resolución de confirmar los obispos que Chile presentase.—El 
cardenal Giustiniaui, el cardenal Capellari, Cáríos X i Fer
nando VII.-Monseñor Valdivieso i el. Patronato.—Pió K , 
monseñor Berardi i la Sagrada Congregación del Concilio.— 
Proyecto de Concordato: resistencias.

A un tiempo pasaron el Bidasoa cien mil franceses i 
monseñor Ginstiniani: éste salía de España en virtud 
de los pasaportes que se le habían enviado de real or
den, aquellos entraban para libertar al monarca de ma
nos de sus consejeros.

El rei había hecho prevenir al diplomático pontificio 
que su ausencia de la corte no se prolongaría. Luego 
autorizó al presbítero Víctor Damian Saez, confesor de 
su majestad, para llamarlo. El nuncio apostólico, con
testó aceptando la invitación, en Burdeos, a 13 de julio 
de 1823, i regresó el 22 del propio mes a la capital de 
España donde se le recibió con inusitada pompa.

assumunt: non enim'illa sacrae Scripturae verba volunt in his tantum quae
lege divina contínentur, parendum esse, sed in ómnibus quae sint secundum
legem, neclegibus divinis aliquo modo contraria sint. BEUbABMlNr, (Bes-
pena. arl Traetatum, Septein Teologornm Venetoram, super interdicto 3 ,8 .
D. N. P, P, Fmli E, proposit, XI.)
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Poco después, el l.° de octubre^ fué nombrado el pe
nitenciario del rei, ministro universal de la corona.

Con esto, subió de punto el valimiento de monseñor 
Giustiniani en palacio. El i el secretario jeneral de Es
tado eran la mayor i mas justa influencia en los conse
jos del soberano.

¿Por qué, de improviso, tanta cordialidad se hizo tri
zas? La delegación apostólica en Chile, que también 
habia ejercido jurisdicción en los países del Plata, esta
ba de vuelta en Roma, el 7 de julio de 1825. Con este 
motivo, la Santa Sede reiteró, por su representante cer
ca de Peinando V II, la resolución que habia ya intima
do de dar obispos a Chile i a las Provincias Arjentinas, 
de acuerdo con sus autoridades constituidas. La jestion 
del nuncio del Papa habia encontrado decidido apoy-or 
en el ministro.universal de la monarquía. Ambos incu
rrieron, por eso, en el enojo del rei, al lado del cual era 
ya impracticable su permanencia: monseñor Gíustiniani 
fué promovido al cardenalato, después de haberlo sido 
Saez al obispado de Tortosa.
. Chile no lo ignoró. Habían cónincidido con lá nove
dad de esos acontecimientos las siguientes noticias ofi
ciales de su plenipotenciario en la Gran Bretaña:.

«.Legación chilena—...... El Huncio de Su Santidad
en Madrid ha espuesto formalmente al Gobierno de S. 
M. que el Santo Padre no puede mirar con abandono 
los intereses espirituales de los fieles en América, i que 
se verá en la necesidad de confirmar los obispos que le 
sean presentados por los gobiernos independientes.— Pero 
lo que manifestará a U.S, a un mismo tiempo las inten
ciones de Su Santidad i el estado de degradación en que 
se halla España en el concepto de los gabinetes euro
peos, es el hecho siguiente. Hacía un año que don Eran- 
cisco de Zea Bermudez, estaba ocupando el ministerio 
de Estado de España. El pertenecía al partido modera
do, o por mejor decir, no era tan frenéticamente cruel - 
ni fanático como sus antecesores. En todo este tiempo, 
se renovaban diariamente las intrigas para separarlo 
del ministerio; i entre ellas fué una de las principales la 
sublevación de Besiéres, auxiliada de los manejos de la 
junta apostólica para proclamar por rei al infante don 
'C arlos Al fin el señor Zea ha sido destituido, i coloca-
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do en su lugar el duque del Infantado. No obstante que 
la. separación de un ministro es un negocio el mas llano 
i ménos sujeto a la intervención pública de gobiernos 
estranjeros, Fernando VII les debe tan poca considera
ción, que los ministros diplomáticos residentes en Ma
drid dirijieron sus notas al duque del Infantado exijién- 
dole una declaración sobre si esta mudanza del minis
terio influiría en los consejos del rei, i en cierto modo 
impugnando indirectamente la medida. Entre estas no
tas, es notable la- del Nuncio Apostólico, que dice que Su 
Santidad, como soberano temporal, adhiere a los senti
mientos manifestados por los ministros de los otros sobe
ranos, i repite que como padre espiritual de los fieles 
desea que el rei de España tome tales medidas que pongan 
al Pontífice en disposición de ocurrir a las necesidades es
pirituales- sobre que piden remedio los paises de la Amé
rica-, LO QUE ES EXCITARLE A QUE RECONOZCA LA INDEPEN
DENCIA..........Dios guarde a V. S. muchos años.—Lon
dres, diciembre 15 de 1825.—Mariano ele Egaña.— Al 
señor Ministro de Relaciones Esteriores.»

Miéntras esta nota arribaba a su destino, sustitui
do en Madrid por monseñor Tíberi arzobispo de Ate
nas, el cardenal Giustiniani, con el auxilio del carde
nal Capellari prefecto déla Propaganda, insistía junto 
al Vaticano en que debía crearse obispos, para las 
diócesis impedidas o vacantes de América, comenzan
do por Chile i el Plata con quienes habían precedi
do arreglos. No era extraña la Francia a éste movi
miento salvador de la fé del Nuevo Mundo.

Contra la insensata oposición i cobardes amenazas 
de Fernando V II, Carlos X  i los proceres del reino fi
delísimo fueron los baluartes de la Santa, Sede, basta 
el extremo de que los cardenales Capellari i Giustinia
ni se hicieron, con su actitud, candidatos de la patria 
de San Luis para el Papado.

El éxito coronó los imponentes esfuerzos. León X II 
proveyó las sedes de Colombia el 21 de mayo de 1827; 
i el 22 de diciembre de 1828 preconizó a tres chilenos: 
don José Ignacio Cienfuegos, obispo de Rétimo i auxi
liar de América: don Manuel Vicuña, obispo de Ceram 
i vicario apostólico de Santiago; i frai Justo de Santa 
María de Oro, obispo de Taumaco i vicario apostólico
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de San Juan de Cuyo. (9) Pió VIII, a su turno, el 7 de 
octubre de 1829 confirmó para obispo de'Aulon a don 
Mariano Medrano, i el 10 de marzo de 1830.1o constitu
yó vicario apostólico de Buenos Aires, en la misma 
forma en que había sido nombrado, desde Montevideo, 
el 5 de febrero de 1825, por monseñor Muzi, cuyos in
formes fueron decisivos en la elección de su persona i 
en la del que vive después de muerto, el nunca bien 
apreciado don Manuel Vicuña, el mas edificante i ope
rario, excepto Santo Toribio, de todos los prelados del 
continente.

Empero, ante tales promociones, la ira de Fernando 
VII, que no se resignaba a soltar el cétro de América, 
se desbordaba como torrente.

En el cónclave de 1831, los candidatos de Francia, 
bajo Luis Felipe, fueron los de Cárlos X: Griustiniani 
i Capellari. El primero resultó electo. Iba con la solem
nidad del caso a ser proclamado Papa, cuando el carde
nal español Marco i Catalan le puso la exclusiva en 
nombre de su rei. (10)

(0) Monseñor Cienfuegos había sido presentado por el Presidente de la 
República don Francisco Antonio Pinto, para la sede nacional o titular que 
Su Santidad tuviese a bien conferirle.

A monseñor Vicuña, daclaró el Soberano Pontífice que lo instituía, por
que sabia era grato a Chile i a su Gobierno.

I  no era desemejante, en los pueblos a donde iba destinado, la posición 
de monseñor de Oro, que se contaba legalmente entre los ciudadanos de 
Chile, porque, ademas de haberse educado i formado en Santiago, había na
cido en San Juan, cuando la provincia de Cuyo se hallaba anexada al reino 
ele Chile.

(10) Del veto o sea exelusiva de uno en cada cónclave, privilejio acordado 
por la Santa Sede a las grandes potencias católicas, se han abstenido éstas 
siempre, a excepción de la España.

Por una inexplicable anomalía, los jansenistas del reino de San Fernando, 
a la muerte de Inocencio XII, fueron harto astutos para recabar de Cárlos 
I I  el Hechizado, la exclusiva del cardenal Albani, que era el martillo de los 
errores que ellos propagaban. Pero habiendo fallecido el rei durante el cón
clave, el Sacro Colej o se creyó libre del compromiso ielijió al purpurado 
temido de los malos, el cual, con el nombre de Clemente XI, pulverizó la 
moderna herejía de entonces, en sus bulas Vineam'Üomini i UnigcnUus.

La exclusiva no fué mas afortunada en su segundo i último caso. ¡Buena 
obra habría hecho Fernando VII, si se hubiese trasportado un poco antes 
allende la tumba! Así no habría sido piedra de tropiezo en la escala del Su
premo Pontificado, para imposibilitar la subida del que había propendido, 
eon heroísmo de abnegación, al sostenimiento de la vida- espiritual de todo 
un continente.

En el difícil' momento, que fue como el teatro de su magnanimidad, el 
cardenal Giustiniani dió las'gracias al Sacro Colejio por sus votos, explicó
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En la ruda.pruéba ex abrupto acaecida, Giusfcinianí 
supo ser digno de su grandeza. Por lo demas, los ma
nejos combinados de Austria i España para oponer a 
Pacca como competidor de Gapellari, no pudieron im
pedir que éste ocupase la silla de San Pedro, llamándo
se Gregorio XVI, con la benevolencia de la Francia, 
que, por medio de su embajador el célebre visconde de 
Cháteaubriand, habia ya desplegado en pró de él todo 
su ascendiente, prefiriéndolo a Castiglioni, que fué Pió 
VIII, en el cónclave de 1829. (11)

¡Cosa singular! La grei espiritual americana habia 
sido, en lo humano, la causa eficiente de ocurrencias 
que nadie podrá borrar de la historia de los siglos. El 
Sacro Colejio de los eminentísimos i reverendísimos

su apostólico comportamiento en los asuntos religiosos de América, i conclu
yó su nobilísimo discurso con estas palabras:

«A quien mas tengo que agradecer es al rei de España, que me ha liber
tado de un cargo, honroso sí, pero que estoi mui lejos de merecer. Muchos 
favores he recibido de su majestad católica,.miéntras he sido nuncio en su 
corte. Con todo, el qne hoi me hace es el que conservaré en mi memoria 
con mas profundo reconocimiento.»

(11) A propósito, es mui elocuente el documento que sigue:
«.Legación chilena.—El rei de España se ofendió gravemente de qne el 

Soberano Pontífice hubiese dado la institución a los eclesiásticos designados 
por el gobierno de Colombia para varios arzobispados i obispados de aquella 
república.

«Una incidencia de este negocio ha sido la prisión del célebre relijioso 
franciscano frai Cirilo Alameda, a quien se siguió causa como a reo de Es
tado, por habérsele descubierto una correspondencia que llevaba con el se
ñor Giustiniani, desde el arribo de éste a Roma, i en la cual le exhortaba 
frai Cirilo a que contribuyese a que el ánimo del Papa se mantuviese'firme 
en su nueva resolución de nombrar obispos- en América, pues ya aquellos 
Estados se hallaban reconocidos directa o indirectamente por varias poten
cias de Europa.

«Se cree que el gobierno francés se ha interesado también en que el Papa 
haga el nombramiento de obispos para América. El espíritu altamente reli
jioso de Cárlos X acaba de contribuir en estos dias a la causa de la libertad 
eu uno i otro hemisferio.

«Dios guarde a V. S. muchos años.—Mariano de Egaiía.—Londres, julio 
16 de 1827.—Al señor Ministro de Relaciones Bsteriorcs.»

Aunque frai Cirilo de Alameda i Brea tenia simpatías por los .países ame
ricanos, alguno de los cuales habia visitado, no procedia, sino a instancias 
de sus numerosos súbditos de Chile i de las otras repúblicas del Pacífico i 
del Atlántico, pues era jeueral de la seráfica orden franciscana.

Tan hábilmente defendió su conducta en esa emerjencía, que a los áulicos 
les pareció mejor alejarlo dé la corte. - -

A este fin fué provisto en el arzobispado de Cuba, de donde se. le trasladó 
después a Burgos, i por último a Toledo, en cuya silla primacial recibió el 
capelo cardenalicio.
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Cardenales de la Iglesia Romana, dirijido por el espíri
tu de Dios, había remontado al fastijio de la Sedo Apos
tólica, uno en pos de otro, a los dos purpurados que con 
mas auje se habían interesado por esta escojida porción 
del rebaño del Señor.

Chile, por lo tocante a él, puede tener como timbre 
de honor haber hecho un Papa i haber deshecho otro. 
El canónigo Mastai auditor secretario de la primera de
legación apostólica de Chile, fué Pió IX. El cardenal 
Giustiniáni, Papa electo, que se habría denominado 
León X I I I  antes que el excelso Pontífice que hoi presi
de al mundo católico, dejó de serlo por el amor pastoral 
que había prodigado a esta tierra, donde todo es vigo
roso e invencible, i que él contemplaba con predilección, 
porque había leído, en Madrid, el poema que no cede a 
los mejores de Italia, la Araucana, por Alonso de Er- 
zilla.

I el Patronato de Chile que se pasea por las rejiones 
de la historia con el cortejo de las señaladas circunstan
cias en medio de las cuales íué adquirido, ¿no merece 
atención especial?

Monseñor Valdivieso, a contar desdo su consagración 
episcopal, no tuvo entusiasmo por ninguno de los dere
chos de! Gobierno. Sin embargo, en su visita ad limina 
de 1850, dijo al Soberano. Pontífice:

I  Cuando a solicitud de la lega
do i  chilena acreditada en Boma, la 
Santa Sede envió a Chile al ilustrísi- 
mo i excelentísimo don Juan Muzi 
Vicario i delegado apostólico, entre 
1 is facultades que le concedió, según 
el elenco de ellas, cuya copia se CON- 
S3BVABA en los archivos del Estado, 
una era la de habilitar al Gobierno 
chileno para nombrar para las digni
dades, canonicatos i demás beneficios 

■menores, i aunque no se sepa con cer
teza que tal habilitación se confirió 
esplícitamente al G obierno por el Vi
cario Apostólico, no son pocos los que 
creen que él la tiene implícitamente, 
desde que le fuá notificada la volun
tad del Papa nuestro señor de hacer
le la concesión.

II. Otros, aunque no se conformen 
del todo con esta opinión, entienden, 
sin embargo, que el uso de nombrar 
para las dignidades, canonicatos i de
más beneficios ya expresados, ejerci-

I. Oum ad instantiam Ohilensi Le- 
gatione fungente a Sancta Sede mis- 
sus fuit in Ohile Ilmus ac Excelmus 
I). Joannes Muzí Archiep. Philippen- 
sis, Vicarius ac Delegatus Apostolicus, 
Ínter facultates ipsi concessas juxta 
earum denchum cujíes translatum in 
publici Regiminis arcMvia aseuvaba- 
tuk, una erat ad habilitandum Gu- 
bernium Chálense, ut pro Dignitati- 
bus, Canonicatibus, coeterisque Be- 
neficiis minoribus nominaret, et Ucet 
certo non sciatw talem habilitatio- 
nem a Vicario Apostólico explicite 
collatam fuisse Gubernio, hoc tamen 
implicite illam habere ex quo notífi- 
cata ei fuit voluntas Domini Nostri 
Papae concessionem ipsi faciendi, 
non pauci sunt qui credunt.

II. Alii quamvis huic opinioni 
non omnino acquiescant, sentiunt 
tamen usura nominandi pro Dignita- 
tibns, Canonicatibus aliisque Benefi- 
ciis qnínquaginta fere anuos a Gu-
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do por el Gobierno casi cincuenta 
años, no solo sin ninguna reclama
ción, sino con tolerancia, o quizá 
aprobación tácita de la Sania Sede, 
suministra suficiente causa para te
ner por Válidas las supradichas nomi
naciones. Efectivamente, la aproba
ción tácita o abierta tolerancia de la 
Santa Sede se deduce de que ella lla
ma frecuentemente como verdaderos 
canónigos i prebendados a los que 
lian sido constituidos del modo ex
puesto; resuelve las cuestiones sobre 
las cosas anexas e inherentes al nom
bramiento de los mismos; ha reputa
do como lejítimos los vicarios capitu
lares elejidos en sedo vacante por los 
cabildos de tales canónigos; i ha de
cretado que son válidas las subdele
gaciones capitulares en .favor de sus 
vicarios, de aquellas facultades dele
gadas por la Santa Sede a los obispos 
de América, las cuales por muerte de 
los obispos, pasan al capítulo según 
las constituciones apostólicas. I  no 
puede revocarse en duda que está 
en noticia de la Santa Sede el modo 
como se hacen en Chile las antecita
das nominaciones, pues la misma fa
cultad dada al Arzobispo Eilipense, 
Vicario Apostólico, de la cual se ha 
hecho arriba mención, a fin de ha
bilitar al Gobierno chileno para ha
cer por sí mismo las provisiones de 
los canonicatos i beneficios, demues
tra claramente que era conocido de 
la Santa Sede, 36 años ántes de aho
ra, el uso que habia prevalecido en 
las catedrales chilenas.

bernio exercitum non solum absque 
ulla reclamatione sed cum tolerantia 
vel forte tacita aprobatione S. Sedis 
sufficientem causam praebere supra 
dictas nominationes pro validis ha- 
bendi. Equidem tacita approbatio vel 
aperta tolerantia S. Sedis deducitur 
ex eo quod ipsa frecuenter tanquam 
veros legitimosqne canónicos et prae- 
bendatos appellat eos qui modo 
supra dicto constituti sunt; qúaestio» 
nes super annexis et conjunctis.ipso- 
rum nominationi resolvit; Vicarios 
Capitulares Capitulis talium Oanoni- 
rorum Sede vacante electos velut le
gítimos reputavit; et subdelegationes 
capitulares in favorem suorum Vica- 
riorum earum facultatum Americae 
Episcopis a Sancta Sede delegatarum. 
quae Episcoporum obitu juxta Cons- 
titutiones Apostólicas in capitulum 
transeunt validas esse decrevit. Quod 
enim in Sánctae Sedis notitia fuerit 
modus quo praedictae nominationes 
in Chile fiunt revocari in dubium non 
potest, quippe facultas ipsa data Ar- 
chiepiscopo Philippensi Vicarioque 
Apostólico, de qua supra mentio fac- 
ta fuit, ad Gubernium Chilensem ha- 
bilitandum ut canonicatuum benefi- 
ciorumque provisiones a se ipso fie- 
rent, plañe demonstrat jam 36 abhinc 
annis S. Sedis notum fuisse.usum 
qui in Chilensibus Cathedralibus in- 
valuerat.

(Boletín Eclesiástico, tomo IV, pajina 501.)
La prescripción que entonces, en 1859, era ya tan an

tigua, está en el dia, mucho mas inveterada.
Monseñor Valdivieso referia que se conservaba en los

archivos del Estado el traslado fehaciente de las facul
tades que trajo la primera delegación apostólica. Cier
tamente, habia sido distraído, con el título auténtico del 
otorgamiento del Patronato, para los arzobispados í 
obispados, canonjías i beneficios de la República. Mas 
los preciados documentos han vuelto a manos del Go
bierno, quien los custodia en el cofre de los mejores 
atavíos de su potestad.

Por lo que hace a las observaciones de aprobación 
tácita o mas bien consentimiento terminante cíe la San-

8
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ta Sede, aquellas ríjen con igual fuerza respecto de los 
beneficios mayores, máxime despueS de la respuesta que 
la Sagrada Congregación del Concilio dió a la exposi
ción de monseñor Valdivieso, reconociendo como canó
nigos verdaderos & los nombrados por el Gobierno, aun 
cuando no se sabia con certeza la existencia del privilejio 
para presentarlos.

No se diga que monseñor Valdivieso haya sido esa 
vez demasiado benévolo en lo que con los derechos dél 
Estado se rozaba. Mui al contrario, procuró simultá
neamente atraer sobre el Gobierno los rayos del Vati
cano, por todos los medios.

Nada, fuera de la omisión, habia hecho caer en olvido 
las conferencias morales del clero. (12) A pesar de esto,

(12) A  fines de, 1859 monseñor Valdivieso, en persona, hacia valer en 
Roma, contra el Gobierno, una negligencia que a éste no era imputable.

Mas no habia previsto que, en los mismos dias, el celo de su vicario j ene
ral monseñor Arístegui, obispo titular de Himeria, habia restaurado las con
ferencias morales abandonadas, cuya clausura se exhibía como efecto de 
violencia. ;

¡Inescrutables arcanos de la justicia de Dios!
La Revista Católica, número 610, de 5 de noviembre de 1859, dijo edito

rialmente:
«En Santiago habíamos visto con dolor desaparecer las conferencias, por 

falta de local en que reunirse desde que fueron demolidos los edificios con
tiguos-a la iglesia de la Compañía en que ántes tenían lugar. Sin embargo, 
al presente sabemos que se trata de restablecerlas i qne la primera reunión 
tendrá lugar el mártes ocho del que rije, a las siete de la noche, en el salón 
de la Academia de Ciencias Sagradas que está en el edificio del Museo. Es
peramos que cada cual hará lo posible para no dejar de concurrir.»

En su número 612, de 19 del mes i año mencionados, la sup adicha Revis
ta Católica agregó:

«Como lo teníamos anunciado, el mártes 8 del corriente se reunieron los 
eclesiásticos seculares de la capital que se interesan por el restablecimiento 
de las conferencias morales que se celebraban anteriormente en uno de los 
edificios demolidos de la Compañía. La reunión de que hablamos se verificó 
en el salón de la Academia de Ciencias Sagradas que está en el alto de la 
casa de la Universidad, i asistieron diezisiete presbíteros. Se procedió, en 
primer lugar, a nombrar prepósito i vico-preoósito i resultaron electos para 
el primer cargo, el presbítero Dr. don José Manuel Orrego, i para el segun
do el presbítero Dr. don Jorje Montes. La elección de secretario recayó en 
el presbítero Dr. don Emilio León, i de vice-seeretario, en eí presbítero don 
José María Ramírez, El presbítero Dr. don José Ramón Astorga fué eleji-' 
do promotor fiscal, i para consultores fueron designados los señores preben
dados Dr. don Eujenio Guarnan, R. P. M. Dr. frai Domingo Aracena, Dr. 
don Joaquín Larrain Gaudaríllas i Dr. don Casimiro Vargas.»

El entredicho de las conferencias morales evaporóse al cesar la omisión.
El Gobierno nunca les atravesó ningún embarazo en su camino.
Los edificios demolidos a que aludió la Revista Católica eran viejos restos 

de antiguas obras del Estado. No se derribaron tampoco antojadizamente,- 
sino porque-ocupaban, parte del piso del actual palacio, del Congreso Nacio
nal que estaba entónces en construcción.



su señoría ilustrísima i reverendísima no vaciló en jus
tificar la falta de dilijencía, diciendo al Papa: «Al pre
sente, por grave causa, toda consociacion ha debido in
terrumpirse temporalmente»: In praesenti, gravi de 
causa, omnis csnsociatio ad tempus interrumpenda. La 
Sagrada Congregación del Concilio, habiendo entendido, 
como debía esperarse, que el Gobierno había impedido 
la reunión del clero, contestó:

Miéntraa Tos luctuosos tiempos del 
país prohíben-la concurrencia de sa
cerdotes para tratar de casos morales 
i litúrjicos, ve si se puede suplir con 
cuestiones propuestas en el calenda
rio, como se hace casi en todas par
tes, con la condición de que los varones 
eclesiásticos te las remitan resueltas 
i tú  se las devuelvas correjidas cuan
do sea necesario.

Doñee coetus sacerdotales de re 
morali et litúrgica habere luctuosa 
istius loci témpora prohibent, vide, 
an suppleri possit, quaestionibus in 
Kalendario propositis, quemadmo- 
dum ubique fere fit, hac nempe lege, 
ut Ecclesiastici viri eas enodatas Ti
bí mittant, easdemque emendatas, 
ubi opus sit, suis auctoribus remit
ías.

De tu  señoría,—Roma 12 de enero Amplitudinis Tuae,—Romae 12 
de 1860.—Gomo hermano obsecuen- Januarii 1860,—Uti Fr. Studs.—X. 
tísimo,—A. M. Cardenal Cachano, M. Caed. Cachano Praef.—Á., Qjja- 
Prefecto.—A (prA&lAA,'Secretario. Gt.ia Seoretarius.

(Boletín Eclesiásiico, tomo IV, pajinas 468, 476 i 477,)

¿Llegó la hidalguía hasta replicar con la confesión del 
descuido para que no se siguiese acusando de opresión 
al Gobierno? No, Eminentísimo Señor. Acto continuo, 
a 27 de enero de 1860, en la lengua de Castilla, para el 
conocimiento privado de Pió IX, el arzobispo de Chile, 
añadió:

«El arbitrio de que algunos políticos suelen valerse 
para someter a sí a los obispos, es suscitarles dificulta
des en las corporaciones eclesiásticas, para que, hostiga
dos por ellas, busquen el apoyo del Gobierno, i éste al 
concederlo deja cautivos a sus protejidos. Todos los al
tercados de los capítulos, comunidades relijiosas, etc., 
con los obispos, si no tienen su oríjen en el Gobierno,, 
cuentan por lo ménos con su aquiescencia, i difícilmen
te dejan de concluirse cuando el Gobierno los mira de 
mal ojo. Para decir lo que espongo, me apoyo no solo 
en lo que manifiestan los hechos, sino que tengo datos 
para creer que se obra por sistema, en conformidad a un 
plan preconcebido. Hace ya mucho tiempo que el prela
do de una comunidad observante, persona de buen ju i
cio i excelente espíritu, me aseguró que sabia, de mane
ra que no le quedaba duda, el que se había convenido
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én cierto círculo en que era necesario mantener constan
temente en división a los eclesiásticos para atajar la in
fluencia política que éstos naturalmente podían te
ner. (13) Un buen católico que fué ministro, de gobierno 
aseguró, que, habiendo propuesto él mismo para una 
canonjía al dignísimo eclesiástico qué hoi es obispo de 
Concepción, rehusó aceptarlo el Presidente de la Repú
blica, a pesar de que lo estimaba mucho i le reconocía 
su mérito, dando por razón el que. era demasiado adieto 
a sus prelados. (14) Al tenor de éstos, podría referir

(13) La especie-es inaudita. Nadie había ni siquiera sospechado la vero
similitud de ella.

En esa materia, ¿que pudo venir a noticia del prelado regular, sin que lo 
hubiese sabido ántos el arzobispo por cien conductos, si en realidad hubiese 
pasado?

¿Para qué mezclar el nombre del superior de una comunidad observante, 
con los tiros a la política gubernativa?

Desventura fué que no hubiese recapacitado monseñor Valdivieso que su 
alusión era un acto de hostilidad a todos los conventos.

Pero jnsto es consignar que él no habló para la prensa. Fueron sus pala
ciegos los que trajeron el secreto a la publicidad.

Habiendo abusado de la publicidad para la difamación de los que han 
considerado enemigos, la publicidad hecha neciamente por su avilantez, 
es ahora sn castigo.

Menelao, que había profanado la ceniza del altar de Dios, murió en ceni
za. (2 Mach. 13.)

(14) ¿Cómo pudo monseñor Valdivieso acojer esa patraña? Desde su pro
moción, habia conocido, hasta entonces, dos Presidentes: Búlnes, el héroe 
de Yungai, que lo presentó para arzobispo, i Montt.

Búlnes fné con él tan condescendiente que, habiéndole pedido que poster
gase a don Pascual Solis, puesto por el Consejo de Estado en primer lugar 
en una terna de prebenda, i que nombrase-a don Eujenio Guzman que iba 
en segundo lugar, el Presidente no trepidó en complacerlo, con agravio de 
sn Consejo de Estado, pues el caso era sin precedente.

Montt, no solo como majisfcrado supremo de la nación, sino desde ántes 
como ministro, tuvo siempre la idea fija de hacer obispo de la Concepción 
al que hoi lo es.

Como Presidente, procuró al efecto la vacante de la diócesis, solicitando 
personalmente la renuncia de monseñor Elizondo, quien se.la ofreció i re
mitió por el correo de Valparaíso en la víspera de sn muerte, que fué repen
tina, con la rara circunstancia de haber llegado a manos de sn excelencia, 
una hora después del telegrama que le anunciaba el triste fallecimiento.

Sin dilación fué presentado el actual prelado de la Concepción, quien, 
habiendo dimitido el cargo a los cuatro meses, el 16 de mayo de 1853, no pudo 
conseguir sn exoneración.

Por el contrarió, el Gobierno, al- cabo de un año de instancias para que 
no insistiese en la renuncia, se la desechó con este decreto:

«Santiago, Abril 4 de 1854.
«N. 396.—En atención a los importantes servicios que, por sn celo i reco

nocidas virtudes, puedo prestar a la  Iglesia de Concepción el Obispo Electo 
de aquella Diócesis Dr. don José Hipólito Salas, no ha lugar a la renuncia 
que hace de su cargo i elévense sin pérdida de tiempo a Su Santidad las 
preces acordadas.
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otros hechos que prueban el qué, para' algunos, entra 
en su sistema de política la división ele los eclesiásti
cos....... Sobre todo (el Gobierno) no ha perdonado
medio de sujestion para introducir la división entre los 
sacerdotes, prodigando empleos a cuantos consienten en 
mostrarse celosos patrocinantes i adictos a la lejislacion 
opresora de la Iglesia. De este' modo se ha abierto la 
puerta a los altos puestos eclesiásticos apersonas indignas 
i  públicamente desacreditadas 3 (15) {Boletín Eclesiástico, 
tomo IV, pajinas 482 i 48-5.)

«Comuniqúese.
M o ntt .

S. Oohagama.'»
En consecuencia, no haí exactitud en lo escrito por el arzobispo.
(15) Para que esto sea verdad, es menester que las personas indignas i 

públicamente desacreditadas hayan sido los mas o por lo ménos muchos de 
los que han entrado a los altos puestos eclesiásticos, en el tiempo del arzo
bispo, que comenzó su apostolado, como electo civilmente, el 6 de julio de 
1845 e informaba eso a, la Santa Sede, el 27 de enero de 1860.

Hé aquí la lista de los señores presentados .por el Gobierno, a Su Santi
dad! a los Ordinarios déla República, en el lapso de aquellos quince años;

Ca ted h a i de Santiago .

Rafael Valentín Valdivieso, arzobispo.
José Alejo Bezanilla, magistral, chantre, arcediano.
José Miguel Arístegui, racionero, canónigo’, maestre escuelas. 
Manuel Frutos Rodríguez, arcediano, deán.
Juan Francisco Meneses, chantre, arcediano, deán,
Pedro Marín, tesorero, chantre.
Francisco Puente, canónigo.
•José María Concha, racionero, conónigo;
Jnan Ulloa, medio racionero.'
Enjenio Guzman, racionero.
Pascual Solis de Ovando, doctoral, tesorero.
Ramón Valentín García, penitenciario.
Manuel Valdez, racionero, canónigo.
Mariano Euenzalida, tesorero.
José Manuel Fernandez, racionero.
Vicente Victorio de la Fuente racionero.
Francisco de Paula Taforó, medio racionero, magistral.
José Miguel Mendoza, medio racionero,
Juan de Dios Despott, medio"racionero.
Domingo Frías, doctoral.

Catedral,de Concepción.

José Hipólito Salas, obispo,
José María Jarpa, canónigo,
Pedro Pascual Rodríguez, arcediano. 
Mateo del Alcázar, deán,
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Jamas hubo en Chile la política que, no en honor de 
su patria, monseñor Valdivieso imajinaba. Pero vuelvo 
aí-Patronato, que su señoría ilustrísima i reverendísima 
defendía, quizá con el oculto propósito de que fuesen 
impugnados sus argumentos, puesto que a los pocos años 
libró batalla por lo contrario, de lo que me-;ocuparé en 
otro capítulo, i aínda mais el 6 de julio de 1854, habían
le sido dirijidas letras apostólicas, en que se le decía:

«I en primer lugar, venerable hermano, por lo que 
hace al juramento político de fidelidad que debiste emi
tir antes de que te fueran entregadas las bulas de tu 
elección e institución episcopal, mui bien conoces que 
por el Concilio lateranense IV (cap. Nimis) se prohibió 
absolutamente a los clérigos prestar j uramento de fide
lidad al poder secular; ni ignoras que, para que los ecle
siásticos puedan prestar semejante juramento de fideli
dad, como se ha convenido en varios concordatos cele
brados entre esta Sede Apostólica i algunos gobiernos, 
debe ante todo consultarse a la misma Sede Apostólica.

José Antonio Estuardo, arcediano.

Catedral de la Serena,

Justo Donoso, obispo.
Pablo José Jubo, canónigo, arcediano,
Joaquín Vera, arcediano.
Juan Gualberto Cabrera, canónigo.

Catedral de Ancvd.

Vicente Gabriel Tocornal, obispo. _
Erai Erancisco de Paula Solar, obispo.
Santiago Lavarca, canónigo.
Antonio del Solar, canónigo.
Buenaventura Oróstegui, deán.
Camilo Lorea, arcediano, deán.
Manuel de la Cruz Briceño, doctoral, arcediano, deán.
Miguel Sevilla, canónigo.
Nicolás Antonio Perez, doctoral.
Manuel Solovera, arcediano.
Domingo Guzman, canónigo.
Algunos délos aludidos han ascendido después del 27 de enero de 1860, 

otros han cerrado su dia supremo.
Pero viven muchos i también algunos de los mas próximos entonces al 

arzobispo.
Que digan éstos quiénes son, entre los nombrados, personas indignas i 

públicamente desacreditadas, pues al pais so le escapan, miéntras experimen
ta la indignación que le cansa la gratuita lijereza de tales calificativos.



Á esto se agrega también que el juramento prestado 
por tí debe tenerse por absolutamente ilícito i malo; 
porque en la fórmula de dicho juramento, no solo se 
promete reconocer el derecho de Patronato de quepreten
de gozar ese Gobierno respecto de los beneficios eclesiás
ticos, i del cual enteramente carece, pues jamas se le ha 
concedido tal privilejio por esta Sede Apostólica, sino 
que ademas, se promete, por la espresada fórmula, no 
dar cumplimiento a las disposiciones de los sumos Pon
tífices sin la vénia o exequátur de la potestad civil, lo 
que es de todo punto contrario al supremo primado de 
orden i jurisdicción que por derecho divino tiene él ro
mano Pontífice en toda la Iglesia. Por esto, venerable 
hermano, ciertamente comprenderás que es completa i 
absolutamente malo (nefas omnino)  prestar el referido 
juramento.» (16)

Habiendo, como era natural, discutido la cosa en Ro
ma, en 1859, Pió Magno, monseñor Berardi sub-secre- 
tario de Estado i monseñor Valdivieso, el tercero oyó 
del primero i del segundo que la Santa Sede no babia 
hablado sino de que no había concesión directa del Pa
tronato, por concordato con la República, lo que no anu
laba la provisoria que monseñor Muzi había hecho.

Voi'a probarlo a Vuestra Eminencia con documentos 
de ésta i de aquella cancillería. Previas instrucciones 
de Su Santidad, el gabinete pontificio dignóse proponer 
el siguiente contra-proyecto de concordato, en que, pe
rentoriamente, sin ambigüedad ninguna, se reconoce 
como preexistente el Patronato del Estado:

«Legación de Chile cerca de la Santa Sede.—París 14 
de Febrero de 1856.—Señor Ministro:—Según lo ofrecí 
a V. S. por mi comunicación núm. 1160, fecha 31 de 
Enero último, tengo la honra de acompañarle, bajo el 
núm. l.°, la traducción del contra-proyecto de concor
dato que me fué presentado por monseñor Berardi, des
pués de haberse enterado del proyecto que V. S. tuvo a 
bien remitirme i sometí al exámen de Su Santidad.

(16) listo lo hizo leer el arzobispo en el señado; eh la sesión extraorélinií». 
ria de 19 de diciembre de 1873, por su sobrino don Maximiáno Errázuriz, 
que ocupaba honrosamente un asiento entre los pares de la 'República.
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«Dios guarde a V, S.—Manuel Blanco Encalada. 
—Al Sr. Ministro de Relaciones Exteriores.»

Traducción del contra-proyecto de concordato.

«Artículo 1°—La Relijion Católica Apostólica Ro
mana que profesa la Nación Chilena, con exclusión de 
cualquiera otro culto, se conservará siempre en la misma 
República con todos los derechos i prerogativas que le 
corresponden según el tenor de la Leí Divina i de los 
sagrados cánones.

«Artículo 2.°—Por lo tanto, en todos los Colejiós, 
Universidades i escuelas, tanto publicas como privadas, 
la instrucción será conforme a la doctrina i preceptos 
de la misma Relijion Católica. Corresponderá por con
siguiente, de un modo especial, a los Arzobispos i Obis
pos el velar, a fin de que no se desvie de tales máximas; 
i en cualquiera circunstancia el Gobierno deberá pres
tar con este objeto a los mismos Obispos el apoyo nece
sario, aun en el caso en que ellos, sirviéndose de su 
propio derecho, prohibiesen escritos o libros contrarios a 
los dogmas de la fé, a la disciplina de la Iglesia o a la 
sana moral.

«Artículo 3.°—Correspondiendo por derecho divino 
al Romano Pontífice la supremacía sobre toda la Iglesia, 
será libre la mutua comunicación de los Obispos, del 
Clero i del pueblo de Chile con la Santa Sede, como 
también la de los Obispos con su propia grei.

«Artículo 4.°—El Gobierno de Chile se obliga a pa
gar i conservar íntegra lá dotación de los Obispos, Ca
bildos i Seminarios, cuyo réjimen, arreglo i administra
ción corresponderán enteramente a los Ordinarios res? 
pectivos según el tenor de los SS. Cánones; igualmente 
ge obliga a sostener los gastos necesarios para el culto 
divino i para los edificios sagrados, con fondos del Era
rio público, conforme al tenor de la dotación que se 
rejistra al fin del presente convenio. En el caso de que 
ge erijiesen en adelante nuevas Diócesis, se observará el
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mismo método acerca de la dotación de cada Iglesia, 
Cabildo i Seminario.—I supuesto que semejante dota
ción es concedida en lugar del diezmo, para cuya aboli
ción el Gobierno, en vista de la respectiva utilidad de 
aquel pais, ha pedido i obtenido de la Santa Sede el 
correspondiente permiso, deberá ello considerarse, como 
lo está actualmente, a título oneroso, de manera que la 
tal dotación deberá mirarse como un verdadero crédito 
déla Iglesia contraía Nación Chilena, invistiendo, por 
consiguiente, la naturaleza de una renta segura, libre e 
independiente.

«Artículo 5.°—El Presidente de la República nombra
rá, i  presentará en el término de un año a mas tardar, 
desde la época,de la erección o vacante, para los Arzo
bispados i Obispados, que se erijieren, como asimismo 
para los ya existentes, eclesiásticos revestidos de aque
llas cualidades que exijen los Cánones, i el Sumo Pon
tífice dará la institución conforme a las reglas canónicas, 
a aquellos que sean de este modo nombrados i presen
tados; pero no podrán lejítimamente asumir, ántes de 
dicha institución, el gobierno de sus diócesis.

«Artículo 6.°—Del mismo modo la República apoya
rá el celo de los Obispos a fin de multiplicar, según sea 
necesario, las Iglesias parroquiales, las cuales continua
rán siendo provistas, como se ha establecido anteriormente, 
esto es, el Presidente de la República nombrará uno de 
los tres candidatos que hayan obtenido la preferencia 
en el concurso verificado en presencia del Obispo, se
gún la forma prescrita por el Concilio de Trento.

«Artículo 1°— La Santa Sede permitirá que el Presi
dente de la República provea las canonjías que vacaren 
en los meses papales; pero la primera dignidad de cada 
Cabildo deberá recibir de Roma la institución canó
nica.

«Artículo 8.°—La República de Chile proporcionará 
los medios necesarios para la propagación del Evanjelio 
entre los infieles indíjenas de los territorios que le per
tenecen,a,cuyo fin principalmente se reconoce útil i ne
cesaria la existencia de un Seminario de misiones.

«Articule 9.°—En la visita a sus Diócesis i en el ejer
cicio de la jurisdicción eclesiástica, los Obispos gozarán
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de la libertad que les es debida, según el precitado Con
cilio de Trento,

«Artículo 10.°—La elección del Vicario Capitular, 
que debe hacerse a la vacancia de alguna Iglesia, se 
ejecutará, según el tenor de las prescripciones análogas 
del dicho concilio de Trento. .

«Artículo 11.°—La Iglesia gozará del pleno derecho 
de adquirir nuevas propiedades, por cualquier justo títu
lo, i tales adquisiciones, como también las ya existentes, 
serán sagradas e inviolables, del mismo modo que lo 
son las propiedades de los demas ciudadanos de Chile.

<¡.Nota Sene.— Teniendo conocimiento de que en Chi
le se exije a los nuevos Arzobispos i Obispos Ja presta
ción del juramento bajo una fórmula que no es admisi
ble, por ser del todo contraria {si in genere che in sp'e- 
cie) a lo dispuesto por los sagrados cánones, es claro que 
se debe indispensablemente convenir también sobre es
te punto; i al efecto se podria adoptar o la fórmula con
venida recientemente con el Austria, o cualquiera otra 
de aquellas de que se usa en varias Repúblicas de Amé
rica.»

Lo del Patronato, en esta proposición de acuerdo, so
lo así podía ser, vistos los antecedentes, corroborados 
por lo que la Sagrada Congregación del Concilio advir
tió a monseñor Valdivieso, el 12 de enero de 1860.

Si se exceptúa la institución canónica de Roma para 
la primera, dignidad de cada cabildo, el resto de lo que 
el contra-proyecto de concordato encierra está por com
pleto en Chile, en perfecta vijencía, ora de derecho, ora 
de hecho, aparte que el juramento civil de los obispos 
se ha reformado, viniendo a ser el que hoi se presta' 
mas conciliador que el adoptado para el Austria, dada 
la explicación del Gobierno de que no es su ánimo exijir 
nada que se oponga a las leyes de Dios i de la Iglesia. 
(17)

(l7) Traducida fielmente, miicatis mulcijndis, la fórmula del juramento de 
los obispos del artículo 20 del concordato de Austria de 1855, dice así:

«Yo juro i prometo sobre los santos Evanjelios de Dios, como conviene a 
ün obispo, obediencia i fidelidad a los poderes constituidos de la República: 
juro i prometo también, que no mantendré ninguna comunicación, ni me 
asociaré a ningún acto que perjudique a la tranquilidad pública, i que no 
eoiWW^j ni dejtfro ni fw a  de los límites del pais, ninguna relación sos-;
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¿Cuál ha sido, pues, la rémora que ha obstado a que 
Chile posea un concordato peculiar, como lo requieren 
las mudanzas del tiempo i de su forma política? El óbi
ce ha consistido en ambiciones desmesuradas.
• Allá en época ménos infausta para la Iglesia de Chi

le, cuándo todavía ocupaban sus puestos la caridad i la’ 
justicia que monseñor Vicuña había dejado firmemente 
colocadas, el Ministro del Culto decía al Congreso Na
cional:

«Se ha concedido recientemente el pase a la bula de 
erección del Obispado de Chiloé (Ancud), salvándolas 
regabas del Patronato Nacional. Con igual restricción 
lo ha obtenido la bula en que Su Santidad instituye 
Obispo de la Serena al recomendable párroco de la mis
ma, don José Agustín de la Sierra. Tratándose del pase 
a  esta última, se suscitaron serias cuestiones en el Con
sejo de Estado, a causa de que algunas cláusulas de 
ella parecen negar, de un modo positivo, al Presidente 
de la República el supremo Patronato que le confiere la 
Constitución, i el consiguiente derecho de presentar 
para todas las dignidades i beneficios de sus Iglesias, 
Atendiendo a que la institución' del Soberano Pontífice 
había recaído en la ■ misma persona propuesta por el 
Gobierno, i a fin de evitar la larga demora que habría 
sufrido el establecimiento de la Diócesis de la Serena, 
si se hubiese retenido la bula, el Consejo tuvo a bien 
concederle su exequátur; pero protestó que lo negaría en 
adelante a cualquiera otra en que se desconociese esta 
regalía. Semejante resolución retrae al Presidente de 
hacer desde luego las propuestas para- el Arzobispado 
de Santiago i Obispado de Chiloé. I  aunque urje en 
gran manera la provisión de ambas Sedes, en particu
lar la de la última, no siendo probable que Su Santidad 
tenga a bien variar de expresiones en las bulas de ins
titución para ellas, inoficioso parece presentarle perso
nas que las ocupen, miéntras no se celebre con la corle 
de Roma un arreglo que evite en lo futuro tan desfavo
rables entorpecimientos. No juzgo necesario extender-
pechada, i finalmente qne nada omitiré para precaver cualqxúer peligro in->
mínente de la patria, el cual llegue a mi noticia.»

Paréceme que esta fórmula de juramento es mas amplia que la usada eu
Chile , últimamente i que pongo mas adelante,
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me más sobre este punto, porque ya el Gobierno lia 
resuelto que se promueva por el departamento correspon
diente.......Santiago, julio 31 de 1843.—Manuel Monttn>

La cláusula motuproprio era la principal de las cues
tionadas. Mas a los ojos del Gobierno no era sentencia 
definitiva, porque sabia que la Santa Sede suele em
plearla, por diversas causas, con países o soberanos, 
cuyo Patronato es indisputable, como lo hizo con Napo
león I, en todas las bulas expedidas para el imperio, de 
1808 a 1814.

De aqui que la negativa no le pareciese al Gobierno, 
sino dudosa, o mas bien mero efecto de no haber hecho 
constar monseñor Muzi, en la Sagrada Congregación 
Consistorial, el acto de la concesión del Patronato. Como 
quiera, empero, que esto sea, preciso es hacer honor 
al justo i prudente pensamiento del Gobierno de «cele
brar con la Corte de Roma el arreglo que había resuel
to promover». ¿Por qué, pues, no se abordó el punto, 
a fin de aquilatarlo según la conveniencia recípro
ca de la Iglesia i del Estado?

A la sazón eran redactores de la Revista Católica los 
candidatos a la mitra archiepiscopal. La demora morti
ficaba sus deseos. No es, por tanto, para extrañar que, 
en el número 10 de su periódico, el 15 de agosto de 
1843, dijesen: «No nos parecen inconvenientes para el 
pronto nombramiento los obstáculos que se temen por 
parte de la Silla Apostólica. Hasta ahora no ha mani
festado ésta decididamente su opinión: antes por el con
trario, sus hechos han sido favorables, aunque las cláu
sulas de estilo den a entender lo contrario. I  aunque 
Su Santidad por éstas parece contrariar al patronato 
nacional, si lo reconoce con admitir i proveer según la 
presentación que se le dirije, podremos decir que, por 
su parte, hai un reconocimiento efectivo. En tales cir
cunstancias el Gobierno de. Chile pierde terreno cierno» 
rando la presentación: porque ésta según la bula del 
patronato concedido a los Reyes, de España debe hacerse 
dentro del año de la vacante: i pasado este tiempo, es 
ya de libre elección para el Papa la provisión del Arzo* 
bispado. Póngase, pues, el caso de que, por los temores 
que se tienen, no se haga la presentación en el tiempo 
señalado, entonces el Pastor Supremo, por ol tenor do
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la misma leidepatronato, podrá proveer libremente. Si so 
le reconviniese sobre tal providencia, podrá contestar: yo 
en nada he faltado, esperé el año a que estoi ceñido: el 
Gobierno no ha presentado en este tiempo i yo ahora he 
usado del derecho que me correspondía. En vano se 
alegarían dichos de autores: porque en actos internacio
nales no valen las opiniones, sino los' instrumentos di
plomáticos: i en este caso, por estos mismos, tenia el 
Papa libertad para nombrar. Atendida la distancia que 
hai de aquí a Roma, puede mui bien suceder que si se 
demora la presentación llegue el nombramiento extem
poráneamente, cuando ya el Papa haya nombrado. Así 
lo vimos suceder cuando nombró un Vicario Apostólico, 
porque dé aquí no se hizo recurso alguno: i por la mis
ma razón proveyó libremente al sucesor del ilustrísimo 
señor Rodríguez, que fué  admitido pacificamente.—Ade
mas, con la pronta presentación se avanza otro paso, 
cual es que el presentado entra a gobernar' su Diócesis, 
i como prelado, afianzado con otros respetos i provisto 
de otros medios, puede auxiliar muchas necesidades que 
no están sujetas al alcance de un vicario capitular.»

En seguida, pocos dias antes de la investidura civil 
con que monseñor Valdivieso, que era uno de los redac
tores de la Revista Católica, ríjió tres años el arzobis- 

• pado, el susodicho periódico, que había ya ofrecido al 
público el anverso, sacó a luz el reverso de la medalla 
ejecutoria del Patronato, la cual depuso a los pies del 
poder secular, con la humildad de manso cordero.

«No tememos al escribir estas líneas (dijo en su pri
mer editorial) la responsabilidad que el Progreso hace 
pesar sobre nuestra conciencia, ni las amenazas que r.os 
intima.el ilustrado i tolerantísimo Siglo, porque la Re
vista, por principios i por conciencia, jamas sostiene 
causa que no crea apoyada en la justicia: profesa el res
peto mas profundo a las autoridades i obedece sumisa
mente sus disposiciones.

«Acusan los diarios a la Revista de insubordinación 
contra «el patronato, cuyos derechos, dicen, los mas in
disputables ella niega abiertamente». La Revista no ha’ 
COMBATIDO JAMAS EL PATEONATO NACIONAL, silIO IOS a b u -  
sos que pretenden autorizarse bajo su NOMBRE RES
PETABLE. Ha dicho: «ni el patronato envuelve la
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sujeción de ios curas al poder civil, ni las leyes que ri‘ 
jen aí mismo poder en su ejercicio la han podido san
cionar jamas». Bien dijo el Siglo que es una condición 
inherente al hombre abusar de todo poder que se depo
sita en sus manos; i nosotros añadiremos ahora, qne la 
historia del.patronato es uno de los mejores.testimonios 
que pueden ofrecerse de esta triste verdad.» ( Ravista 
Católica, número 59, abril l.° de 1845.)

Véalo una i otra vez Vuestra Eminencia. La fracción 
dominante del clero no solo aconsejó i explotó el esceso 
en el ejercicio del Patronato, sino que difirió i hasta de-, 
claró inoficioso todo pacto tendente a normalizar la pro
visión de obispados.

Los papeles se habían cambiado. Las resistencias al 
concordato se derivaban de los que estaban mas obliga
dos a procurarlo.

Arrollando, .por fin, ese mezquino prurito de dominio 
en el clero sin contrapeso ni supervijílancia de ningún 
jénero, después de varias idas i venidas de embajadas a 
Soma, el Gobierno se decidió a aceptar, desde el alfa 
basta el omega, el concordato propuesto por monseñor 
Berardi en nombre de la Santa Sede.

Con tan juicioso designio, remitió a los altos cuerpos 
colejisladores, este mensaje:

«Conciudadanos del Senado i de la Cámara de Dipu
tados:—Arreglos que considero necesarios para el bien 
de la Relijion i del Estado, i que seria imprudencia no 
promover desde luego, me han decidido a pediros vues
tra cooperación para acreditar una legación cerca de la 
Santa Sede. A mas de ese objeto, reclaman esta medida 
el interes público, que no puede ménos de reconocerse 
en cultivar i estrechar las relaciones que mantenemos 
con el Jefe de la Iglesia de que somos miembros, i el 
fijar de una manera jeneral para lo futuro, las reglas a 
que deben sujetarse las relaciones del poder civil i el 
poder eclesiástico entre nosotros. Por mas que la cons
titución i las leyes sean bien esplícitas ^acerca de estas 
relaciones, ellas no pueden evitar que ocurran dificulta
des i se creen embarazos a la marcha regular del Estado. 
Sabéis mui bien que en países, como el nuestro, donde 
la acción de la autoridad civil se toca a cada paso con 
la de la autoridad eclesiástica, la mejor voluntad i la

l'i
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mas acendrada prudencia no bastan, a veces, para pre* 
caver dificultades i conflictos nías o ménos graves i de 
trascendencia. En esta‘materia, mas tal vez que en cua
lesquiera otras, se necesita de reglas fijas que pongan 
en armonía la acción de esos poderes, i que encerrándo
los en la respectiva esfera de sus atribuciones, les con
duzcan a auxiliarse recíprocamente para conseguir los 
importantes fines de su institución.—Salvados los in
convenientes que hasta ahora se habian presentado para 
llevar a cabo este pensamiento, creo consultar el bien 
del pais i los intereses religiosos de la República, acele
rando su realización. El Consejo de Estado participa 
también del mismo convencimiento, i de acuerdo con é l,. 
os propongo el siguiente:—Proyecto de leí.—Artículo 
único.— Qe autoriza al Presidente de la República, para 
que haga los gastos que exija el envío de una Legación 
cerca de la Santa Sede.—Santiago, octubre 17 de 1860. 
—Manuel Montt.—Antonio Varas. {Revista Católica, 
número 657, octubre 27 de 1860.)

Aprobada la lei por el Congreso i sancionada por el 
Ejecutivo, éste nombró su plenipotenciario en Roma a 
don Manuel José Cerda, doctor en leyes i ciencias po
líticas, hombre de catolicismo sincero i de piedad esme
rada, que ha sido intendente, diputado, miembro i 
presidente del Senado, ministro i presidente de la Cor
te Suprema de Justicia i representante de Chile en el 
Perú. Para capellán i consultor de la legación, fué de
signado el relijioso franciscano, padre de provincia frai 
Juan Jerónimo Chavárria, uno de los ornamentos del 
monacato americano.

Las instrucciones que -se impartieron a la legación, 
las cuales me son mui conocidas, prescribían solicitar el 
concordato en los términos en que la Santa Sede tenia 
voluntad de ajustarlo.

Más, por desgracia, la legación aun no había marcha
do, cuando, en 1861, expiró el período constitucional de 
la administración Montt, que dejó la curul presidencial 
a otra, én la que monseñor Valdivieso i sus favoritos 
disfrutaron una influencia omnímoda.

El concordato se hizo imposible.
Dando cuenta de. sus' actos al-poder Iejislativo, qn su.
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primera Memoria, de Justicia, Culto etc., el Gobierno que 
acababa de instalarse dijo:

«Aceptándola presente Administración la importan
cia de una Legación cerca de la Santa Sede, para pro
curar arreglos que establezcan de una manera bien es- 
plícita i clara las relaciones entre el Estado i la Iglesia, 
de modo que se hagan en ellas mui remotos los temores 
de perturbaciones o dificultades, no se ha creído opor
tuno, por ahora, llevar a efecto la que se autorizó por lei 
de 3 de noviembre de 1860. Si por la falta de esa Lega
ción va a carecerse de las facilidades que ella habría 
proporcionado para.precaver satisfactoriamente algunos 
pequeños tropiezos que puedan suscitarse en materia de 
Patronato Nacional, es lo cierto que, habiendo buena 
voluntad de parte de los encargados de conducir los 
negocios que con él se relacionan en la República,rí 
continuando, como debe esperarse, la perfecta armonía 
que felizmente existe entre la autoridad civil i la ecle
siástica, no habrá lugar a embarazos tan sérios que'no 
puedan zanjarse en el pais sin necesidad de ocurrir a 
Boma. No obstante esto, la idea de una Legación seme
jante no debe desecharse, sino solo aplazarse para rea
lizarla cuando el Estado lo pueda desahogadamente i 
que las atenciones del Santo Padre no sean tan premio
sas i trascendentales como en la época presente.

«Santiago, junio 17 de 1862.—Manuel Alcalde.» 
(El Araucano, número 2,411.).
• Si Vuestra Eminencia hiciese investigar en Chile el 

incidente, hallaría que aquel lenguaje prescindente de 
Roma, no. era de la autoridad civil, sino de la ordinaria 
diocesana.

Esperemos,, sin embargo. . . .  Sonará la hora en el 
reloj de la Providencia. Por la gracia de Dios i de la 
Santa Sede, coadyuvando el Patronato al elevado inten
to, un réjimen eclesiástico nuevo vendrá con la fresca 
oliva de la paz a reparar los destrozos de la guerra, que 
laboréa no ménos a los principios que a los individuos.

En el dia de la dichosa trasformacion habrá concor
dato.

Concluso Jani templo, stratisque hostibus cunctis.
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Sin presentación real, en 1482, el Papa Sixto IV ha
bía tenido a bien confirmar en el obispado de Cuenca 
de España al cardenal Riario', nepote suyo. Los reyes 
Fernando e Isabel no solo le resistieron, sino que man
daron salir de su territorio, rehusando recibirlo i ago
biándolo con malos tratamientos, al embajador pontifi
cio Doménego Centurión. ¿Podia calcularse el fin de 
tan recio conflicto? Sin embargo, lo que a penas se di
visaba en lontananza, apareció, como por encanto, con 
la intervención del cardenal Pedro González de Mendo
za. La concordia siguió a la ruptura.

La deportación decretada por Felipe V en 1709, de 
monseñor Zóndadari arzobispo de Damasco, nuncio 
apostólico en Madrid, no fué inconveniente insuperable 
para que en breve se dignase enviar Su Santidad a 
monseñor Aldobrandi arzobispo de Neocesarea, como 
su representante en la misma corte, todo lo cual tuvo 
después, en un concordato, feliz remate.

¡Quieran el que reina en los cielos i el que hace sus 
veces en la tierra deparar cuanto ántes a mi querida pa
tria iguales dones! La Santa Sede i Chile se reconciliarán, 
se acercarán mutuamente, viniendo a ser esta unión mas 
firme e íntima de dia en día. Sea como fuere lo pasado, 
Romano pronunciará el nombre de Chile,sino con amor, 
para estrecharlo en sus brazos con la tierna efusión de 
su maternal cariño.

O

VII

Facultades de la primera delegación apostólica en Chile.—Otor
ga monseñor ííuzi el Patronato.—Pió Vil lo Labia aceptado 
tácitamente como anterior.—El Gobierno lo practica delante 
i  con espreso consentimiento del enviado de Boma; presenta 
canónigos i obispos.—Observación.—El Patronato apreciado 
por prelados chilenos.—Su ejercicio en cuanto a obispos auxi
liares.

Mal podría yo, Eminentísimo Señor, percibir en la 
materia, algo de que nó tenga la Secretaría de Estado

10
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ele Su Santidad el mas cumplido conocimiento con sus 
Correctos libros de rejistro a la vista.

Así es que solo como base del discurso bago reminis
cencia de que las facultades que trajo monseñor Muzi 
eran mucho mas extensas que lo que ha podido presu
mirse por los que no han penetrado en el secreto que* 
los azares de la época requerían, habiendo llegado a 
convencerse de que ellas no fueron sino las del compen
dio que su excelencia reverendísima creyó deber tras
mitir al Jefe del Estado directamente.

Mas aun entre esas, que no son sino algunas de las 
extraordinarias que poseía, se contaban las1 oportunas 
para deferir al Patronato que el Gobierno de Chile ha
bía demandado.

Ellas son, por consiguiente, las únicas que atañen a 
mi objeto.

Al incluirlas en el presente opúsculo, con la nota re
misiva i otras que se allegaron, anticipo que éstas i 
aquellas, las doi literalmente hasta en la ortografía, a 
excepción de los vocablos que van en caracteres mayfís- 
cuios, i que todas están escritas de la mano bendecida 
que acaba de ser instrumento del Altísimo para gran
des cosas, con el nombre de Pío IX, en que se trocó, por 
la magnificencia de su destino, el que ántes tenia de 
J uan Mabía canónigo Mastai, auditor secretario de la 
vicaría apostólica de Chile.

Abro, pues, la serie de ían importantes piezas.

Excelentísimo Señor:—El infras
crito Vicario Apostólico, para la bue
na intelijencia con el Gobierno chi
leno, manifiesta el elenco de las 
facultades a él concedidas por la bue
na memoria del Santo Padre Pío VII 
el dja 28 de junio de 1823, i confir
madas el 6 de octubre del mismo año, 
por el Sumo Pontífice reinante León 
X II.

Excellentissime Domine:-.—Infras
criptas Vicarius Apostalicus pro bo- 
na intelligentia cuín Gubernio Ohi- 
lensi, exhibet elencum íacultatum 
ipsi concessarum a bona memoria 
S. P. Pii V II die 28 Junii anni 
1823, ét confirmatarum a Summo 
Pontífice regnante Leone X II die 6 
octobris ejusdem anni.

OTEAS FACULTADES. FAOULTATES AI.IAE.

19. La de permitir provisoriamen
te que en las presentaciones para 
los beneficios eclesiásticos inferiores 
a los obispados, e l Supremo Director

19. Permittendi provisorie quod 
in praesentationibus ad Beneficia 
Ecelesiastica Episcqpatibus inferiora, 
Supremus Ghilensis Ditionis Direc-
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déla nación chilena-ejerza aquellos 
privilegios del derecho de patronato 
de los cuales gozaban antes los Re
yes da las Españas por concesión de 
Julio Papa II, confirmada al menos 
indirectamente por Benedicto XIV 
de feliz recordación, debiendo sig
nificar esto mismo a los Ordinarios 
chilenos: pero en la hipótesis de 
que los predichos Ordinarios no con
sientan, ni el asunto pueda compo
nerse de otro modo,'tendrá la de ins
tituir, si la necesidad lo exije, a los 
presentados por el Supremo Direc
tor para los referidos beneficios, con 
.tal que los nombrados sean dignos; 
i con la condición, siempre que se 
trate de beneficios parroquiales, de 
que los presentados den, en un exa
men formal, la debida prueba de su 
idoneidad.

20. Del mismo modo, que el ac
tual Gobierno Chileno ejerza respec
tivamente sobre él EPISCOPADO i 
tobro los réditos de cualesquiera be
neficios, aquellos derechos, que, en 
los tiempos pasados, los Reyes de las 
Españas lejítimamente obtuvieron i 
en realidad ejercieron. '

tor ea éxerceat juris patronatos pri
vilegia quibus antea ex concessione 
.Jnlii Papae I I  a felieis recordationis 
Penedicto XIV saltera indirecte con- 
firmata Hispaniarum Reges frue- ■ 
bantur, et hoc ipsum Ordinariis 
Chilensibus insinuandi: quatenus 
vero Ordinarii praedicti non acquies- 
cant, nec res aliter componi possit, 
instituendi, si necessitas snadeat, 
praesentatos a Supremo Directore 
ad supradicta beneficia-, dummodo 
cunctis nominibus digni sint; et quo- 
ties agator de beneficiis parochiali- 
bus, dummodo praesentati debituní 
in congruo examine snae idoneitatis 
specimen exhibuerint.

20. Pariter quod actúale Chiliense 
Gubemium super E pisoopatum  ac - 
beneficiorum quornmcnmqne redi- 
tibus ea respective exerceat jura,' 
quae praeteritis temporibus Hispa- 

-.niarum Reges et legitime obtinue- 
runt, et reapse exercuerunt.

En fé ■ de lo cual, etc.—En la 
ciudad de Santiago de Chile, a 25 de 
abril del afio 1824.—J uan  M u z i, 
Arzobispo Filipense Vicario Apostó
lico.—Al Excelentísimo Señor Su
premo Director.

Quorum in fidem etc.—In Urbe S. 
Jacobi de Chile 25 Aprilis anni 1824. 
—-Joannes Muzi, Arébiepua. Phi- 
lipp. Vicarias Aplicas.—Excellentis- 
simo Domino Directori Supremo.

Solo en esta forma era entonces posible semejante 
amplísima concesión. Había en Chile dos obispos: el de 
Santiago, monseñor Rodríguez, que aunque ciudadano 
de su patria preferia ser vasallo ibérico; i el de Con
cepción, monseñor Navarro Martin de Villodres, espa
ñol, cuyo vínculo espiritual con su diócesi permanecía, 
no obstante haberla dejado acéfala, pues la guerra de la 
independencia había impedido su entronización canóni
ca en el arzobispado de la Plata (Charcas), para el cuál 
había sido presentado i aun preconizado, si bien parece 
no lo había él aceptado.

Cualquiera de los dos prelados diocesanos podía ha
ber provocado, con motivo d e ' la provisión de preben
das, .un rompimiento de las relaciones harto vidriosas, 
en aquellos dias, de la Santa Sede cóh España. 1
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Con esto se comprenden fácilmente el exquisito tino 
i esmerada prudencia que irradian las medidas de la 
Santa Sede, ya por su cualidad de provisorias siendo 
perpetuas, ya por el aspecto de' sus cláusulas, ya por la 
línea divisoria entre el derecho de presentación para 
canonjías i parroquias, i el derecho sobre el EPISCO
PADO i los frutos de los beneficios,

Porque debe tenerse entendido que el orijinal no dice, 
como algunas copias, Episcopatiium, en jenitivo plural, 
sino EPISCOPATUM en acusativo singular.

Hechas las anteriores prevenciones, entra el turno de 
la concesión en virtud de las facultades preinsertas.

«Su Exelencia el Señor Director Supremo del Rey no 
•de Chile.—El infrascrito mientras participa al Gobierno 
de Chile el elenco de sus facultades para que se puedan 
poner en efecto con toda armonía, ruega a Vua. Exce
lencia de tomar en particular consideración las siguien
tes.—1.° Que mucho interesa al Infrascrito de proveer 
á las necesitades espirituales de la Diócesis de Concep
ción; y pide para esto, se le comuniquen los actos que 
tocan el actual Gobernador de aquel Obispado, y tam
bién todo lo que concerne el Obispado que se ha de 
proveer.—2.° Su Santidad habiendo declarado al mismo 
Infrascrito de tomar un particular interes de las misio
nes de los Infieles en Chile, Él pide aora una descrip
ción del estado actual de la Misión.—3.° Desea también 
ser instruido si hai ninguna dificultad para que El pue
da ser Juez de apelación en las causas Ecctscas. después 
de una sola sentencia de su Itmá el Señor Obispo. Rue
ga V. E. para estar cierto sobre este punto.—4,° Sién
dose espuesto. a la Santa Silla que el Señor Obispo de 
Santiago no quería administrar su Diócesis, y estando 
aora en la pacífica administración de esta misma Dióce
sis, no parece oportuno al Infrascrito de usar de las fa
cultades qué tiene sobre este asunto.-—No dexa esta 
oportuna ocasión para confirmar a V. E. sus rendidos 
obsequios y distinguida estimación.—Santiago de Chile 
25 Abril de 1824.—J uan Muzi, Arzob. de Pliilippi Vie°. 
Aplico.T>

«Sant.° 22 de Junio de 1824.—Elévense al conoci
miento del Senado Conservador y Legislador.—Hai una
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rúbrica del Supremo Director, Jeneral Eseire.—Be- 
navente.h

Por no conocer bien el castellano, la legación pontifi
cia escribió no quería, en vez del no podía que se- deduce 
del contexto i que fué lo alegado a la Santa Sede en el 
caso. ' *'

Como la práctica es la mejor interpretación del dere
cho, evoco la déla ocasión. Ni el obispo de.Santiago, ni 
el vicario capitular de la diócesi de Concepción entorpe
cieron la presentación a prebendas. El Jefe del Estado 
proveyó todas las de la República. El arcediano Cien- 
’fuegos fué nombrado deán de la primera catedral. Pre
sente al acto monseñor Muzi, reconoció incontinenti la 
legitimidad de lo que se había obrado.

Esta es la prueba de ello:
«Señor.—El Vicario Apostólico ha propendido siem

pre a remediar las necesididades espirituales de las con
ciencias de los Regulares: pero embarazado muchas 
vezes para proceder por no tener los mejores conoci
mientos acerca de la legitimidad de las preces, que ne
cesaria e indispensablemente debe preceder a la secula
rización perpetua, decreto con fecha 7 del actual lo 
siguiente «Para dar curso a las secularizaciones, que 
» muchas veces se embarazan por carecer esta Vicaría 
» Apostólica de las nociones bastantes sobre la legitimi- 
» dad de las preces en que deben fundarse las aspira- 
» ciones he decretado,- que toda solicitud de esta clase 
» deva contener preces claras, y pasen a ser justificadas 
» ante V. S. con audiencia del Promotor Eiscal, paraque 
» vuelvan a esta Vicaría solo aquellas que resulten so- 
» lemnemente probadas.—Tengo el honor de comuni- 
» cúrselo a V. S. & Señor Dor. Dn. José Ignacio Cien- 
» fuegos DEAN de esta Sta. Iglesia Catedral, Goberna- 
» dor y Provisor del Obispado.»—Sírvase V. S. signifi
carlo así al Exmo. Señor Director paraque los interesados 
que se sirve recomendar usen de su derecho con arreglo 
a lo decretado.—El Vic.° Aplico repite a V. S. las ex
presiones de su mayor aprecio—Sant.° 10 Agosto de 
1824.—J uan Muzi Arzobispo de Filipi Vicario Apos
tólico.— Señor Dn, Eranc,0 Ant.° Pinto Ministro de Gob," 
y reí, exts,»
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Está patente: el título de Dean oficialmente dado a 
Cienfuegos, era la sanción del ejercicio del privilejio 
que el Estado de Chile había readquirido en buena lid.

Pero el Patronato alcanzado era también para los 
obispados i arzobispados. El despacho no habría sido 
consonante con la solicitud, si nó se hubiese extendido 
simultáneamente a los beneficios mayores.

En el Memorándum, del plenipotenciario de Chile, al 
Soberano Pontífice, se había dicho:
• ’ •§ III, núm. 4. «Que habiendo sido necesario proveer 
las caU.onjías vacantes a fin de . que no cesase el culto 
divino en las Iglesias Catedrades, i estando, obstruida 
la comunicación con esta Santa Sede, el señor Supremo 
Director, prévio el dictamen dé teólogos i canonistas, 
ha presentado al diocesano para llenar aquellas vacan
tes los eclesiásticos que ha juzgado mas meritorios, i en 
su consecuencia se les ha dado colación canónica i po
sesión de los beneficios. En cuya atención ge ha de ser
vir Su Santidad, declarar que el referido Director, o 
Jefe del Estado de Chile puede ejercer dichas facultades, 
i las demas regalías del Patronato eclesiástico en todos 
los territorios de su jurisdicción, i con todas aquellas 
prerogativas i facultades que el Papa Julio II  i sus su
cesores les concedieron a los Reyes o Jefes Supremos 
de España e Indias para la presentación de arzobispos, 
obispos, canónigos, beneficios curados etc., arreglándose 
para ello a lo dispuesto en los sagrados cánones, i cons
titución de aquel Estado.»

Después de lo cual i de haber aducido con mui aten
dibles razones el horrible peligro de asolador cisma 
que atormentaba a toda la América latina, el mismo 
plenipotenciario concluyó con estas notables, expresio
nes:

«Agrégase a todo lo dicho que Su Santidad puede 
acceder a las solicitudes del Estado de Chile de. un 
modo provisorio, o en calidad de por ahora, que reme
die los males, o necesidades espirituales, i establezca el 
orden en el gobierno eclesiástico de aquellas Iglesias. 
Esta es una providencia neutral por su naturaleza, i que 
en ningún tiempo puede ser ofensiva a los intereses 
políticos de ninguna potencia. Mándese para ello al Es
ta jo  Jó Chile un Nuncio o Vicario Apostólico con pie-
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camino mas espedito; o provea Su Santidad por si a las 
necesidades que he espuesto i declárese por un rescripto 
apostólico a la faz de todo el mundo: g ^ Q u e  la 
Santa Sede, en virtud de sus indispensables obligacio
nes pastorales, i deseando se conserve pura e ilesa la 
relijion de Jesucristo en las Américas, ha dictado todas 
aquellas providencias que para este fin le han parecido 
necesarias; pero en la justa intelijencia de que lo hace 
provisoriamente, i sin perjuicio de los derechos de algu
na otra nación, de modo que si la España en algún 
tiempo se restableciese a la posesión de toda la Amé 
rica, o de alguna parte de ella, continuaría desde aquel 
momento en el ejercicio del Patronato eclesiástico i de 
todas las demas prerogativas i privilejíos que por con
cordatos o breves apostólicos ha gozado hasta lo presen
te, sin que para ello sean necesarios nuevos recursos o 
declaraciones de esta Santa Sede.=^§—Asime pareee 
que ni la .nación española, ni los soberanos de Europa 
podrán tener el menor motivo de queja contra la con
ducta de Su Santidad. Todo el mundo bendecirá su in
tegridad, prudencia i celo apostólico: se conservará i 
propagará la relijion de Jesucristo en las vastísimas 
provincias de la América, i todos sus habitantes vivien
do unidos al Supremo Jefe i Pastor.de la Iglesia católi
ca, gozarán del inestimable beneficio de la Redención. 
—Roma, agosto 25 de 1822.—José Ignacio Cienfuegos.»

En su virtud, la calidad de provisorio del Patronato 
de Chile desapareció con la situación política que la im
puso, pues solo había tenido por objeto salvar la prela- 
cion del derecho de España para el caso de reconquista. 
Mas aun cuando el adverbio provisoriamente no se hu
biese borrado por los tratados internacionales posterio
res, habría ya sido del todo extinguido por el trascurso 
de sesenta años.

¿No entraña lo restante una importancia máxima? 
Visto que el plenipotenciario de Chile declaró a Pió 
VII que el Supremo Director habia llenado las vacantes 
cíelas catedrales,'no habiendo Su Santidad creído nece
saria ninguna sanacion para que tales canónigos fuesen 
lejítimos, quedó ipso facto, el Patronato de la nueva Re- 
pública, tácitamente reconocido como anterior,'
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Para lo que atañe a obispos i arzobispos,,el indulto 
apostólico se vació en el moldé de la petición. Trasfirié- 
ronse al Gobierno de Chile, super Episcopaturn, sobre 
el EPISCOPADO, los derechos que los Reyes de Es
paña reputaban como el mas rico diamante de su co
rona.

Estos derechos se afianzaron por el uso que de ellos 
hizo el Gobierno de Chile, en sus comunicaciones mas 
trascendentales con el propio monseñor Muzi que los 
avigoró asintiendo sin ninguna cortapisa, con toda la 
claridad asequible, a las presentaciones episcopales del 
Jefe del Estado, si bien disintió en lo relativo a las per
sonas de los elejidos.

La correspondencia reservada, todavía inédita, cru
zada en su dia entre la cancillería nacional i la vicaría 
pontificia, es la siguiente:

((.República de Chile.—Ministerio del Interior.—Exce
lentísimo e Uustrísimo Señor:—He manifestado al Di
rector Supremo, la comunicación de V. E. I. sobre, las 
disposiciones que S. E. el Supremo Director acaba de 
tomar, obligando a los Regul ares a que observen sus 
constituciones i tomando al mismo tiempo conocimiento - 
i cuidado de sus caudales; i aunque esta determinación 
de V. E. I, le ha sorprendido extraordinariamente, i la 
dignidad del Gobierno no permite dar explicaciones en 
esta materia, me previene contestar a V. E. I., como lo 
hago de Su orden, que la retirada de V. E. I. le será 
profundamente sensible, por los sentimientos de apre
cio, afección i respeto que profesa a la persona de V. E. I. 
i por las distinguidas calidades que le adornan. Pero, 
si V. E. I. cree que Convenga a la relijion católica en 
esta república la consagración, antes de su partida, de . 
los tres obispos, para lo que está V. E. I. autorizado, 
procederá inmediatamente a hacer la PRESENTA
CION, exponiendo a V. E. I. que, en cualquier caso de 
los propuestos, el Gobierno Supremo de Chile se hará 
siempre un honor en manifestar a V. E. I. todas las con
sideraciones de estimación i de agradecimiento por los 
importantes servicios que V. E. I. ha prestado a la Reli
jion i  al Pais.—Dios guarde a V. E. I. muchos años.— 
Santiago, setiembre 27 de 1824.—Hai una rúbrica de 
£>U Excelencia el Supremo Director,-- Prancisco A, Pin-
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to — Excelentísimo e Ilustrísimo Señor Vicario Apostó
lico.» • ' .

«Señor-L as, expresiones de honor con que S. E. el 
Señor Director Supremo del Estado se significa en 
obsequio de mi representancia y persona que.V. S. es. 
servido transmitirme en la Nota de 27 corriente, me 
llenan de la mayor satisfacción y complacencia; yo des
de luego estoy muy pronto a la consagración de Obis
pos, que me es insinuada, en los mismos términos, 
modo y forma que Su Santidad se expresa en los Artí
culos referentes al desempeño de un encargo de tan 
grande importancia, que tengo el honor de acompañar 
a V. S. separadamente y en copia.—Tenga V. S. la be
nevolencia de insinuar a S. E. el señor Director mi 
pronta disposición, y de aceptar todos los sentimientos 
de cordialidad del infrascripto.—Sant.° y Septiembre 
29 de í 824.—J uan Mrrzt Arzobispo de Filippi Vicario 
Apostólico.— Señor D. Francisco Ant.° Pinto Ministro 
del Interno.»

Aunque no firmado, es todo de letra del canónigo Mas- 
tai o sea Pió IX, el. anexo de la nota que antecede, el 
cual dice:

1 Consagrar tres obispos, de los 
cuales se hablará luego, sin interven
ción de los otros dos prelados que 
requiere el Pontifical Romano, pero 
con asistencia de dos sacerdotes 
constituidos en dignidad eclesiástica, 
si los hai, o, si no, aunque sean 
simples

2. ° Cuidar que se complete el ná- 
mero de los miembros del capítulo 
de la Iglesia catedral de Concepción, 
i dedicarse con el mayor empeño a 
componer las cosas de aquel obispa
do, para que pueda ponerse fin a la 
prolongada viudedad de la misma 
Iglesia, tan pronto como parezca 
oportuno.

3. ” .Previo dílrj ente examen sobre 
la lejitimidad del gobernador del 
predicho obispado de Concepción, 
sobre el cual se ha despertado algu
na duda, i después de haber reflexio
nado sóriamente sobre todas las cir
cunstancias de aquella Iglesia, sanar 
i revalidar, para mayor seguridad, la 
elección del referido gobernador, si

1. ° Consecrandi tres Episeopos, 
de quibus infra sermo recurret, abs- 
que interventu aliorum duorum An- 
tistitum, quos Pontiflcale Eomanum 
requirit, cum assistentia tamen duo
rum Sacerdotum, qui in Eeclesiastica 
dignitate sint constituti, quatenus 
haberi possint, vel etiam simpli - 
cium.

2. ° Curandi ut numeras mernbro- 
rum Capí tu li Cathedralis Ecelesiae 
Conceptionis compleatur, omnique 
studio incumbendi rebus illius Epis- 
copatus ita componendis, ut dintur- 
nae viduitati ejusdem Ecelesiae cum 
primum opportunum videbitur, fi
nís imponi possit.

3. ° Instituto prius diligenti exa
mine supra Gubernatoris praefati 
Episcopatns Conceptionis legitimíta- 
te, de quo ortum est dubium, omni- 
busque circunstantiis illius Eeclesiae 
serio perpersis, dicti Gubernatoris 
electionem sanandi, et revalidandi 
ad cautelara, si ita in Domino expe
diré censeas, sin minus, re universa

11
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así lo'orees conveniente en el Señor, 
o, si no, considerado qúe sea madura
mente el asunto, discernir lo que 
fuere justo i permitir al cabildo de 
esa catedral que se reúna para elejir 
vicario capitular, según la forma

_ prescrita por el concilio Tridentino. 
Ademas, comunicar a uno u otro, en 

la  medida de su prudencia, las fa
cultades extraordinarias que juzgues 
oportunas Asimismo consagrar obis
po, si pareciere del caso, al recorda
do gobernador, en el supuesto de 
que se le confirme en el cargo, o al 
vicario capitular canónicamente ele- 
jido, confiriéndole el título in partí- 
bus infidelium que te indicaremos.

4. ° Asignar al mismo obispo titu
lar, que rejirá la diócesi de Concep
ción, con potestad vicaria, cóngrua 
suficiente de los productos de aque
lla mesa episcopal.

5. ° Deputar, si el obispo de San
tiago lo pide, para obispo auxiliar 
mas no para coadjutor con futura 
sucesión, a aquel sacerdote eu cuyo 
favor él baga la súplica, con tal que 
se le encuentre idóneo.

6. ° Consagrar al preoitado obispo 
auxiliar, dándole el título inpartibus 
que hemos determinado, i decretán
dole cóngrua de la mesa episcopal de 
Santiago, así como también conce
diéndosele por tí facultades especia
les, al tenor de las circunstancias, 
fuera de las facultades ordinarias 
que se le han de comunicar por el 
obispo diocesano.

mature considerata, decernendí quód 
justum erit, atque illius (Jathedralis 
Capitulo indulgendi, ut ad Vicarii 
Capitularis electionem juxta formam 
a Concilio Tridentino praescriptam 
devenire possit. Praeterea commu-

■ nicandi alterutri pro sua prudentia 
extraordinarias facultates, quae Ti- 
bi opportunae videbuntur. Item 
consecrandi in Episcopum, si expe- 
diens visum fuerit, memoratum Cu- • 
bernatorem, quatenus in muñere 
confirmetur,, vel Vicarium Capitula
ren! canonice electum, assignato ti
tulo in partibus Infidelium, Tibí per

' Nos indicando.
4.° Assignandi eidem Episcopo 

titulari, qui Dioecesim Conceptio- 
nis Vicaria Potestate gubernabit, 
C ingruam sufficientem super reddi- 
tibus illius Mensae Episcopalis.

6.° Deputandi, quatenus Episco-' 
pus S. Jacobi id postulet, in. Episco
pum auxiliarem, non vero in Coad- 
jutorem cuín futura successione, sa- 
cerdotem illum, pro quo ipse suppli- 
caverit, dummodo idoneus ceusea- 
■tur. _ '

6.° Consecrandi praedictum Epis
copum auxiliarem, dato eidem Titu
lo in partibus a Nobis assignato, de- 
cretaque ipsius favore Congrua su
per redditibus mensae Episcopalis 
Sti. Jacobi, neo non collatis eidem 
per Te .specialibus facullatibus, 
prout expedire mágis visum fuerit, 
praeter ordinarias facultates ab' 
Episcopo Dioecesano ei communi- 
candas.

República de Chile.—Ministerio del Interior.— Ecmo. 
é Iltmo. Señor:-—He manifestado al supino. Director 
la nota de S. E. I. el Vicario Apostólico fecha 29 ded 
pasado, en que espresa su deferencia á la consagración 
de obispos en el territorio del Estado; y complacido so
bre manera por los sentimientos de cordialidad que en 
ella le manifiesta, y por su sincera prestación á las pro
videncias supremas, me ha ordenado lo indique a S. E. I. 
el Vicario Apostólico, como el testimonio mas autén
tico que puede ofrecerle de la adhesión que profesa á su 
persona.—A consecuencia de la nota indicada, S E. el 
Supremo Director se ha penetrado altamente de la 
urgente necesidad de proceder a la elección y consa-



gracion de obispos auxiliares en l a ' República; con el 
laudable fin de que revestidos de las facultades compe
tentes, y que se creyere oportuno conferirles, puedan 
ocurrir y satisfacer las necesidades espirituales de las 
Iglesias del Estado. Apoyado en este principio, y en las 
poderosas exigencias de la conveniencia pública, me fia 
proscripto baga formal presentación a S. E. I. el Vica
rio Apostólico do las personas siguientes: Para Obispo 
auxiliar de la Diócesis de Santiago al Dean de esta Santa 
Iglesia Catedral D. José Ignacio Cienfuegos, actual go
bernador del Obispado: Para la de Concepción al Dean 
de aquella Igleaia D. Salvador de Andrade, que asi
mismo se halla gobernando aquella Diócesis; y para el 
caso prevenido en el art. 2.° de las ' disposiciones gene
rales contenidas en el Catálogo de sus facultades apos
tólicas al Canónigo D. Joaquín Larrain; esperando 
q.ue a la mayor brevedad proceda S. E. I. á la consa
gración de los nombrados, a que se ha franqueado con 
la benevolencia i generosidad que le caracteriza.—El 
Director Supremo que tiene un conocimiento personal 
de los sugetos que se presentan al Iltmo. Vicario, me 
encarga le asegure que ellos están revestidos de todas 
las calidades que deben adornar el carácter Episcopal; 
y que su literatura no menos conocida que la pública 
edificación de sus virtudes religiosas y civiles, han for
mado la suma de circunstancias que los han hecho 
acreedores a que S. -E. los designe y ' presente para el 
Episcopado.—El infrascripto aprovecha esta oportuni
dad para manifestar nuevamente a S. E. I. el Vicario 
Apostólico sus sentimientos de adhesión i respeto.— 
Santiago de Ohile Octubre 2 de 1824.—F. A. Pinto.— 
Exmo. e Iltmo. Señor Vicario Apostólico, Arzobispo Ei- 
lippense D. Juan Muzi.»

«Señor—Las disposiciones que he manifestado para 
corresponder a los deseos del Exmo. Señor Director 
Supremo a fin de proceder a la consagración de Obis
pos, han sido siempre en la inteligencia que esto sea en 
los rigurosos límites de mis facultades: Pero como lo 
que V. S. me propone sobre este particular a nombre 
de S. E. en el último despacho de Octubre 2, no es se
gún el modo i forma que me prescribe el Santo Padre, 
yo me hallo en la necesidad de no poder prestarme al
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efecto, para no comprometerme con el mismo Sumo 
Pontífice.—Portanto sírvase V. S. remetirme el pasa
porte que he pedido a fin de que pueda ponerme en ’via- 
ge para volver a Roma con mis familiares.—Aprovecho 
de esta circunstancia para ofrecerle las asiguraciones de 
mi mas distinguida estimación.—Santiago i Octubre 5 
de 1824.-—J uan Muzi Arzobispo Filipense Vicario 

' Apostólico.—Señor D. Francisco Ant°.° Pinto Ministro 
de relaciones exteriores.»

(íPepública de Chile.— Ministerio del Interior.— Exe- 
lentísimo e Ilustrísimo Señor:—En virtud de la sesión 
que ayer noche tuvo Su Exelencia Ilustrísima pon el Su
premo Director del Estado en la que convino que consa
graría de Obispo a un Sacerdote que reuniese las reco
mendables calidades de pureza de costumbres, literatura 
y un mérito sobresaliente en su carrera, con tal que no 
tuviese el Gobierno de esta Diócesis; me previene Su 
Exelencia el Supremo Director que adornando estos re
quisitos en grado eminente el benemérito Dean de esta 
Santa Iglesia Catedral Don José Ignacio Cienfuegos, y 
exonerado del mando de la Diócesis, para lo que ha ex
pedido sus órdenes, podrá Su Exelencia Ilustrísima pro
ceder a consagrarle, en el concepto de no tener el Go
bierno del Obispado.—El Ministro que suscribe tiene la 
honra de reiterar a Vuesencia Ilustrísima las segurida
des de su distinguida consideración. Santiago, Octu
bre 6 de 1824.—Hai una rúbrica de Su Exelencia el 
Supremo Director.—Francisco Antonio Pinto.— Exelen- 
tísimo e Ilustrísimo Señor Vicario Apostólico.»

«Señor—En contestación del respetable Despacho 
que V. S. acaba de trasmitirme, y en la disposición en 
que siempre me hallo de corresponder a los deseos de 
S. E. el Señor Director Supremo, soy en deber de pre
venir a V. S que el Sujeto que se me propone para 
consagrar en Obispo auxiliar de Santiago, ademas de 
las calidades de que S. E. me asegura es adornado, y de 
no tener el Gobierno de la Diócesis, necesita la comen
datoria de este Obispo en el modo i forma prescripta 
por Su Santidad, como expresé de palabras en la sesión 
que a noche tubimos con S. E. el Señor Director Su
premo,—Me es muy grato repetir a V. S. las segurida
des de mi mas distinguida consideración.—Santiago y
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Octubre 6 de 1824.—J uan Muzi Arzobispo Filipense 
Vicario Apostólico.— Señor D. Francisco Ant.° Pinto 
Ministro del interior.»

En-la hoja adjunta al pliego del Vicariato Apostólico 
con data de 29 de setiembre de 1824, lo que disponia 
Su Santidad (números 5.° i 6.°) para remediar los incon
mensurables males de la diócesis de- Santiago, venia 
enlazado, en la carta particular de Pió VII a monseñor 
Rodríguez, con el apartamiento del obispo, de la labor 
pastoral que se había hecho del todo imposible para él.

Ya he lamentado que, indócil el prelado al ruego del 
Padre común de los fieles, no hubiese enjugado el lloro 
de su grei. - .

Debo también derramar lágrimas ante los desacor
dados procederes de los eclesiásticos que han sujerido al 
Patrono, la extralimitacion de sus derechos. Lo he di
cho a Vuestra Eminencia: La fracción dominante del 
clero aconsejó i  explotó el esceso en el ejercicio del Patro
nato. Nunca tal abyección tomó las proporciones que en 
los años del réjimen espiritual que monseñor Valdivie
so recibió de la potestad laica. Mas también, en los dias 
que le precedieron, algo de eso' había habido. Al mismo 
tiempo que Pió VII consagraba sus veladas a la duda' 
de la lejitimidad del . gobernador del obispado de Con
cepción, éste la deponía de un modo portentoso a fuer 
de peregrino.

Del Observador Eclesiástico, número 25, de 18 de no
viembre de 1823, es lo que sigue:

«Elección canónica.

(íUt auiemomnis scrupulus au- 
feratur, insistere Pater tuus de- 
tet. Leg. cuín proponas 3’. cod. 
de interd. Martrim.

«Luego que el ex-Director O’Higgins entró a la ciu
dad de Concepción al frente del ejército pátrio en 817 
exhortó al cabildo . eclesiástico, para que en unión de 
ambos cléros, o por sí solo, procediese aelejir un gober
nador de aquel obispado, que se hallaba vacante. Con
gregados todos, recayó la elección por unanimidad de 
sufrajios en el eclesiástico mas digno, el señor arcedia-
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no Dr. D. Salvador de Andrade. El jénio de la discor
dia quiso, poco há, sembrar escrúpulos sobre la elección, 
i el virtuoso gobernador del obispado, para su tranqui
lidad i-la de sus diocesanos, consultó a todos los párro
cos, i éstos ratificaron la lejitimidad de la elección. Con 
los fundados informes, que componen- un largo expe
diéntente, se ocurrió a ¡3. E. el Supremo Director, para 
que se sirviese remover toda duda, declarándola lejiti
midad de aquella elección, con previa resolución del 
Soberano Congreso en caso “necesario; i se expidió el 
decreto siguiente

«Santiago i noviembre 18 de 1823.—El Gobierno no 
encuentra motivo para que la presente solicitud se diri
ja  al Soberano Congreso; i respecto de que el Dr. D. 
Salvador de Andrade, fué electo de gobernador del 
obispado de Concepción, por el capítulo i cléro de aque
lla provincia como lo credita la uniforme esposicion 
de los párrocos, ni bai mérito para dudar de la lejitimi
dad de la elección ni inconveniente para que continúe 
el electo en el ejercicio de las funciones de su ministerio. 
—P reibe.—Egaña.T). .

Desusado, extracanónico como fué, .aquel recurso del 
gobernador eclesiástico de Concepción, descubre, con 
todo, cuán arraigada estaba en el ánimo del clero i de 
sus prelados la convicción de que el Patronato era el 
derecho mas definido de los del Estado, abarcando lo 
que-nunca comprendió, sino por los vicios de la legisla
ción colonial.

El hecho de haber monseñor Muzi acojido como le- 
jítima iapresentaaion de obispos que, funcionando como 
Patrono le hizo el Gobierno de Chile, me parece fuera 
de toda controversia. Los' documentos de que se des
prende mi raciocinio, se completan con la Memoria di 
Griuseppe Sallusti, alia Saiititá di Nostro Signore Leone 
Papa X II, Poma 20 di Decembre del 1826.» Vuestra 
Eminencia que la.tiene a su disposición en la Biblioteca 
del Vaticano, podrá cerciorarse allí de que en las fre
cuentes entrevistas de esos dias con el Supremo Direc- 
or, monseñor Muzi no cuestionó jamas el Patronato 
que Pió VII, por su medio, había discernido, con larga 
mano, al Jefe del primer Estado del Nuevo Mundo in 
dependiente que había ido a guarecerse-bajo el inmacu



lado escudo de la Santa Sede para defenderse de los 
dardos del cisma i de la herejía."

El asenso de monseñor Muzi a la presentación que el 
Gobierno le había hecho, era claro, a pesar de que la 
cuestión versaba sobre obispos, no diocesanos sino auxi
liares. Su disenso no pasaba' de las personas. Contra 
Cienfuegos i Larrain, su excelencia' reverendísima se 
hacia ejecutor déla voluntad de monseñor 'Rodríguez, 
pronunciando a priori la mas intransjjente repulsa. 
Respecto de Andrade prometió, por fin, unjirlo inm e-' 
diatamente. Para el Supremo Director, era duro sobre
modo el rechazo dé los otros Mas, sin embargo de 
recientes desaciertos de sus consejeros, por la relijion 
que él amaba con toda su alma, asióse de la tabla que 
clebia salvar del naufrajio la fé de su pueblo. Lijeros 
instantes, i Chile tendría,un obispo católico con el debi
do civismo. Pero dos malhadados eclesiásticos del pais, 
el partido monárquico i el republicano de oposición 
eran antípodas de los cuatro animales de la visión de 
Ezechiel. ¿Será preciso decir cuál era, por desgracia, el 
carro que arrastraban, abusando de la mas acrisolada 
pureza de intención? ¡Preferían el cisma, al sacrificio de 
su egoísmo!

El mal ejemplo es contajioso. Los cuatro animales se 
reprodujeron ántes de doce lustros. ¿Quién no ha visto 
a dos pro vicarios, un grupo civil incoloro i otro abigarra
do, haciendo comer al que iba en el carro que tiraban, 
un volúmen, mas no como el que dió, el espíritu, al pro- ¿ 
fetá, para que hablase a los hijos de Israel? (Ezecli. 3.) 
Entrela separación de la Iglesia i del Estado i largar los 
dineros i honores sagrados, optan lo primero.

Secretario de la legación apostólica, con acción for
zosa en los sucesos, Sallusti los describe exactamente. 
En su Memoria, dijo a León X II: '
' «§ IX.—Dovendo il Vicario Apostólico stabilirsr un 

Uditore Píscale, deputó a quest’ impiego il sig. Canóni
co Don Diego Antonio Elizondo, uno dei Senatori il piú 
Libérale di tutti i Chileni, come mostró nella pubblica 
parlata, che fece in nostra presenza al Direttore Supre
mo nell’ Anuí versarlo della Indiperidenza dell Chile. 
Questa elezn me fatta contro tutte le rególe della sana 
Política, fu di non poco danno al buon esito della Mis-
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sione. Giacché Elizondo, uomo di sommo accorgimentó, 
e político, era sempre al lato del Vicario Apostólico, e 
come suo intimo consigliere, teneva ■ aggiornatoil Su
premo Gr'overno dei pensamenti del medesimo Vicario 
Apostólico, e quindi dirigéva tanto 1’ uno, che l’altro 
a seconda delle_circostanza con iscapito della Missione. 
Quando si trattó, per esempio, la consacrazione dei Ves
covi,.Elizondo fece piú volte dei rapporti contrari circa 
la persona del sig. Cienfuegos, per i quali il Vicario 
Apostólico se ostinó sempre piú a non volerlo consacra- 
re: e siccome il Supremo Governo proponeva sempre la 
consacrazione del sig. Cienfuegos, prima di que! la di 
ognialtro; perció, rigettato Cienfuegos, fu esclúsala 

•consacrazione per tut'ti, ad eccezione dell’ amministra- 
tore della Concezioneil sig. canónico Andrade, ilquale 
fu proposto solo dal Supremo Direttore in fine della 
cosa: ma il Vicario Apostólico insistendo per la sua 
pronta partenza non volle consacrare neppur questo; e 
cosí si partí del Chile, senza lasciargli ne anche il sus- 
sidio di alcun Vescovo.— •§ X.—Quando fu trattato 
l ’affare dei Vescovi, poteva questo combinarsi; perchó, 
in Santiago non mancavano soggetti cospieui per 
bontá e per dottrina: ed il Supremo Direttore si racco- 
mandó che si consacrasse almeno l’amministratore della 
Diócesi della Concezione, soggetto assai degno. Ma sic
come Mastai insisteva per la partenza, ed il Vicario 
Apostólico temeva che gli tomassero a riproporgli nueva
mente il sig. Cienfuegos, che si era prefissofin da Genova 
di non volerlo consacrare, a costo difarsi tagliare anche 
le maní;.perció fu tutto sconcluso, e resta qua si tutta 
1’America Meridionale col solo Vescovo- Rodríguez, il 
quale rimaneva sospeso dalle sue funzioni, ed inseguito 
é stato anche esiliato dal Chile: ed Elizondo ne é ora il
Governatore, e Provisore intruso, per la rinunzia fattane 
dal sig. Cienfuegos.»

Asi es que nada mas hizo monseñor Muzi para pro
veer al continente de jurisdicción, espiritual verdadera, 
que loque narra Sallusti en el § X I de su Memoria-. 
«Prima di partiré dall’ America, furono fissati nelle 
respettive provincie i Sostituti Apostolici etc.»

Por provincias entiende Sallusti las eclesiásticas, que
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comprenden territorios dilatados, o toda una república 
cada una.

Al menos, sustituto apostólico, siquiera hubiese sido 
sin ordenación episcopal, se habría constituido para Chi
le, a no haberse manejado por los enemigos del Gobier
no tantas intrigas. ¡I por dañar al bando político triun
fante, asediaban la Iglesia!

Rehusando propofier fáciles paridades, me restrinjo a 
establecer que, para que hubiese podido labrarse la felici- 

■ dad de esta grei, no fué obstáculo de modo alguno la 
presentación del poder civil supremo, que monseñor Mu- 
zi no repugnó, ni aun cuando solo se trataba de obis
pos auxiliares.

Tres de esta clase obtenidos después por Chile, han 
sido creados con intervención del Gobierno de la Repú
blica. Ya he hablado de monseñor Cienfuegos.

Otro, titular de Himeria, monseñor Arístegui, fué 
propuesto por el Estado. .A las preces del Presidente, 
contestó Pió IX  el 11 de enero de 1869: «Te anuncia
mos, pues, que Nós, accediendo de buena gana a tus 
deseos, conferiremos al referido presbítero, la dignidad 
episcopal.» Scito igitur, Nos liíbenter hisce_ Tuis votis ob- 
secundantes, eidern Presbytero Episcopalem dignitatem esse 
collaturos.

La Santa Sede hizo más todavía. Expedidas las letras 
apostólicas competentes,, las confió al Gobierno de la Re
pública, Este puso a continuación el. siguiente decreto:

«Santiago, agosto 26 de 1869.—N.° 1385.—De acuer
do con el Consejo de Estado, vengo en conceder el pase 
respectivo a la bula expedida en Roma por Su Santidad 
Pió IX,, el 25 de Junio del presente año, en que se ins
tituye Obispo de Himeria al Dean de la Iglesia Metro
politana de Santiago D. José Miguel Arístegui.—Comu
niqúese i devuélvanse.—Pebez.—J. Blest Gana,»

Para su cumplimiento^ envióse todo al agraciado, di- 
ciéndole: •

<tBepública de Chile.—Ministerio de Justicia,. Culto e 
Instrucción Pública'.— N.° 92.--^Santiago, Agosto 26 de 
1869.—S. E. el Presidente déla República elevó en el 
año anterior las respectivas preces al Santo Padre, so
licitando para V. S. I. la institución de obispo in.partí- 
bus infideliurn.lPiiaí'íiü Pontífice se ha servido acojer

12
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benévolamente esta insinuación, invistiendo a V. S. I, 
con la dignidad de Obispo de Himeria. — Al remitirle 
las bulas espedidas por el Santo Padre, me es grato 
cumplir con el especial encargo de S. E., de expresarle 
sus cordiales felicitaciones por la alta merecida distin
ción que lia recibido V. S. L—Dios guarde a V. S. I.—
J. Blest Gana.—Al Iltmo. Sr. Don José Miguel Aríste- 

• gui Obispo de Himeria.» . . . .
No corrieron así las cosas en lo referente al restante 

de los tres enunciados obispos auxiliares.
Tan pronto, como las puertas eternales se abrieron 

para que entrase a sentarse, entre los justos inmortales, 
el váron de virtudes monseñor Arístegui, desde acá, de 
esta vida transitoria tan.llena de pasiones procelosas, se 
encaminaron a Roma las preces que trascribo:

«República de Chile.—Ministerio’de Justicia, Culto e 
Instrucción Pública.— Santiago, Julio 11 de 1876.—F e
derico E rbázüeiz, Presidente de la República de Chile, - 
a Su Santidad Pío ix, Sumo Pontífice de la Iglesia Ca
tólica.— Las numerosas necesidades de una arquidióce- 
sis estensa, i el sentido fallecimiento del limo. Señor 
Obispo de Himeria Dr. Don José Miguel Arístegui, que 
ha privado a la Iglesia de Chile de un prelado tan ve
nerable por s.u saber como por sus virtudes, me hacen 
dirijirme reverentemente a Vuestra Santidad para impe
trar de su celo apostólico la institución de un Obispado 
inpartíbus infidelium mediante la espedicion de las bu
las correspondientes, en la persona del señor Don Ma
riano Casanova, sacerdote al cual deben importantes 
servicios la Iglesia i el Estado i que, por las prendas 
que adornan su intelijencia i su carácter, es digno de 
ocuparla alta situación que para él solicito de Vuestra 
Santidad.—El señor Casanova tiene a la fecha cuarenta 
i cuatro años deedad i veinte de ejercicio del sacerdocio, 
tiempo durante el cual ha sido sucesivamente profesor 
de Humanidades, de Literatura i Filosofía, de Teolojía 
Moral i de Derecho Canónico del Seminario Conciliar 
de Santiago, Secretario de la Junta de Inspección de 
Ordenandos, profesor de Relijion del Instituto. Nacional, 
Cura foráneo de Valparaíso, i por último, desde 1872, 
Gobernador eclesiástico de esa provincia, importante i 
elevado puesto que el señor Casanova ha sido el prime-
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ro eil desempeñar i que confia a su dirección ios intere
ses espirituales de la segunda ciudad de la República. 
—Las graves i diversas comisiones i distinciones que 
las autoridades eclesiásticas i civiles del pais le han con
ferido i que acabo de enumerar, permitirán a Vuestra 
Santidad formarse cabal idea de las cualidades i mere
cimientos que reúne el señor Casanova; i la considera
ción de las múltiples i difíciles atenciones que reclama 
el servicio de una arquidiócesis, tan estensa como la de 
Santiago, inclinará la paternal benevolencia de .Vuestra 
Santidad en el sentido de acceder a mi solicitud.—Im 
plorando. vuestra paternal bendición, ruego a Vuestra 
Santidad acepte el testimonio de mi filial amor i respe
to —Dado en el Palacio de Gobierno, en Santiago de 
Chile, a diez dias del mes de Julio del año del Señor de 
mil ochocientos setenta i seis. Firmado de mi mano i 
refrendado por el Ministro de Justicia, Culto e Instruc
ción Pública.—F ederico E rrázuriz.—José M. Barceló.»

A no haber habido falta de reserva i de prontitud, la 
dilijencia habría sido afortunada en el resultado.

En su testamento fecho en Valparaiso, a 30 de junio 
de 1859, monseñor Valdivieso nombró su heredero uni
versal a monseñor Larrain Gandarillas. En Roma, 
preparó las cosas para cederle su puesto. Ya de regreso 
a la patria, trabajó para que fuese deán del cabildo me
tropolitano i arzobispo coadjutor con futura, sucesión. 
Lo apoyó en la tentativa su sobrino don Miguel María 
Güemes ministro del culto a la sazón, con tanta vehe
mencia, que habría convertido el experimento en reali
dad, si no se hubiese opuesto, hasta el fracaso del empe
ño, uno de sus colegas de gabinete.

No muchos años habían pasado a sepultarse mudos 
en la eternidad de los tiempos, cuando el ánimo de 
monseñor Valdivieso se metamorfoseó a este respec
to. (18) •

(18) Las concepciones del arzobispo se modificaban con poca dificultad.
En 27 de enero de 1860, decia a la Santa Sede:
«Así como los Gobernantes procuran mantener en su dependencia a los 

Regulares con perjuicio de la subordinación que éstos deben a sus lejítimos 
superiores eclesiásticos, así también lo propio se trata de hacer con el clero 
secular. El principal medio que se emplea para esto es la distribución de los 
empleos eclesiásticos que cuasi todos dependen de la voluntad del Gobierno, 
i éste frecuentemente los distribuye de manera que se haga' sentir su favor.
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Los aduladores que rodeaban al metropolitano co
mentaron, como por hábito lo hacían en todo lo que 
chocaba con sus aspiraciones, cierta exposición que uno 
de los sacerdotes mas dignos del país había redacta
do, en nombre de la junta de inspección de ordenan
dos que presidia, para que el secreto de las deliberacio
nes de la corporación fuese debidamente custodiado en 
la cancillería arzobispal. El autor de la reclamación, que 
no había sido sino órgano de un cuerpo canónico, fué 
invitado a retirarla, bajo la presión de amenazas im
procedentes. ' Después, cuando alzaban el_ cadalso en 
que el Independiente debía perecer con la muerte in
famante del impío, el personaje aludido osó defender 
al periódico católico, i ser de dictamen contrario a la 
fundación del Estandarte que, desde su cuna, ambicio
naba el privilejio exclusivo de eatólieo. Los aduladores 
habian hecho con el prelado, lo que las golondrinas con

No siempre es un espíritu hostil a la Iglesia i con designio premeditado de 
oprimirla el que inspira a los Gobernantes ese jónero de conducta. Muchas 
veces el interes político es el que predomina, porque los- Gobiernos para 
disponer de la cosa pública según les place, necesitan de estender su clien
tela en todas las clases de la sociedad. I  ved aquí la causa porque es tan 
difícil que un Prelado conserve largo tiempo buenas relaciones con los Go
bernantes. Si se muestra instrumento dócil de la voluntad de los Gobiernos, 
tiene algunas veces que. sacrificar la . conciencia, i cuando no, hace por lo 
ménos que la suelte de la Iglesia se identifique a la de los partidos políticos, 
cosa funesta en países tan agitados por los movimientos i trastornos.» (Boletín 
Eclesiástico, tomo IV, pájinas4811482.)

Aunque su juicio, en cuanto al Gobierno de su patria, no era justo, con 
todo, procedía el arzobispo con laudable consejo, atestando qne e&fu/nesto1 
que la suerte de la Iglesia se identifique a la de los partidos políticos.

Lo que no sujetó su mano cuando, años después, escribía:
«Señores D. Rafael Fernandez, D. Joaquín La/rrain i  D. Miguel Prado.
«Su casa i octubre 16 de 1875.

«Mui señores mios:
«Desde que muchas personas manifiestan su propósito de trabajar por que 

se elijan majistrados que en sus disposiciones opriman a los católicos,, con
culcando los derechos que Dios ha concedido a la Iglesia para la salvación 
'del jónero-humano, nada es mas justo que excitar a los eclesiásticos a que, 
en la direcciou de los fieles, procuren premunirlos contra la seducción, ma
nifestándoles la obligación que tienen, en el ejercicio de sus derechos civi
les, de no dar su voto, sino para personas que, ante todo, esten dispuestas 
a respetar i protejer la libertad de los católicos í los derechos de la santa 
Iglesia, sean cuales fueren las opiniones que tengan sobre materias ajenas 
del todo a nuestra santa relijion. Por lo que apruebo el pensamiento de 
ustedes de reunirse para tan útil fin.

«Me les ofrezco, stc.—R a fa el  V a l e n t ín  Arzobispo de Santiago. (Es
tandarte Católico, número 389, octubre 27 de 1875.)—

Si hoi se abriese su sepúlcro, podría ver el arzobispo, con cuanta razón 
llamó funesto el uncir la suerte de la Iglesia a la de los partidos políticos...
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Tobias ei anciano: ie liabian tapado los ojos con las se
creciones do su maledicencia i chismografía. (19) ,

Pero si aplastaba su orgullo la promoción de monse
ñor Larrain Gandarillas, la subida del señor Casanova 
al episcopado los enterraba, en su altivez, mas abajo de- 
la capa inferior del globo.

(19) Logrado ya su objeto de tener un Estandarte personalísimo, hicie
ron, de sus columnas, proyectiles para dividir i anular el partido conserva
dor, como lo consiguieron, abriendo ancha brecha en los mas caros intereses 
de la Iglesia dél país.

La guerra al Independiente i los ataques a su redactor en jefe, continua
ron, por cierto.

I  aunque el Estandarte no se ha escnsado de ser libelo infamatorio, tan
tas cuantas veces le ha cuadrado, no ha carecido tampoco de sucursales de 
vituperio, para que las explosiones de su malquerencia no pareciesen oriji- 
nales.

De este j enero es la embestida que sigue contra el redactor principal del 
Independiente-,

«El señor Rodríguez sabe todo esto como yo i ,1o ha dicho harto mejor. 
Sus adversarios se han complacido, sin embargo, en hacer creer que mas de 
una vez ha sostenido teorías condenadas por la Iglesia; no seré yo quien 
mire el rostro del gran luchador para ver si en el ardor del combate se man- 
cha un instante con la arena del circo en que defiende mi fe.

«Pues bien; el gran periodista de que vengo hablando, lo digo con toda 
la consideración que se merece por sus talentos, se ha dejado seducir, sin 
que por eso lo coloque yo, 'como lo hacen sus enemigos, entre los' herejes. 
Ha sido, con todo, mas condescendiente- de lo que sus admiradores hubiéra
mos querido, i quizá ha llegado a merecer en alguna ocasión las alabanzas 
que cierta jente le ha tributado en muchas por su moderación.

«¡La moderación! El señor Rodríguez no debe olvidar que la predican los 
que nunca comprendieron esta gran palabra; los que si alguna vez son mo
derados, lo hacen porque jamás sintieron hervir en su pecho el fuego de las 
convicciones santas. Víctor Hugo ha dicho en sus Castigos que «el que en 
nada cree es capaz de todo.» De juro que el pensamiento es falso; mas está 
en lo cierto el poeta en orden a la capacidad de todo .incrédulo para ser 
moderado, es decir, cobarde. Sólo se apasionan los corazones o las intelijen- 
cias que abrigan un gran sentimiento o acarician una convicción profunda. 
Por eso el lenguaje del error es siempre meloso cuando no le ajita una in
tención malvada; que si esto sucede, vereis que la palabra moderación sale 
a sus labios precisamente porque un volcan de odios le devora las entrañas.

«Por lo demás, yo espero ver al señor Rodríguez blandiendo con robusto 
brazo las victoriosas armas que le han elevado a puesto eminente entre los 
grandes periodistas católicos. Espero verle todavía rechazando las cataplas
mas, esa falsa moderación qne a nadie contenta, puesto que envanezca 
a los "enemigos; espero verle libre de las seducciones que a las veees 
ofuscan "su clara intelijencia i renunciando a todos los falaces cantos 
de la sirena liberal, para que aparezca en toda su grandeza el periodista 
cristiano que lleva en los puntos de su pluma esta divisa gloriosa, escrita 
por Montalembert en la portada de sus Monjes de Occidente: P id e  e t  v e r i- 
t a t e .—Santiago, a 20 de Junio de 1878.—R ómdlo M ARDIOLA.» [Estre
lla de Chile, número 559.)

El círculo del Estandarte dirá lo que quiera.
Empero, mui diferente es su cartabón para sus paniaguados e instru

mentos automáticos.
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Por esto, al caer en. su seno cual lluvia de petardos 
las inesperadas preces de 11 de julio de 1876 a favor 
del segundo, tocaron el resorte correspondiente de la 
máquina para que fuese propuesto el primero con cele
ridad febril, el 26 del mes i año susodichos. I aquello 
contra lo cual habían bregado un decenio, se convirtó 
en irresistible decreto del cielo, en quince dias.

El curso i algunas curiosas incidencias déla negocia
ción descuellan en el oficio que sigue:

íN.° 4210.—Arzobispado da Santiago de Gkile.— San
tiago, Julio 7 de 1877.—Con fecha 26 de Julio de 1876 
me dirijí al Padre Santo, noticiándole el fallecimiento 
del Iltmo. Señor Obispo de Himeria, i recordándole que, 
con esa muerte, necesitaba yo de otro obispo auxiliar; 
pues, fuera de mí, no quedaba en tan vasta Diócesis, 
otro con carácter episcopal, estando yo incapaz ya, de 
desempeñar por mi mismo las funciones anejas a ese 
carácter, a causa de mi vejez i achaques; por lo que so
licitaba que Su Santidad promoviese al episcopado al 
prebendado-don-Joaquín Larrain Gandarillas. Con fe
cha 10 de Octubre del mismo año, el Secretario de ls 
Congregación de Negocios Eclesiásticos Estraordina- 
riosjne contestó, diciendo que Su Santidad accedia a mi 
Súplica, i «fue me comisionaba para que formase el pro
ceso canónico i lo remitiese, a fin de que fuese el citado 
señor Larrain preconizado obispo en consistorio. Eva
cuada esta" dilijencía, la remití el 19 de Enero últim'o. 
—Posteriormente, el mismo Secretario de la Sagrada 
Congregación de Negocios Eclesiásticos Extraordina
rios, con fecha 31 de Marzo de este año, me'escribió que 
Su Santidad, después de haber contestado mi solicitud 
del 26 de Julio, recibió propuesta para la promoción 
de otro eclesiástico hecha por el Exmo. señor Presi
dente Don Federico Errázuriz, a quien respondió, con 
fecha 6 de Noviembre del mismo año de 1876; i que án- 
tes de recibir la información para la preconización del 
señor Larrain, el representante del Gobierno se habia 
quejado de que Su .Santidad hubiese accedido a mi sú
plica, sin conocimiento del mismo Gobierno. 1 añade el 
dicho Secretario que, aunque ningún derecho tenga el 
Gobierno para.que se acuerde con él este negocio, prin
cipalmente cuando sólo se trata de un obispo auxiliar,
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Su Santidad, para conservar i fomentar la mútúa con
cordia entre ambas potestades, queria que me presenta
se a Su Excelencia el Señor Presidente, i refiriéndole 
todo lo que lia ocurrido, conferenciase con él las cosas, 
de modo que cuanto antes, de común consentimiento, 
pudiera terminarse el negocio, Cumpliendo con lo que 
ordenaba el Padre Santo, me presenté el 17 de Junio 
último, a Sq Excelencia el Presidente, i, como U.S. sa 
be, Su Excelencia ha manifestado que, tanto él como su 
Gobierno, aprobaban el nombramiento que se pensaba 
hacer del señor Pon Joaqnin Larraín Gandarillas, i que 
las representaciones que se habían hecho a Su Santidad 
no versaban sobre la persona de dicho señor Larrain, 
sino sobre su nombramiento, si hubiera de ejercer algu
na jurisdicción; pues como simple obispo in partibus el- 
Papa podia libremente nombrar a los que juzgase con
veniente.—Conforme alo que se. me ordena, voi a co
municar a Su Santidad la respuesta de Su Excelencia 
el Presidente de la República; pero como tanto Bu Ex
celencia como U.S. me manifestaron que deseaban co
nocer bien lo que constituía a un obispo in partibus 
auxiliar de otro obispo que mantiene como yo el go
bierno de su Diócesis, he querido detenerme sobre esto. 
En la relación que llevo hecha dé mi petición al Papa, 
he usado ño solo dé las palabras que espresaban mi con
cepto, sino délas que manifestaban como lo,entendió Su 
Santidad. Pe eso se deduce evidentemente que el epis
copado del señor Larrain solo debía servir para que 
ejecutase por mi comisión los actos que-requieren carác
ter episcopal i que yo no podia ejecutar por mi mismo 
sin dificultad, i que era lo único para lo cual nó habia 
obispo en la Diócesis. Por lo que toca a la parte juris
diccional, ningún auxiliar necesito, pues tengo vicarios 
con la plenitud de mis facultades desde que no se requie
re para esto que tengan carácter episcopal.—Como el 
título de obispo auxiliar puede decirse que es peculiar 
de España, U.S. me permitirá que cite ’ la doctrina de 
uno de los escritores canonistas mas notables i recientes: 
hablo de la obra de don Vicente de la Puente,. JEcdlesias- 
tícae Disciplínete Lectiones &.a En la lección XXIV tra
ta de los obispos auxiliares, i después de hacer notar 
que puede decirse que son casi peculiares de España,
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manifiesta en qué difieren de los coadjutores, de que 
habla el derecho común i dice: l.° Que el auxiliar solo 
se dá al obispo que no tiene incapacidad para gobernar 
su diócesis i que cesa de ser auxiliar con lá muerte o 
traslación del obispo propio: 2.° Que el obispo auxiliar 
no ejerce actos episcopales, sino por espresa delegación-i 
en el territorio que le designe el obispo. Así, pues, se 
ve que los tales obispos auxiliares no son mas que obis
pos in partibus para prestar la ayuda que les demande 
el propio obispo. Me parece escusado entrar en otras 
esplicaciones para que se conozca que al obispo auxiliar 
ninguna autoridad propia se le confiere en el réjimen de 
la diócesis.—Sírvase U.S. hacer presente lo espuesto a 
Su Excelencia el Presidente de la República-.—-Dios 
guarde a V. S.—Rafael Valentín Arzobispo ele San
tiago.— Al Señor Ministro del Güito.»

Según monseñor Valdivieso, el título- de obispo auxi
liar puede decirse que es peculiar de España. No rezan' 
esto ni las letras sagradas ni las profanas. El libro de 
los Hechos de los Apóstoles habla de Apolo i otros obis
pos auxiliares. En la sínodo II de Antioquía del siglo 
IV , año 341, se. trató de los corepiscopos, que eran obis
pos auxiliares, a los cuales se prohibió oruenar presbí
teros o diáconos, sin. el beneplácito de los prelados 
diocesanos de quienes dependían. Un escritor tan eru
dito i discreto como Cristiano Lupo, en el capítulo V  de 
la disertación proemial de sus elucubraciones sobre los 
concilios, dice: «Muchos son los monumentos antiguos 
que testifican que todos los presbíteros ’ de muchas igle
sias fueron obispos por la consagración en la iglesia 
primitiva, sin embargo de que no todos lo eran por la 
jurisdicción.» Plura sunt antigua mOnumeñta, quae evin- 
cunt cunetas multarum ecclesiarum Presbyteros in primi
tiva ecclesia fuisse consecratione Episcopos.- Non tamen 
omnes erant jurisdictione. Tales son, pues, los obispos 
auxiliares, los que, no obstante investir el carácter epis
copal, no disponen de mas jurisdicción qué la que les 
suministran los ordinarios. Así San Agustín fué obispo 
auxiliar de ílipona ántes de serlo en propiedad, i San 
Gregorio de Nacianzo fué también obispo auxiliar en 
la ciudad de su nombre. En Chile, ni los propuestos 
por el Gobierno a monseñor Muzi, ni los repetidos
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Cienfuegos, de Rétimo, i Arístégui, de Himería, fueron 
los primeros obispos auxiliares: ya lo habían sido un 
hijo de esta capital, monseñor Pedro Felipe de Azúa e 
Iturgoyen, obispo de Botri, auxiliar de la Concepción, 
i monseñor Rafael Andreu i Guerrero obispo de Epifa
nía, auxiliar de Santiago.

Por esto, acaso no haya quien acierte a esplicarse la 
idea que albergaba monseñor Valdivieso de que era 
peculiar de España el título de obispo auxiliar.

Deja, por lo mismo, de sorprender la contestación' del 
Gobierno. Véala el lector:

^República, de Chile.— Ministerio- de Justicia, Culto e 
Instrucción Pública.— Santiago, Julio 13 de 1877.—H a
biendo puesto en conocimiento de S. E. el Presidente 
de la República el oficio de V. S. I. i R. N.° 4 210, fe
cha 7 del que rije, he recibido' encargo de decir a 
V. S. I. i R. en contestación al referido oficio, qué el 
Gobierno, por lo que a él toca, no tiene observación que 
hacer a que el prebendado don Joaquín Lar rain Ganda- 
rillas sea nombrado simple obispo in partibus, en la 
forma que V. S. I. i R. espone en su citado oficio, i sin ju
risdicción propia de ninguna especie en Chile; pero no 
acepta que se le dé el título de auxiliar, porque como 
esto innovaría, en las denominaciones conocidas en la 
Iglesia chilena, podría dar oríjen a interpretaciones i 
dificultades que es preciso evitar.—El Gobierno confia 
en que la Santa Sede, dando con su alta penetración al 
inconveniente señalado la importancia que tiene, se ser
virá, al espedir la correspondiente bula, tomar en con
sideración la manera de apreciar el asunto que acabo de 
espresar.—Dios etc. •— Miguel Luis Amunátegui.— Al 
Iltmo. i Rvmo. Arzobispo de Santiago.»

El hábil ministro i eximio literato trascribió su nota 
al plenipotenciario de Chile en Roma, quien la comu
nicó a la Santa Sede, en cuyo ánimo causaría talvez al
guna impresión, porque, en el lenguaje técnico del de
recho, los obispos auxiliares son los titulares ó in partí 
bus que se conceden, para el alivio de sus tareas, a 
los pastores propios que los solicitan.

Pero, de todas maneras, lo que no admite contradic
ción ni réplica es que el Soberano Pontífice no elijió i 
confirmó, a monseñor Larrain Gandarillas, obispo de
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Martyrópolis, miéntras no contó con el explícito consen
timiento del Gobierno ele Chile, lo que no tendría fácil 
explicación, si el Patronato no fuese una realidad.

Mui a propósito viene la respuesta de Pío IX, datada 
el 29 de Octubre de 1870, a monseñor Goyeneche, arzo
bispo de Lima, que le habia pedido coadjutor. «No igno
ras, venerable hermano, le dijo, que, tratándose de es
tos asuntos délos obispos, pueden suscitarse por la au
toridad civil dificultades imprevistas si, por cualquier 
motivo, lo resuelto no es de su agrado. Por esta razón, 
nos parece prudente'que el Presidente de la República 
pida lo mismo que tú solicitas, a fin de que, consumán
dose el negocio, según el deseo común, sea mas útil i 
agradable a todos.» Haud ignoras, ven. Frater, in hisce 
Episcoporum negotiis decernendis, inopinadas exeitari 
posse difficultates a civilipotestate, si, quacumque ex cau
sa, res illi minus accepta contingat. Quamobrem prudens 
omnimo ducimus, ut ouod tu cupis, a ReipzMicae quoque 
Praeside petatuv, quo perfecta ex communi desiderio res 
utilior universis ssse valeat et gratior.

Esto acontecía cuando el Perú no invocaba otro Pa
tronato que el del concordato anterior a su independen
cia, pues el que nuevamente le concedió Pío IX, solo 
data de 1874.

Por lo cual, no parece discreto aceptar sin reparos 
el resrímen elaborado por monseñor Valdivieso, délo 
que el Secretario de la Congregación de Negocios Ecle
siásticos Extraordinarios, con fecha 31 de marzo de 
1877, le habia escrito. (20)

(20) Tampoco fue mui exacto monseñor Valdivieso, en su expresión del 
pensamiento del Gobierno. Esto se ve, con bastante claridad, si se ponen 
en parangón las dos notas correlativas.

Acerca de no liaber tenido «observación que hacer a que el prebendado 
don Joaquín Larrain Gandarillas fuese nombrado simple obispo in pw ti-  
l>us», el Gobierno abrazó los votos e instancias del consejero de Estado 
doctor don Francisco de Paula Taforó.

¿Quién no cree que, de otra suerte, el Gobierno habría insistido en pro
del señor Oasanova?........Tanto mas de temer era esto, cuanto que la
poca presteza en enviar las preces a Roma, habia dejado lugar a que se an
tepusiesen las "del arzobispo, no habiendo sido éstas, sino consecueneia de 
aquéllas.

Un inconveniente involuntario habia imposibilitado a la legación en Paris, 
para dar mas rápido cumplimiento a la orden del Gobierno contenida en 
la siguiente nota:



Enti’e tanto, el común consentimiento requerido por la 
Santa Sede para, la elección de monseñor Larrain Gan- 
darillas, es, no ménos que las otras deferencias pontifi
cias ya consignadas, un galardón del Patronato que.el 
Gobierno de Chile ejerce.

VIII

Bula de cruzada: su orijeii.—Para, España es una de las rega
lías del Patronato. igualmente para Cliile.—Expediente de 
la Delegación Apostólica, a" fin de publicarla.—Decreto espe
cial: el Gobierno lo recibe i  circula con respeto.—Disposicio
nes de Gregorio XVI i Pió IX, en la materia.

Derivado de la cruz roja, qué, por orden de Urbano I I ,  
era la insignia de las • expediciones de Tierra Santa i 
de los soldados de las guerras contra infieles, viene de 
remota antigüedad el epíteto de cruzada, con que se' de
nomina la bula de que trato en este instante, que comen
zó por las induljencias que llevaban a la espalda, escri
tas en paño purpúreo, los que militaban en las filas de 
lafé.>

«República de Ohile.—Ministerio de Justicia, Culto e Instrucción Pública, 

«Santiago, Julio 14 de 1876.

«En el presente paquete encontrará VS. una comunicación dirijida aí 
Supremo Pontífice, en la cual S. E. el Presidente de la Bepúbliea recaba de 
Su Santidad la institución de un Obispado in partibus infidelium en la per
sona del presbítero don Mariano Casanova, i copia autorizada de los cargos 
que a este sacerdote han conferido las autoridades civiles i eclesiásticas del 
país • .

«VS. hará llegar las indicadas piezas a su destino i practicará todas las 
diligencias que juzgue necesarias, para inclinar-prontamente el ánimo de 
Su Santidad en sentido favorable al propósito de S. E.

A este fin, si VS. considerara indispensable su presencia en Boma, queda 
VS. autorizado para trasladarse a esa ciudad, dando cuenta del resultado de 
sus jestiones a este Ministerio, que espera con vivo interes el despacho de 
la referida comunicación.

«Dios guarde a VS.
«José M. Parceló,

«Al Ministro Plenipotenciario de Chile en Francia.»
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La primera bula de cruzada, enferma, fue la expedida 
en 1118 por Gelasio II, a los cristianos' del ejército de 
Zaragoza,.para estimularlos, con los dones espirituales, 
a batallar contra los sarracenos. Siguiéronse otras de 
Calixto II, EujenioIII, Alejandro III, Gregorio V III, 
Celestino III, Inocencio III, Clemente V i Pió II, ya 
para protejer a Jerusalem i demas lugares sagrados, ya 
para reducir, en jeneral, a los disidentes de la relijion 
verdadera.

Todo era enteramente gracioso basta aquí. Fueron 
Fernando el Católico i Cárlos V, quienes solicitaron 
para España el privilejio de" cruzada, con erogación 
anexa, como regalía de Patronato i subsidio de sus ar
mas en Africa. Accedieron Julio II, en 1509, i otros 
Sumos Pontífices después, los cuales dividieron también 
la concesión en varios ramos.

Gregorio X III no solo amplió, sino que hizo exten
sivo a las Indias, el indulto que todavía Pió VI agran
dó con su bula sobre la comida de carnes.

Interrumpido para Chile por la independencia, el que 
continuaba en España, plugo a Pío VII i León XII, 
acordar otro singular para la República, al mismo tiem
po que la ornamentaban con los derechos del Patro
nato.

Encargado de publicarlo monseñor Muzi, inició el 
expediente que sigue:

«A Su Ecelencia el Supremo Director del Estado de 
Chile.-—El Arzobispo de Filippi y Vicario Apostólico 
tiene la honra de poner baxo la consideración defEcmo. 
Señor Director, y de solicitar la ejecución de las.-facul- 
tades siguientes, concedidas de Su Santidad por el bien 
y quietud de la's conciencias de los fieles de este Esta
do.—1. Confirmandi pro universa Chiiiensi Regione 
Bullam Cruciatae, itemque Bullam felicis recordátíonis 
Pii P.P. VI sup.er esu carníum, servatis in ómnibus 
earumdem Builarum tenore et dispositionibus,—2. Xo- 
minandi idoneam Personam Eclesiasticam ad Vicarium 
Generalem temporarium pro dictarum Builarum exe- 
cutione eidemque provisorie conferendi pro universa 
Chiiiensi Regione om niajuraet praerogativas, quibus 
Vicarius Grlis. Matriti degens pro universo Hispania- 
rum Regno potitur et gaudet.—3° Impendendi eleemo-
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sinas ex praefatis Bullís provenientes (salva portione 
Apscae. Sedi debita) favore Missionum ad conversio- 
nem infidelium -Chiliensis Regionis statutarum, cum 
dependentia tamen'a Congregatione de Propaganda fi- 
de.—El escriviente toma la ocasión de protestar al 
Exmo. Supremo Director la mas alta, estimación.—Del 
Palacio del Gobierno 22 de Marzo de 1824.—J uan Mu- 
zi A. de F. V. A.»

El Gobierno remitió esta nota con otra suya, a la 
asamblea deliberante de entonces, la cual, respondien
do, dijo:

«Núm. 83.—Senado Conservador y  Legislador.— San
tiago Marzo 27 de 1824.—Al Exmo. Sor. Supremo Di
rector Delegado.—Nada e3 mas satisfactorio al Senado 
que el ver realizado lo que se propuso, cuando por me
dio de su plenipotenciario a la Corte de Roma, solicitó, 
de Su Santidad los particulares, que comprende el ofi
cio, que en copia incluye V. E. del Exmo. Sor. Arzobis
po de Pilipi, Vicario Apostólico en el Estado de Chile; 
pero no puede deliberar sobre el nombramiento de Co
misario, sin que preceda la propuesta del Directorio, 
teniendo presente que el Senado cree justo que la limos
na que se recaude por las bulas, se invierta en sostener 
las fronteras contra infieles, conforme a la bula de cru
zada, en los reynos de España, i en el fomento de las 
misiones desde Arauco basta Chiloé, en los términos que 
han estado en los tiempos anteriores.—Al considerar lo 
interesante de estos objetos, no duda el Senado de que 
el Exmo. e Ilustrísimo Sor. Arzobispo se dignará acce
der a ellos por ser igualmente piadosos que urgentes, y 
dignos déla mejor consideración.—Con este mérito rei
tera a V. E.dos sentimientos mas distinguidos de adhe
sión y aprecio.—A g-ustin de Eyzaguirre. J. A. Ova
lle. :»

«Sant,.0 Agosto 12 de 1824.—Vista al Fiscal.—Pinto. 
— Astorga.'S)

El fiscal emitió un largo dictamen, cuya conclusión 
es esta:

« ..... Por todo lo espuesto, parecía al Fiscal que todo
esto se reservase a un concordato con el Exmo. e Iltmo. 
Vicario Apostólico, y para, entonces desearía se tratase 
sobre la promiscuación de carnes y.pescado, en que hai
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dudas, escrúpulos, y perjuicios. Sobre todo V. E. resol
verá lo mas acertado. Sant.° Agosto 20.de 1824.—Eli- 
zalde.»

«Santiago y Agosto- 2-5 de 1824.—Informe el Sor. 
Gobernador del Obispado.—P into.—Asterga-.D

«Exmo Sor.—En cumplimiento del decreto qué ante
cede, sobre los reparos que ha hecho el Sor. Fiscal en 
orden al rescripto que de orden de Su Santidad ha co
municado a V. E. sobre la continuación de la Bula de 
la santa Cruzada i nuevo indulto de carne, debo decir, 
conforme al orden de dichos reparos, lo siguiente.—1.° 
Que en la Bula de .Cruzada se comprenden la délos vi
vos, difuntos, composiciones y lacticinio, aunque de esta 
última no tenemos necesidad en la América por lejítima 
e inmemorial costumbre.—2.° Sobre el nombramiento 
de un vicario o comisario general de Cruzada con todas 
las''facultades que gozaba el que residia o reside en Ma
drid, se me ordenó por este Supremo Gobierno, en una 
de mis instrucciones, que así lo pidiese en la Corte de 
Roma; pero en la intelijencia de que dicho comisario 
debe ser nombrado por Su Ex.a el Sor. Supremo Direc
tor, y presentado al Sor. Vicario Apostólico, a fin de que 
le confiera todas las facultades espirituales que se le 
confieren al de Madrid; y con el bien entendido de que 
en lo relativo a la tasa de la limosna de las Bulas, nom
bramiento de subdelegados, publicación y distribución 
de Bulas etc., debe proceder con inviolable dependencia 
de V. E. como Supremo Director del Estado de Chile.
-—3.° Sobre la contribución que se debe hacer á la Corte 
de Roma del producto de dichas Bulas para la fábrica 
de la Iglesia de San Pedro, acordamos con el Sor. Mi
nistro de Estado de dicha Corte que se contribuiria por 
el Estado de Chile la parte que por un justo rateo le 
corresponde; y me parece que ascenderá a poco mas de 
trescientos pesos.—4.° En orden a la aplicación de la 
limosna que se colecta de los que toman las Bulas de 
la santa Cruzada é indulto de comer carne, se me orde
nó por este Supremo Gobierno en uno de los artículos 
de mis instrucciones, que lo pidiese para invertirlo en 
la conversión de ios indios infieles. Alas no se debe po
ner la menor duda sobre la administración de los refe
ridos productos, misión de operarios eclesiásticos y cua-
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Iesquiera otros gastos, o providencias que se estimen 
necesarias -para el piadoso objeto a que son destinados 
dichos caudales, o productos, pues por todo derecho 
pertenece esclusivamente su administración a las su
premas autoridades políticas. I si en el rescripto del 
Sor. Vic.° Apostólico se dice que las misiones de los in
dios infieles deben ser con dependencia de la Congre
gación de Propaganda fidé, esto se entiende por lo res
pectivo a lo que es puramente espiritual, y de ningún 
modo en lo temporal, como sucedía con los relijiosos 
misioneros que residían en el convento de la ciudad de 
Chillan, que se intitulaban //e propaganda fide, aunque, 
en todo lo temporal, estaban sujetos a las autoridades 
políticas que en aquel tiempo gobernaban.—Por último, 
me parece muy conveniente, quo todo se acuerde con el 
Sor. Vic.° Apostólico, o  como sea del superior agrado 
de Su Ex.a—Santiago y Agosto 26 de 1824.—José Ig
nacio Gienfuegos.')')

La inopinada partida de monseñor Muzi dos meses 
después del informe del ordinario, impidió la resolución 
gubernativa en el espediente que antecede.

Mas no por esto dejó de verse campear allí el Patro
nato de Chile, ora en el privilegio al igual de España, ora 
en la necesidad del consentimiento del Gobierno de la 
República para su ejecución, ora en la presentación del 
Jefe del Estado, la cual debia preceder al nombramien
to de comisario jeneral de cruzada.

Las peripecias consecutivas del asunto, son otras tan
tas premisas de idéntica consecuencia.

En Valparaíso, antes de embarcarse para Europa, 
monseñor Muzi dictó un decreto, que, al año de su fecha, 
tuvo cumplimiento, previos los trámites de que hace mé
rito el oficio que sigue: • '

«República d& Chile.—Ministerio del Interior,—En con
secuencia de la nota de V. -S. fecha 25 del pasado a que 
acompaña el rescripto del Sr. Vicario Apostólico dado 
en Valparaíso á 29 de octubre del año último, sobre la 
continuación del privilegio de las Rulas, S. E. el Supremo 
Director tuvo a bien oir sobre el particular al ministerio 
fiscal i al Consejo consultivo de Gobierno; i habiéndose 
conformado con su dictámen, se ha servido expedir con 
esta fecha el decreto siguiente:—«Con lo expuesto por
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el ministerio fiscal i oido el Consejo consultivo de Go
bierno, vengo en disponer que se devuelva al R. Gober
nador del Obispado, con el correspondiente exequátur, 
el rescripto del Sr. Vicario Apostólico, dado en Valpa
raíso a 29 de octubre del año pasado, sobre la continua
ción del privilejió de las Bulas, para que lo baga fijar, 
publicar i circular en este obispado, remitiendo igual
mente una copia certificada al R. Gobernador eclesiás
tico del de Concepción, para su publicación i circulación.» 
—De orden supréma tengo el honor de trascribirlo a 
V. S., para su in'telij encía i cumplimiento, devolviéndole 
al efecto el citado rescripto.—Santiago, noviembre 10 de 
1825.—J oaquín Campino.—Sr. Gobernador del Obis
pado »

La Santa Sede, por fin, a petición del Gobierno, cons
tituyó comisario jeneral de cruzada, a cada ordinario'de 
la República, en su diócesis, bajo la condición de autuar 
en armonía con el Jefe del Estado, para la tasa i distri
bución de las ofrendas del indulto.

Gregorio XVI, en sus letras Ad universi de 6 de di
ciembre de 1836, decretó: «Los venerables hermanos 
obispos de aquellas rejiones (de Chile), con participación 
del Presidente de la República, determinarán el modo 
cómo estas limosnas han de ser colectadas i administra
das.» Yenerabiles Fratres illarum regionum Episcopi 
conscio commemoratae Reipublicae Praeside modum sta- 
tuent, quo eleemosynae Jiujusmodi erunt collegendae atque 
administrandae. Pió IX, en el breve Jam ab, anno de 23 
de junio de 1850, reiteró el mandato de su ilústre ante
cesor, en esta forma: «Por lo que atañe a las limosnas i 
a todos los proventos, que, durante el decenio enteró de 
la renovación del indulto, ha de producir éste, los pre
dichos venerables hermanos arzobispo i obispos fijarán 
con conocimiento del Presidente déla República, lama- 
ñera de reunir e invertir esas obvenciones.» Ad eleemo- 
synas quod attinet, proventusque omne's ex Trac memoraii 
indulti renovatione, tóto perdurante deeennio obventuros, 
Supradicti venerabiles Fratres Archiepiscopus et Episcopi, 
conscio Reipublicae Praeside, modum statuent, quo eaedem 
obvenciones erunt collegendae atque administrandae.

.Que no ha sido menos clara, en ningún tiempo, la
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sanción que la Santa Sede ha tenido a bien prestar al 
Patronato de que la República de Chile goza.

IX
El Patronato de Chile, en su derecho público,—Su constitución 

política vijente,—Eos nombres que.la suscriben,

Mientras no se lo discernió la Santa Sede, esta Repú
blica esencialmente católica no afirmó el Patronato como 
una de sus prerogativas, en su carta fundamental.

La constitución provisoria de 1818, título IV,-capí
tulo II, artículo 3.°, sin hacer mención alguna de obis
pados, dispone que el Poder Ejecutivo no presentará 
para las raciones, canonjías i prebendas, sino a los que 
esten adornados de las calidadés que prescribe.

La de 1822 dice del Poder Ejecutivo: «A.rt. 97. Pre
sentará para los Obispados de la Nación, Dignidades, 
beneficios eclesiásticos de Patronato, a consulta del Se
nado, si estuviere reunido, o déla Corte de Represen
tantes.»

En ello, eliminados como se hallan los obispados i 
dignidades, el Patronato solo aparece adherido a los 
beneficios eclesiásticos, que no eran otros que los parro
quiales,

La de 1823 es todavía mas lacónica en este punto, 
pues no dice, Sino:
• «Art. 18. Son facultades exclusivas del Director Su

premo:

«10. Proveer los empleos civiles i eclesiásticos de no
minación o presentación civil, que no prohíbe la Cons
titución.»

Persuadido como estaba Chile.de que, por diversos 
títulos, le pertenecía el Patronato, no ló esculpió, sin 
embargo, como inconcuso, en la piedra angular de su 
edificio político, sino después de habérselo, monseñor 
Muzi otorgado en nombre de Pió VII i León X II.

En pós de esto, ya pudo, sin mengua ninguna de su 
profundo acatamiento a la Sede Apostólica, estampar en 
su estatuto de 1828, el siguiente:

14
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«Art. 83, Son atribuciones del Poder Ejecutivo:

«5. Proveer los empleos civiles, militares i eclesiásti
cos conforme a la Constitución i a las leyes. -

«8. Ejercer, conforme a las leyes, las atribuciones del 
Patronato; pero no presentará Obispos sino con aproba
ción de la Cámara de Diputados.»

De aquí el desenfado con que habla del Patronato, la 
constitución de 1833, que hoi rije a la República. Ella 
efectivamente dice:

«Art. 82. Son atribuciones especiales del Presidente:

«8.a Presentar para los Arzobispados, Obispados, 
dignidades i prebendas de las Iglesias catedrales, a pro
puesta en terna del Consejo de Estado.—La-persona en 
quien recayere la elección del Presidente para Arzobis
po u Obispo, debe ademas obtener la aprobación del 
Senado.»

«Art. 104: Son atribuciones del Consejo de Estado:

« 3.a Proponer en terna para los arzobispados, obis
pados, dignidades i prebendas de las Iglesias catedrales 
de la República.

« 4.a. Conocer en todas las materias de Patronato i pro
tección que se redujeren, a contenciosas, oyendo el dic- 
támen del tribunal superior de justicia que señale la 
lei.»

Garantía de esta constitución son las venerandas fir
mas de los mas aventajados proceres de la nación, en
tre las cuales es la.primera la del mejor de los pastores 
de Chile, el santo Manuel obispo i  vicario apostólico, a la 
que se siguen: la de José Miguel Irarrázaval, católico 
eficacísimo, ciudadano sin semejante, primorosa ilustra
ción del foro, admirable en todas las faces de su esplén
dida carrera : la de Enrique Gcmpino, jeneral, guerrero 
invencible muchas veces heroico, piadoso en su vida, 
ejemplar cristiano en su muerte: la de Juan Francisco 
Larrain, que ha dejado hermosos vestijios de sus eleva
das virtudes domésticas i sociales, i un hijo que es obis
po de Martyrópolis i vicario capitular de Santiago: la 
deJwaz de Dios Correa de Saa, hombre de fe i de tra-
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bajo, que nunca desertó del puesto del honor i del 
deber i que, pasando por cima de sus años i de sus do
lores, se hizo trasportar al Senado, en los postreros dias 
de su última enfermedad, a fin de dar su voto delejis- 
lador relijioso i austero' por la sagrada causa de la Igle
sia: la de Juan Francisco Metieses, corazón compasivo i 
jeneroso, practicador de la caridad, presbítero, canóni
go, sabio én uno i otro derecho á l  igual de los inas clá
sicos en las ciencias legales.

Al frente del Poder Ejecutivo que promulgó la obra 
de la Gran Convención, encontrábanse hombres de Es
tado justos como los modelos de la humanidad, padres 
de la patria en sumo grado perspicuos cuales eran Joa
quín Prie'o, Presidente de la República, i Jooquin To
conal, Ministro del Interior i Relaciones Exteriores.

Al lado de tales prohombres, habia deparado el cielo, 
para inspirarlos, un jenio sublime, el de Diego Portales, 
que es siempre grande, aun comparado con las. prime
ras figuras de la descendencia de Adam. Precisamente 
fué monseñor Valdivieso el que, pronunciándole su elo- 
jio fúnebre, le dijo por fin:

«I tú sombra venerable del ilustre mártir por las 
glorias de Chile: recibe en testimonio de nuestra grati
tud las tiernas lágrimas con que quisiéramos a un mis
mo tiempo cicatrizar las heridas i lavar la mano san
grienta que las abrió. Tu nombre augusto será escrito 
con caracteres de oro en los fastos mas honrosos de la 
patria, i el corazón de sus hijos eternamente lo conser
vará marcado con un sello indeleble de sincero amor. 
En tus heroicos ejemplos hallará siempre el majistrado 
la firmeza, la intrepidez el soldado i la tierna juventud 
un noble desinterés, mientras que nosotros en torno de 
tu bendita tumba rogamos al Señor, que, en recompen
sa de tus trabajos, te ciña una inmarcesible corona en la 
mansión eterna dél descanso, i te dé paz sin fin, ya que 
por nuestro bien te privaste de ella en la tierra.»

A no haber estado bien seguros de la canonicidad 
del Patronato, ni de éstos, ni de aquéllos, ni de los 
otros, ninguno lo habría reglamentado.

¿I seria equitativo, Eminentísimo Señor, imputar in
vasión de los derechos de la Iglesia a quienes tanto se 
preciaron de ser obedientes hijos de ella? El Estandarte
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-Católico  ̂no obstante el vivo interes que tiene en gue
rrear el Patronato qu.e ahora ha desagradado a su cír
culo, ha cubierto de loores esta constitución^ en cuya 
testa, coronada por la sanción de los propios i la admi
ración de los extraños, resplandece también la doble 
diadema de su prolongada existencia e incontestable 
bondad de. sus efectos.

Dos editoriales la dedicó el Estandarte Católico el 25 
de mayo del año en curso. Reproduzco íntegro el segun
do, acompañado de algunos períodos del primero:

«Hoi es un dia fausto en los anales de la patria: la 
constitución política que hoi nos rije ha vivido medio 
siglo.—La obra del eminente estadista don Diego Por
tales, disputa la antigüedad a las constituciones de otros 
países: después de la magnocarta que es, por decirlo 
así, la constitución de la Gran Bretaña, solo la de Esta
dos Unidos de Norte América i la del Reino de Béljica, 
sobrepujan en pocos años a la nuestra, ocupando Chile 
el cuarto lugar de antigüedad en las constituciones de 
los países civilizados.—En esta materia nada tenemos 
que envidiar a naciones tan .cultas', como la Francia, 
donde las constituciones se mudan con sus gobiernos, 
i mucho tienen que aprender de nosotros los pueblos 
americanos que han vivido entre los motines de cuartel 
i los pronunciamientos de las masas: siendo el seguro 
corolario de estas situaciones, sangrientas i devastadoras 
guerras civiles.—Chile ha demostrado, con pruebas ine
quívocas, tanto en la paz como en la guerra, la estabi
lidad de sus instituciones i la organización acertada de 
sus poderes: precioso fruto del jenio de Portales! En 
esta república huelga el título pomposo de constitucional, 
raro adorno con que se ufanan los presidentes de otras 
naciones: la Providencia ha permitido que no reciban 
de las bayonetas de la guardia pretoriana la insignia 
de su mando, sino de manos del presidente del poder 
lejislativo.—Al saludar el 50.° aniversario de la sabia 
constitución de.1833, saludamos con gratitud la memo
ria del gran político de Sud-América! Si el ministro 
Portales murió en 1837, su obra, sellada con su sangre, 
ha vivido medio siglo.—¡Que el recuerdo de las gran
des dotes de intelijencía i enerjía que supo desarrollar
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en el gobierno de su patria, no se borre jamás cíe la 
mente de sus conciudadanos!^

Hasta aquí el segundo de los referidos editoriales deí 
Estandarte Católico. Lo que sigue es del primero:
■ «Hace hoi medio siglo que la república vive i pros

pera bajo el réjimen de nuestra constitución política. 
—Promulgada el 25 de mayo de 1833, ella ha presidi
do desde entonces sin interrupción los destinos del pais 
i señalado invariablemente el rumbo de nuestras ins
tituciones.—El hecho de haber resistido a la acción del 
triunfo i a los vaivenes de la política mudable de los 
pueblos, la haría digna de respeto i merecedora de un 
afecto que podríamos llamar filial.—Hai mui pocas en 
el mundo moderno que hayan alcanzado tan larga vida, 
i llegado a ser como una arca sagrada que no se han 
atrevido a tocar con mano irrespetuosa las diferentes 
«agrupaciones políticas que han subido al poder en cin
cuenta años de vida fecunda. Esto prueba que la obra 
ejecutada por los constituyentes de 1833 era la que con
venía para los intereses del pais. No resiste tantos años 
una obra cimentada en arena. Es que los honorables 
autores de nuestra eonstitucien fueron hombres esen
cialmente prácticos que no se dejaron deslumbrar, como 
los de la. constitución- de 1828,. por los mirajes de un 
liberalismo imposible en un pueblo que, habiendo enve
jecido en la -servidumbre, nace en un dia a la vida de 
los pueblos libres.—Los constituyentes de 1833 procu
raron dar al pais lo que este necesitaba, a saber, una 
constitución que robusteciese el principio de autoridad, 
•i estableciese en base sólida el orden piíblico, primera i 
esencial condición de la prosperidad de las naciones.— 
El pais vivía entonces, como en la primera edad atolon
drada de la vida, en revueltas i motines de cuartel que 
daban por resultado trastornos, frecuentes del orden i 
la autoridad constituidos. La primera exijencia de la 
época era dar consistencia a la autoridad, poniendo en 
sus manos los medios de sofocar con prontitud i eficacia 
a los conspiradores ambiciosos. Los hechos prueban que 
la constitución logró su objeto.—Mediante sus sabias 
disposiciones, Chile es una honrosa escepcion entre sus 
hermanas de la América del Sur, por su amor al orden 
i su respeto a las autoridades constituidas.—Este solo
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beneficio basta para bendecir a los que le dieron vida i 
reclamar del pais homenajes de reconocimiento i de 
bien hallada memoria. Sin ella,habría sido bien diversa 
la situación interior de Chile, porque ¿qué de grande i 
próspero puede hacer un pueblocuya tranquilidad se ha
lla de continuo amenazada por la mano de la revolución? 
—¿No es falta de órden i de consistencia lo que ha de
tenido el progreso de las demas repúblicas del Pacífico? 
¿I no es la tranquilidad lo que ha permitido a Chile 
ganarles la delanteraen el progreso, no obstante ser el 
menos favorecido por la naturaleza i el mas apartado 
de los grandes centros de la civilización?»

Nó, no será. la Santa Sede quien desautorice una 
constitución que ha contribuido poderosamente a que 
Chile sea el pais mas católico de la América del Sur, 
i cuyo artículo 5.° dice: «La Relijion de la República de 
Chile es la Católica, Apostólica, Romana, con exclusión 
del ejercicio público de cualquiera otra.»

En consecuencia, es bien cierto que el Soberano Pon
tífice ratificará el Patronato concedido con autoridad de 
Pió V II i León X II.

X

Lo qúé mucíios arzobispos merecieron.—Recuerdo de monseñor 
Valdivieso.—Su culto al Patronato, antes de su consagración 
episcopal.—Su administración como electo del Estado.—Se 
liace él misino su expediente canónico.

En el concilio jen eral Constantinopolitano IV, había 
leído esta sentencia contra muchos arzobispos: «Sus ac
tos los hacen acreedores a innumerables, grandes i seve- 
rísimas condenaciones: pues tales prelados demuestran 
con sus hechos que también padecen una jactancia i so
berbia satánica.» Haec autem omnia magnis et-multis ac 
vehementíssimis damnatiowíbus dignos liuiusmodi statuunt; 
probantur enim tales per haee, guae faciunt, etiam satha- 
nica iaetantía et superbia languere. (Act.’lO, cap; 24.) .

Pero yo, Eminentísimo Señor, imbuido por el afan
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solí que acá se propagaba la incolumidad absoluta de 
los procedimientos de monseñor Valdivieso, había llega
do a infundirme la preocupación de que, siendo irre
formable su conducta funcionaría, no poclia ser jamas 
contado entre los reprensibles.

Oosas demasiado graves hubo que apenas me movie
ron a dudar. Consienta Vuestra Eminencia la narra
ción de una.

A mi noticia había venido la irregularidad de cierta 
copiosa ordenación presbíteros t de los cuales diezisie- 
te eran párrocos. Estuchado por mí el punto en 1850, 
proclamé la nulidad de esa ordenación. Aunque el sóli
do saber es saber conocer la verdad, siquiera sea hija de 
otros ojos i de otro entendimiento, i no cegarse con el 
propio,--los lisonjeros del metropolitano tomaron a pe
cho contradecirme, alterando lo sucedido, sin cuidarse 
para nada de los espantosos males que causaban en las 
almas, al par que me prodigaban las crasas injurias 
que nunca les faltan para los que no son sus viles pe
destales. Admitido al sacerdocio, con dispensa de edad 
e intersticios, en 1852, insinuó cosa de tanto momento 
a quienes podían componerla. Nada conseguí. Un pro
feta lo había dicho: «Aborrecieron al que los correjia en 
la puerta, i abominaron al que hablaba lo justo.» (Am.- 
5.) Cuando Jesús se mostró a sus discípulos en el mar 
de Tiberíades, Juan, el más joven de todos, fué el pri
mero que lo conoció. «Dijo entóneos a Pedro aquel dis
cípulo a quien amaba Jesús: El Señor es. I  Simón Pe
dro cuando oyó que era el Señor, se ciñó su tónica 
(porque estaba desnudo) y se echó en el mar.» (Joan 21.) 
No imitaron a Pedro los discípulos de estos parajes. 
Empero, encontrándome en Rema al expirar el año de 
1859, expuse a la Santa Sede el asunto, explicándolo en 
mi sentido i en el de mis contrarios. I  la Sagrada Con
gregación del Indice, examinado el caso en la de Ritos 
i en otras, declaró que la ordenación era nula segnn mi 
relato i.por lo ménos dudosa en la hipótesis de los con* 
tradictores, debiendo reiterarse condicionalmente, como 
la repitieron monseñor Salas obispo de la Concepción, 
monseñor Donoso obispo de la Serena i ün obispo pe
ruano, porque los pseudo-presbíteros no pudieron reu
nirse j untamen te.
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Con todo, ni esto, ni algo mas, ni lo anterior, ni lo 
posterior, tuvieron poder, sino para hacerme dudar de 
la integridad que por tradición encomiaba.

Solo en mayo de 1873, vencido por la evidencia, vi 
que no había término medio entre lastimar los precep
tos divinos i eclesiásticos, o mudar de concepto.

Mas, aun así, seré simple relator, dejando a la pene
tración i sabiduría de Vuestra Eminencia, los comenta
rios i apreciaciones.

En la prensa ya se ha debatido todo. De, un escritor 
nacional, que ha sido director de un periódico conser
vador, es lo que inserto en seguida:

«El órgano de la autoridad diocesana de la capital ha 
pretendido impugnar, en sus números del. 1.9 del que 
rije i siguientes, el folleto que acaba de ver la luz pú
blica con el epígrafe arriba indicado, La Democracia en 
la Iglesia.—Nos cumple, pues, replicar al antiguo ami- 
"go i colega, con quien militamos juntos cuan'do redac
tábamos la Voz del Pueblo de Melipilla.

«Hable, pues, el colega. Lo retamos, formalmente a 
que sea osado de pronunciar el calificativo de falsos con 
respecto a nuestros documentos.—Pero es indudable 
que no lo hará, porque no solo en el principio de su go
bierno eclesiástico, sino también en el de su sacerdocio, 
el señor Valdivieso.se mostró siempre devoto del poder 
civil para obtener jurisdicción i preponderancia espiri
tual.—A la prueba nos remitimos. En el Araucano de 
22 de enero de 1836, existe la comunicación que sigue:

«Al señor Ministro de Estado, en el departamento del 
Interior.—San Cárlos, enero 3 de 1836.—Ayer hemos 
llegado a este puerto los trece, sacerdotes destinados a 
misionar i servir en el Archipiélago, despu.es de una fe
liz navegación de once dias. El contento que ha mani
festado el vecindario es igual al ansia con que esperaban 
este consuelo en sus necesidades epirituales, i al reco
nocimiento al supremo Gobierno que se lo ha procurado. 
Esperamos recibir del señor Intendente i Vicario fo
ráneo las noticias sobre la localidad i costumbres de los 
puntos que vamos a recorrer, para acordar el plan de 
nuestros trabajos; así como la autorización del ilus- 
tbísimo señor Obispo, para tomar conocimiento de los

Valdivieso.se
despu.es
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otros ramos, que deben dar el lleno de los deseos que 
el supremo Gobierno nos ha manifestado.—Sírvase U.S. 
ponerlo en noticia de S. E. el Presidente de la Repúbli
ca para su conocimiento.—Dios-guarde a U.S.—Rafael 
Valentín Valdivieso.»

«De modo que este señor partió a dar pasto espiri
tual sin autorización ninguna del lejítimo pastor de la 
grei, como es evidente por su propia confesión.—Mas "su 
proceder no habría sido tan deforme, si, habiéndose li
mitado a eso, no hubiese dejado ah omnipotente minis
tro de entonces con el encargo de impulsar al obispo de 
la Concepción para que de buen o mal grado delegase 
en él sus facultades, según se deduce ele esta curiosa 
nota:

(¡.República de Chile.— Ministerio del Interior.— San-, 
tiago, diciembre 4 de 1835.—Penetrado el Gobierno de 
la urjentísima necesidad que tiene de eclesiásticos útiles 
la provincia de Chiloé, no ha omitido medio alguno pa
ra remediarla en la parte posible; i a este fin va a man
dar ocho relijiosos ele la mejor nota, cuyos nombres 
verá IT. S. I. por la lista adjunta.—Para hacer mas 
fructuosa esta misión estacionaria, se ha proporcionado 
otra temporal, a que se han prestado los presbíteros don 
Rafael V. Valdivieso, don Manuel Valdés, don Ramón 
Canto i el padre frai Francisco Alvarez, de la recolec
ción dominicana de esta ciudad, los que llevan el desti
no de recorrer toda la provincia, ejercitando el minis
terio de la predicación, i procurando remediar los 
males que la falta de ministros debe haber ocasionado, 
i que serán regularmente mayores de lo que puede pen
sarse a la distancia.—No duda el Gobierno que, al reci
bir IT. S. I. este aviso, tenga el consuelo que debe espe- 
rimentar un buen pastor, mirando socorridas del mejor 
modo posible las necesidades de una parte tan conside
rable de su rebaño,-a que de ningún modo podía pro
porcionar los socorros que demandaba. Espera por lo 
mismo que U. S. I. autorice al presbítero Valdivieso 
con todas sus facultades para que, al mismo tiempo que 
llene las funciones de la misión de que se ha encargado; 
visite los curatos, remueva los curas que halle inútiles 
para el desempeño de sus destinos, o implicados en de
litos i manejos que los hagan desmerecedores'de tan
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delicado ministerio, i ponga en su lugar a algunos de 
los reiijiosos misioneros que juzgue de mas virtud e 
intelijencia. El Gobierno los recomienda también espe
cialmente a U. S. I. para que se provean con ellos los 
curatos actualmente vacantes en el archipiélago, i con 
particularidad a frai Francisco Díaz de la orden de San 
Agustín.---Las demas facultades para el fuero interno i  
esterno, incluyéndose la de dispensar impedimentos para 
Contraer matrimonios, comunicables por el presbítero 
Valdivieso, presidente de la misión, son también de ab
soluta necesidad para el mejor acierto i para evitar todo 
entorpecimiento que seria 'mui perjudicial al cumplido 
éxito de la empresa; i U. S. I. que conoce bien su impor
tancia, No omitirá en esta parte cuanto penda dé su 
autoridad a fin de que, por falta de ella, nada quede por 
hacerse.—U. S. I. se servirá mandar ESTÉN D ER,.a la 
mayor brevedad, las facultades mencionadas i las que 
sea preciso otorgar a los reiijiosos misioneros para el 
lleno de sus peculiares funciones. Evacuadas todas, cui
dará U. S. I. &Q pasarlas al intendente de Concepción, 
para que éste las dirija a Chiloé, en primera oportuni
dad.—Dios guarde a U. S. I.—Diego Portales.^ A l Re
verendo Obispo de Concepción.»

«Hé aquí, pues, al señor Valdivieso constituido en je
fe espiritual de una vasta provincia, por imperioso 
mandato del Gobierno supremo de la República. ¿Qué 
diría hoi el Estandarte Católico de cualquiera sacerdote 
que se atreviese a recibir semejante misión del poder 
laico i a consentir en qne el obispo respectivo le entre
gase, cediendo a la fuerza bruta, su jurisdicción espiri
tual hecha jirones? No se nos oculta cuales serian los 
gritos clamorosos del periódico relijioso. Lo que falta es 
que mida con la misma vara al que no seria talvez su 
ídolo, sino le hubiese proporcionado tantos . medros.-- 
Tristan Zambrano.— Santiago, ju n io '9 de 1882.» 

plemento a «.La Democracia .en la Iglesia.f
Omnipotente como se le ha llamado, .era, sin duda, en 

algún sentido, el ministro Portales, para las hazañas del 
bien. En su Oración fúnebre, el 14 de Agosto de 1837, 
monseñor Valdivieso dijo de él: «Trabajó por llevar los 
consuelos de la relijion i porque se predicase penitencia 
en los puntos mas remotos, i cuyo desamparo lloraban
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amargamente los pastores sin divisar el remedio. Ha 
sido necesario todo el influjo de su autoridad, i la fir
meza invencible de su carácter para realizar las expe
diciones de misioneros a Chiloé i Valdivia, lo que, 
según él mismo aseguró, fué la providencia, entre todas 
las de su administración, en que tuvo mayores compro
misos que arrostrar. Todo esto aun no satisfacía su pie
dad: fiel imitador de los Estófanos, Wenceslaos i Canu
tos, pensaba aprovecharse de los recursos que la autori
dad ponia en sus manos para facilitar la conversión de 
los bárbaros araucanos, i aun de aquellos que habitan 
al sur de los confines civilizados de la República. Tuve 
la honra de escuchar de su boca el bello plan de misio
nes que se había propuesto, i mas de una vez creí llegar 
a verguaitecas i tresmontanos, postrados ante la cruz.»

En un carácter tan levantado, en un espíritu tan re
ligioso i recto, no habría cabido jamas, ni- aun la mas 
leve usurpación de potestad espiritual con intención 
premeditada. Así, pues, si monseñor Valdivieso, como 
era de su deber, le hubiese mostrado .el camino que 
trazan los cánones para el caso, el estadista tres veces 
célebre lo habría seguido intrépidamente con todo el 
ardor de su magnánimo corazón.
- Prueba de esto es la siguiente lección de respeto.ala 
Iglesia, a sus leyes i a sus pastores, impartida con so
brada razón al que, a la responsabilidad de los yerros 
de que se aprovechaba tolerándolos o aconsejándolos, 
unia la de los cometidos personalmente:.

^República de Chite.-r—Ministerio del Interior.— Santia
go, Diciembre .16 de 1835.—El Reverendo Obispo i Vi
cario Apostólico me dice con esta fecha, lo que sigue: 
—«Con la mayor sorpresa acabo de saber que el presbí
tero don Juan Ramón Cabrera, mi domiciliario, es uno 
de los que van. a Chiloé, con cuyo objeto ha salido ayer 
para Valparaíso sin mi licencia,, en compañía de los 
otros eclesiásticos que van para aquel destino. Prescin
do del atentado de. Cabrera, en tomar esta resolución 
inconsulto, su prelado, i sin la licencia correspondiente, 
sin cuyas calidades no puede permitírsele, en otro obis
pado, ejercicio alguno de su ministério; pero a,un dejan
do aparte lo dicho, el eclesiástico de que trato nó puede 

..de modo alguno ir en la misión, por gravísimos motivos
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que no mees dado espresar.—Espero^ pues, que U.S.se 
sirva- dar órden inmediatamente para que no se permita 
embarcar al espresado don Juan Ramón Cabrera, i por 
el contrario, se le mande venir, a presentárseme sin pér
dida de tiempo.»—-De orden do S.E.-el Presidentes-lo- 
trascribo a U. para que prevenga al espresado presbíte
ro Cabrera que suspenda su embarque i se vuélvala 
esta capital a presentarse a su prelado,—Dios guarde a 
U.—Diego Pórtales.—Al presbítero 1). Rafael V. Val
divieso prefecto de la . misión extraordinaria det Chiloé, 
en Valparaíso.))

I  todo eso era nada coñ relación a la prefectura da 
misión i jornada espiritual de monseñor Valdivieso, 
enviado exclusivamente por el poder secular.

De suerte que no es para causar admiración que su 
señoría ilustrísima- i reverendísima fuese hechura de 
una disciplina independiente del Papa (disciplina- de 
nuestra Iglesia, como él la llamaba), a pesar del memo
rable decreto dogmático de Pió VI, que, al anatemati
zar los errores de Pistoya, declaró no solamente cismá
tica, sino también herética, toda pretensión de disciplina 
que no sea constituida i sancionada por la Iglesia Ro
mana, con su autoridad divina, de-la cual los Apóstoles 
mismos usaron, Quatenus indeterminatis illis' verbis ex
te rulen do ad ress exteriores notet velut almsum- auctorita- 
tís Ecclesiae, usu-m ejus potestatis ■ accepttíe a D'eo, gua 
usi sunt et ipsimet Apostoli in disciplina exteriore cons- 
tifuenda, et sami&iida,— Haerética.

No ménos terminante es el § IV de la bula Áuctorem 
fidei, que no era desconocida par-a el arzobispo, pues en 
un opúsculo de su pluma, refutando a don Manuel An- 
cizar, ministro de Colombia en Chile, se lee: «A prime
ra vista déjase ver que no es buen teólogo nuestro 
escritor, cuando asienta que las reformas disciplinarias 
no se rozan con el dogma; porqueraun cuando la disci
plina no es dogma, lo es el que solo la Iglesia puede' 
establecerla i variarla. El error contrario, aun bajo la 
distinción que ha querido introducirse de disciplina es
terna, está espresamente condenado en la definición 
dogmática que comienza: Auctorem fidei, reconocida 
como regla de fe por toda la Iglesia católica. Atribuirse, 
pues, un gobierno la facultad de reform ar la: disciplina
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de la Iglesia católica por sí i ante sí, es dictar leyes que 
se rozan con el dogma.» (Observaciones a la «Anarquía 
i Rojismo en Nueva Granada».—Santiago de Chile.— 
1853.)

Empero, es evidente que monseñor Valdivieso había 
profesado, antes de 1853, diferentes principios, porque, 
cuando le fué * comunicada su presentación para el 
arzobispado, respondió con estas desdichadísimas fra
ses:

«Santiago Julio 2 de 1845.—He recibido la repetáble 
nota detl.S. fecha 30 de junio último, en que me tras
cribe el supremo decreto por el cuál se encarga al Vene
rable Dean i Oabildo de esta Santa Iglesia Metropolitana 
me ponga en posesión del gobierno de la diócesis, con 
'arreglo a la disciplina ■ de nuestra Iglesia ,i a virtud de 
haber sido presentado por S. E. para su silla arzobis
pal i haber obtenido la presentación, aprobación del 
Senado. Esta distinción elevada i a que me considero 
tan poco acreedor, no solo liga profundamente mi reco
nocimiento, sino que añade un nuevo, vínculo a los de'- 
beres sagrados que me impone-tan delicado cargo, para 
corresponder en au desempeño, en cuanto me sea dado, 
a los designios del Supremo Gobierno. Penetrado de 
que ellos solo tienen por objeto promover los verdade
ros intereses-de la  Iglesia, cuento con su eficaz coopera
ción para emprender los trabajos que demande tan 
santa obra. Sírvase U.S. elevar al conocimiento de S. E. 
esta sincera espresion de mis sentimientos,—Dios guar
de a U.S.—Rafael Valentín 'Valdivieso.-—Al señor Mi
nistro de Justicia, Culto e Instrucción Pública.»

En el mismo dia, el cabildo eclesiástico habia dicho, 
al Gobierno, lo siguiente:

«Cabildo EcLEsrÁsiueo.—-Santiago., Julio 2 de 1845. 
—El Cabildo Eclesiástico ha recibido Ja nota de U.S. 
fecha 30 de Junio último, en que sé sirve comunicar el 
supremo decreto de la presentación para él Arzobispado 
de la Santa Iglesia Metropolitana de Santiago, del se
ñor presbítero doctor don Rafael Valentín Valdivieso; i 
en que se requiere i encarga al Cabildo, ponga en po
sesión al Electo, del Gobierno de la Diócesis, con arre
glo a lo establecido .por; derecho nacional i a la- discipli
nado las Iglesiasalel Estado.—Esta corpor ación .se halla
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múipronta ® dar cumplimiento a la suprema resolución, 
sin pérdida de tiempo; i al efecto se ha oficiado al Elec
to, para que fije el dia en que determine tomar posesión 
del gobierno de la Diócesis.— Dios guarde a US.—José 
Alexo Eyzaguirre.— José Miguel Dolar.—  Casimiro Alba- 
no.— Judian Navarro.— Juan Francisco Meneses..— Ma
nuel F. Rodríguez.—Pedro de Reyes.— Pedro Marín.—- 
Mánuel Valdés.—Juan José Cribe.— Mariano Fuenza- 
lida.— Pascual Solis de Ovando, secret.—Al Sr. Minis
tro del Culto.»

Monseñor Valdivieso,- considerando súbdito suyo, 
desde aquel momento, al capítulo metropolitano, le in
timó dia i hora de su recibimiento de la jurisdicción 
espiritual. Al efecto, compareció con guantes morados, 
sombrero verde i bastón con borlas del mismo color.

Al otro dia, ofició al Gobierno así:
«El Arzobispo Electo.—Santiago, Julio 7 de 1845.— 

A  virtud del requerimiento i  encargo del Supremo Gobier
no i conforme á la disciplina de nuestras Iglesias, el 
Venerable Dean i Cabildo Eclesiástico de esta Santa 
Iglesia Metropolitana, me dió ayer a las doce del dia, 
posesión del gobierno de la diócesis, solemnizando este 
acto con las ceremonias de costumbre, habiendo.antes 
precedido la renuncia del señor Vicario Capitular en 
sede vacante; i lo participo a U.S. para intelijencia del 
Gobierno.—Asimismo, a  consecuencia de haber nom
brado por mi secretario de cámara al miembro de la 
Eacultad- de Téolojía de la Universidad Nacional, pres
bítero don José Hipólito Salas, lo pongo en noticia de 
U.S., para que se dé entera fé a las autorizaciones que 
expida como tal secretario.—;Dios guarde a U.S.—Ra
fael Valentín V aldivieso, Arzobispo Electo^-Al se
ñor Ministro de Justicia, Culto e Inst. Pública.»

La ruta del doctor Taforó, en el rango de presentado, 
para arzobispo, ha sido de todo punto diversa, porque 
cuando más se la examine con la antorcha de los prin
cipios católicos, mas recta será forzoso encontrarla. Opo
sitores como le son los-que hoi están en mayoría en el 
capítulo metropolitano, al dirijirse al ministro del culto, 
en un despacho qúe publicó el Estandarte Católico el 22 
de Julio de 1878, ló-tributaron está justicia:

«El señor Taforó ha procedido con una cordura dig-
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na de elojio al negarse a gobernar la Arquidiócesis con 
el único título de su designación por el Supremo Go
bierno para, ser presentado para arzobispo.—Manuel 
Valdés.— Jorje Montes.— Fernando Solis de. Ovando.—  
José Ramón Astorga.— Miguel R. Prado.— José Ramón 
Saavédra.—José Luis Lira.—Luis Salas Lazo, secreta
rio.»

Diráse talvez que, a la sazón, había ,sido promulga
da la bula Romanus Pontifex, expedida por Pió IX, en 
1873, contra los electos. civilmente, que asaltasen las 
sedes episcopales antes de su institución canónica. Mas 
no seria justo prescindir de que Su Santidad no creó un 
derecho inusitado, sino que renovó los cánones antiguos 
que habían sido'conculcados por los intrusos que, lla
mándose electos del Estado, habían 'entrado a las cate
drales como Tarquino II a la morada de Lucrecia, con 
espada en mano.

. Por otra parte, esa constitución apostólica no era, pa
ra el señor Taforó, inhibición individual, directa, como 
fue para monseñor Valdivieso, aunque sin fruto, la de
licada inducción del Soberano Pontífice, a fin de que no 
continuase, sin misión eclesiástica, en el puesto en que 
lo había colocado la potestad laica.

El 30 de noviembre de 1846, se dirijió de esta capi
tal, a Pió IX, una carta colectiva, cuyo encabezamiento 
decía: «El Arzobispo Electo, el Capítulo de la Santa 
Iglesia Metropolitana etc.» 'Archiepiseopus Electas, Ca- 
pitulum Sanctae Eeclesiae Metropolitanas, etc. Al pié 
iban las firmas de quince canónigos, después de la si
guiente: «Rafael Valentin Valdivieso, arzobispo electo 
de Santiago de Chile. Rapha'él Valentinas Valdivieso 
Archiepiseopus Electas S. Jacobi de Chile. La contesta
ción datada en Roma el 9 de setiembre de 1847, co
menzó así: «Pió Papa IX.—A los amados hijos capítulo 
i canónigos de la Iglesia Metropolitana de Santiago 
de Chile.» Pius PP. IX .— Dilectis Filiis, Capitulo et 
canonicis Metropolitanas Eeclesiae S. ' Jacobi de Chile. 
(Revista Católica, número 144, enero 5 de 1848.)

Desconocido monseñor Valdivieso en su pretendida 
posición de arzobispo electo gobernador de la archidió
cesis) repelido por la Sañta Sede ’ cómo presidente del 
capítulo metropolitano, ¿por qué se hizo fuerte un trie-
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hio en aquel réjimen que no tenia de- eclesiástico, sino 
el nombre? Pero hubo mas todavía: su círculo intentó 
cohonestar el hecho, adulterando una comunicación 
pontifical, que dió a luz en el número ISO de la Revista 
Católica, el 13 de abril de 1848, con esta dirección: 
«Pió Papa IX.—Al amado hijo presbítero Rafael Valen
tín Valdivieso, Arzobispo Electo de Santiago de Chile » 
Lo cual era, es i será siempre absolutamente falso. Si al 
arzobispo consagrado le veda el derecho, de la manera 
mas enérjica, el denominarse arzobispo, mientras no re
ciba el palio, ¿cuánto más no estará ello prohibido al 
que aun no ha sido unjido? Lo sabia el periódico reli
gioso, tanto que omitió la trascricion del rótulo-latino 
para disimular el voluntario desmán. En el ínterin, lo 
cierto era que el Papa no había titulado arzobispo electo 
a monseñor Valdivieso, sino, lo que es mui diferente, 
PRESBÍTERO ELECTO PARA ARZOBISPO, Presbyt&TO electo 
Árchiepiscopo, según el Boletín Eclesiástico, tomo IV, 
pajina 412, siendo seguro que, aun así, el vocablo Ar- 
chiepiscopo, o sea arzobispo, es suplantado, porque no se 
divisa en ‘ninguna de las otras letras pontificias contem
poráneas. En la que principia: Apostolicae Sedis consue
ta clementia, Pió IX  dijo: «Al amado hijo Rafael Valen
tín Valdivieso presbítero de Santiago de Chile, doctor 
en sagrada teolojía i en uno i otro derecho.» Dilecto 
Filio Raphaeli Valentino Valdivieso Presbytero 8. Jaco- 
bi de Chile, Sacrae Theologiae- el Juris utriusgue Doetori. 
¿Dónde está, pues, la dicción arzobispo? No solo se ocul
ta a la mirada mas penetrante, sino que se declara 
obrepticia, a semejanza de ese doctorado en uno i  otro 

■ derecho que se alegó ante la Santa Sede, no habiendo 
nunca existido. En la bula Divina disponente dementía 
i en todas las restantes análogas, el Soberano Pontífice 
se dirijió. «Al amado hijo Rafael Valentín Valdivieso, 
electo de Santiago de Chile.» Dilecto Filio Raphaeli Va
lentino Valdivieso Electo 8. Jacobi de Chile. En vano 
la Bevista Católica, número 157 de 1.°, de julio de 1848, 
iel ' Boletín Eclesiástico, tomo I pájina 185, han inten

tado trastornar esta bula, intercalando el sustantivo ar
zobispo, aquí donde el Papa dijo simplemente: electo.
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La desgraciada industria no prevalecerá, ni en esta, ni 
en ninguna otra de las letras apostólicas, vulneradas 
por ambos órganos de la autoridad diocesana. (21)

(21) Para comprobar mis aserciones i los dolos que combato, citaré dos 
testigos que no pueden ser tachados por los autores de la superchería.

De la Revista Católica, número 68 de 4 de julio de 1845, es esta pasmosa 
relación:

(¡.Gobierno déla diócesis.—El 30 de junio S. E. el Presidente de la Repú
blica expidió el decreto siguiente:—«Habiendo acordado en 13 de mayo úl
timo presentar para Arzobispo de la Iglesia Metropolitana de Santiago al 
presbítero don Rafael Valentín Valdivieso, i habiendo obtenido esta presen
tación la aprobación del Senado, conforme a la parte 8.a del artículo 82 de la 
Constitución, bequiébase i encargúese al Venerable Cabildo de esta Igle
sia ponga al electo en pesesiou del gobierno de la diócesis, con arreglo a lo 
establecido por derecho nacional i a la disciplina de las Iglesias del Estado. 
Comuniqúese.»—A consecuencia, después de' los oficios de estilo, sabemos 
que se ha fijado el domingo 6 del que rije, a las 12 de la mañana, para el 
acto en que el Iltmo. Arzobispo electo debe tomar posesión del gobierno de 
la diócesis »

,En el número inmediato que es el 69 de 15 de julio de 1845, la Revista 
Católica narra lo'siguiente:

((Recibimiento del Sr. Arzobispo electo —El domingo 6 de julio a las doce 
del dia, salía el señor Valdivieso de su casa, acompañado de numerosos ami
gos. Llegado a la sala capitular metropolitana que se hallaba llena de pue
blo, reunido en la parte del poniente el Venerable Cabildo, pasó al asiento 
que en medio de él se le había preparado. En seguida, leyó el secretario de 
Cabildo el oficio del Gobierno, en que se copiaba el decreto que insertamos 
en nuestro número anterior, i por el que se encargaba poner al- señor Val
divieso en posesión del- gobierno de la Diócesis. El señor Meneses, Vicario 
Capitular en sede vacante, hizo entonces formal renuncia de la jurisdicción 
que como tal Vicario ejercía, después de lo cual el señor Dean, a nombre 
de todo el venerable cuerpo, puso al electo en posesión del • gobierno de la 
Diócesis.»

Monseñor Valdivieso se introdujo en el seno del cabildo eclesiástico, como 
prelado, pues se sentó en medio de él, delante del vicario capitular que no 
habia hecho dimisión.
. Por esto i por lo demas, la formal renuncia imputada al vicario capitular, 

no fué sino el producto de la violencia que se .ve.
La Revista Católica añade que el nuevo arzobispo habló en esa ocasión. 

Efectivamente, pronunció un breve discurso, cuya conclusión copio:
« Señores: vamos a dar gracias a Dios, no tanto porque me ha colocado al 

frente del gobierno de la diócesis, cuanto porque lo ha hecho bajo tan fe li
ces auspicios.'»

Triple inconveniencia! ¡Quiera el Altísimo perdonarla! ¿Habría el Eterno 
inspeccionado los auspicios, esto es, el vuelo i el canto de las aves, i habién
dolos hallado .felices, habría colocado allí a monseñor Valdivieso, lo que no 
habría hecho en otra forma? ¿I arrastrada por esas preocupaciones de cal
deos, griegos i romanos, influida por los augurios, habría la Providencia de
rribado a su paso la imponente majestad de los sagrados cánones, para exal
tar a monseñor Valdivieso sobre las ruinas del orden, que la sabiduría increa
da estableció en la Iglesia? ¡Eunestas obsecaciones!

El bienaventurado Gregorio X, en el concilio jeneral II  de Lyon, coptra 
los electos que se entrometen en el réjimen espiritual antes de ser preconi
zados, dijo: “La ceguedad de la codicia i la improbidad de la damnable ambi
ción, apoderándose de los .ánimos, de algunos, los precipitan en tamaña te
meridad, que procuran con fraudes, exquisitos usurpar aquello de que

16 .
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Nada de arzobispo en boca del Papa, para ningún 
electo, aun cuando sobre él se haya derramado el óleo 
santo, mientras no tenga la sacra exornación del palio.

conocen están excluidos por derecho.» Avaritiae caecitas, et damnandae am- 
bitíonis imprdbitas, aliguorwm ánimos occupantes, eos in illam tempritat&m 
impellunt, ut quae sibi a iwre interdita noverint exquisitis fraudibus Usurpare 
conentur. (Cap. V. de elect. in 6.°)

Adecuado remate de actos tan lamentables es la certeza que la Revista 
Católica da, de qne, en el mismo instante, su señoría tomó .POSESION d e  da 
SILLA ARZOBISPAL.
éíP Finalmente, la Revista Católica, en otro rnímero, que es el 161 de 26 de 
agosto de 1848, dice: «El martes 13 del corriente recibió nuestro mui amado 
prelado, con el palio que le dió el Iltmo. Sr. Dr. D. Hilarión Etura obispo 
Augustopolitano la plenitud de la autoridad metropolitana. Sin él no podría 
S.S. Iltma. i divina, eonsagar obispos, ni el santo crisma, ni ordenar cléri
gos, ni dedicar iglesias, ni convocar concilios provinciales; i a no ser la 
costumbre de América n i  ' aun actos episco pa les  l e  s e r ia , l íc it o  ' 
EJERCER.»

_ El otro de los dos testigos de mi referencia es el propio monseñor Valdi
vieso.

A su primera Pastoral, el 21 de diciembre de 1848, cuando la verdad no 
era peligrosa, porque había ya recibido el palio i se le debía suponer juris
dicción lejítima, adjuntó de sus bulas las alusivas al clero i al pueblo, en las 
cuáles Pió IX hace la intimación que sigue:

«Hoi por autoridad apostólica i con el consejo de . nuestros Venerables 
Hermanos los Cardenales-de la Santa Iglesia Romana, hemos provisto la 
Iglesia Metropolitana de Santiago de Chile en las Indias Occidentales, que 
nos consta está destituida de Pastor, en la persona de nuestro querido hijo 
Rafael Valentín Valdivieso, Electo para dicha Iglesia de Santiago »

Tres veces mas lo nombra el Papa, en ambas bulas, Rafael Valentín 
Electo.

No obstante, éste allegó a la que habla con el clero, la voz Arzobispo, en 
la  frase: Ratificaremos la sentencia que el dicho Arzobispo Electo Rafael 
Valentín pronunciare contra los rebeldes.

Después de haber impreso monseñor Valdivieso esta traducción en cua
derno suelto, la hizo rejistrar en su Boletín Eclesiástico, tomo I, pajina 
313.

Pero en el orijinal latino no está la palabra Arzobispo, que con punible 
libertad se agregó

Do que el Papa dijo en la bula al clero, es esto: Sententiam quamidem 
Raphael Valentínus Electus rite tulerit in rebelles ratam habebimus.

/^"Confirmaremos la sentencia que el mismo Rafael Valentín Electo 
pronunciare ju s t a m e n t e  contra los rebeldes.

Nada de arzobispo, nada, nada, nada.
Mas la bula fué terjiversada no solo por haber injerido el -nombre de ar

zobispo, sino también por haber omitido el adverbio ju sta m en te  (rite), 
que quizá pareció molesto para voluntades sin le í

A esa locución antecede en la bula, la siguiente que concierne a la 
Iglesia Metropolitana: “I  al mismo lo hemos -dado a ella para arzobispo 
i pastor.” Ipsumque lili in Archiepiscopum praeficimus et Pastorem. Siendo, 
empero, asaz clara la proposición, tanto la Pastoral como el Boletín Ecle
siástico de monseñor Valdivieso la construyeron así: Constituyéndole Ar- 
sobispo "i Pastor. Se anticiparon, pues, al Santo Padre: resolvieron lo que 
atín no había él dictado, porque quien ha sido destinado para un cargo, 
no está' todavía constituido en él.

I  Si »sí se subvertía el verdadero sentido de las letras apostólicas, ¿qué
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I  si en ningún caso es lícito al electo apropiarse el re  ̂
nombre de arzobispo, ¿cónio podia caberle jurisdicción 
espiritual al electo de Chile que sojuzgó esta archidió- 
cesis, sin que se le hubiese conferido esa augusta insig
nia de la jerarquía metropolitana? . .

Por esto, abstracción hecha del Patronato, ¿cuál seria 
el calificativo adecuado para quien observó la conducta 
que se revela en el caso propuesto? Pero nó, no priva
ré yo del sustentáculo de esa robusta boya, al que se 
hunde en un golfo de dificultades ocasionadas. por 
acciones siniestras: monseñor Valdivieso se creyó de 
seguro autorizado por el derecho de Patronato de la Re
pública, pues, ademas del nombramiento civil de ar
zobispo electo, no poseyó ningún otro que tuviese apa
riencias de canónico, en los tres años de su adminis
tración contra las leyes de la Iglesia.

Gomo mandatario dehEstado, se hizo también un ex
pediente que ni ántes, ni después tuvo igual en este 
planeta, ni en ninguno de los mundos sidéreos, i que 
remitió al Gobierno, diciéndole:

(¡Arzobispado de Santiago.— Santiago, octubre 15 de 
1845.—Acompañamos a V.S. el expediente de informes 
que se dirijen a Su Santidad para nuestra institución 
canónica de Arzobispo de esta Santa Iglesia Metro
politana.—Dios guarde a V.S.—Rafael Valentín Val
divieso, Arzobispo Electo.—Sr. Ministro de Estado en 
el departamento de Justicia.»

Monseñor Valdivieso nada esperaba de la Santa Sede, 
nada le pedia: exijia su institución canónica, como el 
cumplimiento de un deber. Los poderes públicos de 
Chile lo habían nombrado: eso bastaba, según esta 
nota.

Ménos regalista que su señoría ilustrísima i reveren
dísima, uno de los grandes ministros chilenos, el esta
dista diestro i constante como Pitt, noble i jeneroso co
mo Malesherbes, leal i abnegado como Washington,“le 
contestó:

no se haría en otros asuntos eclesiásticos no sujetos a investigación? Todo
es obvio para cualquier entendimiento.

Sin embargo, entre tantas consecuencias que fluyen de suyo, me detengo
en esta únicamente: la denominación de arzobispo se inocula con el palio:
ántes solo es inescrupulosa impostura.
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. ((República ele Chile.—■Ministerio de Justicia, ' Culto e 
Instrucción Pública.— N.° 235.—Santiago, octubre 16 
de 1815.—Con la nota de V. S. I. fecha 15 del actual, 
se han recibido en este Ministerio, los informes que de
ben elevarse a Su Santidad, al solicitar la institución 
canónica de V. S. I.—Dios guarde a V. S. I.—Antonio 
Varas.— Al M. R. Arzobispo Electo.»

Empleado tan doctamente el verbo solicitar, al minis
tro del culto no le Competía, sino enviarlo todo a su co- 
lega de Relaciones Exteriores, lo que hizo con el 
despacho que sigue:

((.República de Chile.— Ministerio de Justicia, Culto e 
Instrucción Pública.— N.° 280.—Santiago, Diciembre 9 
de 1815.—-Paso a manos de V.S: las adjuntas preces que 
S. E. el Presidente de la República dirije a Su Santidad, 
para que instituya Arzobispo de Santiago al presbítero 
Dr. D. Rafael Valentín Valdivieso, a fin de que lleguen 
por conducto de'V.S. a manos del Ministro Plenipoten
ciario cerca de Su Santidad. Adjunto también los do
cumentos que justifican la idoneidad i méritos del pre
sentado. Estos documentos consisten: l.° en una copia 
de la fe de bautismo autorizada por uno de los secreta
rios de la Corte de Apelaciones: 2.° copia autorizada por 
el secretario del Arzobispado de las partidas referentes 
alas órdenes recibidas por don Rafael Valentín Valdi
vieso: 3.° un informe del Cabildo Eclesiástico de la Igle
sia Metropolitana: 4.° informe de los superiores de los 
conventos de la Merced, San Agustín, San Francisco i 
Santo Domingo, i délas Recoletas Dominica i Francis
cana: 5.° informe del Consejo dé la Universidad—Dios 
guarde a VS.—Antonio Varas.— Al Señor Ministro de 
Relaciones Exteriores.»

Miéntras las preces se preparaban, algunas súplicas 
en sentido contrario llegaban a Roma. ■

¿Habría Gregorio XVI confirmado a monseñor Val
divieso? Allá, en vista de los antecedentes, podrá Vues
tra Eminencia comprenderlo.

Pero, reclamado del cielo empíreo el inmortal Cappe- 
llari, Mastai-Ferretti.le sucedió. I el plenipotenciario-de 
Chile rogó e instó tanto, que al fin obtuvo la preconiza
ción del presentado.
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Tal fue, de parte de Pió IX , el primer reconocimiento 
del Patronato de esta República, en su glorioso:ponti- 
ficado.

X I

Jura del Patronato.—Siueva fórmula.—Presta monseñor• Valdi- 
vicso, otros dos juramentos Inauditos.—Se1 consagra sin le
tras apostólicas.—4§.e intitula metropolitano.—áeliusa su 
dimisión—El obispo de Augustópolis.—Bou Salvador San- 
fuentes.—Constitución civil del clero.—Homenajes del epis
copado chileno al Patronato.—Excesos.'

Desde la independencia de Chile, todos sus pastores 
han prometido solemnemente reconocer en el ejercicio del 
episcopado, el Patronato que compete al Presidente db> la 
República.

Monseñor Valdivieso no solo contrajo este grave com
promiso, sino que lo aceptó con la añadidura de nacio
nal.

El siguiente, es el vinculo revestido de autoridad sa
grada con que quiso ligarse:

«Habiendo pasado al Ministerio del Interior el mui 
reverendo arzobispo de Santiago, doctor don Rafael 
Valentin Valdivieso, con el fin de prestar él juramento 
prevenido en el anterior supremo decreto, ante el señor 
ministro de dicho departamento, don Manuel Camilo 
Vial, se leyeron de principio a fin las leyes 1.a, título 
VII, libro I de Indias, i la 13, título III, libro I  de la 
Nueva Recopilación, de cuyo contexto quedó bien ins
truido; i en su consecuencia puso la mano sobre el libro 
de los Santos Evanjelios, i le interrogó el señor minis
tro en esta forma: «¿Juráis in verbo sacerdotis por Dios 
Nuestro Señor i estos Santos Evanjelios, reconocer en 
el ejercicio del episcopado el Patronato nacional que 
compete al Presidente de la República; no ofender en 
manera alguna .sus regalías, con arreglo a lo prevenido 
en las citadas leyes; i no dar cumplimiento a ninguna 
bula, rescripto o resolución pontificia de cualquiera clase,
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'sin que antes se haya obtenido el exequátur de la auto
ridad competente conforme a lo prevenido por las le
yes?» Contestó S. I.:. Sí juro, i Su Señoría le repuso: Si 
así lo hacéis, Dios os ayúde, i  si nó, él os lo demande", con 
lo que quedó concluida esta diligencia, que firmó el mui 
reverendo arzobispo con el, señor ministro, en Santiago 
a ocho dias del mes de mayo de mil ochocientos cuaren
ta i ocho.—Rafael Valentín, Arzobispo Electo de San
tiago.— M a n t s e i . Camilo Vial.» (Boletín Eclesiástico, 
tomo IV, pajina 779.)

El escrúpulo no surjió en la conciencia de monseñor 
Valdivieso, sino después de ofrecido el juramento en 
aras dól Patronato.

Consultada por él la Santa Sede, le' fue dada, el 6 de 
julio de 1854, esta respuesta: «I en primer lugar, vene
rable hermano, por lo que hace al juramento político de 
fidelidad que debiste emitir ántes de que te fueran en
tregadas las bulas de tu elección e institución episcopal,. 
mui bien conoces que, por el concilio Laterenónse IV 
(cap. Nimis}, se prohibió absolutamente a los clérigos 
prestar juramento de fidelidad al poder secular.».

Su Santidad se dignó amonestar con el recuerdo del 
capítulo Nimis del concilio Lateranense IV, a , us her
manos que de él habian prescindido.

Para suavizar la monición, no les echó en rostro 
que no era excusable haber ignorado ese capítulo canó
nico, que está incorporado en el derecho moderno, i es 
el trijésimo del título De Jurejurando, ni les hizo tam
poco mención dé que lo mismo se hallaba prevenido en 
los cánones primero, segundo i tercero, cuestión quinta 
déla causa segunda, tomados nada menos que déla 
epístola a Rufo, o Rústico según otros, que es la segunda 
del Papa San Cornelia,- que subió a la Cátedra de .San 
Pedro, en el año 253 de la leí evanjélica.
- ¡Tanta fué la'blandura de que-vino henchida, la de-, 
cláracion apostólica que el arzobispo recibió sobre su 
juramento, al comenzar setiembre del mismo año de 
1854 en que había sido expedida!

Meses después, el propio metropolitano consagraba 
al obispo de la Concepción, monseñor Salas, que había 
depuesto un juramento del todo idéntico.
, El arzobispo le había ocultado el soberano i obligato-
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rio juicio del Vicario de Cristo. Pero, no mucho mas 
adelante, fué promovido al episcopado para la. diócesis 
de Ancud, el relijio'so mercenario frai Francisco de Pau
la Solar. Á este sí, aunque él no lo creyó, se le hizo preve
nir que se precaviese de aquel .juramento vedado. ¿I 
seria esa la única vez que las letras apostólicas, en ma
nos del arzobispo, fueron letras muertas para sus esco
cidos, al paso que eran preceptos- severos e inflexibles 
para los relegados de su favor? ,

Si he de omitir los corolarios, el hecho es que la cosa 
se divulgó, creando al Gobierno una ocasión propicia de 
acreditar de nuevo su filial reverencia i su respetuoso 
espíritu de sumisa conciliación en orden a la Santa Sede 
i a sus sacratísimos decretos, pues se apresuró a mudar 
la fórmula del juramento, adoptando otra que le pare
ció totalmente justificada.

Con este motivo, el Gobierno, en su Memoria del Cul
to, dijo:

«Aceptando el dictamen del Consejo de Estado, se es
pidió el supremo decreto de 21 de mayo del presente 
año que corre entre los documentos anexos i en el cual 
se procuró dejar deslindados los principios que, soste
nidos siempre por todos nuestros Gobiernos, no se ha
bían todavía consignado de una manera precisa i defi
nitiva.—El aludido decreto contiene también una nueva 
fórmula del juramento civil que deben prestar los obis
pos en su carácter de funcionarios'públicos i en recono
cimiento de un precepto constitucional. En esta mate
ria, la práctica había sido varia i no existía tampoco una 
regla determinada que bastara a resolver las dudas que 
ocurrieron ántes. i que pudieran ocurrir después. El 
primer obispo preconizado después de nuestra indepen
dencia prestó el, juramento prescrito por las leyes. de 
Indias i de la Recopilación de Castilla para los obispos 
de América. Mas tarde se añadió a ese j uramento una 
nueva cláusula relativa al pase de las bulas, breves i 
resoluciones pontificias, cláusula que no se encuentra 
en otro juramento posterior i que reaparece en el que 
prestó el obispo.anterior al señor Orrego.'—Esta inde
terminación que podía dar márjen a desagradables com
plicaciones, lo inconciliable de la antigua fórmula con 
nuestro réjimen actual, i la necesidad de dar cumplí-
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miento a la disposición constitucional que prescribe a 
todo funcionario público el juramento cíe su observan
cia, persuadieron al Gobierno i al Consejo de Estado, 
de la conveniencia de establecer una fórmula mas es- 
plícita que consultara los derechos del Estado i’ la dig
nidad i decoro de la Iglesia. Esta fórmula, adoptada 
por el Consejo dé- Estado, i consignada en el decreto*a 
que me he referido, pone término de una manera justa 
I legal a'la cuestión que se ha suscitado en otros pue
blos sud-americanos i a que daba lugar la falta de una 
resolución esplícita aplicable a estos casos.—Santiago, 
agosto 29 de 1869.—Joaquín Blest Gana.'» (El Arauca
no, número 3,420.)

Me complazco en suponer que Vuestra Eminencia 
verá en alto relieve sobre lo expuesto, la notoria buena 
voluntad del Gobierno, cualquiera que sea la califica
ción que su resolución merezca en presencia de Jos ina
lienables derechos de la Iglesia.

La .nueva fórmula del juramento es la contenida en • 
el siguiente del obispo de la Serena, monseñor Orregó:

«En Santiago, a veinticinco dias del mes de mayo . 
del año de mil ochocientos sesenta i nueve, se presentó 
en la sala del despacho del Ministerio de Justicia, Cul
to e Instrucción Pública, el señor obispo electo de la 
Serena, doctor don José Manuel Orrego, encontrándose 
en dicha sala el señor Ministro de Justicia, Culto e Ins
trucción Pública, don Joaquín Blest Gana i el oficial 
mayor que suscribe. Poniendo el señor obispo las púa- 
nos sobre los santos Evanjelios, el señor Ministro le in
terrogó: ¿Juráis en el ejercicio del episcopado guardar i 
hacer guardar la Constitución i  las leyes de la República? 
El señor obispo contestó: Si juro.— Si así lo hiciereis 
Dios os ayude; i  si' no, os lo demande, repuso el señor 
Ministro. Con lo cual quedó terminada esta dilijencia, 
firmando los dos señores nombrados i el que suscribe. 
—-José Manuel Orrego, obispo electo de la Serena.—  
J. Blest Gana.—José Manuel ‘Hurtado, oficial mayor.» 
(Revista Católica, número 1,056.)

Ahora bien:' estando, el Patronato, incluso en la cons
titución i en las leyes, monseñor Orrego lo juró lisa i 
llanamente.

Loque, al ménos en este arzobispado, era sin ejem»
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piar i no ha teñido tampoco semejante después, fueron 
dos juramentos extraordinarios del último metropoli
tano.

El Gobierno, dando el pase a las bulas de la institu
ción canónica de monseñor Valdivieso, n® solo restrin- 
jió el juramento de obediencia al Sumo Pontífice, sino 
que lo desnaturalizó así:

«Santiago, abril 28 de 1848..,,..... I deberá concluirse
dicho juramento con las palabras siguientes:—«Sin 
perjuicio de la fidelidad debida a la república, y en 
cuanto no perjudique a las regalías, Patronato, Leyes, 
Disciplina, lejítimas costumbres, ni otros cualesquiera 
derechos inherentes a su independencia y soberanía.»— 
Comuniqúese esta disposición para que surtan su efec
to las bulas antes espresadas, despueá que- el mui Re
verendo Arzobispo de Santiago, don Rafael Valentín 
Valdivieso, haya prestado ante el Ministro del Interior 
el juramento que prescribe la íei 1.a, tít. 7.°, libro l.° de 
Indias, del cual se agregará constancia a este espedien
te:—Búlnes.—Salvador Sanfuentes.T) - ■
• La Revista Católica, al publicar este decreto supremo 

en su número 157 de l.° de julio de 1848, se vistió de 
gala con orlas de oro i verde, llenas de símbolos de jú
bilo i esperanza i de caracteres rubicundos como la ver
dad triunfante. Pero es indudable que debió mas bien 
haber ocultado bajo negro crespón la vergüenza de lo
que autorizó con su silencio i aceptación. ,

La conciencia creyente habría podido volver de su 
aflixion, imajinando que la violación de la cosa sagrada 
no se había consumado, si el mismo periódico oficial 
eclesiástico, en su número inmediato posterior, no hubie
se dicho: «Apesar del agua que caía en abundancia, un 
numeroso y lucido acompañamiento ' de eclesiásticos y  
seculares condujo en la tarde del sábado (l.° de julio de 
1848) al Iltmo. señor Arzobispo de su casa a la del 
Iltmo; señor Dr. D. Hilarión Etura, obispo de Augus- 
tópolis, inpartibus infidelium^ que debía hacer la consa
gración. Gomo muchos de los concurrentes no habían 
llevado carruaje, tampoco quiso tomarlo el Iltmo. señor 
Valdivieso: así-todos caminaron a pié, lo que contribu
yó a hacer mas solemne aquel acto. Después dé haber 
hecho en manos del consagrante el juramento de fideli-

17
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dad y de obediencia al Romano Pontífice y'tfü de sumi
sión a las leyes de la República, se. le vistió el roquete, la 
muceta y el mantelete, concluyéndose todo con un Te 
■Deum cantado por los asistentes.»

Por manera que monseñor Valdivieso hizo, en manos 
del consagrante, juramento de sumisión a las leyes de la 
República, es decir, profirió la cláusula del decreto su
premo preinserto, limitando el juramento que el Papa 
había mandado precediese a la unción.

En consecuencia, el juramento canónico no se prestó, 
porque el enunciado solo debía quedar subsistente sin 
perjuicio déla fidelidad debida a la República i  en cuanto 
no perjudicase a lásregalias, Patronato, leyes, disciplina, 
legítimas costumbres, ni otros cualesquiera derechos inhe-

. rentes a su independencia i soberanía.
Demasiado grave como es esto, sube de punto su 

trascendencia con esa disciplina que se comprendió, 
por el juramento, entre los derechos inherentes a la inde
pendencia i  soberanía del Estado, siendo dogma de fé 
divina que solo-la Iglesia Católica, Apostólica, Romana 
puede establecerla.

Por lo mismo, no será inoficioso recordar lo que Ja 
Santa Sede previno a monseñor Valdivieso acerca del 
juramento de que trato. Lo tomo de la bula respectiva 
traducida por la Revista Católica, en su mencionado nú
mero 157 de l.° de julio de 1848. Hélo aquí:

«Atendiendo Nos benignamente a cuanto pueda ceder 
en provecho tuyo, por el tenor de las presentes, te con
cedemos con nuestra autoridad la plena i libre facultad 
de que puedas recibir la consagración del Obispo cató
lico que tú prefieras i que tenga la gracia i comunión de 
la Sede Apostólica, asistiéndole dos presbíteros consti
tuidos en dignidad eclesiástica, llamados con este obje
to, i. al tal obispo le otorgamos la facultad de que pueda 
concederte lícitamente con nuestra autoridad dicha con
sagración, recibiéndote ántes, en nuestro nombre i en el 
de la Iglesia Romana, el acostumbrado juramento de 
la fidelidad debida, con arreglo a la fórmula incluida en 
las presentes Letras. Queremos, empero, i con la ante
dicha autoridad establecemos i ordenamos que si tuvié- 
seis la presunción, el dicho' obispo de consagrarte i tú 
'de recibir temerariamente .la  consagración, sin . haber
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prestado en sus manos el juramento de que antes he
mos hablado, por esto quedéis suspensos, el obispo del 
ejercicio del ministerio pontifical, i  tanto él como iú del 
r ¿júmen i administración de las cosas espirituales i tem
porales de vuestras Iglesias.»

Todavía milita una circunstancia, que no sé si es 
agravante o atenuante. El Pontifical Pomano dispone 
que el juramento se haga en el acto de la consagración, 
después de leído el mandato apostólico i ántes de las 
interrogaciones de rito i de la misa. Mas, en su caso, 
monseñor Valdivieso invirtió las prescripcioúes de la sa
grada liturjia, menguando la solemnidad del acto i de las 
ceremonias del sacramento por haber hecho en la vís
pera lo que estaba prescrito para la mañana en que iba 
a recibir la ordenación episcopal con esa condición in
dispensable. ¿Pensó, por ventura, que todo era, de este 
modo, ménos lesivo de la cosa sagrada?

Entre tanto, el hecho se reiteró, en la recepción del 
palio. Da de ello testimonio la nota que sigue': ,

«.República, de Chile.— Ministerio de Justicia, Culto e 
Instrucción Pública.—Santiago, Agosto 7 de 1848.—El 
Presidente de la República, en acuerdo de hoi, se ha 
servido expedir el decreto que sigue:—«Número 475.— 
Vista la Bula Cum Nos pridem, expedida en Roma el 20 
de Diciembre de 1847, por la que la- Santidad de Pió IX 
concede el Palio al M. R. Metropolitano de Santiago! 
prescribe la fórmula del juramento de fidelidad que de
be prestar ántes que se le asigne dicho Palio; con lo 
expuesto por el Fiscal de la Suprema Corte de Justicia 
i de acuerdo con el Consejo de Estado,—Vengo en con
ceder el pase a la citada B u l a . . . . . .—El juramento
deberá concluirse con las palabras siguientes: «Sin per
juicio de la fidelidad debida a la República i en cuanto 
no perjudique a las regalías, patronato, leyes, disciplina^ 
lejítimas costumbres, ni otros cualesquiera derechos 
inherentes a su independencia .i soberanía.—Comuniqúe
se.»—Lo trascribo a U.S. I. para su conocimiento i fines 
consiguientes i en contestación a su nota de 31 de Julio 
anterior.—Dios etc.—Salvador Sanfuentes.—Al M. R. 
Metropolitano de Santiago.»
' Ninguna observación tuvo que hacer a esto monse
ñor Valdivieso, pues sin anfibolojía replicó diciendo;
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« El Metropolitano.—Santiago, Agosto 9 de 1848.—Tengo 
la honra de acusar a U.S, recibo de su apreciable nota 
fecha 7 del que ri je en que se sirve trascribir el supre
mo decreto de esa fecha por el cualS. E. expide el co
rrespondiente exequátur a las Letras Apostólicas que 
Su Santidad tuvo a bien expedir para conferirnos-el 
sagrado Palio.—Dios guarde a V.S.—Rafael Valen
tín Metropolitano de Santiago.—Al señor Ministro de 
Estado en el departamento del Culto.»

Ya con tres meses de antelación, había mostrado la 
misma buena voluntad, en cuanto al fondo i forma del 
decreto supremo en que se otorgó el pase a las bulas de 
su elección i confirmación. Así se había expresado:

<SEl Arzobispo Electo.—Santago, mayo l.° de 1848.— 
Quedo instruido de la nota de V.S. fecha 28 de abril 
último en que se me comunica el supremo decreto del 
mismo dia, por el que S. E. el Presidente de la Repú
blica concede cópase a las Bulas por las cuales el Santo 
Padre me instituye A rzobispo de esta Santa Iglesia Me
tropolitana, i conforme a lo que en él se dispone, pres
taré ante el señor Ministro del Interior, el juramento que 
prescribe la lei 1.a, tít. 7.°, lib. l.° de Indias.—Dios 
guarde a V.S.—Rafael Valentín Valdivieso, Arzobis
po Electo.— Al señor Ministro de Estado, en el departa
mento de Justicia i Culto.»

• Tan solo al juramento ante el ministro del interior, 
aludió la consulta que el finado arzobispo, hizo a Su 
Santidad. Los otros dos que antecedieron a la consagra
ción i al palio, con los cuales se destruyó el juramento 
canónico, se velaron cuidadosamente.

Esto, empero^ no fué todo. Monseñor Valdivieso se 
consagró, por el imperio del. Patronato, sin letras apos
tólicas auténticas. El es el que lo- dice como sigue:

■ &EI Arzobispo.— Santiago, Julio 4 de 1849.—Cuando, 
el Supremo Gobierno puso el exequátur a. las bulas i 
rescriptos apostólicos que la Santidad del señor Pío IX 
expidió para nuestra institución canónica en esta silla 
arzobispal, no nos entregó las' letras apostólicas auténti
cas que le habían sido presentadas. Por entonces crei
mos que podían conseguirse de Roma duplicados en 
caracteres lejibles; pero en más de un año no se han 
podido obtener, i las circunstancias del Santo Padre nos
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hacen creer ya difícil legrarlo. Entre tanto, es indispon* 
sable tener en nuestro poder. credenciales auténticas, en 
forma canónica, de nuestra institución i las facultades 
con que rej irnos el Arzobispado; por lo que ocurrimos a 
V.S. para que se sirva mandar que se me entreguen los 
expresados bulas i rescriptos, dejando, en el expediente 
de la materia, todas las copias legalizadas que el Su* 
premo Gobierno quiera conservar.—Dios guarde a V.S. 
—Rafael Valentín, Arzobispo de Santiago.— Al Sr. 
Ministro de Estado en el departamento de Justicia i 
Culto.»

Ministro del culto era entonces el José de Maistre 
sud-americano, el hombre público mas amado en Chi
le que Themístocles lo fué en la Grecia, el O’Connel de 
la tribuna del foro i del parlamento, don Manuel An
tonio Tocornal. Este accedió a la petición del arzobispo, 
que se había, entre tanto, consagrado, sin letras apostó
licas auténticas, sin credenciales en forma canónica.

Vuestra Eminencia no habrá olvidado, por cierto, que 
..un obispo del Paraguay tomó posesión de la diócesis i 
fué consagrado por el de Tucuman, sin que hubiese 
presentado las letras apostólicas auténticas, que estaban 
ya expedidas i de las cuales tenia noticia. Después, para 
tranquilidad de su conciencia, el obispo del Paraguay 
preguntó a la Sagrada Congregación del Concilio: «l.° 
Si la predicha posesión, tomada no habiendo exhibido 
las letras apostólicas, había sido lejítima: 2.° Si la pre
citada consagración, hecha como se ha dicho arriba, 
había sido válida.» l.° Anpraedicta possessio, non prae- 
sentatis Litteris Apostolicis apprehensa, fuerit legitimad 
2° An praenarrata consecratio, ut supra, perada, fuerit 
validad La Sagrada Congregación, el l.°, de setiembre i 
el 15 de diciembre de 1657, respondió: «A lo primero, 
que la posesión no fué lejítima. A lo segundo, que el 
acto fue válido, en cuanto atañe al sacramento i a la im
presión' del carácter; pero que en lo respectivo a la lícita 
ejecución del orden, la consagración fué írrita i vana, 
i que tanto el obispo así consagrado como el consagran
te necesitaban absolución i dispensación.» Adprimum, 
nonfuisse legitimam. Ad secumdum, guantum spectat acl 
sacramentum et inipressionem characteris fuisse validum; 
guantum vero spectat ad licitam escecutionem ordinis fuisse
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pective consecrantem indigere absolutione et dispensations.

Peor es el caso de monseñor Valdivieso que, a las irre
gularidades i censuras en que incurrieron esos obispos, 
acumuló las demasías de intitularse arzobispo i metro
politano , cuando aun no había sido .condecorado con el 
palio.

Cierto que el derecho, en la introducción a los cáno
nes de la distinción XXI, dice.: «arzobispos o metropo
litanos»: Archiepiscopi .seu Metropolitae. Mas también 
es verdad que coloca, en seguida, a los primados i a los 
patriarcas para qne sea manifiesto que recorre una esca
la ascendente i que hai superioridad en el nombre de 
metropolitano, respecto del de arzobispo.

Sin embargó, recien consagrado, destituido de la po
testad del palio de que todavía carecía, monseñor Val
divieso, se denominó, con fastuoso boato, como se ostenta 
en este oficio:

«AY Metropolitano.— Santiago, Julio 12 de 1848.— 
Tengo la honra de elevar por el conducto de V.S. al Su
premo Gobierno, para que se’remita al Consejo de Esta
do, el recurso de protección entablado con el fin de que 
se remuevan los obstáculos suscitados en Doñigüe, a . 
ejercicio de la autoridad espiritual que, por derecho 
divino, nos compete como prelado de esta Arquidióce- 
sis........ —Dios guarde a V.S,—Rafael Valentín, Me
tropolitano de Santiago.— Al señor Ministro de Estado 
en el departamento de Justicia i Culto.»

Ahora, hé aquí una decretal de Inocencio III, el Pa
pa que se levantó cien codos sobre toda grandeza hu
mana: «Ninguno puede llamarse arzobispo antes que 
haya recibido de Nós el palio con el cual se confiere la 
plenitud del oficio pontifical, con la calificación del nom
bre de arzobispo.» Non tamen deberet se archiepiscopum 
appellare prñisgúan a nobis pallium suscepisset,.in quo 
pontificalis officii plenitudo cum archiepiscopalis nominis 
appellationé conjertur. (Cap. III de auctoritate et usu 
pallyi.)

TJnjido.i todo, no era, pues, lícito a monseñor Valdi
vieso, exhibirse como arzobispo, sin palio. Mas él salió 
del paso, apropiándose un distintivo mas alto, el de
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metropolitana, cuando, por primera vez, habría podido, 
con verdad, decirse: electo para arzobispo.'

Los sabios de Jerusalem i la Sociedad Bibliográfica 
de Londres han acojido como auténtico, un manuscrito 
del Príncipe de los Apóstoles, en papiro, hallado en 
Oriente en 188*0, en el cual se lee, en hermosos caracté- 
res hebraicos, lo siguiente:

«Pedro, pescador, discípulo de Jesús Hijo de Dios, i 
continuador de su obra, habla a los pueblos de la tierra 
que escuchan las palabras del Señor, según el amor i en 
nombre de Dios Santísimo.»

El mismo Pedro es el que hoi, llamándose León XIII, 
se intitula: Siervo de los siervos de Dios.

Mas monseñor Valdivieso no solo henchía los espacios 
con su indebida denominación de metropolitano, sino 
que pretendía tener autoridad espiritucd que por dere
cho divino le competía como prelado de esta Arquidióce- 
sis, cuando no le correspondía ni siquiera la jurisdicción 
eclesiástica ordinaria diocesana, única quef puede perte
necer a un arzobispo después de habilitado con el palio, 
porque antes ninguna le toca, i sea antes o después, fue
ra de la potestad de orden, todo intento de autoridad 
espiritual por derecho divino, en cualquier arzobispo, no 
es sino conato de cisma! herejía.

A no haber subido tan arriba su idea de la categoría 
archiepiscopal, monseñor Valdivieso no se habría quizá 
sometido a todo, en cambio de ella.

De su juramento civil ha dicho él, de rondon, que lo 
emitió por no renunciarla. Sus palabras son éstas: •

«Señores R.R. del Univers —  Santiago de Chile, julio
15 de 1858.— ......... Desde luego, a primera vístame
repugnaba prestar el juramento con las cláusulas in
ventadas por el señor ministro Montt. No ignoraba que 
el ministerio que sucedió al de este señor, i el que en la 
época a que me refiero rejia al pais, miraba de mal ojo 
mi promoción i había retardado tres meses el dar curso 
a las bulas expedidas en mi favor; contaba, pues, con 
que cualquiera objeción de mi parte bastaría para liber
tarme de una carga que ya había conocido por esperien- 
cia era mui superior a mis fuerzas. Pero, por otra parte, 
no podia olvidar que ocupabamn puesto designado por 
la Iglesia, i que una resolución precipitada,podia oca'sio-
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liar dificultades i embarazos de no pequeña consecuen
cia. Consulté, pues, a los eclesiásticos mas respetables 
de la diócesis, i adoptando .su dictamen juzgué que de- 
bia prestar el juramento que se me exijió.......... — R a
fael Valentín, Arzobispo de Santiago.» {Boletín Ecle
siástico, tomo IV, pajina 782.)

¿I seria diferente la razón que obró en el ánimo de su 
señoría ilustrísima i reverendísima, para los otros dos 
j uramentos i para lo demas?

A la distancia, no podrá Vuestra Eminencia explicar
se como en tales condiciones hubo, consagrante. Pero la 
dificultad desaparece, si se advierte que lo fué monse
ñor Etura, obispo de Augustópolis, anciano ya decrépito 
i que dependía del consagrando en su calidad de cura 
rector de una de las parroquias de esta capital. A no 
haber sido así, no se habría cometido el sacrilejio reite
rado déla fórmula anticanónica, cismática i herética, del 
juramento que antecedió a la unción i al palio, ni.el 
óleo santo habría corrido sobre la cabeza de monseñor 
Valdivieso sin previa manifestación de letras apostólicas, 
auténticas, pues gravísima es la lei de la Iglesia que 
dice: «Ninguno debe ser consagrado, si ántes no consta 
al consagrante la comisión de consagrarlo, ya sea por 
letras apostólicas, si está fuera de Roma, ya sea por co
misión hecha verbalmente al consagrante por el Sumo 
Pontífice, si el mismo consagrante es cardenal.» Nema 
consecrari debet nisiprius constet Gonsecratori de commis- 
sione consecrandi, siveper litteras Apostólicas, si sit extra 
curiatn, sive per commissionem vivae vocis oráculo, a sum- 
mo ' Pontífice Gonsecratori factam, si Gonsecrator ipse sit 
carclinalis. ■ (Pontificale Romanum, de consecratione 
electi in Episcopum.) . .

Otro punto es preciso esclarecer también. ¿Qué prin
cipios profesaba el ministro del .culto don Salvador 
Sañfuentes, para intervenir, en esto, de la manera que 
se ha visto? .

La Perista Católica, número 652 de 22 de setiembre 
de 1860, en su primer editorial, ha dicho: «Hüentema- 
g-u.—Leyenda religiosa por don Salvador ■ Sanfiuentes.—  
Pagamos hoi un justo tributo a la memoria del señor 
don Salvador Sanfuentes, cuya prematura muerte llora 
la ..patria, pulicando la. leyenda relijiosa que bajo el,
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nombre ele Iluenternagu vió, por primera vez, la. luz pú
blica en el Museo, periódico literario de esta capital. Di
cha .composición es pieza de acabado mérito bajo cual
quier aspecto que se la examine.......Pero lo que, sin
duda, realza el mérito de esta composición es el espíritu 
eminentemente religioso que en ella se desarrolla.»

En efecto, así era. El ciudano probo e intelijente, el 
patricio noble i sentimental, el publicista sincero i so
bresaliente poseía un espíritu eminentemente religioso, dé 
continuo sublimado por la vehemente poesía de que su 
alma siempre recta estaba llena, por manera que al ser
vicio de sus puras intenciones ponía, no solo, la historia, 
sino también la imaginación i la tabula. Talvez, en esos 
aciagos dias, Edipo no fué ajeno a sus recuerdos. ¿Aca
so un hombre de sus raros talentos pudo desconocer que 
la conclusión que decretó para reducir a nada,. en el 
sentido de la  Iglesia, i trasformar en arma contra ella, 
el juramento canónico de monseñor Valdivieso, era hi 
mas ni ménos que uu compendio de la constitución ci
vil abortada para el clero por la revolución francesa;? 
Pero él sabia como el que más que de ciento treinta i 
cinco obispos de las Galias, cuatro únicamente, de los 
cuales ninguno era arzobispo, se habían rendido al omi
noso juramento, miéntras que monseñor Lefranc de 
Pompignan obispo de Puy se señalaba contra la incre
dulidad por su celo i su dialéctica, i monseñor de Beau- 
mont arzobispo de París se ganaba por su firmeza el 
blasón de Atanasio de Francia, i monseñor Dulau arzo
bispo de Arlés conquistaba la corona del martirio, ver
tiendo su sangre por la defensa de larelijion. ¿Cómo, pues, 
habría podido don Salvador Sanfuentes temer racional
mente que el arzobispo de Chile fuese tan fácil para el 
juramento que no había tenido por adepto a ningún ar
zobispo entre tantos de los francos? Nó, no pensó el hon
rado ministro, sino que monseñor Valdivieso no se do
blegaría al tremendo juramento, i haría la dimisión que 
el hien de la Iglesia i del país reclamaba en su con
cepto.

En el remitido al Univers arriba trascrito, monseñor 
•Valdivieso dijo a Europa i América: «No ignoraba que 
el ministerio____ miraba de mal ojo mi promoción i ha
bía retardado tres meses el dar curso a las bulas expe-

18
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elidas en mi favor; contaba, pues, con que cualquiera 
objeción de mi parte bastaría para libertarme de una 
carga que ya había conocido por;, esperiencia era. mui 
superior a mis fuerzas.»

Esta érala verdad: el ministerio, en cuyo seno tenia 
la cartera del culto don Salvador Sanfuentes, * se valia 
de todos los medios posibles a fin de lograr, para, evitar 
males que preveía, la renuncia que monseñor Valdivie
so excusó con tanta sumisión. Por esto, aquella conclu
sión vejatoria dél juramento canónico desapareció para 
siempre con el designio que la vió nacer, sin que nadie 
haya osado jamas poner a prueba con ella la virtud i la 
ciencia de los obispos residenciales que se han consa
grado después. ' '

De suerte que la mitra archiepiscopal en las sienes de 
monseñor Valdivieso, era el sello del Patronato de la 
República, con una extensión exótica, singularísima.

¿Cual de los homenajes del episcopado chileno al 
Patronato, puede causar admiración después de esto? 
Momento hubo en que el arzobispo i todos sus sufragá
neos lo acataron de consuno, como derecho inconcuso;' 
Los documentos que traslado en seguida lo testifican.

«Arzobispado de Santiago de Chile.—Santiago, ‘Setiem
bre 26 de 1856.—Su Excelencia el Presidente de la Re
pública se. ha servido nombeae para el Obispado de 
Ancud al Reverendo Padre Provincial de' la Orden de 
nuestra Señora de la Merced Frai Francisco de Paula 
Solar, i por Supremo decreto de 4 del que rije, nos orde
na que recibamos los informes necesarios para acreditar 
ante la Santa Silla Apostólica, la idoneidad del Electo, 
por lo que ruego a V.S.S. se sirvan informarnós acerca 
de la vida, costumbres, ciencia,’ méritos i pureza de doc-' 
trina del dicho Iltmo. Don Frai Francisco de Paula 
Solar.—Dios guarde a V.S.S.—Rafael Valentín Arzo
bispo de Santiago.— Al Venerable Dean i Cabildo Ecle
siástico.»

«Arzobispado de Santiago de Chile,— Santiago, Octu
bre 29 de 1856.—Tan pronto como recibí la respetable 
nota de V.S. fecha 4 de Setiembre, espedí una circular 
dirijida a todos los que debían informar sobre las cuali
dades i méritos del R. Padre Provincial Frai Francisco 
de Paula Solar, elejido por S. E. el Presidente de la
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República para, la Silla de Ancud.. ..Incluyo pues a V.S. 
diez informes con una fé de bautismo i otra de profe* 
sion, todo relativo a presentación que debe hacerse 
del citado R. P. Solar.—Dios guarde a. V.S.— Rafael 
Valentín, Arzobispo de Santiago.— Al Señor Ministro 
de Justicia i Culto.»

«Santiago, Noviembre 5'de 1856.—Acompaño a V.S. 
el informe que se sirve pedirme por su respetable nota, 
fecha 31 de Octubre último, relativo alR. P. Frai Fran
cisco de Paula Solar, que S. E. el señor Presidente de la 
República lia dispuesto presentar a Su Santidad para el 
obispado de Ancud.—Dios guarde a V.S.—J osé H ipóli
to, Obispo de la Concepción.— Al Señor Ministro de Es
tado en el departamento del Culto»

«Vallenar, Noviembre 22 de 1856.—Acompaño el in
forme que V.S. se sirve pedirme para que se agregue al 
espediente que debe elevarse al Santo Padre, junto con 
la presentación del R. P. Frai Francisco de Paula So-- 
lar para el obispado de San Carlos de Ancud.—Dios 
guarde a ViS.—J usto, Obispo de la Serena.--Ai Señor 
Ministro de Estado en el Departamento del Culto.»

Ademas, siendo notorio que el actual obispo de la Se
rena monseñor Orrego, no fué preconizado, sino en el 
consistorio de 21 de diciembre de 1868, el arzobispo, me
ses antes, a virtud del Patronato invocado para presen
tarlo, lo denominaba obispo electo, como en la nota si
guiente:

((.Arzobispado de Santiago de Chile.—Santiago, Julio 
22 de 1868.—N.° 2,566.—Con fecha de ayer el Iltmo. 
Sr. Obispo E lecto de la Serena Don José Manuel 
Orrego ha hecho renuncia de la prebenda de dignidad 
de tesorero de la Iglesia Metropolitana, a fin de que no 
se perjudique el servicio de ella; i lo pongo en conoci
miento,del Supremo Grobierno, para que se libren las 
providencias del caso.—Dios guarde a V.S.—Rafael 
Valenttn, Arzobispo de Santiago.— Al señor Ministro 
de Justicia, Culto, etc.»

Pero su señoría-ilustrísima i reverendísima no se de
tuvo aquí: su celo por el Patronato, cuando éste era el 
aliado de intereses pequeños llegó a extremos invero
símiles, como aconteció en la sentencia que impuso i
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en las notas que inspiró para que se le adjudicase el pa
lacio del cabildo eclesiástico. (22)

La sentencia^ en la cual el arzobispo fué juez i parte, 
contiene lo que sigue.:

(22) Las comunicaciones oficiales que entonces se cambiaron» son sola
mente las tres que inserto en seguida.
■ Sino se viese la mano del arzobispo en las del ministro, jamas podria en
tenderse como éste habia espontáneamente provocado acre cuestión, en ma
teria privadísima, incurriendo en lamentables contradicciones e infiriendo 
agravio a la Santa Sede, con pretensiones i amenazas incalificables, en len
guaje hasta entónces sin ejemplo en los anales del Estado, respecto del 
Vicario de Cristo i Sucesor de San Pedro.
, El único interesado en.el negocio era el ■ arzobispo. No podía tampoco, 

sino él, estar al corriente de las nimiedades qué el ministro expresó así:
«.República de Chile.—Ifínisierio de Justicia, Culto e Instrucción Pública. 

—N.° 133.—Santiago, Noviembre 10 de 1871.—Señor Ministro:—V.S. cono
ce el vivo deseo que el Gobierno de la República tiene de alejar por su parte 
hasta el mas remoto peligro de que se susciten embarazos a la  libre jestion 
de. los asuntos eclesiásticos. Este sentimiento es el que me mueve a llamar la 
atención de V.S. a un asunto que pudiera desgraciadamente contrariar 
aquellas laudables miras.—Hace largo tiempo que el venerable cabildo de 
la Iglesia Metropolitana de Santiago promovió a los iltms. arzobispos de 
esta ciudad una reclamación sobre el palacio episcopal, reclamación, que da
ba oríjen a desagradables consecuencias, aun cuando no sea posible, por 
ahora, ni talvez en muchos años, que los arzobispos habiten, dicho pala’cio, 
porque el edificio que se está construyendo con ese objeto, se hace con di
nero que se toma prestado, para pagarlo con el producto de los arriendos 
de lo mismo que se edifica,—El Iltmo. i Kvmo. Arzobispo animado deljus- 
to deseo de zanjar satisfactoriamente esta antigua cuestión, procuró obte
ner alguna resolución definitiva de la Santa Sede la cual facultó a los obis
pos sufragáneos para que con su fallo terminasen toda disputa. Pero esto 
mismo parece que tropezó con dificultades para su ejecución, por lo que el 
venerable cabildo, de acuerdo con el Htmo. Arzobispo, agregaron la forma 
de compromiso a la comisión apostólica de los dichos obispos sufragáneos, 
para que usasen de su jurisdicción, con un título civilmente válido que sal
vase los inconvenientes suscitados. Los referidos obispos, dando cumpli
miento a su (Sometido, pronunciaron su fallo, quedando en consecuencia 
lejítimamente terminado este asunto hace más de cinco años.—Se ha infor
mado, empero, al Gobierno, que, habiéndose dirijido uno de los canónigos 
de este venerable cabildo, a la Sagrada Congregación del Concilio, ha susci
tado acusaciones contra sus colegas, los demas canónigos, i contra los iltmos. 
prelados que-pronunciaron la sentencia, pretendiendo hacer revivir aquel 
juicio afinado con una sentencia que pasó en autoridad de cosa juzgada i 
que ha sido legalmente ejecutoriada, lo que crearía gravísimos inconvenien
tes, para el caso de. que la Sagrada Congregación diese un fallo contrario al 
de los iltmos. obispos mencionados. Según lo dispuesto en nuestras leyes, no 
podría el Gobierno evitar consecuencias mui desagradables, porque'como, 
a virtud de la precitada sentencia i para la Continuación de los trabajos deí 
edificio se han contraido deudas, los acreedores no consentirían en quedar 
burlados con la anulación del título de propiedad que habia dado a su deu
dor una sentencia que las leyes chilenas declaran irrevocable. Es fácil pre
ver las graves complicaciones a que segura i desgraciadamente induciría 
•la innovación de lo resuelto.—El Gobierno para mejor informarse de este 
asunto, ha acudido al Iltmo. Arzobispo de Santiago, i éste le ha asegurado, 
que él insté a la Congregación del Concilio para que nada resolviese sin 
oir primero al venerable cabildo i a los iltmos. obispos que fallaron el re-
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«Santiago, Noviembre 29 de 1866.— .....  ConsidE’
bando:.... 2.° Que haber sido el Cabildo quien siguió 
este juicio, no prueba en favor déla propiedad atribui
da a la fábrica. Consta que por esa época no había en

cordado juicio sobre el palacio'; i aun cuando esto parece que debiera tran
quilizar al Gobierno, sin embargo como se le ha asegurado que el negocio 
seria resuelto sin esa audiencia i aun se le añade que, para acelerar esa reso
lución, talvez se ha dado a entender a la Sagrada Congregación, que por 
parte del mismo Gobierno se apetecía ese desenlace, no puedo ménos que 
apresurarme a desautorizar esa equivocada creencia i asegurar al Santo, 
Padre; cuán diversos son los sentimientos i deseos del Gobierno, el cual de
plora profundamente que álguien procure mantener tristes desinteíijen- 
cias entre los canónigos i sus prelados, i no puede ménos que espresar la im
posibilidad en que se hallaría, porvirtud.de nuestras leyes, de _ hacer cum
plir resoluciones que vinieran a alterar un fallo legítimamente pronniitílado, 
a los ojos de nuestros tribunales.—Desearía el infrascrito que Su Santidad 
se persuadiese de que en este asunto, como en todos los que s¿ refieren al 
órden relijioso, solo anima al Gobierno el interes por el bien de la Iglesia, 
por que.se afiance el respeto á la autoridad de su Jefe i Cabeza i por que 
se evite a todo trance todo lo que pueda alterar el mas perfecto acuerdo 
entre la Iglesia i el Estado.—Lleno de confianza en que la prudencia dé Su. 
Santidad precaverá los males que dejo indicados, ruego a V.S. Se sirva tras
mitir estos sentimientos a la Santa Sede, por conducto de Su Eminencia, el 
Cardenal Secretario de Estado.—Dios guarde a V.S.—Ahdon Gifuentes.- -  
Al Señor Ministro de Relaciones Exteriores.»

Parala libre jestion de los asuntos eclesiásticos, el ministro intentaba que 
el Papa reconociese su impotencia ante las leyes del pais, a cuyo fin le anun
ciaba la imposibilidad eñ que se hallaría de hacer cumplir sus resoluciones, 
llegando hasta significarle que solo animaba al Gobierno el interes por el’ 
bien de la Iglesia, que, según lo expuesto, el Soberano Pontífice no sabia ' 
consultar o ponia en peligro.

Dé lo cual, nada habria escrito un ministro tan pundonoroso i virtuoso,, 
tan hábil i creyente como don A.bdon Cifuentes, si el arzobispo, no se lo. 
hubiese dictado. Así demostró haberlo percibido el ilustre cardenal Anto- 
nelli, cuando, al pliego que le dirijió el canciller chileno trasmitiéndole la 
exposición de su compañero de gabinete, di ó la contestación siguiente:

«Eccellenzá,—II sottoscritto Cardinale Segretario di gtaip, si fa premura 
di riscontrare la comunicazione che Vostra Eccellenzá gli ha fatto il 14 no- 
vembre p. d’una Nota ricevuta dal suo collega il Sig. Ministro de Giustizia. 
riguardo la questione del Palazzo Arciv.escovile di Santiago.

«Osservando il tenore di questa Nota si rileva che il Govemo di Santiago 
si é preoccnpato peí ricorso presentato alia S. Oongregazione del Concilio da 
Un canónico di cotesta cattedrale coutro la nota, sentenza dei Vescovi suffra-. 
ganei riguardo a la questione del Palazzo Arcivescovile. Questa sua preoccu- 
pazione é stata causata, dice la Nota, da certé informazioni ávute in propó
sito, come a dire che la S. Oongregazione del Concilio avrebbe poferito il  
suo giudizio senza prima interpellarne il Capitolo a i Vescovi suffraganei, 
e che per affrettare la cosa, si fece conoscere alia medesimá desiderarsi dal, 
Governo la definizione della causa. Essendo del tutto diverso il sentimento, 
delOoverno di Santiago il Ministro de Giustizia fa rilevare il grave emba- 
razzo in cui si troverabbe il Governo qualora la decisione della' S; Qongrega- 
zione del Concilio fosse contraria a quella dei Vescovi ¡suffraganei, e quindi 
chiama sopra ció P attenzione della S. Sede.

«Dalle informazioni prese.in tale' propósito il sottoscritto Cardinale si fá.: 
un dovere di significare a Vostra Eccellenzá primieramente che non un solo 
ma varii Capitolarí di Santiago ricorsero a la g. Oongregazione' contro ía¡

porvirtud.de
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Santiago obispo reconocido por el Gobierno civil. Mientras 
estaba retenido el pase de la bula de institución, el ilus
trísimo señor Vicuña se hallaba imposibilitado para com
parecer como obispo ante los tribunales civiles en que se

menzionata sentenza dei Vesoovi suffraganei sicoome lesiva dei clírítti. del 
Oapitolo. In secondó luogo deve soggiungere che la medesima Congregazio- 
ne seeondo lo normo di circospezione e di prudenza che sempre hanno in- 
formato le Sacre Oongregazioni romane,- prima de oghi cosa ha interpellato 
il Oapitolo e dua volte l’ Arcivescovo per iserito ció é ed a voce sopra í ’argo- 
mento, e solo dopo averno avute le richieste dilucidazioni, e- ricevuta una 
nuova istanz1 a nome del Oapitolo per la definizione della causa, si é dessa 
occupata di esaminare tale faccenda. In fine é d’uopo puré avvertire non 
esservi alcun documento che prove essersi fatte delle premure in nome del 
Govemo per la definizione della causa, ma soltanto come si é detto in no
mo del Capitolo.

“Oonfida il sottoscritto Oardinale che questi schiarimenti' varranno a dís- 
sipare le preoccupazioni del Governo di Santiago per tale oggeto, e, ad un 
tempo é persuaso che dai medesime esso saprá sempre piú apprezzare gli' 
atti di questa S. Sede ed avrá un nuovo motivo per viemmeglio tutelare 
gl’interessi della chiesa pé quali ne ó cosí impegnato se é come lo dichiara 
con un-linguaggío, che tanto l'onora, usato nella sua nota, e con sensi della 
piú distinta considerazione si conferma,—Di Yostra Eccellenza.—Boma 23 
Febbrajo 1872—Servitore vero — (7. C. AntonelÜ.—Sig. Ministro degli 
Affari Esteri della República del Chili.»

El esclarecido príncipe de la Iglesia no disimuló su convicción de que el 
ministro solo había sido pórta-voz del arzobispo, a quien se enderezó prin
cipalmente la enseñanza del modo de tutelar mejor los intereses de la Iglesia, 
aunque dudando de que ese hubiese sido su objeto, pues le dice: «si escomo 
lo declara»: se é come lo dichiara.

El arzobispo se irritó. Lo demuestra su réplica, que, a causa de haber si
do redactada por él, a lo que ,se observa, atribuye a la nota del insigne 
cardenal, la data de 12 de febrero de 1872, i la supone rotulada al ministro 
de justicia, que ninguna tuvo, ni entonces ni después, del gran diplomático 
pontificio, con relación al palacio disputado.
- Lo que dedujo el arzobispo por medio del ministro, o el segundo de 
acuerdo con el primero, es esto:

“República de Chile.—Ministerio de Justicia, Culto e Instrucción Pública. 
—Núm. 138.—Santiago; mayo 29 de 1872.—Eminentísimo señor:—En la 
comunicación fecha 12 de febrero del presente año con que Y. Eminencia 
se ha servido honrarme, V. Eminencia manifiesta que, en las reclamaciones 
que han elevado a la Congregación del Concilio algunos miembros’del ca
bildo metropolitano contra la sentencia de los ilustrísimos señores obispos 
de la República en el asunto del palacio arzobispal, no se ha pretendido ha
cer creer que mi Gobierno la patrocinaba, sino que era negocio privativo 
de los dichos capitulares reclamantes, cosa que sin duda es grata para mi 
Gobierno; pero añade V. Eminencia que después que se oiga.al cabildo me
tropolitano i al ilustrísimo arzobispo, la Congregación será la que pronun
cie el fallo. Si esto da a entender que la enunciada Congregación se ha avo
cado el asunto, no para declarar quienes deben sentenciarlo, sino para fa
llarlo por sí misma, de modo que su fallo venga a ejecutarse en Chile, yo 
ruego a Y. Eminencia que no tenga a mal el que pretenda esplicar de nuo
vo el objeto principal de mi primera comunicación.

«V. Eminencia no ignora que el rei de España Felipe. II, negoció con la- 
Santa" Sede i obtuvo una constitución de tSu Santidad el Papa Gregorio 
XIII "en el -año de 1578, en la cual se dispone que tanto los juicios civiles 
Como criminales eclesiásticos, que se sigan en América, hayan de fenecerse
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seguía el juicio......— J usto, Obispo déla Serena.— El
Obispo de la Concepción —  Fernandez 'Concha.—  Prove
yeron i firmaron la sentencia anterior en el dia de su fe
cha los Ilustrísimos señores Obispos de la Serena doc-

en las respectivas provincias eclesiásticas, sin que jamas salgan fuera de 
ellas. Conforme a esta disposición apostólica, las leyes de Indias prohíben 
severamente que se lleven fuera de las ' dichas provincias eclesiásticas los 
pleitos o causas eclesiásticos que se susciten, i en esas mismas leyes se orde
na que los tribunales i majistraturas no permitan que se infrinjan-tales pro
hibiciones. Esas leyes que rejian durante la dominación del rei de Espa
ña subsisten en todo su vigor sobre la materia de que ahora se trata, por 
las cuales tienen que rejirse nuestros tribunales i las que tiene que acatar i 
hacer cumplir el-Gobierno. De aquí resulta que, al tenor de nuestras leyes, 
los juicios eclesiásticos seguidos entre partes fuera del Estadio i las sentencias 
que sobre ellos recaigan pronunciadas por l/ribunales que no sean chilenos, 
carecen legalmente de subsistencia i no pueden ser ejecutadas con personas o 
bienes eclesiásticos chilenos.

«Comolo observará V. Eminencia, si la Congregación insistiese en fallar 
por sí misma el pleito suscitado sobre el palacio arzobispal, el Gobierno i los 
tribunales de Chile se. verían competidos por nuestras leyes a rechazar las sen
tencias gue se pronunciasen i en la imposibilidad de ordenar su ejecución.

«Este es el conflicto que el Gobierno divisa i el que deseaba evitar, su- 
pEcando a Su Santidad que, con su acostumbrada prudencia, lo impidiera, 
disponiendo, caso de ser admisibles los reclamos délos' canónigos que impug
nan los procedimientos del cabildo i la sentencia de los obispos chilenos, 
que tales reclamos se sustancien i fallen por jueces también chilenos i no por 
los que residan fuera de Chile. Este fue el pensamiento i designio del Padre 
Santo Gregorio XIII en cuya constitución se apoyan nuestras leyes ’i el que 
,el Gobierno desea prevalezca en el ánimo de Su Santidad i lo desea precisa
mente, porque quiere que no haya ocasión de oponer dificultades, a las de
cisiones de las Congregaciones romanas.

«El Gobierno ha indagado el por qué se había llevado im pr u d e n t e m e n t e  
fuera del Estado un pleito cuya decisión se sabia que, conforme a las leyes 
del pais, no podría ejecutarse en Chile, i era ocasionado a provocar conflictos 
para nadie mas penosos que para el infrascrito. Er. il t m o . i  ev m o . arzo
bispo  ha asegurado que él ha hecho todo lo que estaba de su parte para evitar 
el que ahora se divisa, solicitando como solicitó i obtuvo de la ¡Santa Sede 
que el tal juicio se resolviese, sin ulterior recurso, por los obispos chilenos, 
i que todo cuanto se ha obrado en oposición a esto ha sido contra su voluntad.

«Ya verá V. Eminencia que si insisto en tratar de inclinar el ánimo de 
nuestro Padre Santo a que ordene que el juicio sobre el palacio arzobispal 
se trate i fenezca en Chile, es porque' el Gobierno no ' desea otra cosa que 
evitar lamentables embarazos que no estaría en su mano salvar.

«Dios guarde a V. Eminencia, a quien me es grato reiterar los sentimien
tos de profundo respeto i adhesión con que me suscribo A. S. S —Abdon 
Cifnentes.—Al Emmo. Cardenal Secretario de' Estado de Su Santidad.»

A esta nota, nada repuso la cancillería apostólica. Tiene ella tanto de ine
xacto, de impropio i aun de contrario a la disciplina i a la f é de la Iglesia, 
que no era dable objetarla, sino con silencio elocuente.

Pero en una hoja que salió no ha mucho de los tipos, se dijo:
«Esta tristemente célebre nota fué obra exclusiva del prelado, convertido 

en magnate del orbe por los egoístas que lucraron a su lado. Lo declara el 
final del monstruoso, inverosímil documento.. Aunque ello, empero, allí no 
se leyese, bastaría para tenerlo por establecido el principio de derecho! 
¿cui prodest? ¿a quien aprovecha?



tor don Justo Donoso, de la Concepción doctor don 
José Hipólito Salas; i el señor delegado del ilustrísi- 
mo señor Obispo de San Carlos de Ancud, presbítero 
doctor don Rafael Fernandez Concha, por ante mí de 
que doi fó.— José Antonio Briseño, notario mayor ecle
siástico. (Boletín Eclesiástico, tomo III, pajina 780 i 
siguientes.)

Juez i  parte fue sin duda en esta sentencia monseñor 
Valdivieso,porque nno délos que la pronunciaron, don 
Rafael Fernandez Concha, era áü provisor oficial, que 
formaba con ól una sola curia, unum 'et idem consisto- 
riwtn.
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«¿I era creyente i llevaba en la mano la luciente antorcha de la f  é, quien' 
dictaba semejante abigarrado fárrago de pretensiones cismáticas i de pro
posiciones h erética s? Lo que, en el ínterin, no admite duda es que por ha
ber intentado trabar la jnrisdiccion de la Santa Sede i por haber abusado 
ál efecto del brazo secular, tanto el arzobispo que inspiró la preinserta co
municación oficial, como el ministro' que la suscribió, incurrieron en la exco
munión mayor lata, fulminada en el párrafo VI de las reservadas de un mo
do especial al Soberano Pontífice, en la constitución de Pió IX Apostólicas 
Seáis, de 1869, con la circunstancia agravante de haber sido esto, por parte 
del prelado, la compensación dél abandono de los sacrosantos derechos de 
la Iglesia, en lá'abolición del fuero eclesiástico.

“Ofrecemos a los provicarios plena comprobación, con el irrecusable testi
monio de los archivos nacionales,

“Entónces se-vió con luz siniestra, lo que ante un interes material vahan 
para el arzobispo, los dogmas que acababa de definir el concilio del Vaticano.

“I  pió IX  que lo había hecho su prelado doméstico i asistente a su sobo,' 
murmuraba, de seguro, en su amargura:... “Aun el hombre amigo i familiar 
mió, de quien me fié: el que comiarais panes, me echó la zancadilla en gran 
manera.”

“En la muerte de Pió IX, no disimuló el arzobispo que había conocido su 
descenso en el ánimo pontificio. Ahí está ol segundo editorial del diario 
Los Tiempos del. l.° de diciembre de 1878, que dice: “El dia mismo en que 
llegó la tristísima noticia de su fallecimiento, el prelado que él tanto había 
favorecidoasistió, entre repiques de campanas, a un sainete en el monasterio 
de las Claras i luego hizo quitar el luto que el cura de Santa Ana había 
anunciado al público por un mes i tenia ya puesto en su parroquia.” (Apén
dice a la “Democracia en la Iglesia"—Santiago, julio 2 de 1882.)

Me cumple advertir que, aun cuando la Santa Sede no admitió, sino en 
hipótesis, la rectitud de miras dél arzobispo que movía la1 mano del- minis
tro en el incidente, como lo patentiza el cardenal Antonelli en sU circuns
pecta nota,—con todo, si hubo en realidad buena f é, la censura,- que es in
controvertible en el foro externo, tal vez no penetraría en el interno.

^Relativamente al ministro que sin duda no supuso intención baladí en 
nadie, ni estaba obligado a conocer la constitución apostólica insinuada, lo 
mas.probablé es que el anatema no existiese ni en uno, ni en otro foro.

Sea de esto, empero, lo que se quiera, aquello en que no cabe cuestión’es 
que, hastahoi, siempre que algún ministro de Estado, de Chile, se ha intro
ducido eon cefio invasor en el santuario de los derechos de la Iglesia, ha re
pechado en hombros eclesiásticos.

Según esto, ¿a donde habríamos ido a parar sin eLPatronato?
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Hablando de que, por no ejercitar dentro de un año 
el derecho de Patronato para la provisión de cualquiera 
vacante de obispado, lo pierde el Gobierno en esa vez, 
}&Rebista Católica, número 10 de 15 de agosto de 
1843, dijo: «Por la misma razón, proveyó libremente 
(el Papa) al sucesor del ilustrísimo señor Rodríguez 
(monseñor Vicuña), que fu é  admitido pacíficamente.»

Entonces convenia la verdad que se decía. En la sen
tencia se trasmutó, porque la verdad se oponía a lo que 
se deseaba. El beneplácito del arzobispo dominaba, 
puesto que uno de los conjueces era. él mismo, en la 
persona de su vicario en lo contencioso.

•Pero en balde se trató de barrenar la verdad, porque 
ella flota todavía sobre las revueltas corrientes dé los 
intereses qué lehan sido adversos.

Presidiendo la República don Joaquín Prieto, Grego
rio XVI promovió a la silla episcopal de Santiago, sin 
presentación, a monseñor Vicuña, quien envió sus bu
las al Gobierno, para que le reconociese, el 2 de julio 
de 1834.

Él Gobierno que había sido omiso para la presenta
ción durante el año fijado en la concesión apostólica, se' 
persuadió, sin trabajo, de que el Soberano Pontífice no 
le habia quitado ningún derecho cuando había usado 
del suyo. -
- Por esto, creyó que, no siendo preciso.ningún exequá
tur en aquel caso, le bastaba respetar ’ relijiosamente la 
justicia plenísima con que monseñor Vicuña dejó su an
tigua firma de: Obispo de Cerami Vicario Apostólico, 
para suscribirse: Obispo i Vicario Apostólico de San
tiago. ' • .

Esta denominación, perfectamente canónica, fué lega
lizada expresamente por el Gobierno, en el siguiente no
table documento:

v-República de Chile,-—E l Presidente de la Repúblia.— . 
Reverendo en Cristo Padre Obispo i  Vicario Apostólico 
de la Diócesis de Santiago, D. Manuel Vicuña: por el co
nocimiento que me asiste de vuestra virtud, cieneiai 
celo pastoral, he tenido a bien, con consulta de mi Con
sejo de Estado, presentaros a Su Santidad, para Arzo
bispo de la misma Iglesia de Santiago, en atención a 
haber, acordado, en cumplimiento de la lei de 24 de



agosto de 1836, pedir a la Silla Apostólica la erección 
de dicha Diócesis en Arzobispado. En esta virtud os 
lo prevengo para que lo tengáis entendido i aguardéis 
las bulas de erección i de institución que he. dispuesto 
pedir a la  Silla Apostólica. En Santiago a 9 de octubre 
de 1837 años.—J oaquín P rieto.—Mariano de Egañcl.».

Sobre modo inexacto era, pues, que, por esa época 
(1839—1841), no había en Santiago obispo reconocido 
por el Gobierno civil. I si hubiese sido ■ cierto, ¿era una 
corte de delegados del Papa, quien debía deducirlo, con 
añadidura de que, retenido el pase de la bula de institu
ción, el ilustrísimo señor Vicuña se hallaba imposibilitado 
para comparecer como obispo ante los tribunales civiles en 
que se seguía eljuiciol
. Ah!....... Si esto no fuese tan incorrecto, yo no lo ha
bría mencionado.

Pero evidentemente, todo era Patronato, en la men
te del arzobispo.

¿Hasta donde llegaba, en su discurso, este derecho 
del Estado.? Otro hecho lo manifiesta.

Al pié de una proposición de monseñor Valdivieso en 
nombre suyo i de los obispos de la Serena i Concepción, 
se dictó este decreto: (¿República de Chile.—  Ministerio 
de Justicia, Culto e Instrucción Pública.— . Santiago, 
mayo 27 de 1863.—N.° 703.— Contéstese al Mui Re
verendo Arzobispo de Santiago, que no hai inconve
niente por parte del Gobierno, para que recabe de la 
Santa Sede a favor de don José Ramón Saavedra, el 
nombramiento de Delegado Apostólico, para la direc
ción de las misiones de infieles en la República.— Anó
tese i comuniqúese.— P eeez.— Miguel M. Güe-mes.»

Sobrino político del arzobispo, el ministro que aquí 
autorizó nada pudo hacer, en el asunto, que ño fuese a 
instigación o según la ciencia i conciencia de su tio, 
por lo que más éste que aquél fué autor de todo lo que 
se siguió, a partir del oficio que dice:

«.República de Chile.— Ministerio de Justicia, Culto e 
Instrucción Pública.— N.° 27.—Santiago, Marzo 16 de 
1864.—Los Obispos de la República con aprobación del 
Supremo-Gobierno, han solicitado del Sumo Pontífice 
el nombramiento de un Delegado Apostólico especial
mente encargado de la dirección de las misiones entre
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infieles, debiendo recaer este nombramiento en el presbí
tero Don Ramón Saaveclra.—Interesando al Gobierno 
la adopción de esta medida, que vendría a satisfacer una 
necesidad que se hace sentir desde años atras, recomien
do a V.S. que procure obtener de la Santa Sede un 
pronto i favorable despacho a la solicitud antedicha.—■ 
Dios guarde a V.S.—M. M. Güemes.—Al Cónsul de 
Chile en Roma Don Joaquín S. Rodríguez.»

¿De quién era ese debiendo? ¿Quién quiso hacer de la 
Santa Sede una especie de autuamo^ que debía refrendar 
lo que habían acordado el arzobispo i dos obispos de 
Chile?

Vuestra Eminencia puede verlo en los antecedentes 
del negociado, los que también revelan que, sin contra
decir el talento, ni la ciencia, ni los méritos, ni las vir
tudes del prferido por el episcopado nacional, Su Santi
dad, por altas razones, eliminó el propuesto i mostró 
disposición para sustituirlo por otro, que de acá NO SE 
LE ADMITIÓ. .

La consecuencia no se detiene: los obispos i en parti
cular el último arzobispo de. Chile, no solo juraron el 
derecho de Patronato de la República, con dimensiones 
inusitadas, sino que teórica i prácticamente lo han apo
yado, en el ejercicio de sus funciones, i hasta lo han 
exajerado en ocasiones.

XII

Su Santidad aprueba oficialmente él Patronato de Chile! erec
ción de las catedrales de la Serena i  Anend.—la  de Concep
ción.—La de la Iglesia metropolitana: sus artimañas: la San
ta Sede le niega su sanción.—Objetivo arzobispal,—Triunfo 
del Patronato.

Desde que Pío V II i León X II declararon a favor de 
Chile, aun antes de que fuese admitido por las grandes 
potencias‘europeas en el rango de las naciones, el Pa- 
trofratodlue había adquirido como provincia de las Es- 
pañas, otros Sumos Pontífices se lo han confirmado con. 
actos solemnes.
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■ Por comisión i en nombre de Gregorio XVI, en la 
erección del obispado déla Serena, el 26 de marzo de 
1844, se dispuso lo siguiente:

«Con la misma autoridad i mandato apostólico, ins
tituimos en dicha Iglesia las dignidades, canonicatos, 
porciones, medias porciones, beneficios i oficios de que
se hará inmediatamente mención......... Establece-'
naos en la misma catedral de la Serena un rector que 
en ella ejerza su oficio, celebrando misas, oyendo 
confesiones i administrando' cauta i solícitamente lós 
santos sacramentos; el que podrá i ser- removido (sal 
vo el acuerdo delPatrono, conforme a derecho) a la
voluntad del Obispo que es, i en adelante fuere.......
Reservamos la presentación de las personas idóneas 
para dichas dignidades-, canonicatos i prebendas, por
ciones íntegras i medias porciones en la Iglesia catedral 
de la Serena, al supremo Gobierno del Estado de Chile, 
según de derecho i  autoridad apostólica le compete.-—Re
servando igualmente al supremo Gobierno del Estado, 
conforme a las leyes, la presentación para las demas pie
zas, beneficios i oficios que se establecerán en seguida, 
declaramos, por especial acuerdo i beneplácito suyo en esta 
parte, que pertenece al Obispo de la misma Iglesia el 
nombramiento, elección o provisión de los predichos acó
litos i capellanes, secretario del cabildo, maestro- de 
ceremonias, sochantre, pertiquero i caniculario; i que
remos i establecemos que los capellanes que fuesen ele- 
jidos no sean familiares del Obispo, ni de alguna otra 
persona de dicho cabildo.» {Boletín Eclesiástico, tomo I, 
pájinas 139 i siguientes.) , , -

El subdelegado apostólico, que habia sido 'constituido 
por el delegado del Vicario de Cristo al efecto’, consecuen
te con su terminante reconocimiento del Patronato, pasó 
al Gobierno, para su aquiescencia de Patrono, la erección 
que acababa de hacer.

El Presidente déla República proveyó: íN.° 29—San
tiago, abril 13 de 1844.—-Con acuerdo del Consejo de 
E-tado, se aprueba el auto que en 26 de marzo próximo 
pasado, ha espedido el Arcediano de esta Iglesia, me
tropolitana, para la erección déla Iglesia catedral de la 
Serena. Comuniqúese a quienes corresponde para.su cum-

para.su
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plimiento.— Búlnes.—Manuel Monttj> (Boletín de las 
Leyes, libro XII.)

El doctor don Justo Donoso presentado por el Gobier
no para la diócesi de Ancud i delegado por el pastor 
propio (que lo era el obispo de la Concepción) para rejir- 

■la en el ínterin, hizo la erección de ella, por comi
sión de Gregorio XVI, el 27 de octubre del mis
mo año, diciendo: '«Reservamos la presentación de 
las personas idóneas para dichas dignidades, cano
nicatos i prebendas, porciones íntegras i medias por
ciones en la Iglesia catedral de Ancud, al Supremo Go
bierno del Estado de Chile, según de derecho i' autoridad 
apostólica le compete.—  Aunque igualmente corresponde 
al Supremo Gobierno del Estado, conforme a las leyes, 
la presentación paralas demas piezas, beneficios i oficios 
de dicha Iglesia catedral, declaramos ^ox"especial acuerdo 
i  Beneplácito suyo en esta parte, que pertenece a.Xós i a 
los que nos.sucediesen en-el Obispado, el nombramien
to, elección o provisión de los predichos acólitos i cape
llanes, secretario del cabildo, maestro de ceremonias, 
sochantre, pertiquero i caniculario; i queremos i esta
blecemos que los capellanes que fuesen elejidos no sean 
familiares dól Obispo, ni de alguna otra persona de di
cho , cabildo.». {Boletín de las Leyes, libro X II, nú
mero 84.) •

Esta erección se remitió, como la precedente, al Go
bierno, quien, el 21 de noviembre siguiente, le prestó su 
aprobación en fauna.

Una i otra erección se remitieron a Roma, donde fue
ron corroboradas con todo el vigor canónico necesario, 
sin reparo ni corrección de ningún jénero, habiendoque- 
dadó ele esta suerte fuera de toda discusión el Patronato 
deshile, principalmente después de habér creado Pió IX  
dos obispos,-de la Serena i uno do Ancud, sobre la base 
de la erección de ambas diócesis, así hecha entonces i 
fortalecida hoi con la prescripción cuadrajintenal.

En Concepción,-la erección de la catedral es la que 
hizo como delegado - apostólico el primer obispo de la 
Imperial, el egrejio franciscano frai Antonio de San 
Miguel i Vergará, que ..ad hoc expresóse de este modo: 
«Reservamos a los reyes católicos de las Españas i a sus 
sucesores, según de derecho i por autoridad apostólica
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les compete, la presentación de personas idóneas, para, 
las dignidades, canonicatos i prebendas, raciones i me
dias raciones, en nuestra catedral. ( Primer Sínodo Dio
cesano de Concepción, pajina 14.)

A contar de la independencia del país, tres obispos 
Ira tenido Concepción: monseñor Cienfuegos, monseñor 
Elizondo i monseñor Salas. Los tres han aceptado siem
pre al Gobierno de la República como continuador de la 
Corona de Castilla para el juspraesentandi.

Otro tanto han hecho, en la catedral de SantiagOjel 
obispo! arzobispo monseñor Vicuña i el arzobispo mon
señor Valdivieso, a propósito de la parte correspondiente 
de la antigua erección, que dice: «Empero, reservamos 
para los católicos reyes de España, i sus sucesores, se
gún les compete ds derecho, i por autoridad apostólica, 
la presentación de dichas dignidades, canonicatos, ra
ciones enteras i medias raciones, de otras dignidades, 
canonicatos, i raciones semejantes, que se han de crear 
de hoi en adelante en la dicha nuestra Iglesia.» (Apén
dice a las Constituciones Sinodales del Arzobispado de 
Santiago de Chile, pajina 299.)

Mas algo de sorprendente sobrevino, al trocarse en 
metropolitana, esta catedral.

Para que Vuestra Eminencia pueda explicárselo, ex
pongo, en seguida, lo que atañe al caso, en el auto a que 
debo referirme:

<s.Nós, 'Rafael Valentín Valdivieso,por la,gracia, de 
Dios i  de la Santa Sede, Arzobispo de Santiago de Chile
etc.— .......Usando, pues, de la autoridad apostólica que
se nos ha conferido, ordenamos que la erección de la Igle
sia Catedral del Cuzco, que en cinco de setiembre de 
mil quinientos treinta i ocho hizo su obispo donfrai Vi
cente Val verde i por la que se ha erijido la Iglesia 
episcopal de Santiago de Chile, a causa de haberse per
dido la suya que se dice era semejante, en adelante se ten
ga i  observe como propia erección de nuestra Iglesia me
tropolitana con las adiciones i declaraciones que mas 
adelante se espresaráñ, sujetándose en todo a lo que 
dispuso el Papa Gregorio XVI de buena memoria en su
ya citada bula—.......Dado en esta ciudad de Santiago
de Chile a veintinueve dias del mes de. Setiembre, fes
tividad de San Miguel Arcanjel, del año del Señor de
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mil ochocientos setenta i tres.—Rafael Valentín, Ar
zobispo de Santiago.— Por mandado de su señoría ilus- 
trísim ai reverendísima,—José Manuel Almarza, secre
tario.» {Boletín Eclesiástico, tomo V, pajina 794.)

En consecuencia, parecía haber quedado vijente lo 
relativo al Patronato, como se había ^entendido hasta 
entonces, traduciéndose de tacto Presidentes de la Re
pública donde .decía Reyes de España.

Pariente cercano del malogrado don Federico Errá- 
zuriz, qne era el jefe del Estado a la sazón, el arzobispo 
comentó ante él su auto, en ese sentido, que comple
mentó con con este oficio deprecativo:

(.(.Arzobispado ele Santiago de Chile.—~N.° 3,389.—San
tiago, Setiembre 29 de 1873. — Conforme a lo dispuesto 
en la bula Beneficentíssimo de nuestro Santísimo Padre 
Gregorio XVI, espedida el .21 de mayo demil ochocien
tos cuarenta, que elevó a Metropolitana la Iglesia epis
copal de Santiago de Chile, debía procederse a la. erec
ción en tal Metropolitana; i para salvar las dificultades 
ocurridas después del fallecimiento de nuestro iltmo. 
predecesor el señor don Manuel de Vicuña, de acuerdo 
con el supremo Gobierno, se ocurrió a Su Santidad, 
quien me confirió las facultades necesarias para ejecutar 
la dicha erección, para lo que espidió el decreto apostó- 
de 13 de. diciembre de 1849, que remití al supremo 
Gobierno a su debido tiempo. Hasta aquí, diversas cau
sas habían retardado la ejecución de la comisión apos
tólica que ahora he evacuado por medio del auto cuya 
copia acompaño al supremo Gobierno, para que, en vista 
de ella, se sirva librar lees providencias necesarias, en la 
parte que se necesita, para que todo tenga debido efecto.
—.......Ya ve V.S. que fácilmente puede ejecutarse la-
nueva planta de la Iglesia, si, como espero, la buena vo
luntad del supremo Gobierno viene en nuestra ayuda.—  
Dios guarde a V.S,--Rafael Valentín, Arzobispo de 
Santiago.— Al señor Ministro del Culto.» {Boletín Ecle
siástico, tomo V, pajina 790.)

Si el Presidente de la República no hubiese sido Pa
trono, implorar su buena voluntad, a fin de que librase 
las providencias necesarias para que la erección tuviese 
debido efecto, habría sido no solo fútil, sino también in
decoroso e improcedente.
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Don Federico Errázuriz, que al par de jurista i pu ' 
blicista era teólogo aventajado, no pudo ver en la nota 
de su primó ampliada por cmversaciones íntimas, sino 
una nueva confirmación del Patronato de la. República, 
de modo que el previsor estadista que formó la marina 
que es hoi la gloria i el porvenir de Chile, no divisó 
nada que fuese rubor de su destreza, cuando suscribió 
el decreto comunicado en el despacho que sigue:

ccMinisterio de Justicia Quito e Instrucción Pública.—  
Núm. 217.—  Santiago, Octubre 15 de 1873.— El Presi
dente de la República, con fecha de hoi, ha decretado lo 
que sigue.— Núm. 2380.— Con acuerdo del Consejo de 
Estado, se aprueba el auto que el mui Rdo. Arzobispo 
de 1a. Arquídiócesis ha espedido con fecha de 29 de Se
tiembre próximo pasado para la erección de la Iglesia 
Metropolitana de Santiago.— Comuniqúese i publí- 
quese.— Lo trascribo a V. S. llustrísima i Reverendí
sima, en contestación a su nota Núm. 3,389 de 29 del 
mes próximo pasado.— Dios guarde a V. S. llustrísima 
i Reverendísima.— José 21. Parceló.— Al mui Rdo. Ar
zobispo de Santiago.» (Boletín. Eclesiástico, tomo V, 
pájiiía 798.)

Sin Patronato del Gobierno, perfectamente definido, 
el arzobispo se habría situado mui lejos dé las prescrip
ciones canónicas, cuando manifestó, con su voz i con sus 
acciones, que la erección de la metropolitana no tendría 
vida jurí dica, mientras el Presidente de le República nó 
dijese: Se aprueba el auto. ¿I no acrece todo esto si se 
advierte que el arzobispo consignó, en su Boletín Ecle
siástico oficial, la aprobación del Jefe del Estado, con 
acuerdo de su consejo,- como parte integrante de la 
erección?

Por lo mismo, se concibe ménos, la razón de ser ele 
esta extraña comunicación:

Beatísimo Padre: Beatissime Pater:

Otra dificultad para la erección de 
la Iglesia metropolitana, consistía en 
que eí Gobierno se atribuye el mismo 
derecho que tenían los reyes hispa
nos, conforme a la legislación anti
gua, de presentar para todas las dig
nidades, canonicatos i otras preben
das de las catedrales, i de hecho el 
mismo Gobierno hace tales presen-

Alia difficultas pro erectione Me- 
tropo’itanae Ecclesiae in eo posita 
erat, quod Gubernium sibi tribuit 
ídem jus praesenta/ndi ad omnes Dig- 
nitates Canonicatus aliasque prae- 
bendas Cathedralium Ecclesiarum 
quod Reges hispanici habebant sicu- 
-tiin antiquis legibus continebatur, 
et de facto ipsum Gñberniuin tales
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taoiones, compeliendo a admitirlas. 
I, por- el .contrario, la Santa Sede 
Apostólica ha rechazado constante
mente semejantes conatos; por lo que 
entendí que no me era Íícito decla
rar, con autoridad apostólica, en las 
actas de la erección de la Iglesia me
tropolitana, que pertenecía al Go
bierno el derecho de presentar para 
todas las dignidades i canonicatos de 
la supradicha Iglesia, apesar de que 
esta declaración, hecha por los eje
cutores de las letras apostólicas de 
Gregorio XVI, se halla en las actas 
de las erecciones de las Iglesias de la, 
Serena i Anead,

praesentationes facit compellens eaS 
admitiere. E contra • Sancta Sedes 
Apostólica constanter símiles conatus 
rejecit; proinde mihi fas non esse in- 
tellexi auctoritate apostólica in actis 
erectionis Bcclesiae Metropolitanae 
declarare Gubernii jus esse praesen- 
tare ad omnes Dignitates et Canoni- 
catus supralaudatae Ecclesiaé quam- 
vis haec declaratio in actis erectio- 
num Bcclesiarum Serenae et Ancu- 
diae facta ab Bxsecutoribus Littera- 
rum Apostolicarum Gtegorii XVI 
inveniatur,

■ Por lo que toca a la presentación 
de aquellos que deben poseer las 
dignidades i canonicatos en la Igle
sia metropolitana, aunque en la an
tigua erección episoopal se conferia 
al reí hispano el derecho de hacer ta
les presentaciones, este derecho fué 
renunciado con otros territoriales, 
en la convención celebrada el 25 de 
abril de 1844, entre la Reina de las 
Bspaflas i la República de Ghile pa
ra el reconocimiento de la indepen
dencia de ésta; de modo que ta lsu - 
pérflua declaración de derecho de 
Patronato en la renovación dé la an
tigua erección, se.habia con razón 
desvanecido ante el derecho; i nada 
impedía al Presidente de la Repú
blica usar de la abusiva presentación 
para las dignidades i canonicatos,, 
como hasta hoi lo hace. A fin de va
riar la provisión indecorosa para los 
sagrados cánones (abso.nam Sacris 
Oanonibus) de los canonicatos llama
dos de Ofició, era necesario proceder 
cautelosa i astutísimamente, para que 
nuestra proposición no quedase frus
trada, si se rechazaba de plano la 
presentación del Presidente para ta
les canonicatos; porque los 1 residen
tes de la República apoyados en la 
constitución del Estado que les atri
buye las nominaciones de las digni
dades i canonicatos, contienden tena- 
císimamente por llevarlas a cabo.Por 
consiguiente, me pareció conveniente

Quod attinet ad praesentationenl 
eorum qui Dignitates ac Oanonica- 
tus possidere debent in Ecclesia Me
tropolitana, licet in antiqua erectio- 
ne episcopali Regi hispánico jus tales 
praesentationes faciendi tribueba- 
tur, hoc jus cum aliis territorialibus 
renuntiatum fuit in conventione ha
bita 25 Aprilis 1844 Ínter Hispaniar- 
rum Reginam et Rempublicam Ohi- 
lensem pro hujus summae libertatis 
recognitione; ideo talis declaratio 
juris patronatos in iteratione anti- 
quae erectionis supervacánea jure 
mérito evaderat; nihilque obstabat 
Praesidi Reipublicae abusiva prae- 
sentatione pro Dignitatibus ac Oa- 
nonicatibus uti, sicut usque nunc 
usus est. Ad absonam Sacris Oanoni- 
bus Oanonicatuum de offlcio nuncu- 
patorum provisionem immutandam, 
necesse erat consulte ac callidisime 
agere ne rejecta plañe praesentatio- 
ne Praesidis pro talibus Oanonicati- 
bus frustanea evaderet propositio 
nostra; nam Praesides Reipublicae 
innixi in Rege Pundamentali Rei
publicae quae illis tribuit nomina- 
tiories Dignitatum ac Oanonicatuum 
eas perfleere tenacissime contendunt. 
Quapropter mihi visum fúit examen 
atque approbationem canonicam, 
veluti conditionem necessariam 
pro obtinenda ,coUatione Oanonica
tuum de officio statuere nihil de eo 
qui jus tales canónicos nominandi

20
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-establecer el esámen i aprobación, habeat in actis erectionis scribens
canónica como condición necesaria ............................................................
parajobtenor la colación de las ca- Sancti Jacobi de Ohile 24 Aprilig 
nonjías de oficio, sin resolver nada, 1877.—R ai.'HAUL V a l e n tin u s ,- P r 
emias actas de erección, sobre quien clñepiscopus Sancti Jacobi. 
tenga el derecho de nombrar tales
•canónigos.

Santiago de Ohile, Abril 24 de 
1877.—Ranael Valentín, arzobispo 
de Santiago.

{Boletín Eclesiástico, tomo VI, pajina 683 i siguientes.)

Según ya lo expuse en el capítulo VI, monseñor Val
divieso, en su visita ad Umina de 1859, defendió la vali
dez de las presentaciones del- Estado como Patrono 
para canonicatos i dignidades eclesiásticas. ¿Por qué 
ahora niega esa prerogativa de la República, antes tan 
lejítima en su opinión? ¿Por qué asienta que el Go
bierno se atribuye el derecho de presentar?

Mas dónde se trueca en desacato al Soberano Pontí
fice la contradicción del arzobispo, es en aquello de que 
la Santa Sede Apostólica ha rechazado constantemente 
semejantes conatos, pues se atreve a enunciarlo habién
dole respondido la Sagrada Congregación del Concilio, 
en 1859, implícita i aun esplícitamente, que son verda
deros canónigos los que ' se han instituido en Chile, a 
virtud de presentación del Presidente de la República. 
Efectivamente, la Sagrada Congregación • del Concilio, 
en su contestación a la visita ad límina, el 12 de enero 
de 1860, habla, sin ambigüedades, de los canónigos de 
la Metropolitana (canónicos in Metropolitana), i dispo
ne QUE LOS CANONIGOS DESEMPEÑEN SU MINISTERIO'SEGUN 
los sagrados cánones: tit canonici juxta sácros cánones 
sua- muñera persolvant. (Boletín Eclesiástico, tomo IV, 
pajina 476).

I  es por demás indudable qué tan alto tribunal pon
tificio no habría de ninguna manera escrito canónigos, si 
éstos no lo fuesen dentro del derecho.

Hallándose, por otra parte, en las actas de las ereccio
nes de las Iglesias de la Serena i  Ancud, la declaración 
hecha por los ejecutores de las letras apostólicas de 
Gregorio XVI de que pertenece al Gobierno el dere
cho de presentar para todos los canonicatos i dignidades, 
al tenor délo que el mismo arzobispo ha expuesto, i
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habiendo el Sucesor de San Pedro aprobado las dos erec
ciones, ¿tolera,, por ventura, el buen sentido, que se 
pretenda persuadir al Papa de que Su Santidad tiene 
un criterio para Jas catedrales de la Serena! Ancud, i 
otro para la de Santiago?.

Todo desaparece, no obstante, al lado de un hecho 
que no es obsequio para la Iglesia, ni lealtad para la 
patria. El arzobispo no disimula que ha dejado en 
vigor el punto de la antigua erección, en que se confe
ría al reí hispano el derecho de hacer tales presentaciones. 
En vano agrega que aquel derecho fué renunciado por 
este monarca, el 25 de abril de 1844, puesto que, habién
doselo concedido de nuevo su señoría ilustrísima r  reve
rendísima el 29 de- setiembre de 1873, a él solo le toca 
en tal concepto. ¿Denomina por esto, el arzobispo, abu
siva presentación, la que ha seguido haciendo el Presi
dente de la República?

Por lo demás, al apellidar de indecorosa para los sa
grados cánones, la provisión de los canonicatos llamados 
de oficio, el arzobispo dice la verdad, si se refiere a la 
que él hizo cuando tuvo mayoría en el coro metropoli
tano. Pero si alude al orden estatuido por la Iglesia, 
en diversas bulas pontificias concernientes al caso, ¿cuál 
es el epíteto equivalente partí tamaña licencia?

Sea, empero, el que fuere, el calificativo que eso merez
ca, es lo cierto, entre tanto, que el arzobispo se ha per
mitido derogar i abrogar de una plumada, todas as 
bulas pontificias insinuadas, queriendo reemplazar las 
supremas i venerandas disposiciones de la Santa Sede 
Apostólica, por un caprichoso conjunto de voluntades 
personales, que no han logrado prevalecer, porque les 
lia obstruido el camino la mas séria resistencia del sen
timiento cató'ico, aun sin haberse apercibido de las 
simulaciones de que se jacta el arzobispo haciendo alar
de de haber procedido cautelosa i  astutísimamente.

Dicho estaba, en consecuencia, que la Santa Sede 
Apostólica no había de contribuir en su altísima san
ción, a la obra heterojénea de que me ocupo.

Vuestra Eminencia lo sabe: sobre la tal erección, la 
Santa Sede Apostólica ha dictado esta providencia in- 
terlocutoria: «Espérese el nuevo arzobispo» Expectetur 
novus Archiepiscopus, I todo presajia que ehresultado
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final no será de ningún modo favorable para lo que no es, 
únte las leyes de la Iglesia, sino amalgamación de dis
lates, en que parece haberse consultado la estabilidad 
i duración solo para lo ménos correcto i principalmente 
para el promotor fiscal, que es un sobrino del arzobispo, 
presbítero don Crescente Errázuriz, habiendo quizá si
do este el tínico motivo para excluir de ciertos oficios 
eclesiásticos, en el artículo 4.°, no mas que a los padres 
o hermanos del prelado o de los prebendados, dejando 
entrada franca al resto de la parentela, contra el espíri
tu i la letra de las Escrituras, de las leyes de la Iglesia, 
i de las sentencias de los Santos Padres. (23)

(23) Los textos divinos i canónicos son bien conocidos.
En cuanto a los doctores sagrados, todos son opuestos a qué los oficios o 

beneficios eclesiásticos se den a los consanguíneos del que debe proveerlos.
Aunque el Anjel de las escuelas Santo Tomas de Aquino discurre que el 

prelado puede preferir a los de su“linaje si .son igualmente dignos que los 
otros, cuando le inspiran mas confianza, no obstante, inmediatamente des
pués de opinar que así no babria acepción de personas, añade: «Que esto 
debe sin embargo evitarse por no causar escándalo.» Esset tamen hoc propter 
scandalum dimittendum.- (2.2.q.63.)

En otro tiempo, solia colocarse en puestos de la Iglesia a los pobres, sin 
mas mérito que su indijencia. Había la gracia conocida Con el nombre de 
mandata providendi informa pauperum, la cual, en el .concilio de-Trento, 
fué vivamente increpada por el celebérrimo arzobispo de Braga, frai Bar
tolomé de los Mártires, ornamento lucidísimo de la orden dominicana, quien 
dijo: «En la distribución de los frutos eclesiásticos, ha de atenderse a la 
doctrina i virtud, no a la pobreza, pues debe procurarse el desempeño fiel 
de los empleos i no la utilidad de los pretendientes: a los necesitados con
viene socorrerlos con limosnas, no con los sacerdocios.» In  proventivus 
ecclesiasticis distribuendis spectandam esse doctrinam, ef virtutem, nonpau- 
pertatem: cwn oporteat considere muneribus, non hominibus; egentibus ' subve- 
niendum esse per eleemosynas, non per Sacerdotia. ( P allÁv ic in u s , in His
toria,Cvmcilii Trident. lib. 23, cap. 7, núm. 7.)
Ni aun a título de menesteroso, podia, pues, acomodarse al deudo cercano, 

postergando ai muchos, en un caso como el presente.
¿I las. cualidades del promotor fiscal? Según el concilio Limano I, bajo 

Santo Toribio, sesión HI, capítulo II, en conformidad con los cánones pri
mitivos, son estas: distinguirse por sabiduría i costumbres, ser púdico, reli
gioso, pió, amante de la verdad; i no ser notado de ningún modo, ni so? adu
lador, ni leve, ni tampoco inescrupuloso, granjeador, ni disoluto.

Rodeado de tales atributos, al promotor jisca l no será dado lícitamente, 
venir de la carne ni de la sangre del obispo, con cuyos intereses personales 
podrán estar de continuo encontrados los de la justicia i del bien de la 
Iglesia, que a toda costa deberá él defender.

No en vano la santa disciplina quiere que el promotor fiscal, no sea per- 
pétuo. A la mas estricta'investigacion, le somete cada tres años, para que 
sea destituido, si ha delinquido en algo, al tenor délos concilios Toledanos de, 
1565 (sesión II, capítulo 17), i de 1582 (sesión I I I ,  capítulo 1),. Salman
ticense de 1565 (sesión III , capítulos 18 i 19), i Mejicano ÍII de 1585 
(libro III, título I, § IV de msitiatíone etc.')



— 157

¿Sería razonable, en vista de lo expuesto, 'suponer en 
el arzobispo el convencimiento de que hacia una erec
ción para que se perpetuase? ¿No sería otro el pensa
miento escondido en ella? Lo que consta es que, desde 
que visitó el Canadá, se apasionó' de la separación de la 
Iglesia i del Estado, con tanto entusiasmo, que podría

Bueno es recordarlo, ahora que está acéfalo el cargo de promotor fiscal, 
desde la muerte del arzobispo, lo que es incontestable en derecho, i se rela
ta en los concilios de Toledo de 1582 i de Méjico de 1585, en los lugares ya 
citados, porque así lo habia determinado el Tridentino, sesión XXIV capí
tulo 16 de reforma, enseñando que, al cabildo eclesiástico o a quien le re
presente, corresponde el nombramiento de ecónomo, vicario i otros cuales
quiera oficiales i administradores, en sede vacante.

Siendo uno de esos oficiales el promotor fiscal, no ha podido permanecer 
el que antes habia, aun cuando hubiese sido constituido por su propio tio, 
ni ménos no habiendo tenido otro diploma que el siguiente: «Santiago fe-, 
brero 14 de 1871.—Estando vacante el cargo de promotor fiscal del arzo
bispado, se nombra para que lo desempeñe al presbítero don Orescente 
Errázuriz.—Despáchesele el correspondiente título.—Montes, vicario jene- 
ral.—Almarza, secretario.»

No he olvidado que la erección controvertida, en su artículo 11, dice: 
«Ordenamos: que haya siempre en el arzobispado un promotor fiscal, un 
defensor de matrimonios i profesiones, dos maestros de ceremonias, i con
tador para el exámen de las cuentas que deben rendirse, según los sagrados 
cánones, al prelado diocesano, el que nombrará las personas que" deban 
ejercer estos oficios, de los cuales no habla la erección de la Iglesia del Ouz-. 
co.» (Boletín Eclesiástico, tomo V-, pajina 797.)

•Pero desde que semejante pretensión no niega que el cargo de promotor 
fiscal es un oficio, resulta que quien lo ejerza es un oficial, de los menciona
dos por el Tridentino, de libre nominación del cabildo, o de quien haga sus 
veces-, de manera tan patente que el obispo que lo dejase instituido para 
después de su fallecimiento, cometería una usurpación manifiesta de juris
dicción, oon la cual el acto seria írrito i  sin ningún valor conónico. •

Agregándose a esto, que el presbítero don Orescente Errázuriz no deriva 
su designación, sino de uno délos vicarios jenerales de su tio, es mas claró 
que la luz del día que no le es permitido intitularse promotor fiscal, ni en
trometerse en las delicadas funciones de este ministerio.

No se objete que, no estando plena la sede, no hai prelado diocesano que 
le dé remplazante, porque la llamada erección, no habiendo obtenido apro
bación del Papa, desaparece- ante el Tridentino i demas leyes canónicas, 
hasta tal punto, que seria- un atentado atribuirle fuerza’de constitución 
eclesiástica, prescindiendo del concilio jeneral, de los decretos apostólicos, i 
de las sínodos provinciales que ella conculca.

No la invoco, pues, sino como argumento ad hominem,. - 
-- Si solo A prelado diocesano ha de nombrar promotor fiscal, no lo es, ante 
la erección, el presbítero don Orescente Errázuriz, cuyo título procede de 
un vicario jeneral.

Precisamente no habló, la erección de la Iglesia del Cuzco, del promotor 
fiscal, porque lo tocante a este oficio, era del dominio del • derecho común, 
delante del cual no existe promotor fiscal en este arzobispado.

¿Por qué se asilan en el extremo contrario, los que, con las propensiones 
de su odioso autoritarismo, anonadan, en su órbita, el fecundo espíritu. do 
una relijion toda divina? Para ellos, no hai otro derecho que la coacción, 
la guerra perpetua; la única fuente de la paz es el despotismo: nada es jus
to o injusto en §í; sus mandatos o. prohibiciones hacen la justicia o injus--
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creerse sin temeridad^ que a las veces no fué bastante 
fuerte para dominar el deseo de facilitarla, por mas que, 
en otras ocasiones, el deber lo arrastrase a defender la 
unión.

Sus impresiones del Canadá bullian de tal manera en 
su espíritu, que la travesía del Atlántico no alcanzó a 
calmarlas, pues apenas había arribado a la capital de la 
Gran Bretaña, cuando las dió a la prensa, en la siguiente 
carta.- •

«Londres 14 de Octubre del 59.— Mí apreciado
amigo:— .......Como ud. sabe, el gobierno del Canadá es
algo semejante al de la madre-patria. La reina de Ingla
terra nombra al gobernador de la- Colonia que elije por 
sí sus ministros i éstos forman el consejo que llaman eje
cutivo. La lejislatura provincial se compone del con
sejo lejislativo, que hace las veces de cámara de lores, 
siendo sus miembros de elección réjia, i del parlamento 
provincial cuyos diputados son elejiclos por el pueblo
cada cinco años......—- Por loque toca a la Iglesia, ella
es enteramente libre para rejirse i propagar todas las 
instituciones católicas. Los obispos sen nombrados direc
ta,mente por el Papa; i cuando ocurren vacantes, los pre
lados de la provincia eclesiástica canadiense le proponen 
los sujetos que creen mas adecuados. Espedidas las 
bulas de nombramiento, el nuevo obispo no tiene otra 
cosa que hacer que presentarse al gobernador de la colo
nia, el que desde entónces lo reconoce nomo prelado de 
su diócesis, para todo lo que tiene relación con la admi
nistración civil. La misma clilijencia se practica, cuando 
ocurre erección de una nueva diócesis. Dirijidas las pre
ces de los obispos al Santo Padre, i espedidas por éste las 
bulas de erección de la nueva Iglesia i las de institución 
del nuevo obispo, éste hace lo propio que los demas 
prelados para ser reconocido por el gobernador en su
carácter de tal.— Cada obispo gobierna su Iglesia con 
plena independencia del poder temporal. El pos sí hace

tícía. Sectarios de Hobbes, talvez sin advertirlo, su divisa es; Homo homini
lupus. «Cada uno ha de cargar como lobo, contra el que no sea de los nues
tros.®

Mas no se llega de un Salto a este refinamiento de la maldad.-
Escrito estaba: Porque se multiplicará la iniquidad, se resfriará la cari-

dad de muchos, (Mat, 24.)
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los nombramientos para todas las dignidades,, oficios i  bene
ficios eclesiásticos, eije su seminario i los demás estable
cimientos que por los sagrados cánones, deben estarle 
subordinados i tiene algo mas que la mera inspección 
en todo lo que concierne a la educación relijiosa de sus 
diocesanos, aun en ios establecimientos sostenidos con 
las rentas públicas. No hai párrocos inamovibles, ni 
cabildos en las catedrales, escepto la de Montreal en que 
hai'uno de reciente fundación i cuyos canónigos viven 
en comunidad con el prelado i  le sirven ele vicarios genera
les, secretarios i  otros destinos necesarios para la adminis
tración diocesana. En todo el Canadá, los obispos son 
áebiteos de conceder o negar el ejercicio de lasfunciones 
del ministerio a todos i cada uno de los sacerdotes de su 
diócesis, i contra los abusos que en esto pudieran come
ter no tienen los súbditos otros recursos que los que 
franquean los cánones, para ante las autoridades ecle
siásticas... Es difícil formarse idea del horror con que 
se mira, tanto en el Canadá como en los Estados Unidos, 
la injerencia de cualquier elemento estraño en el gobierno 
de las Iglesias.—. . . . .  Ésto (un tratado) no les valió para 
impedir que él Gobierno al tiempo de la extinción de la 
Compañía de Jesús sé apoderase de los bienes que ella 
poseía, no obstante que en su oríjen i por la expresa 
voluntad de los donantes eran propiedad de la Iglesia 
católica. También prohibió el que los recoletos francis
canos admitieran novicios, con lo que logró extinguirlos. 
Estas medidas no dejan de ser violaciones paliadas de 
los tratados, si bien pudiera atenuarlas la conducta ini
cua de los gobiernos católicos que dieron tan perniciosos
ejemplos.—....¿Rafael Valentín, arzobispo de Santiago.»
(Revista Católica, número 616 de 17 de diciembre de 
1859.)

Aun con esos abusos i otros que omite, monseñor Val
divieso mostraba la situación de la Iglesia-del Canadá, 
como preferible a la de la Iglesia de Chile, porque todo 
lo subordinaba a la dominación episcopal omnímoda, 
sobre las otras clases de la jerarquía eclesiástica, lo que 
le paraloj’izaba hasta el estremo de no ver qiie, si el 
catolicismo allí oscila entre la unión i la separación del 
Estado, es porque éste tiene su relijon oficial, que es la 
anglicana, la cual prevalece en el Alto Canadá, así como
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la romana en el Bajo, viniendo a ser la tolerancia recí
proca, lam as absoluta necesidad de una i otra comu
nión cristiana, cosa enteramente impracticable en la 
República que no tiene sino un Dios, unafé i un bau
tismo, i que debe seguir prosperando en consorcio con la 
Iglesia verdadera, o disolverse apartada de ella. „■

Nada de esto habría pasado desapercibido, sin las 
insaciables aspiraciones - de.poder, que, a cada instante, 
durante un cuarto de siglo, han puesto asechanzas al 
Gobierno, en sus relaciones con la Santa Sede, para zan
ja r un abismo entre las dos potestades.

Me prometo, sin embargo, que, ahora como antes, la 
Providencia velará por el engrandecimiento de Chile, 
que no podrá nunca desligarse del mas sólido concierto 
del Estado con la Iglesia.

Por lo pronto, las tendencias perturbadoras fueron 
cohibidas. El Patronato no ha sufrido el golpe que se le 
asestaba.

Pió IX, en su breve JExponendum Nobis curasti de 13 
de diciembre de 1849, expresa que, por no haber 
aprobado el Gobierno la erección que había hecho el 
deán de la Iglesia metropolitana en virtud de mandato 
de monseñor Vicuña que lo tenia de Gregorio XVI, 
confiere facultad a monseñor Valdivieso, para que forme 
otra nueva. León XIII, no pudiendo confirmar la insi
diosa trama que despoja del Patronato a Chile para de
volverlo a España, la dejó en suspenso, quizá por consi
deración al Gobierno que, con acuerdo del Consejo de 
Estado, había incautamente abonado tan peregrino de
safuero. Dentro modo, habríala talvez anulado por com
pleto, como de sobra parece merecerlo. .

¿1 no es, todo esto, un expléndido triunfo del Patro
nato de la República?
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XIII

Ultimas declaraciones de la Santa Sede i de la Delegación Apos
tólica.—Carta de León XIII.—Monseñor Dell Frate discre
pa.— Súplica del autor.—Necesidad urjente.—Protesta final.

En el curso del quinquenio de la vacante arzobispal, 
rozóse frecuentemente con la cuestión del Patronato, la 
discusión habida entre la Santa Sede i el Gobierno de 
Chile.

Nadie lo sabe mejor que Vuestra Eminencia.
El plenipotenciario de Chile en el Vaticano, en nota 

de Roma 18 de agosto de 1878 dirijída al ministro de 
relaciones exteriores de la República, dice del Cardenal 
Secretario de Estado:- «Su Eminencia me preguntó la 
situación de Chile por lo que mira al Patronato, a lo cual 
contesté que nuestro Gobierno lo posee como herencia de 
nuestra madre patria i que como tal lo ha, practicado des
de su oríjen eincorporado en su Constitución, desde que 
cesó de ser colonia de España. Agregué a ésto, los ejem
plos prácticos de nuestra historia, el nombramiento de 
nuestros arzobispos i obispos hecho en la misma forma 
que el del señor Taforó,,i hasta el acto de deferencia 
que, en este sentido, tuve el honor yo mismo de alcanzar 
de Su Santidad Pió IX hacia los fueros del Gobierno 
de la República, con ocasión del nombramiento de un 
obispo inpartibus, auxiliar del arzobispo de Santiago».

Estos poderosos argumentos parecieron decisivos al 
gabinete pontificio, aun sin haberse mencionado la con
cesión apostólica posterior a la independencia de la 
República. Tal afirmación se deriva no solo del silencio 
guardado por Su Eminencia en esa conversación diplo
mática, sino de la resolución escrita que el peritísimo 
monseñor Czacki, entonces secretario de la congregación 
de negocios eclesiáticos extraordinarios, ahora cardenal, 
puso personalmente en manos del plenipotenciario de 
Chile, el 16 de marzo de 1879, diciendo: «El Santo Pa
dre ha tomado en madura consideración el negocio con-
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cerniente al canónigo Taforó, presentado por el Gobierno
chileno para el arzobispado de Santiago.......El Santo
Padre, sin embargo, para poner al Gobierno a cubierto 
d.e cualquier ataque i para no crearle embarazos (por la 
no aceptación del presentado), ha dispuesto que su reso
lución quede secreta i solo se comunique verbalmente al 
señor Blest Gana a fin de que trate con su Gobierno con 
el propósito de solicitar la presentación de otro eclesiás-, 
tico digno e idóneo para rejir la. importante arquidióce- 
sis de Santiago, al cual Su Santidad dará bien gustoso 
la institución canónica. ~s>

Después de tan claro reconocimiento del Patronato, la 
Santa Sede no tuvo a bien objetarlo nunca, ni hacer 
acerca de él otra "observación que la de que Chile no lo 
había adquirido por concordato. (24) A este respecto, 
había dicho el ministro de la República, desde París, el 
7 del mismo mes de marzo: «Se arguye de parte de la 
Curia Romana que aun Jos Gobiernos que, por concor - 
dato, tienen derecho de presentar sin previa consulta, 
para las dignidades de la Iglesia, emplean siempre la 
cortesía dé obtener de antemano la aquiescencia de Su 
Santidad^).

Vuelto a Roma el plenipotenciario chileno, el 28 dé 
noviembre de 1881, comunicaba a su Gobierno, lo si-

(24) Aparte del concordato, de España en que fuó comprendido .Chile, 
es mui cierto que esta .República no lo tiene propio, merced a la persisten
cia (de que trato en el capítulo VI) con que monseñor Valdivieso i sus fa
voritos lo impidieron cuando pudo i debió celebrarse.

Vindicando al candidato de los altos poderes nacionales para el arzobis
pado, el plenipotenciario cercado la Santa Sede dijó al cardenal secretario 
de Estado de Su Santidad, en oficio datado en Boma el 24 de octubre de 
1882, esto que sigue: «A tal propósito el infrascrito cree. conducente hacer 
notar al Gohierno pontificio, con cuánta claridad se desprende de las decla
raciones citadas, el empeño con que el candidato propuesto usó de su in
fluencia cerca del Gobierno de la República para estrechar las relaciones de 
su patria con la Santa Sede por medio de un concordato, i cómo, para ven
cer cualquiera dificultad a este respecto, ofreció encargarse en persona de 
la misión a Roma i de los gastos que ella demandase......... Se ha querido,
desde el principio, desvirtuar sus títulos al episcopado, i empañar su repu
tación en todo aquello que. mas podria recomendarlo ante la Santa Sede. 
De este modo, se le ha acusado de adverso a la celebración de un concorda
to, cuando, como acaba de verse, son notorios sus esfuerzos para inclinar al 
Gobierno para jestionar por uno en Roma, i cuando los mismos acusadores 
pertenecen a la esouela de los que siempre se han opuesto a la celebración 
de un pacto de esta naturaleza..........—A. Blest Gana."

Ningún  ̂tan evidente como esta, de todas las sobrias aseveraciones del 
honorable, sagaz e ilustrado diplomático chileno.
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guiente: «Ahora bien, al dar cuenta de la iniciación de 
mis nuevas jestiones, debo hacer presente que. no se ha 
insistido en la cuestión de principios, cuestión que tam
poco tocó el Papa en 1879, en la respuesta escrita quehe 
inserta'do al principio. Esta vez, monseñor Jacobini me 
dijo terminantemente que las objeciones de la Santa Sede 
se dirijian a la persona propuesta». I  el 27 de diciem
bre, añadió; «En mi nota citada informé cop satisfac
ción a V.S. que, desde mi primera conversación con el 
cardenal Jacobini, habla notado que la Santa Sede no 
pareeia insistir en la objeción que al iniciarse este nego
cio había presentado sobre los derechos del Gobierno 
para hacer la propuesta en la forma en que ha sido 
elevada a la Santa Sede. Si bien nada me autorizaba para 
ver en esta circunstancia un indicio de que las preces 
serian acojidas favorablemente, juzgué, sin embargo, 
que había motivos para congratularse de que para 
hacer aceptar el sacerdote propuesto no fuese necesario 
tener que discutir préviamente los derechos de Patronato 
de que Chile ha usado en todas las ocasiones análogas, a 
la que me ocupa. En las conferencias de que ahora doi 
cuenta, he visto confirmado ese motivo de congratula
ción, pues en ninguna de ellas se han fundado objecio
nes en la forma de la presentación».

A su turno, monseñor Dell Erate, como delegado 
apostólico, dijo al ministro de relaciones exteriores, el 
21 de octubre de 1882: «Ni me habría ■ atrevido, por 
otra parte, a iniciar negociaciones de otra naturaleza, 
después de la declaración que me fué hecha por V. E., 
en una de nuestras conferencias, de que el Gobierno no 
procedería a proveer los beneficios vacantes, sino después 
de resuelto el asunto del arzobispado...... En la confe
rencia de 10 de junio, recuerdo haber dicho a V. E. que 
el Santo Padre había dado grandes pruebas de defe
rencia hácia el Gobierno de esta República, no hacien
do, en este caso, cuestión, acerca del derecho de Patrona
to. . . . . . ' La irregularidad canónica de que adolece la
persona joresenWo por el Gobierno, no es obstáculo a . 
la aceptación de ella por parte, de la Santa Sede, la cual 
puede dispensarla i la dispensa realmente, siempre que 
haya justo motivos
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Tres días después, su excelencia reverendísima pro
ducía lo que sigue: «.Delegación Apostólica en Chile.— 
(Traducción.)—Santiago, octubre 24 de 1882,—Exce
lentísimo señor:—Por medio de un despacho telegráfico 
que me ha sido dirijido por la vía de Lima el dia 22 del 
corriente, Su Eminencia Reverendísima el señor Carde
nal secretario de Estado me comunica que el Santo Pa
dre, animado de los mas benévolos sentimientos há'cia 
este Gobierno, desea que yo cultive con él las mas cor
diales relaciones......... . Agrega que el Santo Padre,
anhelando la paz i manifestando una nueva considera
ción hacia el Gobierno chileno, antes de pronunciarse 
definitivamente sobre la cuestión antedicha, i a fin de 
alejar todo peligro i salvar el decoro de este Gobierno, 
le propone como un temperamento conciliador, que 
acepte la, renuncia del señor Taforó i  proponga en se
guida en la forma acostumbrada a otro candidato, el eual, 
reuniendo en su persona los. requisitos necesarios, seria 
aceptado i-nombrado en la mas breve oportunidad . .  . .  
Es de.mi deber comunicar lo anterior a V. E., de quien 
quedo con la mas alta estimación i respeto,1—Afectísimo 
servidor,—C. Obispo deHimeria, Delegado Apostólico i 
Enviado Extraordinario.—Al señor Ministro de Rela
ciones . Exteriores.»

El Patronato de la República vió así consagrada su 
estabilidad canónica.

Pero todavía mereció una sanción inconmensurable
mente mas elevada i mas augusta. Tengo a mucha 
honra copiarla.

«Al Amado Hijo, Ilustre i Honorable Varón, Domin
go Santa María, Presidente de la República de Chile.—■ 
León Papa xiii.— Confiamos, pues, con todo dere
cho, Amado Hijo, en que, tomando Tú en consideración 
las cosas que en estas Nuestras Letras hemos determi
nado manifestarte, como un nuevo~ testimonio de Nues
tro afecto, NOS PRESENTARÁS cuanto antes otro 
Varón que pueda gobernar con fruto la Iglesia Metropo
litana de esa República, al eual promoveremos de buena 
voluntad i  sin demora, encontrándolo idóneo i digno ánte,. 
Dios. De esta manera, obtendremos lo que deseamos 
vehementemente, a saber, dar el consuelo de un Pastor 
a esa Iglesia viuda ya tantos años, Pastor que con su vir-
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tud i celo pueda merecer la adhesión i respeto de su grei, 
i mantener con felicidad los bienes de la concordia i de 
la paz entre todos.—... Dado en Roma, en San Pedro, el 
dia veinte i tres de noviembre del año mil ochocientos 
ochenta i dos, quinto de Nuestro Pontificado.— León 
P apa x iii.» {Estandarte Católico, número 2,641 de 9 de 
marzo de 1883.)

Aquí era el caso de exclamar con San Agustín: ((Ha
bló Roma, la cuestión se acabó». Eomalocuta est, causa, 
finita est. El Patronato de Chile ha sido enaltecido por 
el Jerarca Supremo de la Iglesia.

¿Por qué, sin embargo, monseñor Dell Erate, ha teni
do a bien expresarse en otro tono? De su despedida del 
cuerpo diplomático, es lo siguiente: (¡.Eelegacion Apostó
lica de Chile.—  Santiago, 20 de enero de 1883........El
Gobierno de Chile no tiene el derecho de Patronato, que 
le habilitaría.para presentar canónicamente candidatos 
para la provisión de los obispados vacantes... C. Obis
po de Hi'ift&ria^Qie^áo Apostólico i Enviado Extraor
dinario.» {Estandarte Católico, número 2,606, de 25 del 
mismo;, mes). •

Tan respetable como es siempre la voz de un repre
sentante de la Santa Sede, su eco, cuando es discor
dancia de los majistrales sonidos de los labios del Papa, 
se pierde como una gota de agua en el océano, o como 
una chispa delante del sol.

Uña súplica hago a Vuestra Eminencia, con férvido 
ruego. En su secretaria h'ai constancia de varias cartas 
que, con dignación suma, mandó Pió IX me fuesen di- 
rijidas, en su excelso nombre, acerca de libros mios, las 
cuales fueron suscritas, ora por el cardenal Antonelli, 
ora por monseñor Sottovia, ora por monseñor Pacífici. 
Sírvase Vuestra Eminencia verlas, así como otras no 
desemejantes de funcionarios pontificios de ínclita nom- 
bradia, uno de ellos monseñor Mocenni, sabio i piadoso 
arzobispo, i el mas feliz i afamado de cuantos delegados 
apostólicos han pisado este continente. (25).

(25). “All’Illmo. Signore Monsig. Francesco S.Belmar.—Madrid.— NúnV 
35,646.—Illm. Signore:—Misono giunti i due esemplari del libro che V. S. 
IllHia, inviavámi col silo foglio del 29 del ppto. gennajo, uno di quali Ella 
.deetinava per Sua Santitá, dell’ altro si compiaceva di farmi .dono. Aten ore 
.del suo desiderio non esitai di rassegnare il primo al S. Padre, che degnó di 
accoglierlo con gradimento, lodando lo zelo da Leí dimostrato in siffatto
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¿No es verdad que la lectura de tales testimonios 
convencerá profundamente a Vuestra Eminencia, de que 
me asiste derecho al privilejio especial, con que la Santa 
Sede ampara, en su justificación i benignidad incom
parables, a los escritores católicos?

lavoro. Le porgo grazie sincere del pensiero che volle darsi nel renderne an
che me partecipe, e mentre attribuisco tutto ció ad effetto di sna cortesía, 
mi pregio di dichiararle i sensi della mia distinta stima.—Di V. S. Illma.— 
Boma 21 marzo 1885.—Servitore vero,—G. C. Antonelli.j)

“All’ Illmo. Signore Monsi’gnore Francesco Saturnino Belmar, etc.—Val- 
enea do Minho, (Portogallo).— Illmo. Signore:—Melle attuali tristi condi- 
zoni della S. Sede la sola consolazione che possa avere il S. Padre sono le 
straordinarie dimostrazióni di affetto che gli inviano da tutti i punti del 
globo i buoni fedeli. Quindi é che la Santitá Sua gradi moltíssimo di appren- 
dere dal foglio direttole da V. S. Illma il 16 Decembre dello scorso anno e 
dalle unitevi stampe i sentimenti di ossequio ch’ Ella nutre per lui e le pre
mure spiegate nel trovar aderenti all’ affettuoso indirizzo, datato il giorno 
8 del messe accennato.—Avendo ricevuto da Sua Santitá 1’ onoróvole inca- 
rico di ringraziare V. S. I. di questo ossequioso omaggio, sono lieto di adem- 
piere i voleri Sovrani col renderla consapevole che 1’ augusto Pontefice acco- 
gliendo con grato ánimo le filiali comuni espressioni, e 1’ offerta da cui era- 
no accompagnate, concede a ciascuno ed a Lei in particolar modo, con effu- 
sione di cuore, la Benedizione Apostólica.,;—Si compiaccia di partecipare tut- 
to ció ai sottoscrittori del menzionato indirizzo, e mi creda con sensi della 
mia distinta stima.—-Di V. S. Illma.—Itoma 12 de marzo 1868.—Servitore 
vero,—G. 0. AntonettL»

‘Tltmo. ac Rndo. Dno. Ooldmo. Dno. Francisco Saturnino Belmar Miísio- 
nario Apostólico.—Matritum.—Iltme ac Bnde. Dne. Dne. Coldme.— Pergra- 
tum foit Sanctissimo Domino’Mosteo Pió Papae IXstudium pietatís Tuae, 
quod cstendisti, cum Ecclesiae jura scriptisvindicando suscejperis, librorum- 
que pretium ad juvandum Poritificium áerarium destinaverxs. Jussit itaque 
Sanctitas Stta, me per epistolam Tibí Pontiflciam charitatem gratumque ani- 
mum Ejus significare quippe licet earum lucuhrationum lectioni vacare 
nequiverit ob multíplices curas pastoralis muneris, consilium tamen ani- 
munque Tuum satis perspectum Sese ha-bere putavit.- Adjecit demum, Se 
Apostolicam Benedictionem Tibi peramanter impertifi. Ego vero plenissi- 
mum obsequium meum Tibi decíarans bona, et fausta omnia divinitus ad- 
precor.—Tui, Iltme. ac Bnde. Dne. Dat: Bomae die 21. Martii 1863.—Hu- 
millimus et addictissimus servas,—J oannes  Sottovia , SSmi. Dni. Nostri 
ab epistolis latinis”. .

“All Illmo. Sig. Sig. Pn. Oolmo. Sig. Francesco Saturnino Bel
mar Missionario Apostólico.—Madrid.—Illmo. Sig. Sig. Pn. Colmo.— 
Giunse alia Santitá di Mostro Signore T Opera da lei compilata in lingua 
spagnola col titolo Reflexiones sóbrela España.Lr<i stessa Santitá Sua, sebbe- 
ne per le gravi continué occupazioni non abbia potuto gustare questo di lei 
lavoro, tuttavia ha gradito questo contrasegno di rispettosa affezione, che 
da lei volle darlesi, e mi ha dato 1’ onorevole incarico di renderlene le corris- 
pondenti grazie, e di parteciparle il prezioso dono della Apostólica Benedi
zione, che le comparte.—Gradisca in pari tempo, la prego, i sensi della mia 
sincera, e distinta stima, coiqualimi protesto,—Di V. S. Illma., Boma'28 
Settembre 1863.—Dmo. obblino. servo, Lúea Pacifici.'»

“Nunciatura Apostólica.—Señor don Francisco S. Belmar.—Mui.apre
ciado señor:—Reciba mis gracias por los ejemplares, que se ha servido'en
viarme de sus Observaciones a un reciente discurso pronunciado en las Cor
ees. Ya he leído varias pájinas del mismo; icón gusto he visto que usted
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Acá,'el órgano oficial eclesiástico, la Revista Católica, 
número 882 de 24 de setiembre de 1865, dijo: «En la 
Correspondance de Rornc se lée lo siguiente:—«Catecis

mo sobre el P apa.— Monseñor Belmar, doctor de la 
universidad de Chile, ha compuesto un catecismo titu
lado E l Papa, en el que se encuentra resumida en pocas 
pájinas la doctrina católica sóbre las prerogativas del Vi
cario de Jesucristo. El autor ha tenido talento para inje
rir las principales cuestiones que tratan los teólogos i 
canonistas .sobre la promulgación de las leyes pontificias 
i la obligación- de observarlas, i ¿lo omite algunas pala
bras sobre el pase gubernamental i la libertad relijiosa. 
Se ha hecho una traducción italiana de este excelente 
opúsculo, i se ha publicado en la imprenta de la Civiltá 
Cattólica.'S)
defiende los sanos principios de la disciplina eclesiástica i los derechos de 
la Sarita Sede. Esperando tener igual gusto al continuar i acabar de leer 
dichas Observaciones LE PRESENTO MIS FELICITACIONES unidas a 
las seguridades de distinguido aprecio, con que soi su atento servidor.— 
Madrid 9 de agosto de 1860.—Lorenzo, arzobispo de Tiana.”

“ D elegación  A postólica  en  Ch il e ,—N.° 1065.—Lima 2 de Agosto de 
1878.—Mui apreciado señor:—Me es grato responder a la estimable comuni
cación de Ud fecha el 19 de julio del corriente afio', i anunciarle que he reci- 
bido’los pliegos que se ha servido U'd enviarme, del importante libro que 
va a publicar con el título de Los Legados Apostólicos ante el Derecho, i ante 
la Historia, i Relaciones Diplomáticas entre la Santa Sede i Chile.—En el 
frontispicio del cuaderno, he leído la atenta dedicatoria, con que Ud se ha 
dignado ponerlo bajo mis auspicios, i en la que me invita á trasladarme a 
esa República que tantos títuloatiene a mi estimación i solicitud pastoral.— 
Agradeciendo a Ud profundamente todas las muestras de adhesión i aprecio, 
con que honora mi humilde persona, no puedo ménos que elojiar c,on justi
cia el celo que Ud manifiesta por la suprema’jurisdicción déla Sede Apostó
lica, centro de la unidad en la Iglesia de nuestro Señor Jesucristo, i rogar al 
Padre de las luces i Autor de todo perfecto don, que derrame sus lumbres so
bre la intelijencia de Ud para que cada dia sea mas fructuoso a los fieles el 
sagrado ministerio que desempeña.—Aunque por las multiplicadas tareas 
de mi oficio, no me ha sido posible hasta hoi leer detenidamente los pliegos de 
la obra de Ud a que me contraigo, espero que, más tarde, podré hacerlo i 
apreciar en lo que valen sus talentos! laboriosidad.—No concluiré esta carta 
sin declarar a Ud que mi traslación a esa República depende absolutamente 
de las instrucciones que se me impartan por el augusto Soberano a quien re
presento; i que hoi como ántes, mi mas vivo deseo es satisfacer sus necesida
des espirituales, i procurar que cada dia se haga mas sensible el benéfico influ
jo de la santa Relijion que tiene la dicha de profesar.—Soi de Ud con distin
guida consideración i aprecio, afectísimo siervo en nuestro Señor,—M akio 
A rzobispo  de H el ió po lis , Delegado Apostólico, Enviado Extraordinario.— 
Al Ilnstrísimo señor Dr. D. Francisco S. Belmar, Oapellan de 6u Santidad i 
Misionero Apostólico.—Santiago de Chile.'’

La Gaceta da Madrid, el periódico oficial de España, en el n.° corres-' 
pendiente al 28 de julio de 1864, consignó como digna de sus autorizadas 
columnas, está noticia: “Según vemos en el Osservatore Romano, la Acade- 
roé&He'Qniriti va a publicar una bella edición italiana, después de traduci-
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I en su número 887, de 28 de octubre del propio- año, 
la misma Revista Católica añadió: «Catecismo sobee 
el pontificado.— Hace. mucho tiempo que hemos ha
blado a nuestros lectores del opúsculo que ha publicado 
en Europa, nuestro compatriota i amigo el señor presbí
tero don Francisco S. Belmar. Hoi tenemos el gusto de 
darlo a luz en nuestras columnas, i estamos seguros de 
que nuestros lectores no podrán menos de convenir con 
nosotros en que era imposible ser más. comprensivo, más 
claro, ni más profundo en tan pocas pajinas, como las 
que el autor dedica para poner al alcance de todos la 
mayor parte de las cuestiones que hoi se ajitan sobre el 
Pontificado. Unimos, pues, nuestras alabanzas a las que 
ha recibido nuestro amigo de la Civütá Cattóliea i de 
varios otros periódicos europeos.»

Ahora, con todo, corridos dieziocho añes desde'enton
ces, la hoja oficial del ordinario diocesano, que'ha troca
do su denominación antigua por la de Estandarte CWo- 
lico, piensa mui de otra manera. ¿Porqué? Porque ya 
no ayudo al grupo dominante a gritar que es grande lo 
que, con mas luz, he visto era demasiado pequeño. Su 
ofuscación me recuerda el mas bello canto del inspirado 
poeta Enrique del Solar, que ocupa, con razón, un 
puesto de honor entre los primeros -vates america
nos. (26)

da fielmente, de la obra que con el título de Reflexiones sobre la España. 
dio a luz el año último el misionero apostólico Monseñor D. Francisco S 
Belmar, capellán de honor de Su Santidad.”

(26) H imno a D íóS.

Ante tus altas obras ¡oh Dios omnipotente! 
Mi labio tu alabanza no acierta a pronunciar: 
Tus glorias soberanas adoro reverente 
De la natura augusta en el sagrado altar.

También acá en los bosques de América florida 
Resuena de tu gloria la mística canción;
I  de su hondo letargo natura adormecida 
Despierta a celebrarte con santa inspiración.
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Mis enemigos, empero, no se atreverán a propalar que 
yo haya descuidado, en la defensa de los sagrados dere
chos de la Santa Sede, ni mis juramentos de sacerdote, 
ni mis deberes de miembro de la Academia de la Reli- 
jion Católica, de Roma. ¡Ojalá ellos no echen nunca en 
olvido, que, en el momento de la solemne proclamación 
del dogma de la infalibilidad pontificia, estalló súbita
mente, conmoviendo las bóvedas de San Pedro, una tor
menta, que, desde' la mañana, mujia con sordo rumor 
sobre la ciudad eterna! Durante el acto, mientras retum
baba el trueno, el relámpago esparcía claridad. El con
curso imajinaba estar en el Sinai, i la nueva definición 
parecía descender al corazón del pueblo, como la leí 
de Moisés, entre centellas i estampidos. Pero de pronto, 
al pronunciarse las últimas palabras, serenóse el firma
mento; i al entonar Pió IX el Te Eeum, vióse iluminado 
su noble i apacible rostro por un rayo de sol. Aun con 
mas detalles, lo refirió el Almanaque de los amigos del 
Papa. ■

Recordando este memorable acontecimiento, la histo
ria de los siglos no desprenderá jamás de la imperece
dera existencia dé Pió IX, aquella preciada vida que 
hacia tanjible un espíritu como el de los jónios.que mas 
han sublimado a la humanidad. El nombre del cardenal 
Antonelli será motivo perenne de orgullo para sü patria i 
su raza.

Si convencía la elocuencia de su mirada, ¿cuál no-se
ria la significación de su prestigiosa palabra? La sabi
duría brotaba de suslábios, en lenguaje que Pascal ha
bría emulado para sus Pensamientos. Un dia dijo, en Ro
ma, al doctor don Domingo Bustillo deán del arzobispa
do de la Plata, en Bolivia: No puede haber, ciertamente, 
cosa mas funesta, que un obispo, prevalido .dé la potestad 
eclesiástica, asvrmiendo el papel de adversario. (Bustillo, 
Exposición etc.—  Santiago de Chile, 1877, pajina 23.)

Como menudos granos de polvorosa arena, 
Edades i naciones despéñanse ante Tí,
I, desde su alto solio, tu jiísticia condena
Lo que los hombres ciegos llamamos' grande agid!

Enrique del Solar.
22
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Bien lo sabia el portentoso talento. ¿I quien podría 
sostener que, cuando articulaba su grandioso apotegma, 
el arzobispado de esta República no figuró también en 
su avizor concepto?

Ni edades ni climas vieron la excepción: cuantos han 
abusado de la'fuerza han cifrado sus ánsias en hacer creer 
que su tiranía bajaba de la morada eterna, investida de 
autoridad sagrada, como los vicios del paganismo. Ora 
empuñe cetro u otra vara simbólica, el absolutismo co
mienza por proclamarse de derecho divino. ¿Acaso el in
truso en la jerarquía eclesiástica, no pretendió ser de de
recho divino, miéntras usurpaba el réjimen espiritual, sin 
misión lejítima ninguna i bajo una tempestad de anate
mas de la Iglesia?

Cuando, en pos del benéfico . episcopado de monseñor 
Vicuña, reapareció en parte .del clero el despotismo de 
otra era, la servidumbre de los que pasaron a ser párias 
vino en hombros del erróneo derecho divino diocesano.

Sabido es que monseñor Valdivieso no recibió la 
consagración episcopal, sino el 2 de julio, i el palio el 15 
de agosto de 1848. Sin embargo, el 27 de junio prece
dente, había interpuesto, ante la corte suprema de ju s
ticia, como arzobispo electo, un recurso, con el cual hizo 
revivir los de fuerza, que habían ya caducado.

¿Como inició acto tan inconsulto? Requirió al poder 
judicial, diciéndole: “Coartado el ejercicio de la jurisdic
ción espiritual que, por derecho divino, es concedida a 
los pastores de la Iglesia de Dios, i denegada formal
mente por la autoridad departamental la facultad, que, 
como a prelado, me compete....... he visto con asombro
que se desconoce la jurisdicción inherente al episcopado, 
que sancionan los sagrados cánones de la Iglesia i leyes 
de la República.!)
, Esto no há menester comentarios. Entro, desde luego, 
al resultado: «Santiago Junio 28 de 1848.— Vista al ser 
ñor fiscal de este tribunal.— Ila i cuatro rúbricas.—  Pro
veído por la Excma. Corte Suprema.— Fernandez Gar
fias. )>—  “Excmo señor:— El Fiscal de este Supremo
Tribunal.......dice:........  Soi de sentir que V. E. provea
en estos términos el recurso interpuesto:— «Ocurra el 
M. R. Arzobispo ante la autoridad que corresponde.»—■ 
V,. E. sin embargo, con superiores luces, resolverá lo
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que fuere mas de justicia. Santiago julio 6 de 1848.— 
Liga».—«Santiago, julio 8 de 1848.-—Contéstese al mui 
reverendo arzobispo, que el conocimiento de los recur
sos de protección corresponde al Consejo de Estado, 
conforme a la parte 4.‘ del artículo 104 de nuestra cons
titución. Devuélvase este expediente.— Hai cuatro rú
bricas.—  Proveído por el señor Vial del Rio, presidente, 
i los señores Novoa, Echevers i Ovalle, ministros de la 
Exorna. Corte Suprema.—Fernandez GárfiasT).

En seguida, el electo para arzobispo, que acababa de 
ser unjido pero que aun no tenia el palio, intitulándose 
metropolitano^ ocurrió cuatro dias después al Consejo 
de Estado, alegando que la autoridad espiritual le com
petía por derecho divino. La instancia emprendió su 
nueva jornada de esta manera:

«Santiago, Julio 15 de 1848.—Vista al Fiscal de la Su
prema Corte de Justicia.— Anótese.—■ Sanfuentes.D 
—-«Exmo señor:—El Fiscal de la Suprema Corte de Jus
ticia, visto el recurso de protección entablado por el 
M. I. Metropolitano de Santiago, con el fin de remo
ver los obstáculos que ha tocado en el curato de Doñi- 
güe para ejercer su autoridad episcopal, dice etc.—San
tiago, julio 19 de 1848.—Lira».

Asila frase de autoridad episcopal había sido correctivo 
de ladeyw  derecho divino. ¡Cuantos tropiezos por el pru
rito de hacerlo todo jurídico i contencioso!

Por lo demas, yá se podrá calcular los estragos del su
puesto derecho divino diocesano que es aquende la base 
en que estriba un despotismo lesivo de la dignidad del 
sacerdocio, con su cortejo de impunidad para la relaja
ción corruptora de los favoritos i de hostilidad contra 
los que obedecen mas al Papa que a quien intenta igua
lársele.

En tan precaria situación, ¿no se impone como pre
miosa sobre modo la necesidad de reducir aquí la potes
tad episcopal, a los límites que le han fijado las santas 
leyes de la Iglesia?

No en balde dijo San Cipriano: “Conviene que el 
obispo no solo enseñe, mas también aprenda». Oportet 
Episcopumnom tanium docere. sedetdiscere. (8. Ciprian. 
epist. 74 ad Pompej. contra epist. Stephi) Doctrina que . 
San Agustín explicó así: «Ni a los obispos católicos se ha
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de dar oidos, donde quiera que por acaso se engañen.” 
Nec cattolicis episcopis consentiendum est,'sicubiforte fal- 
luntur.(8. a un. epist,. contra donatistas seu de unitate eccle- 
siae, cap. IImím. 18.)

San Gregorio VII lo. decretó: “El súbdito de cualquier 
obispo sepa bien que no debe obedecer en nada, contra 
los preceptos apostólicos, ni aun al obispo propio». Át- 
tendat sane cniusvis episcopi subditas ne velproprio episco- 
po contra apostólica praecepta obediat in aliquo. (Decret. 
S. geegok p . p. vn in Syn. Romana cap. XXIV).

Lo mismo estableció el Papa Honorio III, diciendo: 
“Aun cuando haya constancia del mandato del arzo
bispo, no debe obedecérsele en lo que no. le sea permi
tido por los cánones». Quia si de mandato arckiepiscopi 
constaret, cum illi liujusmodi dispensatio a canone minime 
sit permissa, ipsi obtemperare non. debuit in hac parte. 
(Gap. Dilectus X V  de temp. ordinal, etc?)

¿Continuarán acá pregonando lo contrario i debilitan
do no solo el poder, sino el majisterio déla Santa Sede, los 
siervos de malas pasiones que, por fas o por néfas, opri
miendo a los que les rehúsan obediencia ciega, procuran 
humillarlos bajo su férreo yugo, sin mas raciocinio que 
la férula con que los vapulean? El obispo de la Serena 
monseñor Orrego, en nota de 15 de mayo de 1882, dijo 
al ministro del culto: “La Iglesia no impone a sus hijos 
obediencia ciega sino racional-, i aunque se trate de una 
lei eclesiástica jeneral, cada católico puede apreciar si en 
un caso determinado le obliga o nó, si tiene o nó razo
nes o inconvenientes que lo eximan de la obligación de 
cumplirla.»

Antes, el periódico eclesiástico de este' arzobispado 
había enseñado la manera de refrenar al prelado que 
conspira contra la verdad. Lección para el casó es el 
siguiente diálogo entre Irena Macrina superiora de las 
hijas de San Basilio .de Minsk i su obispo Siemaszko: 

..“A estas palabras (las de la relijiosa), hizo rechinar
los dientes (el obispo) i esclamó a gritos: -

—Calla, hidra infernal! • .
—No me’ llames hidra infernal, llámame mas bien hi

dra de la verdad.
—¿Quién te da el atrevimiento de usar conmigo se

mejante lenguaje?
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‘—Dios mismo.
—¿Qién te lo ha sujerido?'
—El Espíritu Santo. .
—¿Sabes con quién estas hablando?
—Con un apóstata.......  Es cierto que has sido nueS’

tro pastor, pero ahora eres el lobo devorador de tu pro
pio rebaño». {Revista Católica, número 103 de 23 de 
setiembre de 1846).

En efecto, sea quien sea el que ataca .el dogma, la mo
ral, la disciplina de la Iglesia Romana o-cualquiera de 
los privilejios de la Santa Sede, debe dársele la espalda, 
contestándole- con Pedro i los Apóstoles: Es menester 
obedecer a Dios antes que a los hombres. (Act. 5.) '

Esta es la norma que el Estandarte ' Católico de 29 del 
sobredicho més de mayo de 1882, número 2,403, pro
mulgó editorialmente diciendo: “Es sabido que cuando 
no hai derecho de mandar no hai tampoco obligación de 
obedecer.»

En cuya virtud le pregunto: ¿por qué sus hombres 
dictan esta regla en tanto son súbditos, i la proscriben 
miéntras son superiores arbitrarios?

Dios lo dice: Detestóla arrogancia, i  la soberbia, i  el 
camino malo i la boca de dos lenguas. (Prov. 8).

Mas vendrá de mui arriba la enerjía motriz que ha de 
tornarlos hacia las veredas del bien.

Tanta tierra i tanto mar no me impiden escuchar 
los acentos de afable dulzura, con que el Soberano Pon
tífice, amonestando cariñosamente a los que demuelen i 
destruyen, los hace reportarse como nuestro Señor Jesu
cristo a dos de sus discípulos, en este pasaje del Evan- 
jelío: •

«Envió Jesús delante de sí NUNCIOS: ellos fueron i 
entraron en una ciudad de los Samaritanos, para pre
venirle posada. I  no le recibieron, por cuanto hacia 
semblante de ir a Jerusalen. I  cuando lo vieron Santia
go i Juan, sus discípulos, dijeron: ¿Señor, quieres que 
digamos, que descienda fuego del cielo i los acabe? Ma3 
él, volviéndose hacia ellos, los riñó, diciendo: No sabéis 
de qué espíritu sois. El hijo del hombre no ha venido a 
perder las almas, sino a salvarlas.» pac. 9.)

La sagrada i paternal increpación del Vicario del 
Maestro Divino, ahora como siempre, será bastante
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Íjoderosa i eficaz para contener los errores no ménosque 
os desbordes del ódio i de la persecución, tan ajenos 

a la doctrina i mansedumbre cristiana, que prescribe el 
amor a los enemigos i aconseja, al que es herido en una 
mejilla, ofrecer la otra.
' Así será prudente aguardar que, bajo la suave i auto

rizada influencia de la veneranda palabra pontificia, en
tre acá en cuentas consigo mismo, el espíritu de dominio 
i egoísmo, entendiendo que debe cesar la lei del ojo por 
ojo i diente por diente, para dar cabida a la bondad i 
caridad evanjélica, que no se afana por juzgar, ni perder 
la vida o la, honra de nadie, sino por salvarlos a todos.

Esperándolo, interpreto la beneficentísima voluntad del 
Príncipe de los “pastores del orbe i traduzco los votos de 
esta católica República.

Por fin, Eminentísimo Señor, como, a pesar de mi 
anhelo por la verdad i de mi adhesión a las preeminen
cias de la Iglesia Romana, hapodido escapárseme algo mé- 
nos conforme a la enseñanza de la Santa Sede, retracto, 
repruebo i condeno, desde luego, todo lo que no esté de 
acuerdo con los cánones, los decretos conciliares i las 
constituciones apostólicas. Yo someto humildemente 
mi actual trabajo, a las observaciones i al irreformable 
juicio del Soberano Pontífice, a cuyos sacros piés, con el' 
afecto filial mas respetuoso, repito de rodillas la sentida 
protestación de fé del mártir arzobispo de París, monse
ñor Sibour:

Nous nous soumettons ici, comme en toutes- choses, au 
jugement infaillible du Vieaire de Jésus Ghrist.

I con el mas acendrado i obsecuente acatamiento, be
sa la ilustre púrpura de Vuestra Eminencia, su mui 
atento i obediente servidor.

Santiago de Chile julio de 1888.

PitANciseo S. B elmau ,



APENDICE

Señores P rovicaeios Capitulares del A rzobispado.

Santiago, ju lio  3 de 1883.

Señores:

Con todo respeto, les ruego tengan presente, para los 
fines a que haya lugar, lo que voi a exponer.

Recientemente su diario se ha permitido injuriarme 
dos veces: en la primera, con alusiones virulentas que 
nunca fueron lícitas al cristiano; i en la segunda, con 
graves vituperios.

He comparado ambos escritos con las siguientes pa
labras de nuestro adorable Salvador: «Yo os digo, que 
todo aquel que se enoja con su hermano, obligado será 
a juicio. I  quien dijere a su hermano,. raca, obligado 
será a concilio. I  quien dijere insensato, quedará obli
gado a lagehenna del fuego.» (Mat. V.)

I  habiendo el periódico curial proferido contra mi 
persona i contra mi carácter sagrado, insultos expontá- 
neos, mucho mas ofensivos i rudos que los que reprue
ba expresamente el Evanjelio, ¿qué censura le han in- 
flijido sus señorías?

Apesar de todo, aun cuando no dudo de que la pro
longación de mi paciencia es aumento de audacia para 
mis ya osados enemigos, me resisto todavía, por el de
coro de la Iglesia i por el honor del pais, a tratarlos 
según su propia lei.
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Cierto es que, cediendo a las circunstancias, he creí' 
do necesario añadir algo al libro que estaba imprimien
do. Mas pienso haberme ceñido a lo que requerían im
perativamente el culto a la verdad i la defensa de los 
sacrosantos derechos de la Silla Apostólica.

No obstante, cualquiera nueva provocación me im
pondría el deber de hablar sin cortapisas.

De sus señorías, atento i seguro servidor,

F rancisco S. B elmar.
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Páj. Línea- Dice. Léase.

17 23- gobernador gobernador
21 35 las mas la mas
23 27 aguargó aguardó
3) 21 e ellos de ellos
43 26 concieucia concieaeia
50 35 el leí en la leí
52 21 conincidido coincidido
59 5 csnaociatio consociatio
83 . 8 do las , de las
3> 12 Igleaia Iglesia
86 7 expediéntente expediente
94 6 eonvirtó convirtió .

101 '19 Pilipi Philipi
110 5 pueblocuya pueblo cuya
117 10 repetable respetable
122 15 consagar consagrar
» 28 destituida destituida

126 23 US SUS
144 9 nno uno
145 4 Rebista Revista
143 11 podrá i ser podrá ser
150 15 ds derecho de 'derecho
151 24 .apostó apostólico
151 27 todas as todas las
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